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Como tal vez se pint:lrá con los mas negros 
colores el glorioso IH'onunciamieI1to que ha veri
ficado la nacion española el 1.0 de setiembre de 
1840 , creo prestar un servicio á mi patria ha
ciendo una exacta reseña de lo ocurrido en ella, y 
las causas que dieron lugar á que el pais sacudiese 
el yugo que queria imponerle un ministerio inep .... 
to, compuesto de lo mas retrógrado del' partidll 
jovelJanista, de hombres que mas de una vez nos 
han conducido junto al borde del precipicio. ' 

Para cumplil' nuestro deseo, será preciso re
montarnos á la época en que fue sancionada' esa 
terrible ley de ayuntamientos, esa sublime pl'O
duccioJ} del club moderado, y en la que cifraban 
]a dic,ha y porvcUlt' de su partido, ]a cual ha si.:.. 
do un objeto de odio para los hombres que:'han 
amaon y desean la felicidad de su patria, y que 
tienen en algo Jos sagrados derechos que les con
signa la ConstitucÍon de 183 í' Repetir ahora )a 
oposicion que siempre encontró en )a prensa y en 
la h'ibuna , seria l'eproducir lo que todos sahéu t 
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atlemas que yo juzgo muy necesario que para siem
pre se sepulte en el olvido, cubriendo un denso 
"elo 10 pasado, y que solo pese la responsabilidad 
sobre los ambiciosos que han dado lugar á tan es
traños sucesos. 

Nada diremos del viaje de SS. MM. á Barcelo
na, verificado con sentimiento de las !lerSOnas que 
de veras les aman, y pasemos á dar noticia de los 
acontecimientos de esta ciudad, que son la intro
duccion del drama político que se ha representado 
en estos dias. 

El recibimiento que en Zaragoza" Lérida y Bar
celona se hizo á las augustas "iageras, bien puJo 
darles á conocer cuáles eran los deseos del pueblo" 
cuáles sus sentimientos, si no es que consejeros es· 
viados tratasen de borrar de la mente de S. M. los 
votos que todo un pueblo hacía porque se conser
vase ilesa nuestra ley fundamental. Empero no pa
saré en silencio la alocucion que el duque de la 
Victoria dirigió á la augusta Regente, al revistar 
dta el ejército formado en los llanos de Cataluña. 

coco Señora: los ejércitos que por la voluntad de 
V. M. tengo el honor de mandar, se hallan posei
dos de un entusiasmo difícil de espresar, al ver
entre sus filas á V. M. y á sus escelsas bijas. Todas 
las clases, todos mis compañeros de glorias, pri
vaciones y peligros, han trabajado con incesante 
afan por sostener el trono de vuestra escelsa hija, 
Dli reina adorada, ]a regencia de su augusta ma-



dl'e, la madre de los esp:tiloles, la Constitucion que 
hemos jurado y la independencia nacional. Para el 
logro de empresa tan grandr, J'O resta ya mas 
que la última campaña. Ella será sin duda gloriosa 
y feliz, y lo será mucho mas, dil'igielldo V. M. las 
opel'acioues como generala en gefe. Si V.M. nos 
concede esta honra, entonces, Señora, ,nada na" 

queda que desear. " . 
Tres vivas se dieron 1)01' el dLH{ue, que fueron: 

á Isabel 11, la Constitucion de 1837 y la.Teina go~ 
hernadora, contestando á ,todos el ejército forma
do, pero con indecible entusiasmo al segundo. 

Seguian en este estado las cosas, hablándose de 
mudanza ministerial, señalando unos al duque de 
la Victoria para presidente del gabinete, y otros á 
Argüe]Jes, Infante, Cortina, Gonzalez (D. Anto
nio), Onís, Silvela, Gamboa y algunos otros, 
hasta que sancionada la ley de ayuntami~ntos por 
S. M., se vió Espartero en la necesidad de hacer 
dimision de sus grados, honores y condecoraciones, 
causando esta detel'minacion tal sentimiento en 
Barcelona, que estuvo en muy poco no estalJase 
una de las mas sérias revoluciones. 

Siguió la incertidumbre hasta el 18, en que 
t.ahiendo no era admitida por S. M. la dimision del 
geueral en geCe, la alegría se veia pintada en el 
semblante de los barceloneses. Hé aqui cómo cuen
ta los sucesos un periódico de aquella dudad •. 

t'-Ayer por la mañana ,a] genenl disgusto su-
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cedió la mayor alegria con motivo de asegur:ufse 
que S. M. no babia aceptado la dimision del duque 
de la Victoria; que se iba á formar un nuevo mi
nisterio, que serian inmediatamente disueltas las 
cortes, y que se iban á poner en plan ta todos los 
demas estremos que abrazaba el programa pre
sentado por el duque cuando fue invitado á presi
dir un nuevo gabinete. 

)) El júbilo que causó esta noticia á los verda
deros patriotas y sinceros amantes de la constitu
don es solo comparable con el disgusto y la indig
nacion que se apoderó.de los ánimos á las pocas ho
ras, cuando se supo positivamente que si bien 110 

llabia sido admitida ]a dimision del duque t tam
poco habían hecho la suya los ministros t y que 
S. E. salia de Barcelona hoy á las seis de su maña
na para ir á establecer el cuartel general en Sanso 
-El descontento público se iba haciendo cada ins
tante mas pronunciado t hasta que pOl' fin se reve
ló con demostraciones ostensibles. 

» A eso de las nueve y media de J a noche la pla
za de las casas consistoriales se fue llenando de gen
te en número considerable. Pronto fue ocupada la 
guardia del ayuntamiento y empetaron á oirse 
enérgicas aclamaciones de 'viva la constitucion! viva 
el duque de la rieloria! abajo el ministerio! abajo 
el proyecto de ayuntamientos! La milicia uacional 
voluntaria de artillería y zapadores iban tambien 
acudiendo á la citada plaza, mientras por otra par-



5 
te el alcalde convocaba con urgencia al cuerpo 
municipal. . 

l) Las masas reunidas en la plaza se dieron al 
momen lo una organizacion y gefes; ocuparon las 
hocas-calles contiguas y formaron en ellas barrica
das. Varias patrullas de mozos de las escuadra!, 
interpoladas como suelen á veces ir con soldados, 
fueron arrestadas y conducidas á la plaza, donde 
se desarmaba á los mozos y se dejaba á los solda
dos libres y con su armamento. 

))Con el objeto de estar preparados en caso ne
cesario, dispusieron los de la plaza Consistorial 
apoderarse de las armas que hubiese en el cual'tel 
de los mozos de las escuadras, .en la sub-inspeccion 
de la milicia nacional y en el hospital militar. Al 
efecto fueron destacados tres numerosos pelotones 
que desempeñaron esta mision sin el menor asomo 
de violencia ni alboroto. 

,) y aquí debemos consignar el hecho de que ha
hiendo sido hallada en la sub-inspeccion una caja 
con dinel'O, caja que en el bullicio y la agitacion 
natural «le las masas huLiera podido fácilmente de
saparecer, si los llamados anat'quistas fuesen aman
tes del robo, como suponen sus contrarios, fue re
ligiosamente enh'egada intacta al portuo del esta
hlecimiento. 

)) Mientras estas operaciones, estacionaba tam
hien en la plaza de Sta. Ana, frente del alojamien
to de S. E. el duque de la Victoria un inmenso gen-
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tio dando los mismos víctores á la con'stitucion y al 
duque" sin olvidar á las augustas reinas y la in
dependencia nacional, como ni tampoco el abajo 
el ministerio! mil veces repetido y hasta con fu
ror. 

»El duque hubo de salir al balcon y tranqui
lizar aquellas masas, asegurar las que nada habia 
que temer por la libertad constitucional, y que nun
ca podia hacer defeccion á la causa liberal quien 
tantos peligros habia art'ostrado para afianzarla. 
Termin6 rogando al pueblo se retirase, seguro de 
que nadie, viviendo él, atentaria á la integridad 
de ]á constitucion de 1837. Las palabras de S. E. 
fueron acogidas con veneracion y aplausos. 

»Pero todos sabemos cuan dificil es tranquili
zar completamente un pueblo que tantos engaños 
lleva. Una comision del ayuntamiento, que ya 
desde el principio habia anunciado al duque la fer
mentacion de los ánimos, volvió á la casa de S. E., 
manifestándole que era imposible convencer á las 
masas de que se retirasen, mientras no tuviesen 
tIna seguridad plena de que no se las volvería á en
gañar: y que por ]0 mi.'lmo no se creia con bastante 
ascendiente para satisfacer las indicaciones de S. E. 
reiteradamente trasmitidas por sus ayudantes de 
campo al cuerpo municipal. 

»)Realmente cuando la indignacion iba subien
do de punto por momentos, y cuando los mas im
presionables se preparaban á hacer horrible justi-
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cía de los tenaces consejeros de la Corona, era di
ficil, ó mejor dicho, impo·sible persuadir á los 
grupos la retirada inmediata á sus casas. Harto se 
hacia con moderar los ímpetus de venganza y evi
tar á ]a culta Barcelona una noche de sangre. 

» El duque de la Victoria se resolvió por fin 
(serian las 12 y media) á salir, y se fue á palacio 
á donde ]é acompañaron entre vÍctores y aclama
ciones algunos millares de personas. A eso de la 
una y media salió de palacio S. E.J y desde luego 
aseguró al pueblo que quedaban satisfechos sus de
seos: que el ministerio daba su dimision, y que él 
no se moveria de Barcelona á pesar de lo que en 
contrario se huLiera dicho. 

»EI duque, á pie J acompañado de varios gene
rales, entre ellos el Sr. Van p Halen (.'ecien llegado 
de Caldas) y de un numeroso estado mayor, pasó 
en seguida á las casas consistoriales, donde se ha
llaba reunido el ayuntamiento. 

» Rei teró a lli "las seguridades que ya desde su 
sal ida de pa lacio habia dado a' pueblo, é in tel'pu
so su poderosa voz para que todo el mundo se re
tirase á sus casas. I .. as masas agolpadas en la vasta 
plaza de la ciudad, y fraternizando en sentimien
tos de constitucionalismo con los gefes, oficiales y 
soldados, saludaron con efusion al pacificador de 
España; y teniendo fé en las seguridades que 3e'a
haba de dar, se retiraron tranquilamente á sus ca
sas. Eran las tres de la madrugada. 
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» En cinco horas de terrible efervescencia no 

ha ocurrido el menor desórden. Solo hay que la
mentar la herida, que al parecer, recibió un mozo 
de la escuadra por los disparos de los centinelas de 
las barricadas del CalJ , con motivo, segun dicen, 
de querer forzar aquel punto. 

l>Hallándose el señor duque de la Victoria en 
el salon consistorial, se le ha hecho presente el de
plorable abandono de la milicia nacional desde su 
desarme por el baron de Meer: se le ha manifesta
do que las leyes sobre el particular vigentes se ha
Han escandalosamente infringidas; que es necesario 
su cumplimiento y pronta observancia; y que la 
cuestion de Milicia hizo ya regar con sangre las 
calles de Barcelona, siendo indispensable por 10 
mismo que se acaten las leyes, á fin de evifar es
cenas dolorosas. El duque ha prometido formal
mente interponer su influencia en esta cuestion y 
resolverla cuanto antes, en los términos iustos y 
de ley. Asi lo esperamos de la rectitud de S. E. 

}) Las armas sacac!as del hospital militar y per
teJíecientes á los soldados tl'anseuntes enfermos, 
han sido ó van á ser inmediatamente devuel tas." 

Tal es la historia de las ocurrencias de esta no
che, célebre en los fastos de nuestras discordias. 

Al siguiente dia se publicó la lista del nuevo 
ministerio, siendo nombrados: para Estado, Don 
Mauricio Cárlos de Onís; para Gracia y Justicia, 
á D. Antonio Gonzalez, con la pl'esidencia de 1 
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Consejo; para lIacienda , á Don José Ferraz; para 
Guerra, á b. Valentin Ferraz; y para Goberna
cion , á D. Vicen le Sancho. 

Mientras esto sucedia en Barcelona, en Ma
drid llegaba á tal punto la exaltacion de los áni
mos, que solo la cordura de la Milicia pudo evitar 
una catástrofe funesta. La sancion de la ley de 
ayuntamientos ha sido una tea arrojada en medio 
de una inmensidad de combustibles, hacinados por 
la guerra y por nuestra':> disensiones; y la crísis 
que se suscitó por este objeto, llenó de luto todos 
Jos corazones, al paso que de satisfaccíon en el 
de aquellos que se ~ozaban ~n nuestr'as desdichas. 

El ayuntamiento de Madridcelehraba su sesion 
ordinaria, y la soJa voz que cir'culó de flue el 
ministerio le hal,ia pasado la ley municipal para 
su puMica,cion, fue bastante para que miles de ciu
(ladanos acud iesen ansiosos de S3 ber el resul tado 
de la sesion que sobre este asunto suponian debía 
tener lugar. 

Un concejal pidió al presidente que se prefirie
se paraJa discusion el asunto de 1-a nueva ley, 
si en efecto se hallaba pendientp. en secretaría, y 
le fue contestado que ninguna comunicacion de es
ta especie se habia recibido; lo cual no deja de ser 
estraño, sin que sea fácil decir si debe atl'Íbuir
se á timidez ó arrepentimiento por parte del go
bierno, la detencion. Otros dos capitulares ha
h]aroJl para calmar la agitacion del pueblo. l'eite-
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l'ando la resolucion del cuerpo municipal de ob
servar fielmente la Constitucion; y los' concurren
tes se reti¡'aron victoreando la ley fundamental, y 
muy satisfechos y confiados eu el ayuntamiento 
constitucional de Madrid. 

Por la tarde seguia el descontento; á las seis 
pasó por la Puerta del Sol un batallon del general 
Balboa: el pueblo le saludó victoreando á ]a Cons
titucion y al general Espartero, cuyos gritos fue
ron bien recibidos por la tropa. 

Seguia la crísis y la incertidumbre que es na
tural, no dejando de ensayarse motines en varias 
capitales de provincia, parecidos al ocurrido en 
Madrid el dia 18 de julio, conocido con el nom
bre de las galgas, cuya raten y mezquina idea, 
prueba bien á las claras la imbécil concepciou de 
sus autores, pero que debía ser el preludio de 
otros mas funestos que aconlecieron despues. Ta
Jes son los siguientes ocurridos el dia 22 en Bar
celona. 

Cuando todo el mundo se entregaba á ]a risue
ña perspectiva ele un porvenir mas lisongero, y 
confiaban eu el cumplimiento de unas promesas sa
gl'adas, nuevos planes de trastorno meditaban los 
enemigos de la libertad, valiéndose, para realizar 
sus proyectos, de la hora en que SS. MM. sa1ian 
á paseo; ~haciendo (algunos agiotistas) vestir al
go decentes á varios de sus dependientes, rodearon 
el coche de las Hci nas, y comenzaron á dar los de-
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saforados gritos de vk'a la reina nela, viva la re
gencia absoluta, abajo el mlnisterio, muera el pro
greso, muera Espartero y otras voces de este tenor, 
con las cuales querían persuadir á la reina regente 
de que tal era la opinjon general del pueblo de 
Barcelona. Asi fueron siguiendo el coche hasta la 
puerta dél Mar, siempre dirigiendo á la Reina es
})resiones subersivas de su autoridad, aunque apa
rentemente lisongeras á su persona; y al mismo 
tiempo algunos de los grupos dirigian groseras in
vectivas á la duqup.sa de la Victoria. 

El verdadero pueblo barcelonés se hallaba des
prevenido de que los hombres de paz, orden y jus
ticia intentasen un trastorno político á voces, ya 
que no con gente para ejecutarlo, con armas, asi 
es que gritaron á todo su sabor por algun tiempo; 
pero tan luego como cundió la voz de ]0 que acae
cia, fuese reuniendo el pueblo, é indignado se ar
rojó sobre los albot'otadores , á quienes hizo huir 
á palüs. De esto resultaron algunos estropeados, el 
reunirse la tropa y el briridarse el pueblo mismo á 
restablecer el orden, despues que las indicaciones 
del general modeJ'aron el furor de la masa liberal. 
Se hicieron venir los batallones de Luchana y de 
la Princesa, que formaban la division de "anguar
dia y se hallaban en los pueblos cercanos, Y' la no
(:he pasó en reposo. Pero á la mañaDa 'siguiente, 
hahielldo sido hallado en la calle un aLogado lla
mado D. Francisco BaJmas, cQllOcido por uno de 
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los principales col'ifeos jovellanistas, y por uno 
de los directol'es de la farsa sediciosa de ayer tarde, 
la gente que estaba en la calle hubo de señalarle, 
y él comenzó á insultarla con los epitetos mas feos. 
Mas p,'onto tuvo que ceder á la repulsion de los 
ofendidos y baldonados, y retirarse corriendo á su 
casa, que era la del número loen la calle de San 
Pablo. Fuera de sÍ, pone desde luego en accion cin
co bocas de fuego que al parecer tenia en su casa 
(una escopeta de dos cañones, dos pistohs y un 
fusil), y acreditando tristemente su nombradía 
de buen cazador. Sus tiros ocasionaron la muerte 
de un cazador de Lucbana y del joven Boch, ade
mas de ocho ó diez heridos, aJ~unos de gravedad. 

Esta desesperacion podia dural' poco: la san
gre derramada no hizo mas que poner en incandes
cencia los ánimos del pueblo; la Tazon y el núme
ro triunfan de tOllo. Abdóse bl'echa por la casa 
del lado, y el infortunado Balmas pagó con la vi
da su ciego arrojo. 

Con repugnancia debemos consignar ahora que 
su cadáver sirvió pal'a el mas hOl'rol'oso de los es
pectáculos. Desde enero de 1836, la culta Barcelo
na no habia visto reproducida tan asquerosa esce
na. Las masas enfurecidas habrian consumado qui
zás el allanamiento de todas las casas de los jove-
1lanislas ó de cuantos hubiesen creido tales; ha
lu'ian dado muerte á todos cuantos hubiesen encon
tndo; la capital iba á su anegada en un diluvío 
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de sangre, y á ofl'eCel' negras escenas de bandalis
mo, si la energía del señor duque de la Victoria y 
la coopetílcion de las demas autoridades no contie
nen el torrente. El aparato militar que al momen
to fue desplegado, la presencia del señor duque, 
firmemente resuelto á no dejar prostituir su escla
recido nombre, ni á oscurecer una espada, baluar
te de la lihertad constitucional, y la aplicacion de 
los severísimos bandos que á continuacion inser
tamos, conjuraron eficazmente la borrasca. 

No dejaremos de lamentar el allanamiento y 
destrucc10n de la imprenta del G. Nacional, pues 
en nuestro concepto, nunca se puede hacer á un 
establecimiento responsable de las opiniones que 
emita un escritor; y mucho mas cuando las leyes 
señalan la senda para castigar los a~ravios causa
dos á la vindicta pública. 

El ayuntamil'ulo se reunió al momento; las 
compañías de milicia nacional voluntaria y el ba
tallon improvisado formaron en el llano de la ca
tedral, no st'paJ'ándose hasta recibir orden del Du .. 
que y despues de victorearle. 

El'an las once de la noche y reinaba la mayor 
calma: la compañia de guias ocupó la plaza de la 
ciudad, los batallones de Luchana patrullaron por 
las call~s, y Barcelona estaba tranquila y confia
da. 

El duque de ]a Victoria desplegó todo el apa
rato de la fuerza necesaria, recorriendo la ciudad 
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y presentándose en las casas consistoriales. El 
ayuntamiento secundó eficazmente las órdenes del 
Duque, interponiendo su paternal autoridad pal"a 
desvanecer los, grupos y calmal" la efervescencia de 
las masas. Acto continuo aparecieron Jos siguien
'les bandos. 

»Los alcaldes constitucionales de esta ciudad.= 
Habiéndose perturhado de un PIodo escandaloso la 
tranquilidad pública, mereciendo la m~or in
dignacion del Excmo. Sr. duque de la Victoria, que 
dentl"o breves momentos manda salir la fuerza ar
mada para dispersal" y sujetar á todos los pel"tur
hadores, sea de la clase que fueren, y habiendo re
petido que la paz no se peI"turbará por nada m:por 
nadie, los alcaldes constitucionales, unánimes en 
estos sentimientos con el Excmo. ayuntamiento 
constitucional, ordenan y mandan: 

Que al instante de publicado el presente bando 
se retiren á sus casas todas las personas sin distin
cion; en el concepto de que se va á aplicar sin con
miseracion alguna todo el rigor de la ley marcial 
de 17 de abril de 1821. 

Casas consistoriales de Barcelona 22 de julio d'e 
'1840 á las diez y media de la mañana.-José Ma
luquer.-Tomas Maria de Quintana.-Pedro Figue
rola..-Pablo Pelachs.-Antonio Girabancas.-Ma. 
nuel Pers.» 

Don Baldomero Espartero &c. '&c .. &c, -Los 
graves sucesos ocurridos en esta capital han llama-
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do sériamente la atencion, y convencido de qne 
algunos mal intencionados bajo mentidos pretestos 
pueden llegar á cometedos de nuevo si no se pre
vienen y castigan con mano fuerte, para que las 
leyes ejerzan su imperio y por ningun título se al
tere la tranquilidad pública; al efecto, como ca
pitan general que COIl arreglo á ordenanza me com
pete el mando superior de las armas, yen confor
midad de la autorizacion que se me da en real ór
den de esta fecha, he tenido á bien resolver y 
mandar lo siguiente. 

Artículo 1.0 Se declara esta ciudad en estado 
de si tio. 

Art. 2. o Se prohiben los vivas y toda voz que 
tienda á proclamar ó injuriar personas ó cosas, 
sea cualquiera el objeto á que se dirijan. 

Art. 3.Q Se pl'ohibe el porte y uso de toda cla
se de armas á los que no correspondan á las filas 
del eJücito permanente. 

Art. 4. 0 Desde la publicacion de este bando no 
se permitirá la reunion de personas en grupos 6 
pelotones. Si al~urlO ó algunos apareciesen sel'án 
disueltos por la fuerza armada del ejücito, pl'évia 
la intimacion, en el concepto de que repetida pOl' 

tercera vez, si no obedeciesen, se verificará la di
so]ucion á ]a fuerza. 

Art. 5.° Si un grupo ó grupos cometiesen a1-
gun desacato á ]a fuerza armada que ordene por 
primera vez su disolucion, ó sin que llegue este 
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caso, se procederá á ]a prision en el acto de loS' 
que incunan en e~te delito para que se:tn juzgados .. 

Art. 6.0 Para que los contraventores de cual
quiera de los artículos de este bando sufl'an el con
digno castigo f como tambien los que incurran en 
]os delitos de que tratan los decl'etos de las córtes 
de 1 í de abril de 18:n y las leyes de la Novísima 
Hecopibcion sobl'e lumultos, queda constituida 
desde el momento de la publicacion una comision 
militar que sustancial'á las diligencias absolu ta
me,nle indispensables para juzgal' el crímen que se 
cometa breve y sumariamente, aplicando las penas 
señaladas ó qut' Cl'ean deben imponerse, consul
tl.ndome la sentencia con 31TI'glo á ordenanza. 

y pal'a que nadie alegup. iguora neia se publica
rá fOI'roalmente este bando, que ademas ,se fijará 
en los pal'ages públicos de costumbre. 

Barcelona 22 de julio de 184o.=EI duque de 
la ,rieloría. 

En la mad,'ugad'a del 23 se verificó la captura 
de val'ios indtviduos que figuraron en el motin de 
]a lal'de anfel'iol', y se dió orden de recogel' las ar
mas eslraidas de la sub~inspecdton de la M~ N. Y 
del hospital militar. 

El dia an terior ~ y á la hora de los aconteci
mien tos, llegó el conde Mathieu de la Redorte, em
bajador francés cerca de nuestra corte. 

Con motivo de ser el dia 24 el cumpleaños de 
S. M. la reina Gobernadora, el ayuntamiento de 
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Barcelona fij6 la alocucion que sigue, digna de un 
cuerpo tan entusiasta por la libertad. 

Habitantes de Barcelona.=Maiiana son los dios 
tde S. M.la Reina Gobernadora. i Qué idea} de agra
decimiento, de confianza, de paz y de reconcilia .. 
cion no inspira este solo recuerdo! .... Muy peque
ños habrian de ser por cierto nuestros sentimien
tos, muy grande la afeccion á nuestras opiniones, 
para que volviendo á toda su pureza las dulces emo
ciones de los barceloneses, en este día grande de la 
monarquía, no se saCl'itique todo en las aras de la 
libertad y de la patria ante el ídolo de los espa
ñoles la inocente Reina~ ante la amabilidad y las 
bondades que tienen confiado á su custodia el go
bierno constitucional de 1837' 

Barceloneses: vuestro ayuntamiento asi lo es
pera de vosotros; porque siempre que se han de
seado francamente en Barcelona pruebas de civili
zacion y de cultura se han obtenido. 

No es ahora solamente nuestra hermosa capi
tal aquella ciudad .le provincia que se ha abierto 
un camino á la consideracion de los españoles por 
10s adelantos de su industria y sus es tensas relacio
nes mercantiles. Somos mas á la vista del mundo, 
mientras tengamos colocado entre nosotros el tro
no constitucional de las Espafias. 

Con la misma rapidez, pues, con que acaban 
sin duda las comunicaciOnes públicas de llevar á 
otras naciones y al tentro de España. acaso exage
radas, las noticias de graves sucesos, se ha de S3-

:.l 
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her y ha de resonar en todas partes el alto respeto 
y la satisfaccion profunda con que celebraremos el 
dia de mañana; que os invita el ayuntamiento á 
terminar por la noche con Ulla iluminacion gene
ral en la ciudad. 

Sí barceloneses: mientras que la madre augus
ta en el seno de su real palacio se verá favorecida 
de la ternura de sus escelsas llijas, puede contar 
que no se eleva edificio ni hogar en la vasta esten
sion de este vecindario donde no se bendiga su ilus
tre nombre, donde no se levanten las manos al 
cielo pidiendo para ella largos años de prosperidad 
y de ventura. Porque no hay príncipe alguno, que 
asi en sus dias como fuera de ellos, tenga cautiva
dos mas estrecha, libre y gratamente tantos cora
zones ni á quien con mas justicia le sea debido. 

Casas Consistoriales de Barcelona 23 de julio de 
1840 =Los alcaldes, José Maluquer, presidente.= 
Pablo Pelachs.=Tomas Maria de Quintana.=Anto
nio Girahancas.=Pedro Figuerola.=Manuel Pers. 
=Los Regidores, Pedro Martir Golferichs.=Pedro 
Gil y Serra.=Manuel Routa y Du1cét.=Luis Depa
res.=Tomas de Aquino Mayans.=José Ol'iol Depa
res.=José Passarans.=Angel Menta.=José María 
Bosch.=José Sol y Farriol&.=Bartolomé Comas.= 
Rafael Degollada.=Manuel Pinós.=Gl'egorio Vi
guér.=José Torras y Rivera.=Pedro Bosch.=Ja
cinto Febrés.=Ramon Antiga.=Antonio Sagrera. 
=Ramon Negrevernis.=Fl'ancisco de Paula Salvét. 
=Fernando Abella.=Miguel J. Ortega.=Juan Pa-
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bIo Fatjó.=Los procuradores síndicos, Juan Anto
nio de Llinás.=Mariano Pons y Tarrech.=Ramoll 
Folchs.=Francisco Raull.=Juan Elias.=Por acuer
do del Excmo. ayuntamiento constitucionaJ.=Ig
nacio Saupon ts, secretario." 

-Las diputaciones pro v inciales, los ayuntamien
tos, los cuerpos de la milicia nacional, todos á 
porfia se apl'eSUl'aron á felicitar al noble duque por 
la parte activa que tomó en los acontecimhmtos de 
Barcelona, haciendo respetar las instituciones y 
conservando el orden. En muchas capitales de pro
vincia se celebraron con regocijos plíblicos, dando 
á conocer estos cuanto desaprobaban la marcha tor
tuosa del anterior gabinete, y la necesidad que la 
nacion tenia de consolidat' una paz que habia ad
quirido á tanta costa, y con tantos sac6ficios. 

La real orden circular espedida por el ministe
rio de la guerra con fecha 20 de julio á·Jos capi
tanes generales, dándoles noticia de la! separa<cion 
del ministerio Perez de Castt'o, es un documento 
interesante, y digno de ocupar un lugar:preferen ... 
te en esta memoria. Suscrita: por un· sugeto bien 
conocido, es el mejor tapaboca que puede darse á 
aquellos que dijeron que el Duque de la Victoria 
habia arrancado de la augusta Regente concesiones 
políticas y disposiciones gobernativas que no esta
ba en el caso de otorgar. 

Bien noto S. M. el deseo del ejército, pueblo 
de Barcelona, y aun el de toda la nacion-.pl~OJlUn'
ciado contra la marcha ele sus consejerós, y ésta-



~o 
mos seguros que á no ser por las intrigas y mane .. 
jos de la camarilla jovellanista, S. M. hubiese ac
cedido á ellos, pues como madre solícita no anhela
ha mas que la felicidad de sus hijos; su corazon an
sioso del bien, no deseaba mas, sino que se le pre
sentasen ocasiones para hacer dichoso á un pueblo, 
digno de las mayores consideraciones. S. M., si mal 
no me acuerdo, pronunció estas ó equivalentes pa
labras, cuando obtenia todo el carino de sus h í jos, 
que hombres, dignos de la maldicion general, han 
querido destruir. Cristina, suceda lo que quiera, 
jamás se borrará de la memoria de los españoles" 
nunca, sÍ, nunca olvidaran que ella fué la que 
abrió las puertas de la emigracion á miles de des
graciados que mendigaban en naciones estrañas el 
pan de la desgracia, volviéndoles al seno de sus es
posas y de sus hijos. Lejos de mí la idea de que mis 
compa triotas pudiera n cuhrirse con el feo' borro n de 
la ingratitud; mientras exista un solo corazon es
pañol, creo que allí está Cristina, aHí mora, allí 
tiene su trono; lo contrario seria creer habia de
saparecido ese genio cabalJerescoque nos hizo dis
tinguir de las demas naciones: no olvidemos nun
ca que son dos huérfanas y una dama las que confian 
en la generosidad y lealtad espanola. Pasemos aho
ra á la real orden, la que copiada á la leh'a dice así;;, 

Ministerio de la guerra.-Excmo. S.: Algunas 
circunstancias graves ocurridas desde el 17 del ac
tu al , fecha en que se espidió por este ministerio de 
. que me hallo encargado interinamente una cireu-: 
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hr que v. habr~ recibido, dieron márgen á que 
los secretarios que eran á la sazon de los despachos 
de Estado, Guerra y Marina hicieron en la tarde 
del 18 la dimision desus respectivos cargos. S. M. 
tuvo por conveniente admitir dicha dimision; pero 
mientras se espedian Jos decretos y se llenaban las 
demas formalidades indispensables, se notaron en 
esta capital síntomas de efervescencia que 11('garon 
á merecer la atencion á eso de las once de la no
che. 

Sin embargo, en ninguna parte de esta grande 
'" industriosa poblacion fueron atacadas las perso
nas y propiedades, ni hubo que recurrir á ningu
na medida violenta, ni hacer uso ni alarde de la 
fuerza pública para r('stablecer la tranquilidad, co· 
mo quedó plenamente restablecida á las cuatro ó 
cinco horas de haber sufrido la alteracion indicada. 

Desde entonces y en el dia está perfectamente 
tranquilo y en su estado habitual, pudiendo ase
gurarse que no se atentará en lo sucesivo contra el 
sosiego público, para Jo cual, entre otras disposi
Co¡ones, se ha adoptado la de prevenir con fecha de 
ayer al Señor Duque de ]a Victoria, que como co
mandante general de la guardia real esterior de to
das armas tenia ya á sus órdenes casi toda la tota
lidad de las fuerzas que componían esta guarnicion 
que en su calidad de general en gefe de los ejérci
tos reunidos use ademasode todas las facultades que 
concede á los capitanes generales á comandantes en 
gefe de los ejércitos en campaña el artículo G.o del 



22 
tito 1. 0 , trato í'o de las ordenan~as generales, y 
con mayor razon de que señala á los oficiales ge
nerales destacados el arto 3.° , tito 6. Q del mismo 
tratado, quedándose en consecuencia subordinadas 
todas las autoridades en los términos que dichos 
artículos prescribtn. 

Los reales decretos que se han circulado y pu
blicado en los términos acostum brados, en tera.'án 
á V. de las personas nombradas interinamente por 
S. M. para despachar los tres referidos ministerios; 
pero al propio tiempo me ha mandado S. 1\1. que 
manifieste á V., como de su real orden 10 ejecuto, 
]os ~ucesos aqui ocurridos en toda realidad, á fin 
de que desCJanezca las e:r:ageradas relaciones, que de 
ellas ta11'ez quz'sz'esen preCJalerse, para atentar con
tra el orden público, que S. M. quiere se manten
ga á toda costa, consel'vando ileso contra todo gé
nero de enemigos el respeto y abediencia á la cons
iitucion, al trono y á las leyes, cualquiera que sea 
el pretesto que se invoque para promover distur
bios y desórdenes. 

De real orden lo traslado á V. E. para su co
nocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Bar
celona 20 de Julio de 1840. - Manuel Varela y 
Limia. " 

Tamhien es digna de trasmitirse á la posteri
dad, la alocucion que dirigió á la Milicia Nacional 
de Madrid su inspector }). Valent.in Ferraz á su 
salida para Ba rcrlona. En ella se lt't' mas de lo que 
pudiéramos decir sobre su cordura y patriotismo, 
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manifestada en unas circunstancias tan critlc~s 
como las en que nos encontrábamos. Dice asi: 

((La confianza que me impira la milicia nacio
nal, y especialmente la conducta observada por la 
de esta corte, cada dia me ofl'ece nuevos motivos 
de envanecerme con la honra de estar á su cabeza. 
Cuanto mas las circunstancias son gl'aves y difici
le.::, mas los cuerpos de tan noble institucion en 
{'sta capital saben he¡'manar su patriotismo con su 
sensatez, y presentar un aspecto imponente, que 
al paso que aterra á los que con miras siniestras 
intentan alterar la tranquilidad, inspira á los ciu
(ladanos pacíficos el ."I)si,~go y la cO!lfi· aza. Dificil
mente puede la [huna describit, el mérito de tan
tas virtudes; pero lo ccr;.oce mi corazon, y siente 
las emocione~ que producen los hechos nobles y 
generosos. Semejante c0m-portamiento, nacionales 
de Madrid, propio de ciudadanos de un pueblo li
bre á la par que ilustrado, corresponde á la ex
hortacion que por mi conducto se dignó S. M. di
rigiros en el momento ~e su partida; y ahora que 
soy llamado á la inmediacion de SS. MM., Y que 
debo salir en breve para el punto de su residencia, 
tendré la ocasion de patentizar vuestro mérito, y 
de asegur'ar que la milicia madrileña, tan dispues
ta como está para castigar á los enemigos de la li
hertad , sea cualquiera la máscara con que se en
cubran, se ostenta tan sensata como fuerte e!l me
aio de los embates de las pasiones y de los intere
Ses. Estoy cierto, nacionales, que guardadores, co-
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mo sois de la Constitucion y del sosiego público, 
la tranquilidad de Madrid está asegurada, y esta 
lisonjera confianz.a disminuye el sentimiento, que 
al separarse de vosotros por algunos djas, esperi
menta vuestro inspector general-Ferraz. 

El dia 6 llegar<m á Barcelona los ministros 
nombrados, comenzando desde este dia las intri
gas, obrando las mismas en el ret.raso que se notó 
en su llegada á la corte, como lo com prueba el no 
haber remitido .el vapor que debia conducirlos 
hasta el dia 3. 

En aquella noche se presentaron á S. M., y 
tanto en esta entrevista como en las que se siguie
ron, nada se adelantó en la peligrosa crísis minis
terial. Se dice que era la causa el programa pre
sentado por el Sr. Gonzalez, en el que se pedia la 
reforma en cortes de la ley de ayuntamientos, la 
renovacÍon del cuerpo representativo, y la conser
vacion de una buena parte del ejército. El 1.2. se 
terminó la crísis, separándose el señor Gonzalez 
por no haber ac.eptado su programa, formando un 
nuev'o ministerio con los sug~tos siguientes: el se
ñor Ferraz, presidente con el ministerio de la 
guerra; el señor Ferraz (D. José) de hacienda; el 
señor OnÍs de Estado; el señor Silvela de gracia y 
justicia, y el señor Cabello de la gobernacion. Se 
dijo que á este ministerio se le imponía por la co
rona el deber de conservar las cortes, ejecutar la 
ley de ayuntamientos y disolver el ejército. 

Pero lo que mas contribuyó á irritar los áni. 
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mos, fue la circunstancia de nombrar al Sr. SiI
vela que se hallaba enfermo en la Coruña, á dos
cien tas leguas de Barcelona, y al Sr. Ca he]]o, cu
ya oposicion á la ley de ayuntamientos es tan no
toria, indicando que lo que se queria er,a ganar 
tiempo con estos nombramientos y denunCla.s , pa
ra venir ~ parar á lo que se deseaba. El disgusto 
con que se recibi.ó esta noticia fue general, vien
do la burla que se hacia de la nacion despues de 
un mes de espectativa. 

El 19 se re~ibió en Madrid la noticia de que 
el 15 habían hecho dimision los ministros, cuan
do con gran sorpresa se vió en la Gaceta del mis
mo día los decl'etos que contenian el uombramien. 
to del Sr. Ferraz para ministro de la guerra con 
la presidencia del consejo, y el del SI'. Cabello 
para el de )a Gobernacion, ::;uardando un absolu
to silencio sobre los otros nombramientos. Ad
viél'tase que la fecha de los decretos era la de i I 

Y 12. de agosto, no sabiendo á qué atribuir la tar
danza en su publicacion. 

Se dijo (Ine S. 1\1. se nega ha rotundamente á la 
base de la disolllcion de las cortes, sin que se pu
diera vencer ]a real repugnancia, por mas confe~ 
rencias que hubo en los siete djas de la tercera 
parte de la crísis, y por mas argumentos y razo
nes que se presentaron, demostrando la imposibi
lidad absoluta de seguir tal ministerio con tales 
mayorías, el descrédito en que habian caido, y su 
incompatibilidad con las necesidades públicas y con 
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las generales y espontáneas reclamaciones de todas 
las provincias. 

Por ]0 que hace á la ley de ayuntamientos solo 
se pudo conseguir que se modificase la base del pro
grama, viniendo á consentir S. M. en que publica
da desde luego la ley y puesta en ~jecucion, se de
jára que los pueblos eligiesen los alcaldes, consul
tando á las cortes este punto, y pidiendo su in
demnidad en Japrimera legislatura. 

El señor Gonza]ez, fil'me en el propósito de lle
var adelante su pensamien to, no podia nunca sus
cribir á estas condiciones, creyendo imposible go
hernar con ellas, habiéndolo manifestado asi cla
ramente, sin que sus manifestaciones obtuviesen 
otro resu] tado , por lo que presen tó su dimision, la 
que le fué admitida despues de alguna resistencia. 

Los demas señores, aunque habían adoptado y 
firmado el programa, se creyeron menos lígados á 
su cumplimiento (Iue el mismo que le habia formu
lado, teniendo que ced!'r á escitaciones y compro
misos de mucha consideracÍon; arrojándose al pe
ligro por evitar que una nueva crisis de retroceso 
volviese las l'.Íendas del gobierno á los jovellanis
tas, y sumí rnos en una nueva complicacíon, tal 
vez de mas fatales consecuencias. Este fué el mo
tivo de nombrar á los Sres. Silvela y Cabello. 

Como estos señores se encontraban lejos de Bar
celona, no se podia decir si se habia concluido la 
eterna crísis ministerial, hasta que se supiese si 
aceptaban ó renunciaban, si adherian ó no el pro-
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grama, tal como fué mutilado, ó deshechado com
pletamente. 

Todos estos Sucesos acredi tan que la Reina es
taba lihre, en la plenitud de sus derechos, no 
presa, como imprudentemente ha dicho un general 

- fl'ancés. Ved, pues, españoles, descubierta la in
fame calumnia de un desesperado partido contra
rio á la nacion: ved deshechos como el humo to
dos los trabajos con que se principió á minar el 
cambio político en Barcelona. Le suponeis hijo de 
la violencia, y la nacion le acoje y le celebra con 
indecible regocijo. 

Solo asediada nocheydia poresa camar i1lacom
puesta de intrigantes y aduladores, ha podido ha
cerse que la Reina Cl'i;tina, tan amada, tan reve
renciada, tan entusiástica mente aplaudida por el 
puebloespañoJ, pasease algunas veces por las calles 
de la capital, y viese mudos á los que antes la vic
toreaban con enagenamiento. Sepát'ese S. M. de los 
que tan mal la aconsejan, y volverá á ver el mis
mo amor y entusiasmo. 

De resultas de una entrevista que tuvieron el 
15 con S. M. los ministros á su salida de ella, el 
Sr. Ferraz (D. José) hizo d imision del ministerio 
de Hacienda, que se ]e hallia confiado, yaun se di
jo que tambien los demas ministros, no siendo cier
ta esta última parte. El 19 llegó el Sr. Cahello á 
TIarcelona, y al siguiente tuvo una entrevista con 
S. M., de la que no pudo traslucirse nada, que
dando las cosas en statu quo con motivo del viage 
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de SS. MM. á Valencia, qué se verificó el 22 á las 
diez y cual'to de la mañana, llegando á aquella ciu
dad á las doce del 23. 

Corrió la voz de que el Sr. Cabello no admitia, 
y en reemplazo de D. José Ferraz se encargó inte
rinamente del ministerio de hacienda el contador 
f.le rentas D. José Maria Secades. 

Antes de la salida de la corte de Barcelona, cor
rieron voces de que se fraguaba un proyecto de 
venganza contra ddel'minadas personas, por lo que 
las autoridades publicaron un bando, asegurando 
á los barceloneses que su ayuntamiento vigilaba los 
planes y pl'oyectos de los ~evoltosos, contando con 
el ejército y Milicia Nacional para destruir sus 
asechanzas. 

De resultas de una sesion ordinaria que celebró 
el ayuntamiento de 'Madrid, un señor concejal to
mó la palabra y comenzó su discurso haciendo una 
reseña de los sucesos que habian contribuido á la 
duracion de la crísis, y de la oposicion qne debía 
encontrar en su seno la prolllulgacion de la ley de 
ayuntamientos, cuya proposicion fue admitida con 
entusiasmo. Tan noble desprendimiento no podia 
ser estéril, y asi fue que Jos batallones y brigada 
de la Milicia Nacional hicieron igual manifesta
cion, asegurando estaban prontos a sostener la 
Constitucion y todas sus consecuencias, y las ól'de
nes flue por el ayuntamiento les fuesen comunica
das para que el código fundamental se observase 
por todos. 
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SS. MM. llegaron á Valencia en medio del frio 

silencio con que las recibia un pueblo numeroso que 
se agolpaba á verlas, sie.ndo este ocasionado, co
mo ya se ha dicho, por la marcha tortuosa de sus 
ministro.~, y por la oposicion que se encontr'aba á 
la adopcion del programa ministerial. En vista de 
tal recibimiento, dispuso el ayuntamiento dar una 
serenata á las personas reales, pal'a lo cual levan
taron un tablado en la plaza de la Aduana, que fue 
destruido á las pocas horas y la música quedó sin 
efecto. 

En la noche de124 circuló la voz de que los rr.o
derados se pensaban reunir en número de doscientos 
á trescIentos, y dar una música frente del real pa
lacio victoreando á SS. 1\1l\1. Y dejando de hacerlo 
á la Constitucion, mezclando entre los vivas algu
nos no análogos á las circunstancias. Esta noticia, 
que cil'culó como un rayo, alarmó los ánimos, y 
al nlomento se vieron en las calles contiguas al 
palacio, y en la Glorieta, infinidad de ciudadanos 
resueltos á castigar á ]os traidores que quisiesen 
vulnerar los sagl'ados derechos de] código que he
mos jurado. A las doce del dia aun no habian 
comparecido los músicos, por lo. que cada cual se 
l'etiró á su casa, resueltos á continuar las hostili
dades, si con impudencia osaban verificarlo por 
la tarde. Mas ]a autoridad, avisada sin duda por 
el aspecto imponente que tomaba el negocio, trató 
de cortarlo, mandando deshacer e] tablado, y evi
tando de e~te modo un suct!so que hubiera tenido 
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consecuencias mas fatales que las de Earcelona,. 

Con la desaparicion del tablado se calmó la agi
tacion, no existiendo ya los síntomas de desórden 
que se habian anunciado. Esto sin embargo, una 
circunstancia inesperada pudo haber dado ocasion 
á que el orden se hubiese alterado en]a tarde de 
aquel dia. A poco de haber salido SS. MM. , 10 ve
rificó á pié el general en gefe: y á corta distancia 
de palacio, entre la Glorieta y casa del marqués de 
Sardeñola, el pueblo se dirigió á este dando vivas 
á la Constitucion y al Duque de la Victoria, á que 
contestó S. E.; pero como se oyesen' algunos mue
ras á los jovellanistas y á la lf'y de ayuntamientos, 
el general levantando su baston dijo: « Señores, na
da de mueras.» Este ademan causó algun disgusto, 
y el pueblo prorumpió de nuevo en vivas á los 
objetos espresados; en cuyo acto S. E. mandó que 
una mitad de caballeria deshiciese al trote aque
llos grupos, que ciertamente no podían llamarse 
asi, porque habia cerca de dos mil personas. El ofi
cia' que mandaba la mitad de la caballel'ia del Rey, 
á quien S. E. mandó por mas de una vez el que 
á trote disolviese aqueJJa inmensidad de pueblo 
reunido, estuvo sumamente prudente, y sin cargar 
al pueblo, sin hostilizarle, como quizá-s algunos lo 
hubieran deseado, consiguió el objeto que se pro
ponía S. E. y acaso no hubiese tenido e-l mismo 
resul tado, s i la prudencia no hubiera tenido lu ga r 
en aquel acto. 

Aqui terminó la escena, y n-inguna otra tras ... 
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cendencia podia ni debia tener; mas esto sin em
bargo, la autoridad mili tal' convirtió en un mo
mento la ciudad en un campo de batal1a t desple
gando las numerosas fuerzas que tenia á su dispo-

s i¡;:ion. Un escuadron del 4.0 lig~ro, á poco de a
quel acontecimiento, se le vió atravesar las calles 
de la ciudad á escape, que segun se dijo luego, iba 
en busca de SS. MM. para acompañarlas á su re
greso á la ciudad, poniéndose sobre las armas 109 

batallones del ejército flue hay en la misma, do
blando las guardias y colocando centinelas en to-. 
das. las bocas-calles de las inmediatas al palacio, y 
aun las no inmediatas. Desde este momento, la Rei
na de España, cual si fuese otro Rey ciudadano, 
lleva dos escuadl'ones, ademas de la escolta de guar
dias de corps, y se ponen sobre las armas algunos 
retenes y patrullas. Se conoce que la autoridad mi
litar ignoraba que Doña Isabel II y su augusta ma
dre no necesi tan otra escolta que el amor de los es
pañoles; en los momentos en que se veían innun
dadas las cercanías de Madrid de partidas de la
tro-facciosos, ss. l\li\l. salían solas á paseo, y aun 
algunas noches se retiraron á hora algo avanzada 
desde la casa de Campo y Caravanchel, no pasán
doseles jamás pOI' sus augustas mentes que cupiese 
la menor villanía en pechos españoles. ¡Qué con
traste presentará este nuevo apaJ'ato con la senci
llez de otras ocasiones! ¿Y á quién es debido este 
súbito cambio, sino á los que con hipocresía se ti
tulan defensores del trono? He aqui vuestra obra; 
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vosotros que con apariencia fingida todo lo que ... 
reis subyugar para satisfacer vuestra codicia, nos 
habeis usurpado el cariño de la mejor de las ma
dres ¡ la habeis hecho creer qur en esas masas no 
se vé mas que el puñal homicida, cuando solo el 
amor, el agradecimiento impera en los corazones. 
Temblad, hipócritas, temblad, rasgóse el velo, y 
ya de hoy en adelante la Europa en tera podrá co~ 
noceros y apreciaros en lo que sois. De hoy mas 
se sabrá que solo existen en España dos pal'tido~, 
el liberal que defiende los derechos _de la nacion y 
del trono, y á quien vosotros llamabais anarquis
ta, y el del retroceso. 

El dia 3 I de agosto se recibió el parte de Va
lencia del 28, y en él se afirmó haber sido admi
tida la dimision del Sr. Ferraz, ministro de la 
guerra, y que se proponian á los Sres. Benavides ó 
Pacheco para gobernacion; al Sr. Caneja ó Urbi~ 
na, magistl'ado de la audiencia de Granada J para 
gracia y justicia; y el marqués de los Llanos ó el 
señor Villalva para estado t permaneciendo en ha~ 
cienda y marina los sellares Secades y Armero. 
Mas el I.

Q de setiembre se recibió el parte dé! 29 
Y en la Gaceta del 2 se publicaron los decretos 
nombrando ministros á los Sres. Aspirol. para 
Guerra; Arteta para Gobernacion¡ D. Juan An
toine Zayas para Estado; y á Cortazar para Gra
cia y Justicia, confiriéndole interinamente la pre
sidencia del consejo de ministros. 

Estos nombramientos acabaron de exasperar 
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Jos ánimos, y fueron causa de los sucesos de Ma
drid, y aun los de toda la nacion, Jos que espresa
l:emos aqui con separacion de días, rogando á nues
tros lectores nos disimulen si al hacer la reseña 
omitimos alguno, lo cual será por no haber lle
~ado á nuestra noticia, ó porque nuestra memoria 
no nos habrá sido sulicien te lid en estos momen tos. 

DIA l. o DE SETIEMBRE. 

Desde las once se veia mucha gente reunida á 
las inmediaciones de la casa capitular, la que á co
sa de media hora despues llenó los salones conti
guos al que celehra el ayuntamiento sus sesiones. 
Notáhase alguna a lteracion en los ánimos, y se ha
hlaba con fervor sobre la marcha que nos condu
cia al despotismo, sobre la animadversion que se 
procuraba escitar en las tropas contra la Milicia. 
Muy cerca serian de las doce cuando el ayunta
miento abrió las puertas de la sala en que iba á ce
lebrar sesion ordinaria; el pueblo se abocó á ella, 
y fue llenando inmediatamente la sala hasta subir
se sobre los bancos, y quedar unos casi encima de 
otros. Al entrar se oyeron algunos vivas. Bastante 
gente quedó afuera por no poder entrar, que em
pujaba á los que habian quedado últimos. 

Principióse la sesioJl con el despacho de unos 
espedientes sobre casas, alcantarillas, etc. y ha
brian pasado ocho minutos cuando se oyó decir, al 
orden del dia, ¡á lo que importa! Entonces maui-., 

;J 
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restó el presidente que habia orden establecido i 
que aquella era sesion ordinaria. 

Siguió la lectura, que fué interrumpida con va
l'ias voces de vivas, hasta que uno interpeló al ayun
tamiento manifestando que llacia dos meses no ha
Lia gobierno: que los ciudadanos no tenian otras 
autoridades en quien confiar mas que en el ayun
tamiento, pues las demas se apartaban de ]a Cons
titucion. Que se estaba en el caso de que volviesen 
los sucesos de 1814 y 2. 3) Y que nadie sabia con 
quién contar, ni qué hacer para salvar sus vidas, 
las de sus esposas é hi jos, y 10 que era mas, la Cons
titucion y el ól'den social. 

El presidente manifestó que el ayuntamiento 
habia dado pruebas de que sabría perder una y mil 
vidas en defensa de la Constitucion) y que no creia 
se desconfiase de que sabria asegurar la vida y ha
cienda de los ciudadanos. Siguióse un rumor con
fuso que fue dificil acallar, hasta que uno alzando 
su robusta voz, con el asentimiento de muchos cir
cunstantes, manifestó: que el ayuntamiento no de
hia estrañar la agitacion de los ánimos, cuando no 
habia cosa segura, se preparaba un plan del que 
nadie tenia segura la cabeza, cuando se veian ra
jars~ todos los vínculos del orden, ahandonado á 
si mismo é incitando 13 tropa contra él. 

"No queremos, dijo, la revolucion como se en
tiende vulgarmente esa palabra, querémosla sÍ) co
nJO trastornadora de las influencias estrañas que 
van á consumil' á España, como destructora de ese 
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plan que acabará con la Constitocion, y ase~ura
dora de nuestras vidas, de nuestras haciendas, por
que tal vez hoy sea el último dia que podamos de. 
cir estas palabras, y mañana ruede nuestra cabeza 
sobre un patíbulo, ó tengamos que abandonar la 
villa; y en fin, porque nadie tiene confianza y vé 
que se preparan las mismas ligaduras en que he
mos gemido hace siete años. No crea el ayunta
miento que los que aqui estamos somos unos desca
misados, no; el que menos tiene una cama en que 
dormir, representa una industria, una profesion, es 
de la clase que paga, sufre y alimenta á sus tiranos. 
Orden, gobierno es lo que pedimos al escelentísimo 
ayuntamiento, porque no le hay ni tranquili-dad en 
nuestros corazones. 

«Medidas queremos, orgallizacion, fuerza po
pular, sino sucumbimos, y mañana será tarde." 
Estrepitosos aplausos y vivas siguieron á este dis
curso, hasta que el presid~nte dijo con voz firme: 
ttSeñores, repito que el ayuntamiento no escaseará 
sus vidas si en peligro ve la ConstitucÍon, pero no
sotros no tenemos mas obligaciones que las delega
das por nuestros comitentes; nosotros no vemos en 
esta reunion mas que la voz de cuatrocientas ó qui
nientas personas, y el ayuntamiento representa ~ 
la capital de la monarquía." Un grito se oyó de 
((somos mas de mil! la sala de afuera está llena! el 
pueblo piensa como nosotros! que se tomen ml!di
das! llamar á las armas! " En tonces añadió el pre
sill~nte: ((Seuores, el ayuntamiento no dehe tomal' 
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esas medidas sino cuando el órden se pertu:'De .. 

Mil voces dijeron: Hafuera! afuera!" La mul
titud corrió por todas partes, echándose de ver en· 
tonces que no todos tenian las mismas ideas, y que 
las almas grandes capaces de sacrificar sus vidas 
no eran tantas. Entonces propuso el presidente y 
acordó el ayuntamiento se oficiase al señor gefe po
lítico, comunicándole haber habido una reunion 
numerosa de ciudadanos, ln,anifestando hall3l'se en 
el último riesgo las instituciones, á lo cual contestó 
el ayuntamiento que vigilaba por su conservacion 
y no permitiria fuesen derrocadas. 

Sin embargo de lo cual, y habiéndose retirado 
la reunion, y entendido el ayuntamiento que for
maban grupo en las ca]Jes, creia llegado el caso de 
poner la Milicia nacional sobre las armas para sos
tener la tranquilidad pública t y que se oficiase á 
los alcaldes de barrio para que con rondas de ve
cinos honrados celasen sobre el mismo objeto. 

Esto es lo acordado que pudimos entender. 
A cosa de las doce y media empezó á reunirse 

la milicia como por encanto, y á eso de las dos de 
la tarde ya ocupaban sus batallones los puntos que 
tienen señalados en caso de alarma. Las compañías 
de preferencia, como avisadas por sus respectivos 
criados, fueron las primeras que llegaron al cual'
tel, comisionando á la 2.a de cazadores la defensa 
de la casa de ayuntamiento. 

Pero entretanto el señor Buerens, gobernador 
á la sazon y gefe político de Madrid, se presentó 
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en el ayuntamiento exigiendo nada menos que la 
disolucion de la milicia. 

La corporacion municipal, cuyo comportamien
to durante toda la jornada ha sido digno del al
to concepto que al púhlico merecia, escuchó COIl 

la sorpresa que es de suponer pretension tan estra
ña, contestando que aquella era cabalmente la 
fuerza única de que el ayuntamiento podia dispo
nel' para sostener el órden público; y como el gefe 
político insistiese en su estraviado empeño, nece
sario fue proceder á su arresto para salvar á Ma
drid de las calamidades que amenazaban. Entonces 
el ayuntamiento constitucional tomó sin detenerse 
varias medidas de seguridad., formuladas por el se
ñor de Corra di , uno de sus individuos. 

Aun no se habian acabado de tomar las dispo
siciones necesarias, cuando á cosa de las cuatro y 
cuarto se presentó el capitan general Aldama con 
un piquete de caballeria y el batallon del Rey por 
la calle del Luzon, fl'ente á la casa del ayuntamien
to, acaso para disolverlo y sacar de allí al gefe 
político. ¡Cuánta tribulacion, cuánto luto yamar
gura no habría cubierto á Madrid si semejante in
tento se hubiese realizado! ¡ Cuánta familia sumer
gida en llanto deploraria hoy la audacia fatal de 
las autoridades! Dado el quién vive por el piquete 
que estaba en dicha calle, y mandado hacer alto á 
la fuerza, el capitan general se adelantó~ y que
riendo pasar adelante, el gcfe del puesto que lo era 
D. Juan Mi{;llCl de la Guardia, le suplicó se i'dira-
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se y no avanzase. un paso ma~, lo que despreció el 
general y dió disposiciones de comenLar el ataque, 
mandando hacer fuego á los cazadores del Rey, cu
yo acto brutal fue contestado por parte de los ca
zadores del 2.° con igual denuedo, resultando el 
cabo 1.0 D. Pablo Sanchez, muerto, y heridos los 
nacionales D. Luis Valle, D. Esteban Saletas) y el 
agregado D. José Rojo. POI' parte de la tropa tam
hien hubo varios heridos) entre ellos un valiente 
oficial, nO teniendo mas desconsuelo que sus herma
nos de armas fuesen causa de ta 1 desgracia. Los mili
cianos que estaban en el telégrafo tambien hicie
ron fuego, cuyos certeros tiros hirieron de muer
te el 'caballo del general, el que se salvó como por 
milagro, andando á gatas entre las piernas de los 
.soldados. Sorprendidos los cazadores del Rey de es
te acto, y avergonzados de batirse con hombres 
que defendian los mismos principios que ellos, se 
refugiaroll en un portal, donde se entregaron to
dos, dandopl'incipio á una escena bien tierna en 
verdad, y ;que demuestra Jos sentimientos de eS,tos 
héroes. Todos juraban no saber el objeto con ,qu~ 
se los sacó del cuartel, y ]]egó la inocencia de al
gunos hasta enseñar su fusil para que se viese no 
habian hecho fuego, abrazando á los milicianos; y 
á &lgunos veteranos se les saltaban las lágrimas, 
como pesarosos de que pudiera creerse abrigaban 
otras ideas en sus corazones. En union de Jos ca
zadores del 2.0 entraron en la plaza, dando vivas 
á la Constitucion, á Isabel 11 constitucional, aJ 
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general Espartero y ti la milicia de Madrid, juntos 
con el ayuntamiento que se siturJ en la Panadería, 
donde quedó en sesion permanente. En esta refl'ie
ga murió un paisano, mozo de tahona, que des
graciadamente se encontraba en la plazuela de la 
villa. 

Mientras esto ocurri3, un ayudante de caballe
ria vino á todo escape, ordenando que el 2.0 ba
tallon, que estaba en la plaza en union con el 1.°, 
pasase, sin perder un momento, á ocupar el prin
cipal, pues una fuerza del batallon de la Reina Go
hernadora, bastante numerosa, venia á apoderarse 
de él. Acto continuo se mandó cargar á discre
cion, y ordenando la columna por mitades de com
pañia, se vió marchar á esta fuerza veterana por 
las calles de ]a Milicia Nacional, la Mayor, á la 
puerta del Sol. Durante su marcha ni una sola voz, 
ni un solo eco se escuchaba mas que los mandos de 
cambio dados por los gefes de las mitades,viendo 
retratado en sus semblantes el júbilo que esperi
mentaban sus corazones, al saber se presentaba una 
ocasion en que sellar con su sangre el juramento 
que habian hecho de ser libres. Mas sea efecto de 
la casualidad, ú obra del gefe que comandaba la 
fuerza de los de la Reina Gobernadora, estos se 
detuvieron hablando un rato con la guardia de la 
Carcel de corte, que era del mismo cuerpo, ydie
ron lugar á que la milicia entrase en correos, evi
tando esta tardanza un dia de luto y sangre para la 
capital, porque ambos cuerpos son valientes, y hu-

*' 
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hieran SIlbido cumplí., con la orden que se les en
comendaba. Tan á tiempo fué, que al entrar las 
últimas hileras de la milicia, llegaron los de la Go
bernadora, retir:indose estos á su cuartel á poco ra
to. Viendo que la fuerza encerrada en Correos no 
era ya necesaria, salieron las compañias I.a , ~.a, 
y 3.a , marchando en seguida á la plaza. A la 
2.a compañia se la dió la orden de que fuese al 
cuartel de 3l'tilleria de la Milicia, cuyas piezas, 
pertenecientes á la 2.a bateria, condujeron sus ar
tilleros á brazo por las calles de la Montera, Jaco
metrezo, Postigo de S. Martín, calle de Bordadores, 
Siete de Julio á la plaza. Todo el que tenga conoci
miento de )0 estrecho de estas ca))es, y el gran ro
deo que tuvieron que dar para llegar al punto de 
IU d~stino, se persuadirá de lo que padecerian en 
su conduccion, pero todo se sufre con amor cuando 
recae en beneficio de la patria. Se repartieron mu
niciones con abundancia, y fueron ocupados los 
principales puntos, como la aduana, imprenta na
cional, S. Felipe, y otros. 

El capitan general formó el batallon í. o pro
visional, uno de la Reina Gobernadora y el del Rey, 
la artillel'ia y dos ó tres escuadrone.$ de caballeria 
en el Prado. 

A las 7 el batallon del Rey marchó tocando la 
música por la carrera de San Gerónimo á unirse á 
]a Milicia Nacional en la puerta de Sol donde for
mó pabe))ones. 

A poco el capilan seneral se metió con el res-
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to de la guarmclOn en el Retiro dejando un reten 
de cuatro compañias en el prado. 

Un grupo de paisanos se presentó en el cuartel 
de inválidos junto á S. Nicolás; sorprendió al cen
tinela que estaba sentado á Ja puel'ta con una ba
lIonda, llamó al oficial de la guardia y tomó algu
nos fusiles. 

Al anochecer entraron en la plaza los salva
guardias dando gritos á la libertad y Constitucion, 
yse pusieron á las órdenes del ayuntamiento. 

La milicia se replegó por la noche, pasando dos 
hatallones á \a villa y los demas con la artilleria á 
la plaza mayor, poniendo fuertes retenes en vados 
puntos. 

Por la noche mandó el ayuntamiento iluminar 
la poblacion dando un repique general de campanas. 

La poblacion se iluminó en efecto completa
mente y presentaba una hermosa perspectiva. El 
mas profundo silencio reinaba en toda ella, y ape
nas circulaba gente por las calles. 

El ayuntamiento llamó á algunas personas no
tables, y entre ellas al Ilmo. Sr. Don Antonio 
GOllzalez. 

Se dió por órden el reconocimiento del general 
D. Ramon Rodil para capitan general, y del gene
ral Lorenzo para su segundo, y á su cargo se pusie
ron las fuerzas reunidas. 

Gran número de paisanos acudí eron á solicitar 
armas, y se repartieron sobre mil 1'usÍ les, formán
dose tres pelotones, situando uno en la plazuela de 
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Sto. Domingot otro en la plaza, y el 3. 0 frente de 
Sto. Tomás. Jamás revolucion se ha efectuado con 
tanto orJen, ni nunca, desde 1808, ha presenta
do Madrid un aspecto tan imponente. Parecia que 
salian de su sepulcro las infinitas víctimas sacrifi
cadas pOI' la tiranía, y que estas, por medio de sus 
inspiraciones, creaban batallones, masas nuevas, 
dispuestas todas á derramar su sangre por conser
var sus derechos. Imposible me parece que aparez
can otra vel': los batallones de la Milicia con tal 
número de plazas. Muchos, que por su edad ó por 
sus achaques estaban rebajados del servicio de las 
armas, corrian presurosos á incorporarse al lado de 
sus amigos; y algunos ancianos, en cuyo pecho bri
llaba la cruz del 7 de Julio, decian ála juventud 
(jue gozosa los miraba: « Compañeros, aqui descan
saron nuestros cuerpos tantas noches, olvidados de 
nuestras casas y familias, y aqui recibieron ]os dés
potas una leccion que no deben olvidar jamás; imi
tadnos, y vcreis como s~remos 1 i brE's. " 

-El Ayuntamien lo publicó la alocucion siguien
te: «Ciudadanos: Los votos del ejército y de ]a Mi
licia ciudadana, las manifestaciones de los princi
pales ayunt~mientos de la península, los Clamores 
de la opinion pública contra el ominoso sistema de 
reaccion que hoy domina: todo, todo ha sido despre
ciado con insolencia pOlo los traidores que rodean á 
S. M., Y cuyos perniciosos consejos comprometen 
á cada paso la dignidad del trono y la tranquili
dad pública. 
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Iufrillgida la Constitucion que todos hemos ju

l'a~o, holladas las leyes, tiranizada la voluntad 
misma de S. 1\1. la Reina Gobernadora por las ma
Jéficas influencias de una faccion liberticida, y sin 
gobierno para diri~ir la nave del Estado despues de 
una crísis tan prolongada, se haca indispensable que 
la nacion manifieste de una vez, y con el imponen
te aspecto de un pueblo libre, su firme voluntad de 
conset'v3l' ilesas en su espíritu y letra las institu
ciones consti tuciona les que hemos conquistado á 
(:os,ta de tanta sangre y de tan inmensos sacl'ificios. 

»Penetrado de esta verdad vuestro ayuntamien
to constitucional, no ha vacilado en acceder á los 
deseos y escitaciones de la inmensa mayoría de este 
heróico pueblo, haciéndose intérprete de sus senti
mientos. Satisfecho con el testimonio de su concien
cia, y apoyado en la benemérita Milicia ciudadana, 
se ha reunido para trasmitir á S. M. los votos de 
esta capital; y primero perecerán todos sus indivi .. 
duos, que' abandonen su puesto, hasta quedar ase-
~uradas de un modo estable las leyes y la Constitu
don confra las maquinaciones de la perfidia y los 
tiros de la tiranía. 

»Nuestro egemplo) ciudadanos, tendrá imita
cion en las provincias donde haya españoles que 
sientan latir en su pecho un coraZOIl generoso. Y 
ya que sirva de estímulo vuestra decisioIl para de
fender la libertad, sirva tambien de modelo vues
tra noble conducta y generosa moderacion. Asi la 
Europa entera aprenderá (Iue si el pueblo español 
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aborrece el despotismo, no es menos opuesto á la 
1 icencia y anarquía.-El alcalde 1.0 constitucio
llal,-Joaquin Mal'ia de Ferrer.-Por acuerdo del 
Excmo. ayun tamiento constitucional,-Cipdano 
1\IaJ'Ía Clemencin,-Secretario. 

-La siguiente proclama, aunque sin firma, cir
culó con profusion por la capital: 

A LOS HABITANTES DE MADIUD. 
tC.Madrileños, la -libertad peligraba. 
El gobierno la comba ti a ; las Córtes no la de

fendjan. Salvarla es preciso, salvarla era urgente, 
ha sido salvada. 

En las ~randes circunstancias la verdadera le
galidad es la voluntad del pueblo, la capital de ]a 
nacion la representa, hoy en Espai'ía Madrid la re
presenta. 

Madrileños, no basta empezar bien, se debe 
terminar bien. Mil veces los españoles han empeza
do bien la obra de su regeneradon social, nunca 
]a han tel'lninado bien. Que la espel'iencia os ense
ñe, terminadla bien. 

Lejos de vosotr'os la prudencia liberticida y ]a 
sensatez funesta. Los paliativos deben ser abando
nados, las dilaciones prescritas. Aplicad sin demo
ra el remedio radical. 

Madl'ileños, la España os agunrda, la Europa 
os contempla, la posteridad os mh·a. 

Nombrad una junta suprema directiva provi
sional, compuesta de' patriotas de energía indudo
sao Reforzad ele ciudadanos decididos "Vuestro a-
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yuntamiento. J~as cil'cunstancias 10 prescriben." 

-Se requirió al general Aldama para que se pre
sentase en el ayuntamiento, á lo que no accedió, 
y en seguida se le hizo entender sel'ia responsable 
de cualquier tentativa que inútilmente se hiciese 
para variar la resolucion del pueblo madrileño. 
S. E. continuó asi hasta la madrugada, en cuya 
hora se marchó á Arganda con la caballeria y ar
tilleria de la guardia, y 30 hombres de la Reina 
Gobernadora que estaban de avanzada, á los que 
se les engañó diciendo que el batallan seguia de
trás, dejándole á los pocos dias, y reuniéndose á 
Sus compañeros. 

A la una y media de ]a noche ~e presentó en 
la plaza el batallon de línea ,.Q provisional, en
tonando su música himnos patrióticos, y dando 
vivas á la milicia y constitucion. Al amanecer 10 
verificó en igual punto el batallan de la Reina 
Gobernadora. Se repartió á la tt'opa y milicia á 
razon de tres reales por plaza, habiendo algunos 
hatallones que cedieron su haber en beneficio de 
los cuerpos pronunciados. Todo era alegria, todo 
júbilo, y ni una amenaza ni insul to se ha pl'oferi
do contra ninguno del bando contrario, pasándose 
la noche en la mayor tranquilidad. El tercer ba
tallon se brindó á la autoridad para atacar al ge
neral Aldama cuando estaba en el Retiró, y se les 
dió las gracias por su oferta. 
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DIA 2. 

Se dió ol'den de que se retirasen los miliciano! 
á sus casas, escepto el leo y 3.° batallon que que
daron, uno de servicio y otro de reten; el del Rey 
quedó cubriendo el mismo servicio. Las gentes 
volvieron á circular por las calles y las tiendas á 
abrirse. 

Enh'e las disposiciones que adoptó la junta 
fue la de nombrar interinamente intendente de la 
provincia á D. Ramon María Calatrava; gefe polí
tico al Sr. Lasaña; gobernador militar á don Nar
ciso Lopez, y administrador de correos á don José 
España. 

Se dió orden para que se reuniese la milicia 
de la provincia, presentándose en este dia dos ba
tapones de vados pueblos. 

Por la tarde fue conducido' al cementerio de 
las afueras de la puerta de Bilbao el cadáver del 
cabo 1.° de cazadores D. Pablo Sanchez, muerto 
gloriosamente en el ataque del dia anterior. Le 
seguian sus compañeros vestidos de gran gala, y 
una multitud de pueblo y milicia, que envidiaban 
la suerte de este valien te bi jo de la patria. La mú
sica del 'j.o batallon seguia el carro fúnebre to
canJo diferentes himnos patrióticos. -Sobre el ata
hud se veian colocados, como de costumbre, la ca
saca y sable del difunto, y tambien una corona 
cívica, premio debido á su valor y 1100l'oso sacri
licio. Sus compañel'os abrieron una suscricioll pa-
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J'a socorrer á la anciana madre de este desgracia-
do, resultando de ella la cantidad de 1060 rs. vn. 

Se fijaron en las esquinas las siguientes dispo
siciones de la junta: 

Habitantes de Madrid: La Excma. diputacion 
provincial, unida al ayuntamiento constituciollal 
de esta 1\1. H. Villa, á consecuencia del patriótico 
pronunciamiento del dia de ayer á favor de la 
causa de la libertad, y con objeto de conservar la 
tranquilidad pública, ha acordado, despues de 
oídos á los beneméritos comandantes de la Milicia 
nacional, el establecet' una junta provisional, que 
haga las veces de Gobierno local hasta tanto que 
S. M., bien penetrada de las cl'Íticas cÍl'cunstan
cías, se digne nombrar un ministerio constitucio
nal que responda al voto de ]a nacion. En su con
secuencia han sido elegidos por unanimidad para 
el desempeño de estos cargos los individuos si
guientes: Don Joaquin María Ferrer, presidente; 
D. Pedro Beroqui; D. Pio Laborda; D. Fernando 
Corradi; D. JOSl; Portilla; D. Pedro Sainz de Ba
da; D. Valentin Llanos, á quienes todos respeta
rán y obr.decerán como legítimas autoridades cons
tituidas por la voluntad del pueblo para la con
servacion del orden público, y sostenimiento de 
las leyes. Madrid 2 de setiembre de 1840.- Joa
quin Maria de Ferrer, alcalde primero constitll
cional.- Pedro Beroqui, diputado provincial.
~ipriano Maria Clemencin, Secretario del avun:a
mirnto con~titl1cioJlal. 
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-Ciudadanos: 1.a junta provisional de GoMer .. 

no de la provincia, decidida á salvar las institu
ciones constitucionales, el trono de Isabel II y la 
independencia nacional, á despecho de los traido
res que intentan construir sobre sus ruinas el edi
ficio de la tiranía .. ha acordado las disposiciones 
siguientes: 

Primera. Se declaraR soldados los individuos 
ele esta capital desde .8 á 40 años que no perte
nezcan á la M. N. ó á su guunicion,. y sean úti .... 
les para el servicio de las al'mas" á reserva de em
'Pleados cuando, la autoridad mili tal' estime con
veniente,. prévia la conespond·iente califlcadon .. 

Segunda. Todo el que tenga armas y no perte
nezca á la milicia nacional ni á la gual'nicion,. se 
presentará al akalJe de ,c;u respectivo banio p3l'a 
ser incluido en el alistamiento que se está for
man.J.o por los mismos pal'a defender la causa cons
titucional, ó de lo contrario las entregará á dis
}lOsici.ou de la refel'ida autoridad; y de no hacerlo 
inmediatamflnte., será castigado con el mayor rigor. 

Tercera. Todos los señol'es geneJ'aJes en euar
tel, y tOOos los gefes y ofici.ales, lletil'ados que no 
correspondiendo á la Milicia Nacional se hallasen 
en estado á lo menos de defender esta capital, en 
caso de ser atacada por los t'nemigos de la liber
tad , se prtsentarán en el término de cuarenta y 
ocho horas al Excmo. Sr. marqués de Rodil, co
mandante general de las fuerzas reunidas de la pro~ 
"ineia para recihir sus órdenes • 

• 
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Cuarta. Todo el que intt'nte salir de )a capital. 

sin pasaporte, ó se mude de barrio ó casa siu co-
11ocimientodel respectivo alcalde de barrio; sllf,'i
rá el mas severo castigo, así como su receptador. 

Quinta. Toda .'eunion sospechosa f clandestinll 
que. no haya sido convocada con t'l competente 
permiso del Excmo. Sr. gefe político de la provin
cia, será disuelta por la fuerza armada; y sus in
dividuos entregados á disposicion de la autoridad. 

Sesta. Todo aquel que con el fin de intn;ducir 
la desconfianza ó desaliento en el puehlo pl'opa
gára noticias alarmantl!S de palabra ó por escrito, 
sufrirá inexorablemente la pen:l. con que la ley cas
tiga á los t.'aido.'es,=EI Pnsid.'nte de la junta pro
visional de gobierno.=Joa'jiJin :Maria de Ferrer.= 
Madrid :1 de ~etiembre de 1840. 

El gefe político interino, di"igió á los habitan
tes de Madrid la siguiente alocucion: 

Habitantes de la provincia de Madrid: En el 
año de 1823 y en circunstancias bien críticas me 
hallaba desempeñando el mismo destino con que 
vuestn junta de gobierno interino meha honra
do en el dial Entonces debisteis conocer mi deci
sion por la lib~rtad, y yo tarnhien tuve motivo de 
enterarme de vuestro patriotismo y amOl' á la Cons
titucion. El mismo soy, madrileños; y el pronun
ciamiento glorioso que habeis verificado ayer, mI": 
ha hecho conocer que tambien sois los mismos. Na. 
da tengo po.' lo tanto que deciros, sino que sigais 
~on valor y comtanda la f'mpre!\a qne h:\bt'is em-

{ 
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prendido hasta asegurar la ley fundamental del 1<.s-
tado, como lo hará vuestro gefe político interino. 
Madrid ~ de setiembre de 184 o.-Juan Lasaña. 

Un hecho, bastante raro por cierto, merece qUI! 
~sté al alcance de todos, tanto por su ol'i¡;inalidad, 
como por los sugetos que en él figUl'aron. Pocos 
serán en Madrid los que no conozcan á los dos 
a.fricanos que en la temporada de ferias vienen á 
~espachar sus mercanCÍas, pues estos dos se pre
sentaron la p .. imera noche donde estaba la octava 
de cazadores, que era en la calle de Atocha, y di
rigiéndose al gefe de ella le pidieron armas, para 
defender, como ellos decian, al pueblo de Madrid 
de la injusticia que querían hacerle. Que aun 
cuando no entendia los sucesos que lo ocasiona ban, 
veia que todos se arma ban, y pues ta n tos lo ha
cian, todos deberian tener razono Su sentimiento 
no tuvo límites cuando se les dijo que no habia 
armas que darles, y no se retiraron hasta dejar 
las señas de su habitacion y pedir repetidas veces 
les avisasen en ctianto las hubiese. 

No fue solo este rasgo de patriotismo el que 
tuvimos la dicha de admirar en tan glorioso día; 
varios eclesiásticos, cuyos nombres no revelo por 
no ofender su modestia, se despojaron de sus in
signias sacerdotales y empuñaron un fusil, inscri
hie~do sus nombres en el batallon sagrado. Co
nozco personalmente á varios hijos de familia, que 
el que mas tendd 17 años, que arrosh'aron el sen
timiento de sus famiJias, y acudieron donde la pa-
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tria necesitaba de sus esfuel'zos. Se puede decir 
tambien, que muy pocos serian los oficiales pro
cedentes del convenio que no se presentaron á la 
autoridad militar ofreciendo sus servicios, demos
trando con este solo hecho, que si un momento 
de error pudo separarles de la deuda que debían á 
su patria, estaban prontos á sellar con su sangre 
el juramento que hahian hecho de defender á Isa
bel II y la Constitucion de 183,. 

En la tarde de este dia volvió á insistir el ter
cer batalJon de la Milicia se les concediese la gra
cia de salir en persecucion del capitan general, y 
personándose su comandante en casa del general 
Bodil , este les dió las gracias, asegurándoles que 
si hubiese algun peligro, no se olvidaria del ter
cer batallon. 

DIA 3. 

Continua Madrid disfrutando de .la mas com
pleta tranquilidad, sin que en estos dias se haya 
notado el menor insulto, ni una voz siquiera que 
pueda dar el ma~ leve temor á las pel'sonas de 
opiniones las mas opuestas, no obstante de haber
se estado paseando por los sitios mas concurridos 
de la capital. Al ver por la noche á los paisanos, 
milicianos y tI'olla, de bracel'O por esas calles, en
tonando himnos y canciones, unas veces al son de 
una banda militar, y otras al de una destemplada 
guitar~a, nos parecia no ser este el pueblo á f{uien 
comparan los franceses con los beduinos, y que 
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tan indigno juzgan de obtener la libertad. Ha.s.ta 
en la bolsa, donde tan natural era que los capita
les se reservasen hasta ver el giro de las cosas, 
volvieron á aparecer en este dja, y tomal'on ma
yor pI'ec¡o los efectos públicos. Si á un estrangero 
que JJegase en estos momentos á Madrid, se le di
jese que la capital de España estaba en una re
volucioIl tan seria é imponente, cl'eeda que se 
burlaban de él: Mas bien diría que se estaba en 
una fiesta nacional al ver las iluminaciones por 
l3s noches, las músicas que salen á recihíl' á Jos 
cuerpos que van entrando, y el aire de satisfaccion 
que se vé generalmente en los semblantes. 

-En la tarde de este día fue conducido al ce
menterio de la puerta de Toledo, el cadáver del 
nacional DuIl Antonio Sanchez, individuo de la 
({uíuta tompañía de) tercer batallon, muerto en 
las filas á consecuencia de un vómito de sangre. 
Sin embargo de estar rebajado del servicio, en el 
momento del peligro se unió á sus compañeros J y 
no tuvo mas tiempo que el necesario p3l'a dar un 
adios á una madre á quien dejaba en la misel'ia. 
La bendicion de los buenos le acompaña. 

-Hoy ha entrado el batallon de Lal'edo con 
947 plazas; el depósito de caballeria de Alcalá 
compuesto de 900 hombres; el batallon de mili
cia del partido de Brunetc de 140 ° plazas, que se 
acuarteló en la cárcel de corte. De forma que sin 
contar la :ll'tilleria de Marina, los lancero-\- y co
raceros de la guardia afluí existentes, los votan-, 
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tarios de Castilla la Nueva, el í.~ provisional de 

• 1 ~03 plazas; el del H{'y de 990; Reina Goberna
nadora de 69í, Y el de Laredo, se reune en el 
día una fuerza del ejército de 4000 infantes, y la 
caballeria del depósito. Añádase á esto 9600 mili
cianos de Madrid, y los ba tallones de Alcovendas, 
Getafe y Navalcarnero, que ya han entrado, se 
reune una division de :10,000 hombres con la do
tacion de caballeria y artillel'ia. 

Las tropas del ejército que estaban en la pro
vincia, unas se han puesto ya á disposicion de la 
junta, y otras dispuestas á verificarlo. El coro
nel Rodriguez, que manda ]a caballeria de Alcalá, 
entró en ]a capital en el dia de hoy. 

De 20 caballos que lleva Aldama, han regre
sado hoy 15, el cual se encuentI'a en Arganda 
con la 3l'tilleria de la Guardia, y algunas cortas 
partidas que ha podido reunir de los alrededores. 
S. E. se entretiene en interceptar los partes de 
Valencia, en cuya ciudad rema la mayor tnn
quilidad. 

-Ha solicitado de la Junta el Sr. Don Juan 
Romeo y Toron, que se encuentra en esta capital 
por negocios propios, el permiso para formar una 
compañia con los demas compatricios que gusten 
incorporársele, para ~er destinados al servicio de 
las armas, en caso de necesidad. Igual manifesta
cion han hecho los alumnos del Colegio de Sall 
Cárlos, suplicando á la Jnnta coloque sus peno
llas en el puesto de mayor peligro. 
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Hoy á la madrugada se han presentado al ge

neral Bodil una comision de la oficialidad del 
tercer batallon del Rey, solicitando se digne man
dar llamar á su comandante D. Rafael Travado 
que está siendo el blanco de la saña del general 
Aldama; y habiendo sido reclamado á dicho ge
neral, este le remitió ~ el que fue recibido con 
muestras de alegria por todas las clases de) bata
llon, y satisfacclon del general y el ayuntamiento. 

DIA 4. 

Continua la capital en el mismo estado que los 
días anteriores, con la ansiedad que es consiguien
te, pero sin la menor alteradon. Los batallones 
de nacionales de Alcalá y Chinchon, un escuadron 
de este último punto, y otro de Al'anjuez , verifi
caron á prima noche su entrada en esta corte. A 
la misma hOl'a Ileguon tambien un escuadron del 
Infante, 4. Q de línea, el 4.0 de ligeros y el de li
gel'os de Castilla •. Hoy ha entrado el batallon de 
Cantahria y dos escuadrones, uno de húsares y 
otro de ligeros: aun se esperan mas fuerzas. 

DIA 5. 

Han entrado el batallon de Cantabria y los es
cuadrones francos de Soria y Burgos. 

La junta directiva, de gobierno ha acordado se 
ha!;au algunas fortificaciones provisionales para 
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prevenh' un gol pe de ·mano, y se están ahriendo zan
jas en val'ias calles principales. 

El jurado ha declara(lo por unanimidad haher 
lugar á la formacion de causa sobre los artículos 
insertos eJ} el HuraClln del 2 y 3 de) corriente. 

La pólvora, que se ha recibido en cantidad has
ta de un millon de cartuchos, ha sido colocada en 
el teatro de Oriente, que está rodeado de centine
las para prevenir cualquiera desgracia. 

No se ha recibido el parte de Valencia. Es pro
hable que haya corrido la misma suerte que el del 
aia anterior. . 

Hoy publica la Gaceta en su parte ~ficial las 
disposiciones siguientes de la junta: 

La junta ha tenido á bien admitir la renuncia 
hecha pOI' el Excmo. señor don José Maria Calatra
va de la plaza para que provisionalmente fue nom
brado de presidente del tribunal supremo de justi
cia en !l del corrieute. 

La misma junta ha suspendido provisionalmen
te, al Excmo. señor don Francisco de Paula éastro 
del ejercicio de )a plaza de decano del tribunal es~ 
pecial de las órdenes. . 

La misma junta ha suspendido provisionalmen
te de las funciones de jueces de primera instancia 
á los señores don Juan José Rodriguez Valdeosera, 
D. Fra!lcisco Amorós y D. Miguel María Duran; 
nombrando provisionalmente en su lugar á D. Ma
nuel Maria Basualdo, D. Benito Calero y Cáceru y 
D. Antonio Viadera. 
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La citada junta pI'ovigional de gobierno, desean

do que en todas las opeuciones concernientes á la 
l'eunion y distr'ibucion de fondos para atender á las 
urgencias del día, haya no solo la mayor espedicion 
y actividad, sino tambien la l'rgularidad y buen 
orden que corresponde, ha acordado que el . señor 
presidente de la misma, asociado con los señores 
intendentes general del ejército y el intel'illo de 
rentas de esta provincia, constituyan una comision 
especial de hacienda y guerra con todas las faeu l ta
des necesadas para el mejol' servicio, á reserva sin 
embargo de consultar con la junta en los casos gra
ves que puedan acul'rir, y pl'ocediendo siempre en 
el concepto de que todos los fondos de que haya de 
disponerse han de pasar por la tesorería de rentas de 
la provincia, y que los que se apliquen ó inviertan 
en las ate~ciones de la gual'nícion, lo han de ser 
por conducto de la administracion milit3l' bajo las 
formalidades establecidas. 

-Las bibliotecas, calles, plazas y paseos siguen 
con la misma concurrencia que estos dias, no notán
dose en ellas que llevamos cuatro dias de revolu
clon. 

El general Aldama debia pel'noctar en Taran
con, no llevando en su compañía mas que 60 cora
ceros, 40 lanceroJ y los artilleros. 

DJA 6. 

I.a poblacion sj~ue tranquila, ceutilluando lu 
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obras de fortificacion, y abriendo zanjas en las ca
lles de Alcalá, canera de S. Gerónimo, Toledo y 
otras principales. 

E\ ~efe po\ítico de Guada\ajara el señor Escosa
ra, se 'ha encerrado en el fuerte, y opuesto al movi
miento con' algunas compañías de zapadores. 

l.a Gaceta publica hoy ]0 siguiente: 
Junta provisional de gobierno de la provincht 

de l\1adrid.-La junta pl'Ovisional de gobierno de 
Madl'id se ha sel'vido nombrar por unanimidad, en 
acuerdo de ayer, para el cargo de secretario de la 
misma, á su 'Vocal el señor D. Fernando Corradi. 

-Bien penetrada esta junta de la necesidad de 
que todos los funcionarios públicos cooperen á la 
mas pronta y eficaz realizacion de sus medidas; pe
ro 110 siendo su ánimo ni su dogma político vio
lent3l' en lo mas mínimo la voluntad de todos aque
llos á cuyos principios repugne someterse á las ór
denes de esta autoridad constituida por la volun
tad del pueblo, á fin de asrgurar de un modo esta
hle el patriótico pronunciamiento verificado á fa
vor de la causa consti tucional, ha dispuesto ]0 si
guiente~ 

Articulo único. Todo empleado ó funcionario 
pt'lblico en el término de veinte y cuatro hOI'as des
de la publicacion de este bando, puede bacer libre
mente dimision por escrito á esta junta de sus car
gos y sueldos; y de no hacerla, se entenderá que 
reconoce y obedece su autoridad, en inteligencia 
de que si pasado dicho tÚmino sin haber efectua-
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(Jo su dimision, no cumpliese las disposiciones que 
l'eciLa de dicha junta, sera considuado como re
belde. 

Madrid 5 de setiembre de 1840. Joaquin Ma
'l'Ía (le Ferrel', pl·esidcllte.-Fernando Corradi, vo-
cal secre ta rio. ' 

-La junta provisional de gobierno de la pro
vincia ha suspendido provisionalmente al Excmo. 
señor don José Muñoz Maldouado en las funciones 
del destino de presidente de la junta superior de 
Ellagenacion de ediflcios y efectos de los conventos 
suprimidos; previniéndole l'cmita inmediatamente 
nota espresiva de los fondos existentes en aquellas 
dependencias. 

Esposicion á la Junta Pro"islonal de gobierno de la 
Prov¡'ncia de Madrz'd. 

Los gefes y oficiales de los batallones, escua
drones y baterías de la M. N. de esta heróica villa 
han leido con indignacion el periódico titulado el 
Huracan, en el que se consignan principios que 
están en abierta oposicion con los sentimientos que 
les animan. Fundados estos en la Constitucion del 
Estado, en la vudadera idea de libertad, y en el 
ardiente deseo de defender la independencia nacio
nal ,ni han unido sus esfuerzos á los del pueblo en 
este gt'andioso pronunciamiento para sostener otras 
instituciones, ni menos dejarán de combatir con 
igual firmeza y valentía todos sus encmigos, entre 
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los cuales es sin duda uno de los mas decididos el 
autol' de los artículos que últimamente ha publi
cado aquel periódico, sin otro fin que el perverso 
de empañar la gloria de la decision que en estos. 
momentos acaba de aCl'editar la Milicia Nacional 
para sostcner sus juramcnlos. 

Ni es solo esta nuestra opinion: es]a general, 
la unánime, la compacta de todos ]os individuos 
que la componen. 

Aplaudimos la resolucion de la junta provisio
nal de gobierno de la provincia pOI' haberlo man
dado denunciar; y que el jurado, esa sublime 
institucion, haya correspondido en tan críticos 
momentos á su noble objeto, mas si por una fa
talidad llegára á tanto el fl'enesí Ó dañada in
tencion de ese enemigo de la libertad, de insistir 
en su pensamiento, no contenido aun por la de-
claracion del jurado, la junta podrá adoptar la 
providencia que crea oportuna para reprimir y cas .. 
ligar, como exigen las leyes, ese abuso, ó tal vez 
delito, segura de que sea cual fuere, la Milicia Na
cional de esta beróica villa ]a sostendrá. 

Madrid 5 de setiembre de 1 84o.-(Siguf'D las 
firmas de los señores comandantes y oficiales de los 
batallones, escuadrones y baterías de )a Milicia 
Naciona 1 de esta córte.) 

Se ha publicado la siguiente esposicion dirigida 
á S. M. por la junta provisional de gobierno de 
Madrid. 

Señora: Cuando la nacion española juró ]a cons· 
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tilucion de 1837 formada por las Córles constítu
yen tes, y aceptada Ji bre y espon táneamen te por 
V. M., fue con la decidida voluntad de acatar, 
cumplir y defender contra todo linage de enemi
gos, no un vano simulacro, sino la garantía de sus 
del'echos, y el fundamento de su fortuna, gloria y 
prosperidad. Tan enemiga del despotismo como de 
la licencia, la inmensa mayoría del pueLlo espa
ñol, siempre cumplió con respeto las pI'ovidencias 
consti tucionales de la Corona, y no ha sido por 
cjel'lo escasa en sellar con torrentes de sangre su 
lealtad y adhesion al trono de Isabel II cimentado 
en la soberanía nacional, y á la augusta Persona 
de V. M. 

Empero en un pl1~blo libre la obediencia tiene 
sus límites m~ll'cados por las leyes; y nada espone 
tanto su fuerza, su prestigio, su existencia mis
ma, como la ilegítima pretension de hacerse supe
rior á la ley, única y verdadera espresion de la 
voluntad ~eneral. Los pédidos consejeros de V. M., 
olvidando estos principios, cuya estricta observan
cia afirma y robustece el poder, no han vacilado 
en interpretar alevosamente los clamores de ]a opi
nion pílblica, y abusando de nuestra paciencia y 
sufrimiento, inclinar el ánimo de V. M. á un sis
tema de reaccjon, imposible de realizarse ya en Es
paña sin desquiciar la máquina del Estado, y su
mergir la patl'ia en un abismo de horrores. 

¿ Por ventura los proyectos de ley sobre liber
tad de impl'enta, sobre derecho electoral y sobre 
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administracion, ramificaci?nes todas de un plan 
subversivo, no patentizan los siniestros fines de 
esa faccioIl, que apellidándose conservado('a, ocul
ta su malicia bajo la máscara de una mentida mo
deracion? Sin conciencia, sin fé política, solo les 
mueve á los unos el deseo de enriquecerse á costa 
de la sangre de esta desventurada Espaiia, por me
dio de negociaciones tenebrosas, soca bando el cré
dito público (.On la estraccion escandalosa de sus 
cuantiosas hipotecas; á los otros el ánsia de con
senar Jos privilegios abusivos que adquirieran en 
la infancia y horfantlatl de la monarquía; y á otros~ 
por último, la sed insaciable de dominacion y 
mando. 

Sin norte, sin inspi('aciones propias, domina
dos por influencias estrangeras, ahora que la nacion, 
restablecida de la guel'ra civil, caminaba á su fu
turo engi'andecimiento, se proponian disolver el 
denodado ejército que tantos dias de gloria ha da
do á la patria; con 01ljeto de cooperar á la des
membracion de la monarquía, tramada hace largo 
tiempo, pan arrebatarle el alto lugar que le cu
po en mejores dias, y de derecho le corresponde 
hoy en la balanza políti.ca de Europa. 

No contentos con haber desmoralizado el pais 
empleando toda clase de med ios, la violenci.a , el 
soborno, el terror para reunir en las Córtrs una 
mayoría bastarda, se atrevieron á presentar ese 
funesto proyecto de ayuntamientos, cuyo espíritu 
y letra barrenan por su base la ley fundamental 
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que toJos, á ejemplo de V. M. hemos jurado. 

Los ayuntamientos, Señora, no se componen 
lÍnicamente de individuos; lo que constituye su 01'

ganizacíon son los cargos de alcaldes, regidores, 
pl'ocuradores síndicos. El pueblo por la ley funda
mental tiene el düecho incontestahle de nombrar 
sus concejales, desi~nándoles las respectivas fun
ciones que conceptúa mas adecuadas á su tem pIe de 
alma, aptitud y posicion social. J..a nueva ley pOI' 
consiguiente, dando á la Corona la pl''!l'Ogativa de 
nombrar los alcaldes, sobre ser pel'judicial á los 
intereses de los pueblos, y no menos oput'sta á sus 
fueros y costumbres, es abiertamente contraria á 
]a Constitucion y at.entatol'Ía á la libertad. 

J..I3S Córtes no podían, sin ser perjuras, aceptar 
l3n odioso proyecto, y desde el momen to que lo hi
cieron se despojaron de su caráctel' é inviolabili
dad. Sabido es, Señora, flue en todo pais donde 
rige un sistema represen ta tivo, cuando los congre
sos, sin poderes especiales del pueblo, infringen la 
Constitucion de) Estado, en virtud de la cual se ha
llan revestidos de la potestad legisl;¡tiva, sucede una 
de dos cosas: ó muere la Constitucion, y desde 
aquel momento no impera mas ley que el capricho 
de una congregacion tiránica, compuesta de tantos 
decenviros como individuos, ó muere ü Congreso; 
y dejando de tener el carácte.' de tal, sus dispo
siciones, ni deben sancionarse por la Corona, DI 

aunque se sancionen obligan á la obediencia y 
cumplimiento. 
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1.0 primero no podía suceder, merc~d al respe

to y amOr ele todos los buenos españoles al Trono 
constitucional. lIa sido necesario pues que el pue
blo por medio de un patriótico pronunciamiento 
evidencie su firme voluntad oe mantener íntegras, 
ilesas la Constitucion y las leyes. 

Asi lo ha hecho esta capital: desoidos los votos 
del ejército, rechazadas las esposiciones de los ayun
tamientos princi pa les de la Penillsula, a hogados los 
clamores de la opinioll, y cerrada por último la 
puerta á toela esperanza, el pueblo y la Milicia Na
cional han tomado las armas, y secundados leal
mente por la bizarra guarnicion, han jurado de 
consuno no soltarlas hasta tanto que Y. M., pene
trada del voto de la inmensa mayoría de los espa
ñoles, se digne suspender la promulgacion de ese 
ominoso proyecto de la ley municipal, disolver las 
actuales Córtes que en manera alguna representan 
]a nacion, nombrar un ministerio compuesto de 
hombres decididos, cuyos inmaculados antecedentes 
inspiren confianza y tranquilicen los ánimos agita
dos, y sea exigida la l'esponsabilidad á los minis
tros que tan pédidamente han abusado del poder. 

La junta creada por la diputacion provincial y 
el ayuntamiento con el· carácter de gobierno pro
visional de la provincia de Madrid, intérprete de 
sus sentimientos, no trata, Señora, ni como propa
Jan los traidores .que rodean á V. M., de destruir el 
órden y entl'oniz·ar la anarquía; su único objetl) es 
asegurar de un modo rstablc el Trono, la Constitu-
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cion de 1837 Y la independencia nacional,. conlJuis .. 
tallas á costa de tan la sangre y de tan costosos sacri
ficios. Los individuos que componen esta junta, po
co avezados á la lilionja, ruegan á V. M, se digne 
dispensarles este lenguage severo si, pel'o hijo de su 
lealtad, porque no es pe,'mitido mentir á los reyes 
en ningun tiempo, 'y mucho menos en cil'cunstan
cias tan graves y peligrosas. Dios guarde muchos 
años la importante vida de V. M. Madl'id 4 de se
tiemhre de l84o.-Joaquin María de F~rrer, presi
deJ'lte.-Pedro Beroqui.-Pio Labol'da.-Fernando 
Corradi.-José Portilla.-Pl:dr~ Saill~ de Baranda. 
-Valenlin Llanos. 

A la una del dia han entrado los dos escuadro
nes del 5.0 de ligeros, y dado en la plaza los vi
vas á la constitucion, Espartero y milicia nacio
nal. Tambien verificó su entrada el batallon de 
Valdeigl;'sias, con el contento y decis-íon que los 
de )a provincia. 

Por la noche se verificó en el teatro del Prín
cipe una funcion patl'iótica destinada á solemni
zar el glorioso pronunciamiento, compuesta de las 
piezas siguientes: sinfonía de Guillel'mo TelJ; El 
qué di,.án y' el qué se me dá á mi, comedia en cua
tro actos; el aria del Fanático por la música can
tada por el señor Salas; sinfonía de himnos nacio
nales por el cuerpo de haile; Himno nuevo, com
puesto por D. Ramon Carnicel', y cant.ado por los
actores españoles y cOl'islas, y el sainete de los 
Tres J.'ecien-nacidos. El mayor entusiasmo rein6 
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durante la funeion, contribuyendo á $olemnizarJa 
mas los himnos que se tocaron en 10$ intermedios. 
1 .. os actores estuvieron felices, sobresaliendo entre 
todos los señores Romea y Guzman. La letra del 
himno es .Ia siguiente: 

CORO. 

A las al'mas volad, españoles, 
que es ya mengua en silencio sufrir; 
sus, va 1 ien tes, al arma ya tocan, 
al clamor de la patria acudid. 

Prez y gloria, Madrid. á tus hijos 
qué rompiendo el letal'go profundo, 
á la faz de la Europa y del mundo 
alzan hoy el pendon nacionaJ, 

Si hay quien ose atajar nuestro triunfo 
no haya dique posible JJi valla; 
á tl'avés de la hirviente metralla 
Uet;a .el libre á la gloria ialJlortal. 

Alzate, juventud española, 
COn tu santo en tusiasmo y tu brio: 
el si Icncj.() de hoy m as e.s im pío, 
basta ya de vergQenza y baldon. 

A las armas! La patda nos llama; 
que el cañon castellano l'etumbe; 
si un millon de valientes sucumbe, 
de valientes irá otro millon. . 

Sacudid, e!'.pañolcs, el yugo 
5 
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que forjaron las manos serviles.
-vuestros hien'os trocad en fusiles 
y los siervos as\. temb\:n'án. 

I.ibertad ! libertad! Llegó el di a, 
reconquista tus santos derechos, 
que á tu nombre se inqaman mil pechos 
que su sangre por tí veJ terán. 

¿No sentís que es ce\este e\ a\iento 
que lanzado á los aires pI'oclama 
Libertad! Lihel'iad! y que inUama 
á los libres en santo valor? 

Es la v~z que lanzó un pueblo entero 
en su noble y viril resistencia, 
al dictar la terrible sentencia 
que condena por siempre al traidor •. 

DIA 7' 

Continua la misma tranquilidad y alegria que 
en los días anterioJ'es. Los iwlividuos Jel 6.0 ba
tallon de la M. N. de esta corte, queriendo dar 
una prueba de fraternidad al 7.0 provisional con 
quien dió el servicio el día 4- del actual, dispuso 
abrÍl' una suscricion entre sus individuos que pro
dujo 1020 rs. que se invirtieron en .510 libl'as de 
carne de baca para el rancho, que ·se entregaron 
á las compañías á proporcion de su fuerza. 

Ha enh'ado el batallon de infanteria, primero 
provisional. 
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La junta provisional de gobierno de la provin. 

da de Madrid ha recibido ]a comunicacion siguiente: 
Excmo, Sr.: Los gcfes y oficiales del tel'cer ba

tallonde América, que tienen el honorde suscribir, 
constantes sirmpl'e en sus vrincipios de libél'tad, 
han recibido con el mayor júbilo y emocion la no
ticia del noble pl'onunciamiento de la cApital de; la 
nacion española en favor de los derechos del pue
blo, verificado el dia l. o del que cursa; y deseando 
sacrificarse, si necesario fuese, en la defensa y sos
ten de tan santa causa, se apresuran á ofrecei'se á 
V. E., uniénuose á sus hermanos del ejército, que 

tuvieron la felicidad y la gloria de haber podido 
antfciparse á acreditar su nacionalidad. 

Sr. Excmo.: Con penosa lentitud han trascur
rido tres dias desde que llegó á nosotl'OS la noticia 
del heróico y esforzado movimiento popular; en 
este in termedio, los que firman han t'sperado con 
ansiedad devoradol'a se tornasen las medidas con
venientes para secundarlo en esta poblacion; pel'o 
la apatía y absoluto silencio l de sus auloridades no 
nos permite por mas tiempo dar ]ugal' á que .se du
de de nuestro patriotismo, y pese tal-vez SObl'C no
sotros una negra desconfianza. 

Desde es le momrnto, Excmo. Sr., la- funza del 
t-ercer batallon de América que se halla en este 
punto, 110 ohedecedn otras órdenes mas que ]as que 
de V. E. emanen, y los IIlle sllsuiben creen 'Poder 
asegurar que tales sentimientos animan igualmen
te á la que se halla diseminada eH esta provincia y 
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]a de Ciudad-Real, de cuya situadon enterad á 
V. E. el estado que se acompaña. Dios guarde á. 
V. E. muchos años. Toledo 5. de setiembre de 1840. 
Excmo. Sr.-Jost\ Clós.-EI primer comandante su
pernumerario, Juan CI'ozad.-Francisco de P. Mo
nastel'io.-Franc·isco Franco.-Domingo FJeix~E; 

Pablo Marfa de Figuerola.-Joaquin TovelJar.
Marcelino Clos.-Fructuoso Mend iza ba ) .-Francis
co Neira.-Narciso Gutierrez.-Jaime Vidal.-Luis 
Jimenez.-Leoncio Sancho. 

Acompaña un estado que d~muestra la distri
bucion de la fuerza, y los puntos que ocupa, sien
do en revista la de 6 gefes, 47 ofIciales y 103:l in-
dividuos de tropa. • 

-La jun ta provisional de esta provincia ha re
suelto se proceda á la formacion de comisiones de 
seguridad pública, encargadas de vigilar sobre las 
personas enemigas del noble y patriótico pronun
ciamiento dPo esta capital. Que dichas comisiones en 
númel'O de· diez, igual al de las seccioms de esta 
capita.l, se compongap de un señor regidor del 
Excmo. Ayuntamiento constitucional en calidad 
de presiden le, de los a Icaldes de barrio respectivos, 
y de un número proporcionado de aCI'editados pa
triotas, y dándose por dichas comisiones parte dia
riamente, por 10 menos, al ayuntamiento de cuan
to observen de notable. 

DIA R. 

Desde las seis de la mañana hasta 1as dos a .. 1, 
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"tal'de, ha presentado Madl'id d aspedo masimpo .. 
lJcllte y guel'r{~rO que hacia algun tiempo no eitaba 
acostumbl'ado á p.'esencial'. A la primera hora acu
dian á sus puestos los milicianos de infanteria, 
caballería y artillería de la capital, para formar 
parte de la gl'3U revista. La milicia de )a provin
cia ha acudido tambien, y lo mismo las· aguerridas 
tropas que han tomado parte en el pronuncia
miento. Las nueve de la mañana serian -cuan-do ya 
estaban los cuerpos en correcta fOl'macion; la lí
nea se estendió desde la puerta de Recoletos hasta 
el puente de Sta. Isabel, formando un prolongado 
martillo. La hrillante y Jlumel'Osa caballería del 
ejél'cito, y la al'lillel'Ía y caballería de la mi licia 
formaban á contiuuacion, que amenizado con la 
l,,'illante concurrencia que acudia á vel' á los de
fensol'es de la palda, formaba un cuadro d:jgno de 
trasmitide á la posteridad. Ni la crudeza del sol, 
ni lo estellso dt' la línea, impedia á las hermosas 
madrileñas dejasen de reconeda toda. ¿ Y cómo no 
hacerlo asi, cuando en sus filas tenian los objetos
mas gratos á Sil corazon, y por Jos qne habian del'
ramado una ]ágl'ima de dO]OI' al consideral' )~crí..;. 
sis que acaban de pasar? Pero anora,. radiantes slis 
ojos de :llegl'ia, mil'3ban con orgullo á los que des
cansando sobre su fusil, olvidaban que eran hijos, 
amantes ó esposos, y no o-iaB lilas que la voz de la 
patria que les decia: c,Ilas jurado sacrificarle' por 
mí, veo no necesi lo recordarte tu juramento.)J 

El general Uodi.l p.asó la revista situándose des-
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pues á ]a entrada del prado por la calle de Alcalá, 
dando fl'ente á la inspf.>ccion de milicias pl"',vin
ciales. Los generales Lorenzo y Lopez recorrieron 
tambien la línea. Las tropas desfilaron en seguida 
por la plaza de la Constitucion, en cuy~' casas con
sistoriales se hallaba el ayuntamiento con sus ma
ceros, dando "ivas á Ja Constitucion, á la libertad 
y á la reina constitucional. Poco antes de Ja revis
ta entró el regimiento caballería mímero :1, y en 
atencion á su cansancio se les dispensó de este ac
to; venia de la Mancha. Los cuerpos (lue se revis
ta'ron fuerón 17 1)atallones, 21 escuadrones, y dos 
batedas de artillería, componiendo esta fuerza el 
total de 26,000 infantes y !.ISOO caballos, sin con
tar 1811 cuatro batallones que estaban de servicio. 

La Gacela ha publicado lo siguiente: 
La junta pl'ovisional de ~obierno de esta pro

vincia ha dirigido en () del COITiente al señor de
cano de la audiencia territada} de Madrid la si
guiente comunicadon. 

((Habiendo hecho dimision libremente y por es
crito de sus respec-tivos destinos D. Juan Antonio 
Castejon, D. LaUl'eano Jada, D. José Ignacio de 
Alava, D. Florencio Garcia Goyen:), D. Pedro Ji
menez Navarro, D. Miguel Garcia Cornejo, D. Ma
nuel de Seijas Lozano y D. Manuel Garcia Gallar
do, regen le, magistrados y fiscal de la audiencia 
territorial de Madrid; esta junla, que desea no su
ft'a en.torpecimiento alguno la administracion de 
justicia, ha acordado que para que no se uetl:nga 
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el despacllo de los negocios sran reemplaiadas sjn 
pérdida de tiempo por ese tribunal lás plazas que 
aquellos ocupa han , segun y en )a forma que pres
criben las leyrs para este caso, hasta taÍltó que 
S. M. se digne resolver lo mas cónvenienlé; pro
cediendo con toda actividad y celó por el mejor 
servicio y bajo la mas csll'echa responsabilidad de 
V. S. l. y de ese superior tI'ibuna) , que debe~'á dar 
cuenta á esta junta inmediatamente que lo llaya 
egecutado, con espresion de las personas que para 
aquel objeto hubiesen sido lIamadas~ 

De acuenlo .le la junta lo comuni~o etc. 
-Hegencia de la audiencia de Madrid.-Esce

lentísimo se'uol': Consecuente á la onlen de V. E. 
de 6 del actual, y para que no se detenga el des
pacho de los negocios, ui sufl'a entol'pecimiento 
alguno la administracion de justiCia, ha nombrado 
este tribunal al agente tiscal del mismo D. Miguel 
Sarraldl', pau que desempeñe provisionalmente la 
fiscalía que obtenia D. Manuel García Gallal'do, 
mediante á las vil,tudes que )e acompañan y al buen 
desempeño con que en otro tiempo que la tuvo á 
su cal'go Jo acredi tó así J eón satisfacéion del td
bunal. A su consecuencia se le ha pasado el aviso 
oportuno para que inmediatamente se presente á 
ejercer su encargo; y acaba de prestar el juramento. 

y lo pongo en noticia de V. E. para su inteli
gencia, y segun en dicha Ol'den se preceptúa, que'
dando en dar avilio á V. E. de los nombramiento:J 
que faltan. 
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Dios guarde! V. E. muchos años. Madrid í de 

setiembre de 1840.-Excmo. Sr.-Julian de Sojo.= 
Excmo. Sr. presidente de la junta provisional de 
gobierno de la provincia de Madrid. 

-La junta ha arreglado su conducta en este 
negocio á lo que disponen las Jeyes, desmintiendo 
las calumnias que intentára difundir la maledi
cencia t que imputaba á la junta miras de ambicion 
en la provision de destinos. Al mismo tiempo es 
recomendahle la conducta observada por ]os dig
nos magistrados que tan fielmente han cumplido 
los deberes que les impone la patria y la adminis
tracion de iusticia. 

-El Excmo. Sr. eapitan general de esta pro
vincia marqués de RodiJ ha recibido ]a siguiente 
comunic3cion, que ha dirigido á la junta provisio
Ílal de gobierno. 

Excmo. Sr.: tos comandantes primero y segun
do, oficiales y demas individuos que forman el ba
tallón pl"ovisional, número 5, que se haya distri
buido en las g~arniciones de Guailalajara, Molina 
y Sigüenza t han sabido con la mas viva emocion 
de su patrioti~HlO el noble pronunciamiento veri
rtcado en la capital de la monar"quía para sostener 
ilesa la Constitucion de 183ít con el tl"Ono de Isa
b~l tí y regencia de su augusta Madre, que ema
llaD de aquella. Identificados todos los individuos 
que compunen este batallon COIl ]os generosos sen
timientos de los cllerpos del ejército que se hallan 
<'Il'la capital del reino, su Milicia nacional y de-
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mas patriotas que han secundado el movimiento 
unánime de nacionalidad, á cuyo frente se halla 
v. E. para sostenerle con la denodada bizarría que 
le distingue; se ponen desde luego á las supe,"iores 
órdenes de V. E., esperando se servirá recibir con 
benevolencia este ofrecimiento, inspirado POI" el 
deber militar, y comunicarles las que sean de su 
superior agrado; pudiendo desde ahora asegurar 
á V. E. que en los puntos que ocupe el batallon 
5. Q provisional no serán holladas impun~mente la 
Constitucion ni las leyes, y que los preceptos de 
V. E. tendrán el debido y mas puntual cumpli
miento. 

Dios guarde á V. E. muchos años.-Guadalaja
ra 6 de setiembre de 1 84o.-Excmo. Sr.-El mayor 
comandante, José Marill Sala.-EI comandante 
Carlos BUel"go.-Por ]a clase de capitanes, B. Boll. 
-Por la de tenientes, Francisco Rodriguez.-Por 
la de subtenientes, Agustin Garcia.-Excmo. Sr. 
marqués de Rodil. 

Se ha sentenciado al periódico el Huraean, por 
los artículos insertos en los nltmeros del dia ~ y 3 
mandados denuncial" por la Junta p,"ovisionaJ, y 
en los q1:Je el Jurado declaró haber lugar á fOt"ma
cion de causa, á 6 años de prision por el primer ar
tículo, y 4 pOlo el segundo. 

DIA 9' 

En este día se depusieron á los rEdactores de 
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]a Gacela, y 11egaron á esta capital )os batallones 
5." provisional, y uno de tiradores de la patria. 

-La junta provisional ha resuelto por punto ge
neral que no se espida pasapol'te á ninguno de los 
ac tua les senadores y di pu tados á cortes. 

-Deseando la misma que no se la distraiga de 
sus graves y peren torias ocupaciones, con preten
siones á destinos, ha resuelto anunciar al público 
que no con ferirá ninguno. 

-A consecuencia de las comunicaciones hechas 
por la junta al Excmo. Sr. D. José Maria Secades, 
encargado interinamente del despacho de los minis
terios de Hacienda y de Gobernacion, para que dis
pusiese lo conveniente á que se enll'egasen á dispo
siciou de la intendencia general del ejército todos 
los fondos que por cualquiel' concepto existiesen en 
las diferentes cajas que se llallan bajo la depen
dencia de ambos ministerios, á fin de atender á la 
m'grnle necesidad de la manutencion de las tropas 
de esta capital, se dirigió por dicho señor ministro 
á la referida junta con fecha de ayer la siguieute 
comun icacion. 

(,Excmo. Sr.: Son las doce en punto del día en 
que acaba de llegar á mis manos uua nueva comu
llicacion de V. E. reiterándome en tél'minos hasta 
deságradables y sensibles p3l'a mí, la necesidad de 
que yo concurra con mj autOl'idad al interesantí
simo ohjeto de proveer al entretenimiento de to
da~ las tropas que existen en la capital, sobre que 
sinió oficiarrue en. la tarde de ayer, y á 'lue he COI1-
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testado en esta mai'íana hace cosa de una hora. 

llEn todas las situaciones de mi vida pública he 
sacrificad., á lo que yo he creido y considerado un 
deber, no solo mis intereses, sino tambien mi pro
pia pCl'sona, sostenido por el sentimiento de la jus
ticia y de una conciencia tranquila y sin escozol'. 

»Con la mayor fl'anqueza y lealtad tuve el ho
nor de describir á esa junta de Gobierno mi vel"
dadera posicion en mis anteriores contestaciones. 
Ella realmente y de hecho está en la esfera de una 
nulidad política, pues que debiendo su orígell el ca
rácter de encargado in,terino de los tres ministerios 
á la voluntad de S. 1\1., y no habiéndole ejercido des
de 1.0 del cOI'rielltt', ni ¡'ecibido nueva ól'den ni 
instruccion de la Beina Gobernadora, á cuya real 
consideracion he dado cuenta de esta pal'aliz¡lcion; 
de suyo es que por grandes que en sí fuesen y sean 
mis votos y mis deseos de cooperar como tal encar
gado de los tres ministerios á los nobles objetos del 
me ;01' servicio y del reposo y tranquilidad pública, 
toca y es de todo punto inlposible el que esté yo en 
idoneidad Ir~a I para obrarlo que la junta exige de mí. 

») V. E. lleno de ilustracion, y sobl'l'puesto co
mo le considero á toda otl'a idea que no sea la del 
llOuor, del deber y de la justicia, me hace esperar 
que terminarán con esta esplicacion contestaciones 
tan amargas para mí, y que si yo hall~se arbitrio 
humano de evi tarIas suscribiendo á lo que no pue
do como ministro, seria el primero á hacerl() y á 
ser útil al país." 
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A su virtud la junta dirigi6 inmediatamente á 

dicho S('ÍIOl' el oficio siguiente: 
((Excmo. Sr.: Mediante á que V. E. ha mani

festado á esta junta que desde el 1.° del corriente 
110 r.jr.¡'ce las funciones (le los ministerios que están 
á su Cal'go J ni recibe nuevas órdenes ni instruc
ciones, ni se encuentl'a ya con el carácter de con
sl"jero de la Corona; á fin de que la autoridad am
bigua de V. E. no entorpezca las proviJencias de 
esta junta, ni su aparente imposibilidad á darles el 
débido cumplimiento t comprometa en lo mas mÍ
nimo el órdeu y la tranquilidad pública, ha re
suelto se expida á V. E. el correspondiente pasa
porte para que antes de las doce de esta noche sal
ga V. E. de esta capital, para cuyo cumplimiento 
]a junta tiene dada órden á la gefatur'a política de 
qut" pt'oporcione á V. E. todos los auxilios y me
dios de segUl'idad que estime.'" 

-Ciudadanos: Tan di'spuesftl )a Junta provi
sional de gobierno de esta pl'Clvrnc¡a á satisfacer 
c.urnplidamente las atellciones de la numel'osa guar
llicion que hoy ocupa esta capital, y de las demas 
fuerzas que debt>Il reuni¡'se en ella, como d'ecidida á 
que sus providencias sean respetadas y ohedecidas 
por todos los funcionariÜ'S pú b'l icos, c'.lalqtli era que 
sea su clase y categoría, ha dispuesto lo siguiente. 

A..ticulo único. Los tesoreros ó depositarios de 
fondos plíblicos, de cualquiera clase y denomina
don, dependientes de) gobierno t escepto los per
teuecielltcs á la caja de AmorLizacion del C,'édito 
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l'úblico, en el término improrogable de '14 horas 
presentarán nota exacta de las existencias que ten
gan en su poder á la intendencia de ren tas de esta 
provincia; en el supuesto que de no hacerlo así, 
serán tratados como rebeldes, con arreglo al ar
tículo único del bando de 5 de este mes. 

Madrid 6 de setiembre de 1840.- Presidente, 
Joaquín Maria de Fetrer.- Vocal secretario, Fer
nando Corradj. 

-Bien penetrada estaba esta Junta cuando di
rigió á S. M. la esposicioll del 4 del actual ponien
do en su noticia el patriótico pronunciamiento de 
esta capital, y la inmensa mayoría de l,os españo
les, de la falacia y atrevimiento Je sus pérfidos 
consejeros; pero nunca pudo figUl'al'se que llegase 
hasta el estl'emo de interceptar la espresion del 
voto nacional, en medio de los eminentes peligros 
que amenazan desquiciar la máquina del Estado, 
eomprometiendo la dignidad de la Corona. Con in
dignacion ha visto, pues, interceptado y devuelto 
intacto por el oficial encargado del ministerio de 
Estado el pliego dil'igido á S. M. con el mismo 
conductor comisionado para entregarlo en sus rea
les manos, y en su consecuencia ha acordado lo 
siguiente: 

1.0 La Junta dedara q'le D. José CastifJo y 
Ayensa, encargado del despacho del ministerio de 
Estado, ha incurrido en responsabilidad por esta 
interceptacion atentatoria, para que se le exija an
te quien conesponda con a1'1'eglo á la consLiLucion. 
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2.0 Se prohibe bajo las mas severas penas á 

todos los funcionarios públicos y habi tan tes de es
ta provincia mantengan comunicacion alguna con 
el ministerio de Estado mientras esté á cargo del 
mismo. 

Madl'id 8 de setiembre de 1 840.=Joaquin Ma
ria de Ferrer, presidente.=Fernaudo Corradi, vo
cal secretario. 

-Los nacionales del 1.° que estab:m cle reten 
en union con los de la Reina Gobernadora, han 
cedido un real por l)laza de su haher para ohse
quiar á sus compañeros. La oficialidad de ambos 
cuerpos refrescaron por la noche en el café de la 
calle Mayor, y alli se bl'indó repetidas veces eu 
prosa y verso. Tamhien asistió el general Lopez y 
brindó con ellos. Ambos cuel'pos juraron defender
se en cualquier evento, y suplicaron al general 
Rodil, que en caso ue necesidad se contase con 
ambos cuerpos para escarmentar á los enemigos 
de la Constilucion. El general les pl"Ometió cum
plir sus deseos, y nosotros esperamos que esta union 
sea eterna, y que igual jUl'amenlo preste todo el 
ejército, reinando una union Íntima euU'e el lme
blo y este. 

DIA 10. 

La' Gaceta ha publicado lo siguiente: 
A la una de la tarde de ayel' la junta provisio

nal de gobierno de esta prov ineia dcspaclló un COl'-
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reo estraordinario g:mando horas para el gefe po
lítico de Murcia D. Martín Foronda, previniéndo
le que con noticia de la escandalosa tiranía con 
que hostilizaba y tenia en prision al dignísimo al
calde constitucional de dicha ciudad, la JUlita, ha
ciendo causa comun con todas las autoridades po
pulares, estaLa decidida á usar de represalia en 
caso de que cometiese un atentado contra la per
sona de tan digno patriota, haciendo estensiva es
ta medida á todas las autoridades civiles y milita
res, que abusando de la fuerza, traten de sofocar 
el pronunciamiento general.= Fernando Corradi, 
vocal secretario. 

-Intendencia de la provincia de Madrid.=Por 
el Excmo. Se. D. Joaquin Maria Ferrel' acaba de 
comunicárseme la orden siguiente.=La Junta pro
visional de gobierno de esta provincia ha acorda
do se prevenga á V. S. que invite á todos los con
trilmyentes de esta capital' que se hallen en descu
bierto de sus cuotas por subsidio industrial y de 
comercio, frutos civiles, lanzas y m·edias anatas, 
)'egalía de aposento, estraol'dinaria de guerra (cu
ya recaudacion se halla á cargo de esa intenden
cia) y por cualquiera otro concepto, pan 'lue ins
tantáneamente entreguen el impo"rte de sus descu
biertos en las depositarias respectivas y tesol'ería 
de rentas de esta provincia, establecidas en la adua
na; en el concepto de que los que no lo veri fiquen 
en el preciso y percntol'io tél'mino de tel'cero día, 
procederá V. S. contra ellos militarmente: pues 



80 
asi lo exigen las graves y multiplicadas atenciones 
públicas. 

Lo que se avisa á los individuos á quienes com
prende para su conocimiento. Madrid 9 de setiem
bre de x 84o.=-Ramon Maria Calatrava. 

La junta p.'ovisional de gobiel'no de esta pro
vincia ha publicado en una hoja volante la siguien
te circular: 

HeOn indecible satisfaccion ha visto Madrid se
cundaJo por, esa provincia el noble pronuncia
miento hecho en favor de la libertad; y esta junta 
se apresura á ponedo en noticia de V. E., segura 
de que cooperará de consuno con las juntas de To
ledo, BÚI'I?;OS, Zaragoza, Salamanca, Avila, Cáceres, 
Segovia, Huesca, Granada, Leon, CiuJad-ReaJ, Cá
diz, J.Jérida¡ Cartagena, Málaga y Almería que ya 
ha n respond ido á tan pa tl'iótico JIamam ien to al 
triunfo de la causa constitucional. 

En la esposicioll de 4 del corl'Íente verá V. E. 
la bandera que ha levantado t'!sta provincia y á la 
cual se han adherido hasta ahora todos los buenos 
españoles, que' tan enemigos de la exagel'acion po
lítica corno de la 3l'bitx'ariedad, pugnan por cimen
tal' sobre b~ses sólidas el gobierno repl'esenlativo. 
Esta junta confia en que el prO¡!;r'lma consignado 
en su esposicion, enconh'al'á en V. E. las simpatías 
que las Cl'Íticas ei,'cunstancias reclaman en favor 
de la homogeneidad con que debe verificarse este 
I"'OntlOciamient.o '. si hemos de salval' ]a {latría de 
los graves peligros que la amenazan. 
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Para conseguir tan alto ohjeto, esta junta cree 

que V. E. en rcpresentacion de su provincia, y en 
conformidad con lo practicado por esta capital, 
deberá servirse dirigir una esposicion al invicto 
duque de la' Victoria, mallift'stándole de un modo 
solemne la firme decision de esa provincia pal'a 
sostener á todo trance la Constitucion , las leyes y 
la independencia nacional, á cuyos ídolos él mis
mo ha consagt'ado su triunfante espada. 

Empero como la faccion liberticida á quien 
combatimos no ahorra ninguna clase de esfuerzos 
ni maquinaciones para torcer y despeñar el carro 
de la revolucion, conviene que todas ]a provincias 
se organicen, al'men y pertrechen, si han de pre
sentar un aspecto marcial capaz de imponer á to
da clase de enemigos. Persuadida de ~sta necesidad 
la provincia de l\ladrid, cuenta ya en Jos mm'os 
de esta capital una fuerza respetable, y no aban
donará las armas hasta tanto que S. M. acceda 
cumplidamente al voto nacional con tales garan
tías, que imposibiliten para siempre una reacciono 

No concesiones insignificantes pueden ya satis
facer á los que han arriesgado su se.guridad, su exis
tencia, su porvenir y lo que es mas, la futura glo
l'ía y prosperidad de esta nacion tan generosa co-
mo de~graciada. . 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ~ de 
setiembre de 184o.-Fernando Corradi, vocal se
cretario.-Sr. presidente de la junta provisional 
de gobierno oe la provincia de ... 

6 



82 

nIA 11. 

Han entrado varias partidas de infantería, y un 
('scuadroll franco de CastiJla, cuya fuena se ha 
puesto á las órdenes de la junta. 

En este dia se recibió el correo de Valencia, y 
con él el Boletin oficial del día í, elque contenia 
una circular, sobre los sucesos de Madrid, que á la 
letra dice asi: 

Gohierno político superior de esta provine/a. 
Núm. 35!1. Primera seccion.=Circular.=EI Es

celentísimo señor secretario de' Estado y del Despa
cho de Mal'Ína, Comercio y Gobernacion de Ultl'3" 
mar, con fecha de ayer me dice lo que sigue •. 

((S. M. la Reina GoLernadora se ha servido di .. 
rigirme con fecha de hoy el real decreto siguiente. 
=Siendo posible que se dilate la llegada á esta cór
te de las personas á quienes por mi real decreto de 
~9 de agosto último, tuve á bien nombrar para el 
desempeño de los ministerios de Gracia y Justicia 
y Gobernadon de la Península, y hallándose in
terceptada la comunicacion de mi gobierno con la 
capital de Madl'id , en donde reside el ministro in
terino de Hacienda D. José Maria Sacades, como 
Heina Gobernadora durante la menor edad de mi 
augusta Hija )a Reina doña Isabel JI, vengo en 
mandar, que ínterin no se me presentan y juran 
dichas personas, y mientras dure la incomunica
cion con a(lucHa capital, se encargue del despacbo 
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de los negocios de Gohernacion D. Francisco Ar.: 
mero y Peuaranda, actual seCl'etario de Estado y 
del despacho de Marina; de los de Hacienda el ma· 
riscal de campo D. Javier de Aspiroz, ministro de 
la Guerra, y de los de Gracia y Justicia D. José 
elel Castillo y Ayensa, actual encargado del Despa
cho de ]a secretal'Ía deEsta~o. Y de real orden lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efectos con~ 
siguien tes." 

Lo que comnnico á Vds. con igual objeto. Dios 
guarde á Vds. muchos auo.s. Valencia 6 de setiemr
bl'e de 184o.-José March y labores.-A los al"! 
caIdes y ayuntamientos constitucionales de los pue,,:, 
Llos de esta provincia. 

El Escelen tísimo señor secretario de Estado y 
oel Despacho de la Gobernacion de la Península, 
con fecha 5 del corriente me dice lo siguiente. 

HLa corporacion municipal de Maddd, erigién
dose en soberana t declarándose intérprete de la 
Constitucion y juez de los poderes del estado, ha 
enarbolado descaradamente en aquella capital el 
estandarte de la revolucion. Un pequeño númel'o 
ce trastornadores y de impacientes ambiciosos, 
usurpando el respetable nomhl'e de pueblo., y so
hreponiéndose á la inmensa mayoría del leal y pa
cífico vecindario, ha organizado la rebelion, ha 
-elesconocido y host;Iizado á las autoridades legíti
mas, y las ha sustituido con una junta gubern3ti,;. 
va y con otros funcionarios nombrados á su anlo;' 
jo. Bajo e) pl'ctesto de que una )ey no publicada 
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totlavía contrariaha un art{c1l10 constitucional, los 
rebeldes han hollado todos los artículos de la Cons .. 
titucion atacando todos 105 podel'e5 creados por ella. 
Invocando los derechos populares, destruyen todas 
las garantías sodales, yá nombre de la Libertad 
11acenpesar sobre el pueblo la violenta tinnía de 
Jos agitadOl'es y demagogos. 

S. l\1. la ~ugusta Reina Gobernadora ha sabido 
con el mas amargo dolor tan cI'jminalf's escesos; y 
su maternal corazon que reposaba en la 'dulce es
peranza de que sus pueblos gozasen des pues de sie
te años de lucha el inestimable bien de la paz, no 
pudo menos de afectarse pI'ofunclamente con un 
suceso que puede dila tar un momen to la consecu
cion de fin tan precioso. Pero a I mismo tiem po que 
deplora tan culpahles estravíos, cometidos preci
samente cuando acabaLa de organizar un ministe
rio encargado de someter á las CÓ1'tes la modifica
cion del artículo 45 de la ley de Ayuntamientos, 
ha prevenido á su gobierno que se tomen inmedia
tamente las medidas necesarias para reprimirlos, 
y resucita á conservar á todo trance la seguridad 
del Estado que la Constitucion le confia, y las pre
rogativas que la misma asegura á la corona de su 
augusta Hija, me manda manifestar á V. S. , como 
de su Real ónolen lo egecuto, que en efecto se han 
empezado á dictar desde luego las providencias mas 
eficaces para restablecer el imperio de ]a ley y so
focar de una vez para siempre los esfuerzos revo
lucionarios, asegurando á V. S. la esperanza de que 



85 
caerá en breve soL"e los cu) paLies todo el l'igor de 
la justicia. . 

Al mismo tiempo me manda que recuerde á 
v. S. y le encaq;ue, bajo la mas severa responsabili
dad, la obligacion que á V. S. incumbe de vigilar 
por la conservacion del órden público en la pro
vincia de su mando, redoblando todos sus esfuer
"-os para que en las presentes circunstancias se con
serve á toda costa la tranquilidad, y no se reconoz
ca, obedezca, ni constituya autoridad alguna que llO 

emane del gobierno de S. M. Si hubo un tiempo r.1. 
que distraidas las fuerzas (lel ejército con la nece
sidad de combatir las huestes de la usurpacioo, no 

pudieron auxiliar á la autoridad pública para su
jetar á Jos enemigos del órden, resul tando acaso de 
aquí f!jernplos de impunidad que los han iuducido á 
reproducir sus atentados, V. S. debe estat' persua
dido y hacerlo asi entender á sus subordinados,. de 
que las circunstancias han cambiado enteramente, 
y que S. M. cuenta con un numeroso y leal ejército, 
que despues de haberse inmol'talizado conquistando' 
la, libertad en los campos de batalla, marcha en to
das dit'ecciones para restablecer el órden donde 
quiera que se haya altuado. 

S. M. espera que sel'an pocos los casos de em
pIeal' )a fuerza, y pocas las medidas de rigor que se 
vea en la necesidad de adoptar. V. S. puede contl'i
buit' poderosamente á ello, iluslt'ando á sus ad
ministrados sobre las verdaderas intenciones' de 
S. M" inculcándoles la jdea de (!ue el trono es.elmas 
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celoso é interesado en conSC1'var ilesas la indepen
dencia nacional y la Constitucion, y que, los que 
mas huellan esa Constitucion son Jos que quieren 
hacer violencia á la Corona en el uso de sus prero
gativas: pero en caso preciso es obligacion de V. S. 
poner por su parte en accion toda )a energía que 
el Gobierno de S. M. está decido á desplt>~ar, opo
ner la mayor firmeza á todas las tentativas y á to
das las exigell.cias, arrostrando toda clase de com
promisos, y apelando, caso necesario, al auxilio y -<:0-

operacion de las demas autoridades. S. M., conven
cida de que cumpliendo cada funcionario con su de
her, leal y esforzadamente, se salvará el Estado de 
los males que le amenazan, sabrá hacer efectiva la 
Jllas sevel'a responsabilidad sobre )05 que faltando á 
ellos por debilidad Ó pOI' malicia comprometan t'1 
}lOrvenir dela patria y la consoJidacion del ll'ono y 
tie la libertad; así como remunerará entre Jos mas 
l'minentts servicios el digno comportamiento de 
V, S. eu las presentes circunsta ncias. 

De real órden 16 digo á V. S. para su inteligen
cia 'y efecto.' COl'l't'spondientes." 

y Incomunico á V. con i~ual objeto. Dios guar
.le á V. muchos años. Valencia 6 de setiembre de 
1 840.-José March y Labores.··A ]05 alcaldes ya
ynntdmientos constitucionales de ]a provincia. 

-En't'ste dia salieron al¡,;uua5 fuerzas de infan
tería y caballeria al mando del valiente wroneJ Ro
(It'i~uez, las que se dijo iban destinadas' contra el 
;;t'fe pvlíticode Guadalajara, que encerrado en el 
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fuerte con muy cortas fUl'rr.:u, se apoderaba de la 
correspondencia pública, y desobedecía las órdenes 
de la Junta. 

-La propia ha suspendido provisionalmente á los 
Sres. D. Francisco eres po Hascon y D. José Maria 
Huet y _AlIer en el ejercicio de las funciones de sus 
respectivos destinos de ministro el primero y de fis
cal el segundo de la audiencia lerritol'ial de Madrid. 

Igualmente ha suspendido provisionalmente al 
señor D. Alejandl'o Olivan del encargo de director: 
t;eneral de estudios, -

Junta pro()lsional de gobierno de la pro()inda 
de MadrM. 

Abundando la junta provisional de gobierno en la 
opinion y sentimientos manifestados por V. S. res. 
pecto á las medidas que pueda ser necesario adop
tar para hacer efectiva la cobranz.a de débitos pen
dientes á favol' de la hacienda pública en consecuen
cia de lo aCOl'dado por la misma en 9 del actual, 
se ha servido autorizar á V. S. para que en la eje .... 
cucÍon de aquellas haga S6 tenga toda la considera
cion que fuere compal ¡ble con la urgencia bien co
nocida d-e las circunstancias, pl'imero con los deu
dores 11°1' recientes descubiel'tos que se hallan en el 
dia con las armas en la mano para atender á la de" 
fensa de la causa consti tucional: segundo eOIl los 'Iue 
desde luego se eche facilmente de ver que hall sido 
manifiestamente perjudicados ell las cuotas asigna
das por los repartidores de los impueslos ó contri
buciones cuya rccaudacioll se haga por este medio; 
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y tenero con Jos que & la vez que deudoru sean al 
mismo tiempo acreedores á la hacienda nacional por 
gravámenes y obligaciones legalmente reconocidas 
de la misma; dando V. S. cuenta á la junta con su 
dictamen en los casos particulan's que ocurrieren 
sobre este último es tremo para la resolucion cor
respondiente. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de setiembre de I84o.-Joaquin Mal'Ía de 
Ferrer, presidente.-Fernando COl-radi, secretal'io. 
-Señor intt>nJente de rentas de esta prov ¡ncia. 

-Con fecha 9 y 10 del actual la junta de gobier-
provisional dirigió á los ministerios de Estado,Ha
cienda, Gracia y Justicia, Guerra, Marina y Gober
llacion de la Península el oficio que á continuacion 
se es presa: 

Habiendo tenido esta junta mot.ivos fundados pa
ra persuadil'se de que los señores oficiales y demas 
empleados en ese ministerio habian dado una cómo
da interpl'etacion al artículo único del bando pu
hlicado con fecha 5 del actual, para evadirse sin 
duda por este medio del reconocimiento y obedien
cia que t>n él se exigia, ha aconlauo que V. S. se sir
va remitir inmediatamente una !lota firmada por 
todos, incluso V. S., donde clara y terminantemen
te se espresell si se adhiel'e ó no á esta junta, pues 
se bace indispensable esta franca manifestacion pa
ra con ella poder saber los que están prontos á co
operar lealmente á todo cuanto conduzca al buen 
exito de este patriótico p.'onunciamiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 10 ue setiembre de 
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18.{o.--Señor gefe de 14 primera seccion del minis
terio de ••••• 

En su consecuencia el gefe de la pri mera seccion 
del ministerio de ]a gobernacion; y despues de él 
los ministerios de Estado, Hacienda, Guerra, GI'a
cia y Justicia y Mar-ina, han remitido á esta junta 
nota de los geles de seccion, oficiales y demas em
pleados de estos respectivos ministerios que con ar
reglo al artículo único del bando publicado el dia 
5 del mes actual reconocen bajo su firma y obedecen 
la legítima autoridad de esta junta provisional de 
gobierno. 

Ministerio de ]a Gobernacion.=Gefe de sec
cion, don Pascual Basadre. Oficiales: don Justo 
Pastoe Alvarez¡ don Hicardo Joaquin Euri; don 
José Sanchez Toca; don Francisco Barra; don Ge
naro Maria de Gomiz; don Antonio Gamboa y 
Noizgaz; don José Manuel de Aguirre. . 

Ausiliares y escl'ibientes de las secretarias; 
don Cárlos Montemar; don Joaquin de la Fuente; 
don Manut'1 Bonegon; don Teodoro García Don
cel; don NicoI:ís Fernandez de Rojas; don José 
Santos Arandiga; don José Maria Ojea; don Ma
tías Pl'eciado; don Mariano Fernandez del Campo; 
don Manuel Femandez; don Federico Alval'ez Mi-

,l'anda; don Justo Zieza; don Antonio ;\lartin Vi
llame; don Nicolás Sanchez; don Juan Francisco 
Ayllon; don Pedro Saez Ordoñcz; don Pio Ta
mayo. 

Contaduría general del mismo miJlisterio.= 
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Oficiales: don José BataJon; don Antonio Marti
nez de la Torre; d·ol1 Francisco Ihañez Camacho; 
don Fermin Sanchez Toscana; don Julian Sae~ 
Milanés; don Antonio Aguilera; clon Manuel Gon
zalez Varas; don José' Ga·lo-Amor; don José Ga
rio; don Rufino Garda ; don Ildefonso Pon tI'; don 
Manuel Arauda y Esconedo; don Juan de la Mota; 
don Domiogo Zubiaguirre; don Pedro de Rosales; 
don llenito de la Pl!ña. 

Archivo del miní&terio: Don Manuel Zaraza
ga; don Antonio Martín y Rojas; don Pedro del 
Castaño; don Santos Gonzalezj don Inocente Era
ñe j don I .. uis de San Juan. 

Pagaduría geoeral.=Don Esteban Tomé y Acu
tia, pagador.=Oficiales: Don Leandro de Arre .. 
clondo.=Escrihielltes: Don Livinio Stuick; dOIl 
Manuel Tomé,' dou Isidoro Sanchez. 

Porteros del ministerio: Dun Francisco Bravo; 
don Manuel García ; don Andrés Seijal l' don Juan 
lhulista Saochez; don Francisco Albitos; don Juan 
Sagl'ista; don Cárlos Rodl'iguez Carriedo; don Ge-, 
nal'o Guilló; don Manuel de la Pedrosa; don An
tonio Calatrava; don Antonio Rodriguez; don BIas 
Láz31'O; don Manuel Cuenca; don José Martin. 

POl'teros de la contaduría: D011 Manuel Gar
cia; Antonio Ramon Fel'llandez j Apolinar Perez.; 
Esteban Diez; l\lanuel Gomez. 

Ministerio de Estado.=Oficiales: Don lIipólito 
de 1I0yos: son Francisco de Paula Cuadrado; don 
Luis de Flol"ez; don E. de Santiago Palomares, sc-
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cr~tal'io de legacion agrt'gado al ministerio, secre
tui o de S. M.; don Angel Gil de Borja, agregadt) 
~on honOl'es de oficial; don Eduardo Sancho, se
cretado de legacion , agrt'gado. 

Archivo.=Oficiales: Don Ceferino de Ceballos; 
don Santiago Cácel'es; don Juan Bautista García¡ 
don Flol'encio de Abascal; don Cándido Abascal; 
don Diego de Breñosa, agregado.=Don Manuel de 
Abascal, pOI'tero mayor. 

Ministerio de Marina.=Seccion de Marina.= 
Oficiales: Don Fl'ancisco de la Llave; don Jorge 
Perez Lasso; don Manuel Montero; don Ventul'a 
de Ocio; don Manuel Posse. 

Seccion de Comercio y Ultramar.=Oficiales: 
Don José Gastero Serrano; don Pedro Fener; don 
Manuel AI'cos; don Juan Antonio Suarez. 

Archivo.=.A.I'cbivero, don Antonio Fernande74 
Cavada.=Oíiciales: Don' Martin Trigueros; don 
Cayo Escudero; don Gregorio Pantoja; don Anto
nio Coceo; don Joaquin Galdames; don Joaquin 
de Forcanal; dou Martin Beld¡t. 

Escribientt's oficiales terceros honorarios del 
cuerpo del ministerio de Madna: Don José Alca
raz y Palduendo; don José Maria Lopez; don José 
1\1ada de Ibarrola; don Manuel Ponas y Guzmau; 
don Juan Antonio l\lit'ó de Noguerol; don Luis 
Jouve. 

Porteros: Don Felipe ReneJo; don José de la 
Rosé; don Andrés Helio; don Audrés Henedo; don 
Juan Gonzalez. 
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Ministerio de Gracia y Justicia. =Oficiales: 

Don José Olózaga. 
Al'chivo.=Al'chivero, don Benito Gonzalez de 

Tejaco.=Oficiales: Don Juan Larripa y Domin
gnez; don Antonio Cayetano Alv3I'ez; don Juan 
Antonio Seoane.=Escribil'utes: Don Manuel Sal
vador de Argos; don José María Chicharro; don 
Estanislao de Al'ce Ceballos; don Anfonio Almll
zara; don Gabl,¡eI Santin de Quevedo; don Fer
nando Varela.=Porlet'os: José Gonzalez Entrerios; 
Miguel Gal'gal1o; Francisco Sanchez Esclldel'o; 
Justo Fel'flande~ Atienza; Manuel Sancbez; Dil'go 
Lozano; Alvaro Constanzo. 

Cancilleria: D. Felix J.nis de Quintana.=Oficia
]es: D. L!'smes Hernando.- Archivel'o: D. Felipe 
Aliglle.-Escribiente: D. Melquiades Martillez id. 

Agl'egados pal'a los trabajos de la estadística 
judicial y junta consultiva: D. Rafael Ramirez, don 
Manuel Arcntia, don Esteban Cosío, don José Te
Jabat y Hose, don Joar{uin de la Encina, don Lu
eiano de la Mata, don José MOl'eno y J.uyando, 
(Ion José Juan Navano, don Juan Garelly, don 
Fernando Ugarte. 

"i\'linis terio de Hacienda.--Sn hsec1'eta 1'ia.-- Ge
fes de seccion: D. Aureliano de Be,'nete, don José 
Crozal, don Manuel de Sierra. 

Gefes de mesa: D. Antonio d;l Villa lha, don Pe
dro Antonio Marnti, don José Rniz de Ser,'aldf', 
don José Andrés y Moño?:, don F,'aneÍsco Sanchez 
Hoces, don Joaquín 1\1aria Pcrez, don Francisco 
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Gonzalez Oliva, don Gerónimo de Goicoechea, 
don Manuel Lopez de Haedo, don José de Al
cázar. 

Oficiales auxiliares: D. Luis Narice, don José 
1\1arcos del Hio, don Fermio Pulido, don Hilario 
Garcia, don Juan Manuel de Zúiiiga, don Victorio 
Fernandez Lazcoiti. 

Oficiales de archivo: D. Juan Fl'ancisco Mathe, 
doo J_uis Gil Baur, don Joaquin Sisternes, don Jo
sé Dolí del Castillo, don José Domingo de I_egui
na, don Ramon Maria del Valle, don Atanasio Pe
rez Lanuza. 

Escribientes: D. Juan Valen zuela , don Vi torio 
Alvarez, don Pl'udencio Saiuz , don Miguel Diaz y 
GalIego, don I,ucas Pedro Jimenez , don Manuel 
Lafuente., don José Portal, don Francisco Gonza
]ez, don Eugenio Fernandez, don Antonio Alvarez 
Acevedo. 

Asesor: don Antonio Perez de Herra.sti. 
Porteros: don Juan Sausó, don Miguel Alvarez, 

don Pedro Echavania, don Juan Gal'cia, don An-: 
tonio Gonzalez, don Juan Antonio Fanosa, don 
Fernando Rodríguez, don Sebastian Calderon, don 
José Menendez, don Antonio Sebia. 

Ministerio de la Guerra.--Oficiales: don Anto
nio Cavaleiro, don Manuel Moreno, don F.'ancisco 
Valiente, don Manuel Rodríguez San Pedl'o, don 
Francisco 1\licalpeix, don Joaquín de Loresecha, 
don Francisco Palau, don Angd 1\1al'ia Paz, don 
Modesto de la TOlTr, don Uamon Sanchez Tohar, 
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don Mauricio Castela, don Antonio Odena, don 
Antonio Rendon, don Juan Garcia Cid. 

Plana mayol'.-- Oficiales: don Miguel Ortiz, 
oon Francisco Cuende, don Felix Norzagal'ay, don 
Manuel Alvarez, don Antonio VaJIeciJIo, don Fl'an
cisco Garcia de Moya. 

Auxiliares: don Miguel Boch, don Manuel Ur
gelles, don Gregúrio Aviñon, don Luis Cevallo, 
(lon Narciso Amorós, don Miguel de Llanos, don 
Pantaleon Marin, don José Osorio, don Cayetano 
Jimenez, don Joaquin Morales, don Mariano Ruiz 
Lorenzo, don Mariano March, don Cecilia de Ihír
bide, don Eusebio Lopez Guerrero; don Felipe 
Sarmiento, don José Paulino Gonzalez. 

Escribientes: don Manuel de Sal viejo , don Jo
sé Maria Arana, don Rafael Mur J don Javier de 
Urroz, don Ramon de Garate, don Francisco Pe
rez, don Manuel Risco, don Geróuirno Tros de 
Hardulla, don Alejo Lopez, don Miguel Gutierrez, 
don Dionisio Bortiber, don Juan Estúñiga, don 
Tomás Barber, don Ignacio Garcia Cid, don Fer
nando Fontesba, don Manuel Diana, don José 
Pul ido. 

Porleros: don Angel Alonso, don Vicente Al
belda, don I .. orenzo Diaz, don José Villu, don Jo
sé Rico ValIedar, don Manuel Martinez , don Luis 
Eutenia. 

-Se ha fijado en las esquinas el siguiente bando. 
Ciudadanos: Intimamente penetl'3da esta jun

ta de las peligrosas circunstancias en que la fac-
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cion liberticida que roJea el trono ha puesto á la 
Hacion, y resuelta á consolidar por cuantos medios 
esten á su alcance el patl'iótico p,'onunciamiento 
en favor de la libertad. ha procurado hasta aqui 
que todas sus providencias lleven el carácter, no 
solo de )a energía, sino de la circunspeccion y jus
ticia adecuadas á su posicion y á los compromisos 
que tiene contraidos con la nacion entera. Decidi
da á salvar la causa constitucional, tanto de los 
ataques del despotismo, como de los escesos de la 
anarquía, antes de echar mano del rigor, quiso 
probar si la templanza, unida á la firmeza, evita
l'ia los inmensos peligros de un sacudimiento que 
relajando los vínculos sociales, pone en eminente 
riesgo la nave del Estado si el puehlo espauol se 
aparta un instante de la línea de generosidad y he. 
1'oismo que tan biz3l'ramente se ha trazado. 

Empero la ceguedad, ]a alevosía, los escanda
]osos escesos de los cOflsejeros de Ja Corona, ha
hiendo llegado hasta el estl'emo de intt'rceptar las 
puertas del trono al voto nacional y dictar medi
das de terror para ahogar el pl'onunciamiento de 
.esta capital, tan gloriosamente secundado por Bur-
4;08, Toledo, Zaragoza, Salamanca, Cáceres, Avi
la, Segovia, Granada, Lél'ida, Cartagena, Cádiz, 
Huesca, Ciudad-Real, Lean, Málaga, Almería, 
Soria, Logrouo, Santander, Valladolid, Badajoz, 
Alicante y Palencia; esta junta, apoyada en el tes
timonio de su conciencia, y obligada á velar por 
la salvacion de la patria, creeria faltar á la COJl-
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fianza que ha merecido de sus represéntados si no 
repeliese con valentía toda agresion por parle de 
los pérfidos consejeros de S. M., cuya obcecacion 
les ha arr'astr'ado hasta el punto de decretar la in
comunicacion con tantas y tan principales provin
cias del reino. En su consecuencia ha acordado las 
disposiciones siguientes: 

Artículo l. Q Se prohibe, bajo pena capital, á 
todas las autol'idades civiles, políticas, militares 
de esta provincia, y á todo funcionario público, de 
cualquiera clase ó categoría I obedecer al actual go
biel'no de Valencia. 

Art. 2.
Q Todo ciudadano está obligado á de

nunciar á la autoridad cuantos sepa que mantienen 
comunicacion con él espresado goLiel'no, y reciban 
ól'denes secretas ó instrucciones. 

Art.3.0 Queden cerrados provisionalmente t~
.dos los ministerios, siendo res.ponsables civil y cri
minalmente de la sagrada custodia de todos los pa
peles, documentos y efectos que en ellos se encuen
tren, los oficiales de los mismos que la junta de
signáre; para cuyo efecto se les proporcionad los 
auxilios y seguridades que sean necesarios, debien
do ingresar todos los fondos que en dichos minis
tel'ios existan, en la tesorería de provincia á dis
posícion del intendente de rentas. 

Art. 4. o De estos delitos y de todas las infrac
ciones de los handos publicados, entenderá una co
mision especial. 

Madl'id 12 de setiembre de 184o.-Presidente, 
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Jo.aquín María de Ferrer.-Vocal secretario, Fer .. 
nando Co.l'l'adi. 

=El 2.
0 batallon de la M. N., que le correspon

tiia el reten de la calle Mayo.r, co.ncibió el proyec
to. de obsequiar á sus co.mpañero.s del l. Q provisio .. 
nal que estaban en la plaza, y al efrcto distribu
yó una cantidad entre lo.s individuos de dicho bata
]Ion. La olicialidad del :l. o dispuso una elegante co
mida en la calle cubierta del Mercado de S. Felipe 
á la que co.nvidó á sus com pañeros del provisional. La 
mayo.r alegria y union reinó durante toda ella, en 
la que se echaron infinitos brindis á los objetos 
amados y delicia de lo.s españoles, notán(!ose entre 
to.do.s, 10.5 versos que improvisó el joven Alo.nso, lle
nos de la energia co.n que sabe adornar todas sus 
compo.siciones. Por la tarde los. individuos de am
bos batallones estuvieron bailando en la plaza al, 
son de una gaita gallega que acertó á pasar por allí, 
no resultando el menor disgusto á pe.s~r de los fre-, 
cuentes encontrones que se daban unos con otros. 

-En este dia circuló en Gaceta estraordinaria 
]a siguiente esposicion dirigida á S. M.i~ reina Go-. 
bernadora po.r el Excmo, SI'. Duque de la Victoria: 

SENOR,A: " . 
Con la fl'anqueza y leal tad de un soldado que 

jamás ha desmentido ser todo de su Reina y ée su 
Patria, he manifestado á. V. M. en diferentes oca
.sio.~es. cuanto convenia á su mejors~rvicio .y 'á la. 
~rosperidad nacional, combatiendo. no.bleme~te.á l~s' 
enemigos que bajo cualquier forma .h,a~i~aqui.llaqo, 

7 
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contra el órden establecido. Pero una pandilla cu
yos reprobados fines habia logrado sofocar por mis 
públicas representaciones, y á fuerza de señalados 
triunfos en los campos de batalla, ha segui·do cons
tante en sus trabajos empleando el maquiavelismo 
yla falaz intriga para hacerme desmerecer del justo 
aprecio que V. M. me habia dispensado, consiguien
do envolver á esta Nacion magnánima en nuevos 
desastres, en nuevas sangrientas luchas, cuando la 
"oz de paz tenia enagenados de gozo á todos los 
}menos españoles. 

La creencia de baberme retirado V. M. su con
fianza tuve ocasion de expresarla en 15 de julio al 
hacer la renuncia d~ todos mis cargos; y aunque 
el Presidente del Consejo de Ministros de aquella 
época tomando el nombre de V. M. señaló un he. 
cho para convencerme de 10 contrario; no podia 
yo quedar satisfecho, porque los motivos que es'" 
puse á V. M. recibieron mayor grado de fuerza no 
siendo rebatidos, y admitiendo el gabinete el pere
grino enca.rgo de hacerme saber la negativa de la 
dimision; no obstante que justifiqué en ella habia 
dispuesto V. M. reemplazarlo con otra que satisfa
.:iese mas el espíritu de ]os pueblos, previniendo 

. los males que anul1ci~bau las diferentes situaciones 
y juicios 'pronunciados. 

Yo debia hacer un nuevo sacrificio por mi Rei
na y por mi patria resignándome á contiIiuar á la 
cabeza de las tropas, puesto que se creyó necesario, 
aunque ya solo cOllservé una débil esp~ranza de que 
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no llegas!'n á ~ener efecto mis funestas predicciones. 

I,os pueblos mas considerables de ]a Monarquía, 
por medio de sus corporaciones y la Milicia nacio
nal de muchos puntos, habian acudido á mí, porque 
Jos títulos de gloriosos sucesos que consolidaron el 
trono de vuestra excelsa Hija creyeron me habian 
de conceder la accion de hacer indicaciones por el 
bien general que fuesen acogidas favorablemente. 
Todo su deseo era que la Constitucion de 1837 no 
se menoscabase ni infringiese por un GO,bierno de 
quien todo lo temian en vista de su marcha, nota-
111e por las escandalosas remociones de funcionarios 
públicos; por la indebida disolucion de unas Córt!'s 
que a~ababan de consti tuirsc; por la intervencion 
en las elecciones de nuevos Diputados, y por las 
leyes or'gánicas que sometieron á su deliberar.Íon. 

A estas auténticas demostraciones se Unia el co-
o nocimiento que mi posicion me permitia tener del 
estado de las cosas, sus relaciones y necesarias con
secuencias; y convencido por 10 tanto de la impe
riosa necesidad de impedir los males, bicI' presente 
á V. 1\1. la convenencia de que en uso de sus pre
)'ogativas acordase un cambio de Gabinete capaz de 
salvar la nave del Estado; idea que admitió V. M. 
bajo el compromiso de que yo acepta,se ]a presiden
cia, y que no rehusé por ver asegurada la tnnqui
lidad pública, y satisfec,ho el unánime deseo de los 
lHIenos españoles que constituyen la' inmensa ma'
yoría de ]a nacion. 

)1echazado mi programa sin" duda porque sus 
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principales hast's consistian en la disolncion de las 
actuales Córtes, y en que los proyectos de ley que 
las habian sido presentados se anularan negándose 
su saucion; sabe V. M. todo cuanto movido del 
mejor celo espuse en varias conferencias que lne 
permitió, luego que terminada gloriosamente la 
guerra contra los rebeldes armados se me hizo sa
.ber el deseo de V. M. de que me presentase en Bar
celona, insistiendo particularmente en ]a conve
niencia, de que no fuese sancion~da la ley de ayun
tamientoa, putS que siendo contraria á lo espI'esa
mente determinado sobre el particular en la Cons
titucion jurada, temía que se realizasen mis pro
nósticos. 

El tenaz empeño de los cobardes consejeros de 
v. M. lanzó con su imprudente y precipitada me
dida la tea de la discol'dia poniendo en combustion 
á esta industriosa capital; pero cuidando de salvar 
todo peligro abandonando sus puestos con una an
ticipada dimision, pata íl' al estrangero á derra
mar el veneno de la calumnia; suponiendo autor 
al que habia procurado conjurar el ma], y que ya 
manifiesto evitó la') terribles consecuencias que sin 
duda Pl'ovocaron y esperahan tam bien los viles y 
hastardos españoles que aparentando hipócritamen .. 
te adhesion á la ley fundamental del Estado, con
sideran un crimen se proclame este principio, y 
quisieran beber la sangre de sus fieles sostenedor(l$ 
bajo el pretesto de anarquía 'lue ellos concitan y fra
guanl'astreramente en el club á que ~stáll afiliados. 
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v. M. en aquellos cr(ticos momentos debió ser 

impulsada únicamente de su natural bondad en fa
"01' de un pueblo digno pOI' sus virtudes y scuaJa
dos sacrificios de que sea considerado y satisfechas 
sus justas exigencias. Asi se creyó en vista de los 
Reales decretos de nombramiento de nuevos Minis
tros hechos en personas de conocido españolismo, 
amantes de la Constitucion' jurada, del trono de 
vuestra augusta llija y de la regencia de V. M.; 
Y á escepcion de uno que renune:ió el cargo, todos 
los demas hiciel'oll el costoso sacl'ificio de aceptarlo, 
poniéndose en pIal'cha para ofrecer sus nobles es
fuel'zos á la COI'oua, celosos de su lustre y de la 
prosperidad del Estado. Sus principios eran bien 
conocidos, y uo posible que contra eUos y sus pro
pias convicciones siguiesen la torcida marcha de 
Jos que les precooieron. Por esto la Nacion se en
tregó á la gl'aia y lisonjera confianza del porvenir 
dichoso que tanto 3nhftla. POI' esto, Señora, en pú
blicas es posiciones se consideró un medio de salva
cion el pronunciamiento ce Barcelona, reprobado 
solo pOI' los enemigos de V. M. y de la Constitu
cion I y por los que no late en sus pechos el senti
miento de independencia nacional que ha de cons
tituir nuestra ventura. 

El pl'ograma que los ministros electos presen
taron á V. M. no podía ser ni mas justo ni mas 
moderado; pero los dias trascurt'idos dehitlron ser
vir á la pandilla egoista y criminal para movel' 
nuevos l'esor tes, y hacer creer á V. M. que debi a 
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llevarse adelante el sistema que aplan6 al anterior 
ministerio; y ni esta consideracion. ni las razones 
empleadas con elocuencia, verdad y sana intencion 
sirvieron para que las bases fuesen admitidas. Las 
renuncias se fueron sucediendo por consecuencia 
fonosa: la nacion quedó sin gobierno constituido 
despues de una tan prolongada crísis: siguiéronse 
otras elecciones ~ y los' antecedentes de alguno; to
do, Señora, fue la señal de alarma en la capital 
del reino, alarma. que ha encontrado eco en Zara
goza, y que será muy probable cunda en otras 
provincias. 

Acompaño á V. M. una copia de la comunica ... 
cion que me ha dirigido don Joaquin María Fer
rcr, nombrado presidente de ]a junta provisional 
de gobierno de la provincia de Madl'id, y otra de 
]a contestacion que he creido necesario dar. En el 
pronunciamiento que se ha verificado ya, ha sido 
poca la sangre vertida. El objeto, se mt! dice t no 
es otro que el de sostener ilesos el h'ono de Isa
hel 11 ~ la regencia de V. M., la Constitucion del 
Estado y la independencia nacional. 

Yo creo, Señora, que tales son los principios 
qu~ profesa V. M. ; pero en un gobierno l'epresen
tativo son todos los consejeros de la Corona, como 
responsables de los actos, los que se necesita que 
ofrezcan las seguridades que con tanta ansiedad se 
han esperado; y siendo un hecho que loS elegidos 
des pues de la aceptada dimision del gabinete Perez 
de Castro, y (lue podían satisfacer aquella ansiedad, 
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tuvieron que retirarse por no suscril,ir á la ley de 
aYl;lntamientos, contraria á ]a Constituc1on, se 
descubre el motivo que ha impulsado el l~rueJlta-
11e y sensible movimiento que ha puesto en' conflic
to 'á V. M., Y que afecta mi corazon aun cuando 
hace mucho tiempo lo tenia predicho. Los medios 
ele reprjmit~o" creen los ministros que estan al lado 
de V. M., que es hacer uso de la fuerza del ejérci
to, segun la real orden que se me comunica con 
fecha 5 de este mes, y al efecto se me elige á mí, 
que no he perdonado Bingun medio pan evitar lle
gase el día de tan tel'l'ih\e pl'ueha, que POdl'á com
prometer para siempl'e el orden social, hacer que 
corra á torrentes 1\1 sangre J malogl'ál' un ejército 
que nos hace respetables, y perder el fruto de las 
señaladas glorias que han aniquilado á las lluestes 
con que el rebr.lde D~, r.ádos creyó usurpar el tro
no y levantar cadalsos para saorificar á los que 10 
han defendido y conquistado la libertad .. 

Por esto, y porque V. M~ en su carta autógl'a
fa de la misma fecha que he tenido el honor de re
cibir, observo que por tales sucesos han hecho 
concebir á V. M. el temor de que peligra el h'ono, 
creo es un deber sagrado h'anquilizar en esta par
te á V. M. haciendo con nobleza y con la honra
dez 'Iue acostumbro las observaciones que me su
giel'e mi lealtad y patriotismo; por si 10gl'O incli
nar el ánimo de V. M. á que dando fé á mis pala
bras acuel'de los medios de salvacion, únicos que 
con justicia me parece se deben adoptar. Por el 
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relato de esta esposlcion se eviJencia , sin hacinar 
otros antecedentes, que la direcc\on de Jos negoeios 
no ha llevado el sello de la prudencia ni de la im
parcial justicia que hace fuertes y respetables 103 

gobiernos. El empello ha s\10 constante desde la 
disolucion de las anteriores Cortes de jesacl'cditar 
a 1 partido liberal denominado del progt'eso, esta
bleciendo un sistema de proteccion esclusiva en fa
vor del otro partido llamado' model'ado que se pro
curó aumentar con personas de preceden tes sospe
chosos, y haciendo patrimonio de esta fraccion 
todos los principales destinos del Estado. Asi, Se
ñora , ni puede haber armon ía , ni confianza, ni 
conseguil'se 'lue ]a paz se establezca tan sólidamen
te como debia esperarse des pues de terminada la 
guerra. 

Al partido 1ibera1 se le ba calumniado ademas 
,por los corifeos del otro, suponi~ndo que conspi
ran contra el trono y la Constitucion, y que no son 
otra cosa que anarquistas enemigos del órden social, 
y no pocas veces se han fraguado asonadas y moti
nes para corroborar este malhadado juicio, pero 
que no han producido ningull efecto, porque IO!l 

hombres han penetrado á fuerza de desengaños el 
orígen y la temlencia. J~os abortos han sido una 
consecuencia precisa, porque la fal ta de motivo ha ... 
cia imposibles combinacion'es generales que tampo
co estaba tn los intereses de'Jos motores el ensayar, 
so pena de convertirse en daño propio. Asi abor
taron los alborotos de Madrid y de Sevilla en los 
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úl timos meses del año d'e 1838 J Y m is represen tacio
nes á V. M. de 28 de Octubre y 6 de Diciemhre de
hieron convencer por qué mano fueron aquellos di
rigidos, y cuál el opuesto fin á que eran encami
nados. En tonces se faltó sin ningun pretexto al Go
hierno constituido de V. M. y cuando estaba la 
guerra en si.t mayor incremento, lo cual hubie,'a, 
podido inutilizal' á los defensores de la justa causa 
permitiendo el triunfo al bando rebeldr. 

En el dia yo considero los pronunciamientos 
hasta abon demostrados bajo una faz muy diferen
te. No es una pandilla enarquista que siu fe polí
tica procura subvel,tir el ól'den. Es el partido libe
ral que vejado y temoroso de que se retroceda al. 
despotismo, ha empuñado las al'mas para no dejar-
1as sin vel' asegurados el trono de vuestra excelsa 
Hi ja, la Regencia de V. M., la Consti tucion de 
183 i Y la independencia nacional. Hombres de 1'01'

tuna, de repres~ntacion y de buenos antecedentes 
se ban empeñado en la demanda; y lo que mas de
be llamar la atencion es que cuerpos del ejército se 
llan unido espon táneamente, sin duda vorque el 
grito proclamado es el que está impreso en sus co
razones, y por el que han hecho tan heróicos es
fuerzos, y presentadQ sus pechos con valor y deci
sion al plomo y hierro de los vencidos enemigos. 
Por o11'a parte no tengo noticia de atl'opellamip.n
tos ni crímenes de aquellos con que se marca el de
sórden de la anarquía. 

Estas consideraciones y otras muchas que omito 
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por no molestar demasiado la atencion de V. M., 
creo qne dehieran pesarse antes de llevar á cabo Ull 

rompimiento en que los hijos con los padres, los 
hermanos con los hermanos, los españoles con es
pañoles fuesen impelidos á .'enovar sangrientas lu
chas por unos mismos principios despues de haber 
consentido en ab.'azarse libres de la ferocidad del 
enemigo comun que sostuvo la encarnizada lucha 
de siete años. ¿ Y quién asegura de que esto llegue 
á I'calizarse ,aunqqe la ciega obedienc.ia conduzca á 
tan sensible comhate al que mande la fuerza? ¿ Se 
ha olvidado lo que sucedió al general Latre al di
rigirse sobre Andalucía? ¿ No acaba de unirse la 
guarnicion de Madrid al pueblo madrileño aban
donando á su ca pi tan general? Y si tal sucediese 
con los cuerpos que mandase ó condujese, ¿ qué se
ria de la disciplina, qué del ejército? Si yo mar
cho á Madl'id llevaré el cuidado de lo que pueda 
suceder con las demas tropas en el estado de fer
mentacion en que se hallan los pueblos. Si mando 
un general de mi confianza, su compromiso es ter
rible, y muy dudoso que el soldado se bata contra 
compatriotas que les abrirán los brazos, diciendo
les: u. La causa de mi empeño es la misma porque 
lJabeis derramado vuestra sangre y sufrido las inau
ditas penalidades que hacen glorioso vuesll'o nombre. 

V. M. , como p,'enda pata que recupcl'e su con
fianza mayor que nunca, me dice que me decida á 
defender el trono, libel'talldo· á mi país de Jos males 
que le amena~all. Nunca, Señora, me he hecho digno 
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de que V. M. me retirase su aprecio. Mi sangre de,r
ramada en ]os combates; mi constante anhelo; to.t 
do mi ser, consagrado á ]a consolidacion del tron() 
y á la felicidad de mi patria; la historia, en fin, 
de mi vida milital' ¿ no dicen nada á V. M.? ¿ Es 
necesario que pruebe ahora la fé de mis juramen
tos satisfaciendo tal vez los conatos aleves de esos 
hombl'es que sin títulos que me envanezco de te
ner, han conseguido que V. M. se manifestase sor
da !t mis indicaciones y escuche sus insidiosas tra
mas? Yo creo, Señora, que no peligra el trono de 
mi Reina, y estoy persuadido que pueden evitarse 
)05 males de mi pais apreciando los conspjos que 
para conjurarlos me pareció deber dar á V. M. To
davia, Señora, puede ser tiempo. Un franco ma
nifiesto de V. M. á la nacion ofreciendo que la 
Constitucion no será alterada, que serán disueltas 
Jas actuales Córtes, y que las leyes que acordaron 
se someterán á la deliberacion de las que nueva
Itlente se convoquen, hanquilizará los ánimos si 
al mismo tiempo elige V. M. seis consejeros de la 
corona de concepto liberal, puros, justos, y sabios. 

Entonces, no lo dude V. M., todos los que 
ahora se han pronunciado disidentes deporidrán la 
actitud hostil, reconociendo entusiasmados la bon
dad de la que siempre fue Madre de los españoles: 
no habl'á san~Ye ni des~\'acia: la -paz. se verá afian
zada: el <;jército, siempre virtuoso, conserv31'á su 
disciplina, mantendrá el órden y el respeto á las 
leyes, será un fuerte escudo del t1'OIlO COJJstitucio-
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na), y podrá ser respetada nUf>slra' independencia, 

<f')H'inci piando la era de prospe¡'jdad que necesita es
ta trabajada Nación en ¡'ecompensa de sus genero
sos sac¡'ificios y hel'óicos esfuf'l'Zos. Pero si estas 
medidas de sa lvacion no se adoptan sin pét'dida de 
momento, dificil sed calcular el giro que tomarán 
las cosas y hasta dónde JlegaJ'án sus efectos; por
que una revolucion , por mas sagrado que sea el fin 
con que se promueve, no será estraño que la per
versidad de algunos hombres la encaminen" por 
rumbo contrario, moviendo las masas para satis
facer cl'Íminales y anál'quicos proyectos. Dígnese 
V. M. fijar toda su consirleracion sohre lo expuesto, 
para que su resolucioJl sea la mas acertada y feliz 
en tan azarosa!! circunstancias. Barcelona 7 de Se
tiembre de 1 84o.=Señora.=A 1. R. P. de V. M.= 
El duque de la Victoria. 

Nada diremos acerca de la ¡'epresentadon qne 
antecede, pues ella nos revela con harta claridad 
las intrigas y amaños que se han puesto en juego 
para tl'astornal' el sistema que nos rije, ó al me
nos coartar la poca libel'tad que disfnltáhamos. 
Gracias á la entel'eza del soldado español, á la hon
dad que se anida en el alma de este hijo del pue
blo I el sacrificio no se ha consumado. Mil veces ha 
hecho patente á la augusta Gobernadora el preci
picio á que la conducian sus consejeros, y otras 
tantas han logrado sofocar sus quejas ]a servil adu
laCion ó la malicia mas atroz. El sacuJimiento que 
ha hecho la nacion, pueue hahe~ dado á conocer á 
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la corona, que no en valde se ha abusado de su su
frimiento; paz y feliciclad pedia á sus ministros, y 
estos en cambio le cedian esclavitud y tirania. Aun 
es tiempo, dice el noble duque en su esposicion, 
mañana será tarde, y aun no se sabe á donde 1'0-
dda conduci.'n'os nuevas exigencias. El guerrero 
que ha del'ramado su sangl'e por defender los de
rechos de Isabel JI, se despoja de la ferocidad que 
pudiel'a haber adquirido en los combates, y la mas 
noble hidalquía acompaña sus palabras. El soldado 
pide á su Rel'na los beneficios que espera recil,il' de 
la paz que ha conquistado. No los desea para sí, 
son para sus camaradas, para ese pueblo que ha 

,sopo,'tado sin qlJeja.'se todo género de sac.'ificios. 
No exi~e riquezas; lo que desea son leyes justas que 
pongan á cubierto su persona y la de sus hijos, y 
en 'cambiQ ofrece sus lesol'os; ofrece esa paz, por 
la que hace siete años pelea, y que una feliz casua
lidad le ha concedido. 

DIA 13. 

En la Gaceta de hoy se lee el artículo siguiente. 
HEI público observaba con sentimiento y aun 

con una especie de recdosa lrlf[u;etud que el cuer
po de artillería del ejército, tan dicidido en todas 
las ép'ocas en que el pueblo se ha agitado por un 
Doble entusiasmo de libertad é independencia na
cional, apareciese ahora inuiferente, cuando no in
feriol' á su justo renombre. Una escena que hemos 
pl'esenciado, y que puLlicamos con la mas dulce 
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satisfaccion, hará rectificar cualquier error que 
momentáneamente se balla formado sobre la opi
nion de los respetables individuos de un' arma, 
que como en todas las naciones, se encuentra al 
frente de la ilustracion y del pl'ogl:eso~ 

Varios oficiales de artiJlel'Ía de Hnea fueron 
ayer á presentarse al Sr. general Rodil, como ya 
lo hahia hecho su gefe superior, y le ofrecieron 
sus servicios. El general los recibió con sumo agra
do, y tes manifestó que 110 esperaba menos de Jos 
individuos de un cuerpo tan distinguido por su ci
vismo. y filantropía, así como por su amor á las 
libertades públicas .. que alli no se h'ata mas que de 
defender la reina y la constitucion. Quisiéramos 
tener pl'esente todo lo que en respuesta le espuso 
al general Rodil el coronel Lopez Pinto que los 
acompañaba, y que tanto honra á sus intenciones 
como al cuerpo á que pel'tenece. 

HNo dude V. E., mi general, le dijo, que to
do el cuerpo de artillería es altamente liberal: sus 
individuos recuerdan con veneracion el legado de 
la gloria popular que les dejaron Daoiz y VeJarde, 
cuando el día :1 de mayo combatieron solos alIado 
del pueblo, contra una guarnicion enemiga de nues
tro honor y nacionalidad. Tampoco puedeon olvi
dar los oficiales de artillel'Ía que el í de julio pe
learon unidos á la benemél'jla milicia nacional, 
que en lonces no tenia arti \lería; y que uno de sus 
compañt'I'os se hizo conducir á esta misma plaza, 
do\\(\e t\ }?utb\o le vió con asombro dirigir el t'ue-
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go que defendi6 la libertad, sentado en una siJJa 
por no poderse sostener en pié. Todos, mi general, 
pensamos del mismo modo; los que están dentro de 
Madrid como los que hay fuera, si bien los háhi
tos de una educacion especial, el respeto que unos 
á otros nos tenemos y otros principios inherentes 
á nuestra organizacion, hacen presentar la conduc
ta de Jos oficiales de artillel'Ía bajo diferentes as
pectos. Si llegase una hora de prueba, sepa V. E. 
que tendria muchos artilleros á su lado, y ningu
no en contra de la constitucion de 37 y -de la rei
na que han jurado." 

te. El digno general Rodil se manifestó enterne
cido de esta corta arenga, y reiteró sus espresiones 
de elogio y gl'atitud hácia un cuerpo cuyo nombre 
irá siempre unido el de las glorias españolas. 

-En la misma se insertan las siguientes dispo .... 
siciones de la jun ta : 

Excmo. Sr.: El escandaloso a IlUSO que se ha he
cho de crear juntas y comisiones gravosas al pais 
sin mas objeto que el de recompensar con crecidos 
sueldos Jos servicios prestados á la causa del abso
lutismo en perjuicio de las clases pasivas, y seña
ladamente de las viudas y valientes militares mu
tilados en defensa del tI'ono constitucional, no ha 
podido menos de llamar la atendon de esta junta, 
é impulsarla á tornar una medida, que aunque pl'O
visional , corrobo\'e la línea de conducta que se ha 
propuestosegllir mientras esté al frente de los ne
gocios públicos, mucho mas cuando cel'l'adospor 
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tal' los individuos que con el título de consul tores 
absorven en provecho particular cuantiosas sumas. 

En su vit,tud esta junta se ha servido acordar 
por punto general supl'imir las juntas con$ultivas 
de Gl'acia y Justicia t hacienda, gobernacion de la 
Península y UI tramar. 

1 .. 0 que comunico á V. E. pat'a su inteligencia 
y cumplimiento, haciéndolo asi saber á·fodos Jos 
empleados de la junta que V. E. preside.--.Excmo. 
sellor p'residente de la junta consultiva del minis
terio de •••••• 

-Continua la lista de los empleados que han 
reconocido la autoridad de la junta. 

Ministerio de la guerra: D. Luis Ceballos. 
Ministel'io de la gobemacion:,- Contaduría de 

id.: D. Josi Aodon. 
Ministel'Ío de gracia y justici~.=Ausiliares: don 

Gavino Alvarez Carvallo, don Eugenio del Conde 
y Sojo, don José Gomez de l ... eir, don Diego 1\lva'" 
rez Osorio, don José Maria Ulloa. 

Ministerio de hacienda: don José Borrajo', don 
Marcos Scsse. 

-La junta provisional de gobierno de esta 
provincia ha suspendido provisionalmente en el 
ejercicio de las funciones de empleados de ios mi ... 
nislerios á los sugetos siguientes. 

Minislel'io de gracia y justicia.= D. Juan Do
noso Corlés, ~efe de seccion.--Oficiales: don José 
Te jada, don Francisco Guerrel'o.-- Regi~trador. 
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don Angel Juan Alvarez.-- Agregado: don Luis de . 
Llano. . 

Ministerio de hacienda-Subsecretario: D. José 
María Pern.-Oficial de id.: D. Bernardino Nuñez 
Arenas.-Oficiales auxiliares: D. Faustino Balboa, 
don Alejan4l'o Castro. 

Ministerio de la gobernacion.-Conta~or : don 
Miguel Puche Bautista. 

Ministerio de la guerr5!.-Oficiales; D.Manuel 
Melícos I don Salvador Villalonga, don Joaquin 
Calviño, don Juan Rore, don Fernando Norzaga
!'ay .. don Manuel Valera y Limia. don Miguel de 
Imaz, don Felix Maria Mesina, don Francisco 
Mata y Alos.=Auxiliar: D. Ramon Martín Valoes. 

Ministerio de Marina.= Oficial: don Antonio 
Navarro. 

-Igualmente ha suspendido provisionalmente 
á don José Maria Lopez de director general de 
Renta.; el marqués de Villagarcia de contador ge
neral de Valores; á don Fermin Rodriguez de ase
sor general de Correos; á don .José Mari~ Ibañez 
de fiscal de la misma renta, y á don Miguel Lopez 
de Acehedo de superintendente de la casa nacional 
de moneda. 

-Igualmente ha dispuesto quede sin efecto. 
provisionalmente el nombramiento' de vocales del 
almirantazgo en don Juan de Dios SoteJo V don 
Manuel Montes de Oca. . 

8 



,114 
DIA 14. 

'Hoy ha entrado el batallan de n3cional~s de] 
partido de Colmenar viejo, y aun cuando faltaban 
muchos fusiles y uniformes, ~n cambio era infini
to e~ entusiasmo de que estaban animados sus in
dividuos" dispuestos todos á combatir por afirmar 
la Constitucion y la libertad. Cuando vejamos la 
alegria de estos seiscientos labradores que abando
Dan sus familias y las cosechas, fruto de su sudor, 
y que sent~dos bajo los ,soportales de la calle Ma
yor entonaban himnos patrióticos, nos convencia
mos cada vez mas en Ja idea de que, aun cuando 
se han hecho los mayores t'sfuerzos para apagar el 
entusiasmo nacional, este, á manera de un torren
te, no ha habido diques que se opusieran á su curso. 

--J.Ja Junta ha publicado por suplemento e,s

traordinario 10 siguiente: 
Por el administrador de correos de esta corte 

se entregaron á esta junta, á las ocho de la noche 
de ayer~ cinco plirgos cerrados que desde Valencia 
condujo un estraordinario para los séñores D. Vi
cente Sancho, D. Alvaro Gomez Becerra t D. Dio
nisio Capaz, D. Facundo Iufante y D. Domingo 
Jiment'z. 

Estando prohibida toda comunicacion con el 
actual gobierno de Valencia t segun 10 dispuesto 
por la junta en el arto :l.o del bando de 12 del ac
tual, acordó llamar por oficio á aque])as personas 
para que le presentasen inmediatamente en el sa-
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Ion de sus sesIones, y reunidas en él con asistencia 
de los señores generales marqués de Rodil, D. Ma
,nuel Lorenzo y D. Narciso Lopez, las entregó los 
pliegos l"espectivos, previniéndolas se sirviesen 
abrirlos á su presencia y manifestar su contenido. 

Asi se ejecutó, resultando de él que seg~n real 
decreto, S. M. habia tenido á bien nombrar: 

A don Vicente Sancho para el ministerió' de 
Estado con )a presidencia del consejo de ministros. 

A don Alvaro Gomez Becerra para el de Gra-
cia y Justicia. 

A don Dionisia Capaz para el de Marina. 
A clon Facundo Infante para el de la Guena. 
A don Domingo Jimenez para el de Hacienda. 
y , don Francisco Cabello para el de la Go-

bernadon. 
La junta, decidida á no dejar las armas de la 

mano hasta tanto que se vea satisfecho el voto na
cional con tales garantias que iIDpOS~,biHten para' 
siempre una reaccion, recordó en todas sus'partes 
el programa fijado en Ja esposicion fecha de 4 de 
este que dirigió á S. M. inculcando de nue-vo su 
constante propósito de que tenga cumpHd'o efecto; 
despues de lo cua], y no habiendo recibido la jun
ta comunicacion de DiDguna dpecie , se retiraron 
dichos señores, llevaDdo cada upo la que aD terior-
meDte le hahia sido entregada. . 

Lo que se comunica al público para. su conoci. 
miento. Madrid 14 de setiembre de 1840.= Fer
nando Corradi, vocal secretario. 
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-Continua la Jj~ta de Jos empleados que 11an 

recoD.ocido la autoridad de la junta. 
Ministerio de la gobernacion.;=D. Agustin San

chez Toscano, don Antonio Merlo, don Felipe Pi
con, don Eduardo Antoni~ de lAs Rivas. 

Ministerio de hacienda.=Escribientes auxilia
l'es. D. Francisco Montemar, don Ramon Serran() 
y Marquesi, don Jacinto de Zubiri, don Manuel 
Medina, don Gel'ardo Lamecya, don Vicente Alva
rezf don Vicente Garcia Hermosa. 

Ministerio de la guerra.=Escribiente: D. José 
María Cándido. .. . 

Ministerio de Estado.=Archivero: D. Joaquin 
~e Sedano.-Porteros: D. Manuel Manjai-es, don 
Manuel Arroyo y Gil. 

-La junta provisional de Gobierno de esta 
provincia ha suspendido provisionalmente en las 
funciones de ministros del tribunal supremo de 
Guerra y Marina á los Sres. dGn Gerónímo de la 
Torre. TI'asierra y don Sebastiall Fernandez Ba
Ilesa. 

_Capitanía general de Castilla la· Nueva. Re
ladon de los señores generales que se han presen
tado en esta capitanía general eOIl arreglo al ban
do publicado en !l del corriente. 

Capltanes generales.=Ellcmo. Sr. D. Francisco 
Javier Castaños, duque de Bailen. Excmo. Sr. don 
José ~alafox y Melci ,. duque .de Zaragoza. 

Tenlentes cenerales.=Excmo. Sr. duque de .Cas~ 
troterreñ(): 'escribió á S. E. diciendo estaba enfer-
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mo, y reclamando la proteccion á que se conside
raba acreedor. 

Eterno. Sr. D. Antonio' Quiroga, don Juan Ra
mirez y Orozeo; Sr. marqués de Casteldosrius, di
l'eetor de artillería; don Luis Balanza"t , id. de in
g¡nieros; don Rafael Maroto, conde de Casa-Maro
to; don Antonio Ramon Z.arco del Va.1le, marqués 
de Zambra no, D. Fernandó Gl)mez de Bl1tron, copde 
de Casasarria, don Javier d~ Ulloa, don José Carra
talá, don Mariano Ricafort , don Pascual Liñan, 
conde de Guaqui, conde San Roman, conde de Torre 
Pando, don José Pando, don José Bellido, don Felipe 
Montes, don José Manso, yelmarqués de Valparaiso. 

Mariscales de campo.=D. Antonio María Rojas, 
don Luis María Andiani , don Pascual Real, don 
Manuel Benedicto, don Cárlos Espinosa, don Anto~ 
nio Quintanilla, don José Agustin de Llanos, don 
Ramon de I.andáburu, don José Pacheco, don José 
Buerens , don Francisco Berenguer " don Pedro de 
Eguía, don Alejo 6utierre~, don Nicolás ISidro, 
don José Balderrama , don Casimiro Vigodet , don 
Bernardo Tacon, don Pedro Cosquera , don Fran
cisco Bellido, don Pedro Ramirez, don Manuel Fer
nandei, inspeccion genera 1 de infantería; don Al
fonso Gallego, inspeccion de Milicias provinciales; 
don Ramon Sanchez Salvaclor, don DionisioCapáz, 
don José Agustin de Llans;d'on José María Rendon, 
marqués de Lazan y Cañi~a\', don José Garda Cam
ba, el ~efe de escuadra don José Maria Chacon, y 
4onMatiano Breson. 
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DIA .5. 

La Gaceta de estedia publica lo siguiente: 
Continúa la lista d~ los empleados que han recono

d~o la autoridad de la Junta. 
Guerra. D. Juan~aría Haedo, don José Ra

mon Alemani, escribientes. 
tIacienda. D. Manuel Mame.rto Secad es , oficial 

aux.iliar; don Miguel. Calvo , don José Alvarez , don 
Pedro Mal"questa, do~ Pedro Bayo y don Juan Gou" 
zalez Alonso, escribientes. . 

Gobe.rna,cion. Coutaduría de id. t D. Remigio 
Martinez, ofiCial: don .Gabriel García y Valle, es
cribiente. 

Gracia y Justicia. D •. Manuel Alonso Lavande
ro, portero. 

-La junta provisional de gobierno de esta pro
vincia ha. tenido á bien suspender provisionalmen
te en el destino de introductor de embajadores al 
Sr. don José Ruiz de Arana; de oficial del minis
terio de la Guerra al señor don Bernardo Surga y 
Cortés, y de bibliotecario de la biblioteca nacio
Dal al señor don Agustin Duran. 

-En el Boletin oficial de VaJel1cia, fecha 11 

recibido en este dia, se insertan los siguientes de-
cretos: .. 

Como Reina Re~eD.te y Gobernadora d~1 Reino 
á nombre y durante la ·~enor edad de mi escelsa 
Hija la Reina doña IsJlbel II, vengo en admitir la 
dimision que ha hecllo del ministerio de Muina el 
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gefe ¡)e e"cuadra D. Francisco Armero, y. relevar 
de Jos de Gracia y Ju~tic;a con Ja presidencia del 
Consejo, Estado y Gobernacion de la penfnsula. 
para que habian sido elegi'dos, á don Mode$to Cor
tazar, clon Juan Antoine y Zayas, y don Ferp¡in 
Arteta. Tendréislo entendid~ y dispondreis lo ne
cesario para su cumplimiento.-Está rubricado de 
)a Real mano.-En Valencia á 11 de setiembre de 
I 84o.-A D. Francisco Javier cle Aspiroz. .. 

Como Reina Rege~te y Gobernadora del reino 
& nombre y durante la menor edad de, q¡i es~elsa; 
Hija la Reina doña I~abel 11, vengo. en' a"-m,it~E'os 
la dimision que habeis hecho de la secre~ar~4e 
Estado y del despacho de la Guerra, y nombro pa~ 
ra que os reemplace en propiedad en dich'9 cargo 
al brigadier de infantería D. Facundo . Infante, 
siendo mi real voluntad que hasta que éste sepre
sente y jure, continueis despachando el l"~ferido 
ministerio.-Tendréislo entendido y dispcwd&"eis lo 
necesario á su cumplhnieptoo-:-Está fq,b,ri:e3tlQ de 
]a Real mano.-Dado en Valencia á Ild~ 5~tiem
bre de 184o.-A D. Francisco Javier de. Azpiroz. 

Dispuesto siempre mj real ánimo á cuaJ1~o pue
da ceder en bien general de la nacion, a~g"Il:~ndo 
)a p~z y la union de t.o~Qs IQS españoles ,,-y .e~:cqn
secuencia de mi real decre~q de esta fecJ:r..a:. por el 
cu~l he tenido á hien a~mif;irla' dimisi()D .q~e:;,ba 
he,ebo ,,~l ·¡pinisterio de l\iarina D. Franc,,~o" Ar
met'o , y relevar de los :de,. Gracia y Justi~¡ac~)D la 
presidencia del Consej? .,~Estado y Gobern~ip.Jl· de 
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JaPenfnsula pan que habian sido elegidos, á don 
ModestéJ Cortazar, don Juail Antoine y Zayas y don 
¡'cermin <Arteta, como R~inÍl Gobernadora durante 
la "menor edad de mi esce'l.sa""hija la Reina doña Isa
bel JI ; v.engo en nomh~ar ert propiedad para la se
cretaría del despacho de Estado con Ja presidencia 
de') Consejó:1Je ministros á don Vicente Sancho; pa
ra'Ja de 'Gracia y Justicia á don Alvaro Gomez de 
Becerra j' pa'ril la de Marina y Gobernacion de UI
tramar'a} gefe d~ escuadl~a' no. Dionisio Capaz; pa
ra ia de :}a Gobernacion de lá Península don Fra'n
ciSCb (Já'belfT<r, y parar la diUacienda I vacante por 
dimisi(,nde dun José Ferrát"', á don Domingo Gi:
menez. Tendréislo eiltendidd y dispondreis lone
c'esarioá ,su cumptimientó'-'-Está rubricado de la 
rulth~tlo.~En Valencia á II de s'etiembre de 18"40. 
-A D. Fi--ancisco Javier de Aspiroz. 

-Continúa la relacioil de los señores gefes que se 
hl!n :l'rése~tado en la capitanía general de Castilla 
la';Nuevá 'tOn arreglo 'al bando publicado en :.a del 
corrienté,' 

Brzgadztres: D. Manuel Ramirez, don Francisco 
'Vert; ;don José Herrera DáviJa, don Antonio Ga
llego",' (lon FranciscoBal~es, don Honorato Lube
ce:J {tltln Alejandro Arahd:a, don José Gabarri t don 
jósé'Matia Asensio de Ocóli I don Francisco Rodri
~'¡ez :Verá', don Dionis~ Mar."ilIa , don Manuel 1'0-
leClh, :dóriGervasio Diá!!; don Rafael Osables, don 
Frarídséo Ustariz; don A~tonlo Arteaga , don Jo
sé, M.tth~.ez, don Lu"is Fo"xá , . don Francisco de Be-
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ur, don Fl'áncisco Javiel' de Gabriel, don Cárlos 
ViJlapadierna, don Juan Albelda, don Miguel Vi
zeonti , don Gabriel Tamayo , el conde Marre} Pe
ñalba, don Manuel Terrasa ; don Joaquin Bocalan, 
señor marqués de Villaverde, don Federico Ber
muy, don José María Reina, don Francisco MOD I 

don José CeJerg, don Francisco de Stranch, don 
Francisco Caturla , don Tomás Gllrcía, don Barto
lomé Talau , señor marqués de Viacamp, señotba
ron de Romeror , don AMonio' Gonzalez Anleo, don 
Saturnino García ,don José Pero de Otero'; don 
Francisco Neb:ot l don Manuel Ródriguez Pjnto~do~ 
Pedro Recon~(), don Agusti~ Sandoval, don Agii~'..;. 
tin CuilJeaux , don Luis "Veyant I don Agustin Bo
calan, señor marqués de Alcañiees , don FranCisco 
Serrade I la. 

Coroneles.: D. Pedl'o Marquina, don Domin'gó 
Sarachaga, don MallridoRengifo, don Antollio 
García de Béas, don Ludo Campos, don Juan 'Mar
tin Aguilar , don ValelltlÍl M;útinez, don Fern~n
do Alvarez , don Nicolás Puya ,don Faustino Ca
hall.ero, don Narciso Arazcot ; don José SandovaJ, 
don Gabriel Chacon , don Matía's de la T¿rre; don 
Manuel Arizco., don Mate~ Fernandez , don PedrO' 
Navarr0 ,Pingarron, don José de 'las Cuevas, .don 
Teodoro' Chkheri Fernandei de Córdoba, dDu Ma~ 
nuel de Albuerne , don José'Sanchez Navarro,' dó~ 
Pascua)· Rubio, don Pedro d~' Erice, don Fél \Jl Pé~ 
rez de Guz'man , don Juan Pe~~zDáviJa t dolÍ José 
Mauduy; don Mateo Rodriguez del Busto, d'on 
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Baltasar JaJon , don Mariano Medrana t don Ra
mon Almirante, don Antonio Palacios, don Ma
nuel Gonzalez Sarabia , don Pedro Gomez de la Pe
ña , don Miguel Arteasa t don Manuel Huerta, don 
Félix Jones, don Victor Casasola , don Juan Bau;. 
tista Roca, don José Mauleon , don Diego de Bre
ñosa, don Nicolás Garrido, don Manuel Pomar y 
l\1arq'uez, don Eulogio Berdugo, don Ignacio La
vilJa, don Sixto Aguavera, don Felipe de Arce, 
señor marqués de Matafloricla, don José del Rio, 
~~n J,uan de Llano, don Esteban Muñoz, señor 
;haronde Asda, don Nicolás Joaquin Miller t don 
J-Osé Jimenez de Castro, don José dt:l Corral, don 
;Esteban Cortijo, don José Languier, don Félix Ga
liano, don J03é Gonzalez San Juan, don Luis Be
sieres, don Manuel Tomás, don Wenceslao de Cen
tro" don José Arteag~ y Palafox, don Basilio Ga
J.lon, don Lorenzo d,e Montes, don Cristóbal Zuri
~a, don Toribio Mel),rano, ,don José Cortés, don 
Ramon Rodriguez Trelles, don Andrés Andrade y 

, , ~ 

Jijon, don Melchor Montoya, don Ca.rlo$ Buren, 
don Patricio García, don Manuel María de la Sier
ra, don Luis Nioblane, don Pedro de' Rojas, don 
l\ianuel Moreno, don Antonio Sanchez, don Flo
rencia Carnicer9, don Juan Villaront~. don José 
Pacheco, don Evaris~o Montalvo, d'On Francisco 
,4;~nandez de M~sa ,don Antonio Ca~rera, don 
G,r~gorio del Conde. dO.D, José de V~rgas, don Ta
de().1Vlira~da, donJ;rancisco Rabalo t D. Ántolin 
~b~c~)D. don Francisco Lasé t secretari~ de; la iDS" 
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peccion ele Milicias; don Manuel de Trevengue, don 
Gaspar Casaus, don Juan Antonio Lopez, don Ra-' 
mon Noboa, don Pedro Diosdado, señor marqués 
de Villadares, don Francisco Javier de Echalem, 
don Miguel Andia , don Antonio Barradas, don Jo
sé de la Peña, don Pedro Rojas, don Antonio Gó-
dena. . 

-Los gefes y oficiales del batallon del Rey han 
celebrado una espléndida comida en el jardin de las 
Ddicias, convidando á un individuo por clase de 
cada uno de los cuerpos de la M. N., Y á sus res
pectivos comandantes. Durante el banquete ha rei:
nado el mas estraordinario entusiasmo, dándose re
petidos vivas, y brindándose mútuamente par la 
libertad constitucional. Este bataJlon era el que 
queria el general Aldama trabase una sangrienta 
lid con la Milicia. Despues de la comida se dirigie
ron Jos convidados á la plaza de )a Conslitucian 
precedidos de una música, .yallí se renovó 1;t ale
gría y la utilon de quienes lian jurado ser un firme 
apoyo de las libertades patrias. 

DIA ¡6. 

La Junta. provisional de Gobierno de esta pro
vincia ha dirigido con fe~ba de ayer á los señores 
presidentes :de las juuJas de eximen y Jiquid~cion 
de créd,¡l-Qs' contra la Fr.n~ia. y de la .le ape~a~o:-
nes, ]a siguiente comunic~c~n: . 

Como la penuria del erado no permite ~einte-
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'gnr á los acreedores dereclamacioues contra la 
Francia de las sumas considerables que les adeuda 
el Estado, ni fijarse por ahora el dia en que podrán 
'satisfacerse reclamaciones tan justas·; conviniendo 
por otra parte á los intereses de los acreedores que 
l10subsistan entretanto unas oficinas cuyos gastos 
pe~an sobre aquellos fondos despues de tantos años 
'como van corridos, durarlte Jos cuales ha dispuesto 
el gobierno de una gran parte de ellos aunque per
tenecian á particulares, y consumido oh'as muy 
atendibles sin los- resultados correspondienfes tn 
sueldos y ~astos de oficinás; y teniend6présente la 
'necesidad de simplificar en su caso los procedimien
tos"reglamentarios, á fin de terminar los trabajos, 
celeridad y menores dispendios, esta junta lía acor
cado que tanto la de exámen y liquidacion de cré
citos contra la Francia como la de apelaciones, 
queden provisional men te .uprimidas, pasándose 
t(tdos:los papeles y efectos al archivo del ministe
"rio de Estado, donde se custodiarán bajo la', depen
dencia del gefe de aquella oficina por·· D~ José de 
Echeva.rría, archivero que ha sido de la. junta, y 
actual contador de ella. . 

-La misma Junta ha suspendido provisional
me'nte en las funciones de sus respectiV'ó~Tdestinos 
áilos 'sugetos siguientes: . ," .. ;¡ .' 

.. " 'Arlon José Agustinde Lar.ramend·idé·director 
g~D'e:ral de taminos; d6il 1Rafael CabaniUas;d~'dirtc· 
tor general de minás y;presidente de }¿t'junta con
sultiva'de dicho' ramo; don Juan Regis' de',Castro 



1~5 
de visitador de Correos; don Manuel Nieto de con..i 
tador de )a junta de dotacion del cul to y clero; don 
Miguel Sembí de gefe. de seccion de )a direccion de 
rentas; don Joaquin Diaz Caneja de asesor del tri
})Unal de Cruzada; don José .Escario de secretario 
de )a comisaría de id.; conde de Torre-Marin de. 
contador de id. 

-Continúa la lista de los señores-oficiales que 
se han presentado en la capitanía genel·al de Cas
tilla.Ia Nueva con al'l'eglo al bando publicado en ~ 
de) cOl'liente. 

Tenientes coroneles.=D. Vicente Castaño y Mo· 
ner, ~on Luis María de la Torre, don Julian Par
l'eño, don José Posada, don Joaquin de la Cruz,don 
Cárlos Andrade, don Mariano Piñuela Maldonado, 
don Antonio ·Aquera, M. de los Llanos, don José 
de Cuadros, don Juas Antonio Suarez, don Fran
cisco Paula de ]a Mata, don Juan Millan, don Fi
del del Pozo, don" José Barranco, don Ramon Celis, 
don Juan Montenegro, don José Perf'Z Santa María, 
don José de ]a Rex y Prado, don 'José Sanabria, 
don Manuel Borrajo, don IJeonardo Valledon, don 
José Alfaraz, don Juan Perez Cabrero, don Sebas
tian GonzaJez Pinilla, D. José Fernandez dI' Verga
ra, D.JoséSomoza, D. MiguelOchando de la Banda, 
don José'Segundo Izquierdo, don Antonio Requena, 
el conde del Asalto, don José Lopez de] Baño, don 
José Escriva, don Francisco Polo I don Isaac T.a
huenca, don José Alcalá Galiano, don VicelJte Cas
taño, dOIl Manuel Boira, don Joaquin Leiner, don 
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Faustino del Campo, don Antonio María Mendez, 
don Javier Ore, don Isidoro Escalada, don Vicente 
AlveroJa, don Silverio Fernaooez, don Manuel Tre
chueJo , don Alejandro de Castro, don FnociscQ 
Ruiz, don José Quirós, don Francisco Lopez, don 
José Medrano, don Julian de Aboil, don Rafal Del
gado, don Antonio Luis Pineda, don Vicente Mon
tes, don Manuel Fajardo, don Joaquín Borrás, don 
Santiago de Balausteguibitia, don José Abreu, don 
Joaquin Cosía, don Miguel Boné Salcedo, don Juan 
Cortés, don Gabriel Abelda, don Juan de Dios Go
vantes, don Antonio Ambarede, don José·Infante, 
don Francisco de BouJigni, don Segundo Fernan
dez "Gamboa, don Cárlos de CoquetilJo, don Pedro 
Maria Arias, don José Felipe Arnedo, don Joaquín 
Bertano, don Ventura García Vicente, don Vicen
te Cardona, don Basilio de AvjJa Castrabana I don 
Rafa",.} de Toro, don Agustin de Tricio, don José 
Montoro , don Angel Maria Corbacho, don Juan 
ViIlareaJ, don Francisco Navarro, d()n Manuel Es
quivez Castañeda, don Joaquin Teran, don Alvaro 
Rodriguez de Cela. 

DIA 17. 

La Gaceta publica las siguien~es disposiciones de 
la junta. . " 

La Junta provisional de gobierno de esta pro
vincia aco¡"dó en 5 del 'corriente dirig.ir como se ha 
verificado á las juntas de las provincias la .s.iguien
te comunicacion: 
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Excmo. Sr.: Consecuente la Junta provisional 

de gohierno de esta provincia con el prograIta con
signado en la esposicion que tuvo el honor de di
rigiI: á V. E., Y deseando un acto de justicia pú
blica que sirva de escarmiento en lo sucesivo para 
todos cuantos intenten infringir la Constitucion y 
las leyes I al mismo tiempo que ha dispuesto lo con
veniente para que el gefe político de Madrid, va
liéndose de cuantos medios esten á su =-lcance, pro
ceda á asegurar las' personas de los secre.tarios (lel 
Despacho D. Evaristo Perez de Castro, don Loren
zo de Arrazola I don Ramon Santi11an, don Sera
fin María de Soto conde de Clonard , don Agustin 
Armendariz y don Juan de Dios Sotelo, que son 
los que aconsejaron á S. M. la sancion de )a ley de 
ayuntamientos, mientras unas Córtes, verdadera 
espresion de la voluntad general de la nación, les 
exige la responsabilidad con arreglo á las leyes, 
ha acordado igualmente, á fin de que esta medida 
no quede ilusoria, se noticie á V. E. por si en esa 
provincia se hallase accidentalmente alguno de los 
espresados sugetos, se sirva disponer del modo mas 
eficaz su detencion por reclamarlo asi la vindicta 
pública y 'a consolidacion de este her6ico pronun-
ciamiento. . 

A su virtud las juntas de las provincias de Cá
ceres, Ciudad-Real y Salamanca, han acusado el 
recibo de dicha comunicacion I manifestando esta 
última babel' acordado se la dé. toda la posible pu
blicidad, y .se inserte en el Boletin oficial con es-
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trecho encargo á los alcaldes para que procedan el 
la apretlension d~ ~jchos funcionarios, caso de ser 
ball\ldos en aquella provincia. 

Lo que de acuerdo d~ 'la Junta Provisional de 
Gobierno de esta provincia se avisa á todas -las au. 
toridades civiles, políticas y militares de los pue. 
bIos que han secundado el patriótico pronuncia
miento de esta capital, á fin de que procedan en 
los mismo~ términos que lo ha hecho la citada de 
Salamanca. 

-' -La niisma Junta ha' dirigido al Señor decano 
del tribunal supremo de Justicia el oficio siguiente: 

Ilmo. Sr.: Deseando esta Junta hermanar la 
independencia judical con la prontll administra
cion de justicia y la conc1usion de unas causas que 
influyen tan directamente sobre la moralidad de 
los al tos funciona dos, ha acordado esci tal' el celo 
de ese supremo tribunal para que se sirva sustan
ciar y determinar todas las causas pendientes en 
él sobre responsabilidad de los funcionarios públi
cos ,con toda la celeridad que las leyes permiten. 
Todo lo q~e comunico' á V. S. J. paca su inteli
gencia, la de ese supremo h'ibunal y demas efec-
tos con venien tes! ' 

-La referida junta ha tenido á bien'suspender 
provisionalmente en las funciones de 'sus respecti
vos destinos á los sugetos siguientes: D. Gonzal() 
de ,Heredia y don Juan Modesto de la Mota, de 
ministros suplentes del tribunal supremo de Guer
ray Marina; Don .... Antonio de Heredia ,de fiscal 
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de la asamblea suprema de la real y disti·nguida or
den de Cárlos III; Don Antonio Caballero,. don Ra
mon Bardají y don Antonio Riquelmi , de oficiales 
del ministerio de Estado; Don An fonio God ¡nez y 
don Diego Delicado y Zafra, de ministros: del tri
hunal mayor de Cuentas; Don Agustín Penles y 
don Bernudo Tacon, de vocal~s de la junta supe
rior de gobierno y direccioJL de la Armada; Don 
Cárlos Ortiz de Taranco , de oficial de .laDireccion 
general de Correos; Don Pablo de Massa • de direc
tor general de Rentas. 

-Se continúa disfl'utando. del mismo sosiego y 
tranquilidad que en Jos dias anteriores. La milicia 
y tropa con tinúan sobre .las armas, quedándose dos 
}Iatallones de reten. Esta tarde se han presentado 
á la junta cuatro compañías de artillería de ma-
l'lna. 

-El Boletín oficial de Valencia del 15, recibi
do en este dia, inserta dos decretos y la noticia .ti. 
guienle: 

Anteayer por la tarde salieron SS •. MM. y A. á 
dar nn paseo por la Alameda larga, y luego se di
rigieron al hermoso casino de D. Mariano Cabreri
zo, construido recientemente en el sitio mismo que 
ocupaba la ermita de la vírgen de la Soledad. 
Ss. MM. yA. , acompañadas pOI' el dueño de aquel 
helIo recinto, recorrieron todas sus piezas, ~ele
braron la buena distribucion del edificio y esquisi .... 
to ,gusto en las pinturas. ' 

Luego snbierQn las ('raJes pCl's<?nas á la galería 

9 
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'del mismo casino, desde el cual alcanza la vista un 
horizonte y un campo tan vastos como encantado
res, y cuya perspectiva fijó la atencion tle S. M. la 
reina regente, que parecía admiraba la belleza de 
nuestro cielo. Reflejaba la luna sobre el edificio, y 
el astro de la noche, supliendo en parte la luz del 
día, embellecia el punto que )a vista podia domi
llar. De manera que S. M. recordaría en aquellos 
momentos el bello cielo de It.;llia, en donde la crea
don.se ofrece como la obra mas acabada del 
criador. 

El Sr. Cabrerizo" que conoció desde ,luego la 
impresion agradable que habia causado á S. M. 
aqueJIa perspectiva, la dirigió la palabra; '~spre
sando á S. M. que sin duda no echal'ja de menos el 
cielo de Nápoles: á lo que repuso S. M. de una ma
nera afectuosa, que efectivamente, nada se pare
da tanto á aquel pais lleno de encantos como Va
lencia •. 

Por fin, el Sr. Cabrerizo, con la urbanidad':y 
finura que le son propias', ofteció á S. M. la pose
sion de su casino, acompañando luego á SS. MM. que 
se despidieron despues de haber permanecido alli 
una hora. 

REALES DECRETOS. 
Como regente y gobernadora del .reino ánom

bre y durante la menor edad de mi esce)sa hija la 
Reina doña Isabel II, he venido en reso)veJ', que 
ínterin se presen tan y juran, el gefe de escuadra 
don Dionisio Capaz, y el diputado á Córtes don 
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Francisco Cabello, pata desempeiiar los ministe
rios de Marina y Gobernacion de ]a Península, se 
encargue interinamente del despacho de ambos el 
oficial mayor de la secretaría del despacho de Ma
rina don Francisco Javit"r Morquecho., Tendréislo 
entendido y lo comunicareis á quien corresponda. 
=Está rubricado de la real mano.=En Valencia á 
13 de setiembre de 184o.=A clan Francisco Javier 
Aspiroz. 

Como regente y gobernadora del rein'O á nom
bre y durante la menor edad de mi escelsa hija 
la Reina doña Is:rbel 11, he venido en admitir la 
dimision del cargo interino del despacho de los mi
nisterios de Estado y de Gracia y Justicia á don 
José Castillo y Ayenza ; y nombro para que ]e sus
tituya en ellos, con la misma calidad de tlncarga
do iIlt~rinamente del Despacho, al oficia'} mas an
tiguo de los que se hallan en esta corte de htsecre
tada de Estado don Antonio Caballero. Tendréis
lo entendido y lo comtmicateis á quien correspon
da.=Está rubricado de la real mano.=Dado en Va
lencia á 14 de setiembre de 184o.=A don Francis-
co Javier Aspiroz. . 

En el diario mercantil de Valencia'del 14, sin 
fecha ni firma,. se lee ]a circular que insel'famos á 
con tinuacion. ' 

Ministerio de la Guer'Fa."-Circular.ol-S. ,M. la 
reina gobernadora, cuyo incesante desvelo se ocupa 
decontínuo en el bi~n:y sosiego de, tddós tos espa
lioIes , ha fijado su a'lencÍon en los suceSos que ha n 
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t'mido lugar en la capital del reino t y repetídose 
en otros puntos (le la Península. Deseosa de evitar 
por cuantos medios estan á su alcance la division 
de sus súbditos, y siempre dispuesta á dar pruebas 
de su maternal solicitud; se ha servido resolver 
que desde luego se proceda al nombramiento de 
nuevo ministerio, compuesto de personas que por 
sus circunstancias y an teceden tes respondan á lo 
que por diferentes pueblos y corporaciones se re
clalWl; en es.te concepto me manda decir á V. E. que 
pot \(),dos los medios que tiene á su disposicion y 
le sugiera su celo t mantenga la tranquilidad en el 
distri lo que le está confiado, toda ver. que Dingun 
motivo resta de peticion ni desconfianza en que 
fundar nuevos movimientos que pudieran compro~ 
meter hasta los ¡'ntereses mas caros. De real orden 
lo digo á V. E. para,ISu cOJlocimiento y efectos 
consilJ.uieu tes. 

D.IA 18., 

Ha sido arrestado é incomunicado el geueral 
~egundo cabo de Valencia D. Fermin I,"iarte t en 
.&u casa calle 'de la Luna. Aun cuando se ignora el 
motivo, se supon~ que como su direccion, de~de 
aquella capital era á los baños de las pl'o\!inc.ias vas~ 
cong.ada·s p,udiera sucede" que otras miras influye
sen en su: yiage. 
-L~ junta provisional de gobierno de es1a PI'O

vincia.ha tenido á bien sllspellder pr()visionaJmen-
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le t'n las funcionf's de su", respectivos destinos á los 
sugetos siguit.ntes: 

D. Juan Martin Carramolino. de presidente de 
)a comision de c1asificacion de empleos civiles, don 
A-ntonio Rentcl'O y Villa, de fiscal togado d«d tri
bunal de Guerra y Marina, don Manuel María Gu
tierrez, de vocal secretario de )a junta consultiva 
de aranceles, don José María Gafas, de tesorero de 
C{) l' te , don Eduardo Arenas, de fiscal de" la inten
dencia de re"ntas, don Luis Antoine y Zayas, de ad
ministrador de la fábrica de papel sellado, don Sal
vador Calvet, de secretario de la junta diocesana. 
Continúa la lista de los empleados que han recono-

cido la junta. 
Estado.-D. Ignacio Garcia Ontiveros. 
Gobernacion.-D. Manuel Martine7. 

-Distrito militar de Castilla la Nueva.-Plaza 
de Madrid.-Almacen de vestuarios.-Estado que 
manifiesta las prendas de vestuario ,calzado y de
mas efectos entregados á los cuerpos· existentes en 
esta plaza desde l. Q del corriente hasta d de la fe
~ha inclusive. 

Al regimiento provincial de Lugo, en 1.0, 900 

zapatos. 
Al de infanteria del Rey, l. o de linea, en 4-

y 12, 350 capotes, 700 pantalones, 4-00 camisas, 
:ou 4- pantalones de lienzo y 600 zapatos. 

Al batallan franco de Cantábria, en 8 y 10, 
500 capotes, '20 pantalones, 1,440 camisas, 120 
sorras y 400 corbatines. 
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Al escuadron frauco de Soria, en 9, 10 y I 7, 

124 cami&as, D4 gorras, 60 borcegríes, 60 jue
~os de he, raduras para caballos y 2880 clavos pa
ra idem. 

A tiradores de la patria, en 10, 7 00 zapatos. 
Al batall~n provisional de infanteria, núm. 5. Q 

en 10, 96 ¡Z;lpatos. 
Al regimiento provincial de Plasencia, en 10, 

11 y 17, 1,075 chaquetas, 1,027 pantalones, 1,°7 5 
polaina~, 1,°75 camisas, 1,°75 gorras y 1,°75 
zapatos. 

Al batallon proyisional de infantería núm. 1.0, 

en 11, 452 zapatos. 
Al regimiento provincial de Sevilla (inspeccion 

general del arma), en 1 1, 100 cª,potes, ¡'ClO cha
quetas, 100 pantalones t 280 polainas, 130 mor
rales y 900 zapatos. 

Al provincial de Laredo, en 12, 500 pantalo
nes, 1,000 camisas, 1,0 0 0 gon'as y 450 pantalo
nes de lienzo. 

A la inspeccion general de caballería, en 13, 
1,000 borceguíes, 1,600 juegos de herraduras para 
caballos y 48,000 clavos para id. 

Al provincial de Sevilla (partida suelta), en 14, 

42 zapatos. 
Al batallon franco de Castilla la Nueva, en 15, 

880 zapatos. 
Al escuadron franco de Búrgos, en 17, 40 jue

gos de hefl'adul'as para caballos, y 1,920 clavos 
para id. 
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Suma total: 950 capote", 1, 175 charluetas, 

3,047 pantalones, 1,355 polainas, 130 morra]e.s, 
4,039 camisas, 2,~p 9 gorras, 400 corbatines; 664-
pantalones de lienzo, 6,516 zapatos, 1,0;70 borce
guíes, 1;100 juegos de herraduras para caballos y 
S;¡,800 clavos para id. 

Madrid I 7de setiembr.e de 1 84o.-Miguel de 
Huert.a._ V. B., San Martin. 

-Continúa la lista de 'los señores oJiciales que 
se han presentado en la capitanía g~nel'al de Cas
tilla la Nueva con arreglo al. bando publicado·.en-
:l del corriente. - . 

Comandantes. .,' - , .,' .. 
D. Juan MarfiJe, don Francisco Reguera .• aQn 

José Sanabria, don Antonio José Redon.do·, d~n.Ba.:.· 
fael Burinéz, donCárlos Segovia, -don José·Herre .. · 
l'a,' don Bartolomé Maria Múñoz , don Jo:sé-JGar
cía Cónsul, don Manuel Losada, don Juan Bautis-· 
ta Frino, don Manu~l Miguel Mellado, doh Ma
nuel del Riego, don·Bal.tasar Jaloaf.ílon M~nuel 
Bustamente, don Dámaso Fu~osio·,.doD.Evaristo 
Sarabia, don Manuel BOl'daruga, -·donl~Sebasti.1u 
Vicente de Solís, don Felix Gonzalez Muñoz, don 
José Sanchez Torres, don Juan. Rodríguez ~ dón 
Antonio Vallecillo, don José dé la Vega,-don Ma
nuel Almendariz, don Juan Babiano, don Manuel 
Uballs, 'don Antonio de Evia ,:,don Sebastian Gon
zalez Pinilla, don Fraricu.co.Santos Fimia t don Juan 
Diaz, don Manuel de : Entrambas Agua~, don Vi
cente Atienza, don· Antonio !\foros I don Antonio 
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¡"errer, don Cárlos Puga, don Ped.,o Benito :\Iia'ó, 
aon:JoséMecolalde ,don Mariano' Godino, don 
I.uís Maa-ía de la Llama, don Juan Gonzalez, Sr. viz
conde de Luz, don Juan Ortega, don Ramon de la 
Rua, don Manuel de la Rein, don Ignacio Crasa, 
don Manuel de los Rios. 

Capitanes.-Don Nlanuel Lodeiro y Pazos, don 
Victoriano Bragado, donjuan YÚnca,. don Mateo 
Cerrada,' :dÓD Alejandro. Asópaldo, don Angel Mon
tayái doriA1ejo· Gavilla,,., don Tomás Sanche1l, don 
José(,V¡t;al,~ ¿,on,Pedro·. Férnandez de Castro, don 
Antonio Gonzalez Caldas, don Francisco Bernardo 
Ervella, don Agustin Chicha,rro, don Manuel Ri
zo, iiQRCáFlos Baeza, don Ramon Loazes, don J ua ti 
BaÜista· ,Lopez·, . .don· ·Luis Casés, don José Mar ía 
M01"a~re1'a, don Fernandó Nuñez, don Manuel Ma
ría Medrano;; don Ma'nuel de S. Vicente, don José 
Lardizabal, señor marqués de la Corona, don Gre
gorio Aceba, don José Salazar, don Antonio Ur
guiza, don Fl'aucisco:Fuster, don NJcolás de Goye
)18, don Luis Fernandt>z', ·don Gerónimo Argenti, 
(Ion Antonio -Requena~ don Fermin Nogués, don 
José Diaz :Jimenez, don luis de Zea, don Cristó
bal ;FJ.·anco~ '.don Juan .d(' la Fuente .. Herrero, don 
Juan Bernal, don Manuel Sanchez, don Rafael Ari
za; ,don Santiago' Lopez, don Gregorio Gonza)ez, 
don ,Antonio Abad, don ·Barlolomé Camacho, don 
RafadNestares de Bárbara, don Bruno Retana, don 
Juan de Torres y Osuna, don Demetrio Moreno, 
don Félix AseDjo, don José Correa é lranzo, don 
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José Gonzalu del Valle, don José Olóiagá', don 
Manuel Trever, don AntollioGallego, don Alltolio 
de Santelices, don José María de Céballos, don Joa
quin Bueno, don Francisco de Trespalacios, señor 
conde 'de Morales de H.ios, don Manuel Gomez de 
Alaix, don Joaquin Rivera, don Pedl'o Ramos, don 
Gabriel María Fernandez, don Antonio Reguera, 
don José María Fortun, do'n Matias Fenlandez, don 
José ViJlar, don Mariana 'Mes-tre Romeo, don José 
Iramú, don Ramon de SUS",' don Marcos Sobremon
te, don José Lloret; marq'ués' de' Peñatlorida, don 
Juan de Argiiello, don Jtl~nMai"ta' Ruan~ -dtWl'Fer
nando Garcí~' de la Torre'; don l\Iarcelint;: Herda, 
don Francisco Javier Mari'álegui. ' 

DIA 19' 

La Gaceta publica lo siguient~: 
Noticiosa esta jon ta Provisional de los' apuros 

en que se hallan las beneméritas tropas del inme
diato mando del Excmo. ·Sr. duque de la Victoria 
por haberles faltado las consignaciones que men
sualmente se les hacian desde esta capital, y desean
do dar por su parte todas tas pI'uebas posibles de la 
consideracion y aprecio que aquellas le mel'ecen por 
sus heróicos sacrificios, asi como de la deferencia 
por tantos títulos debida 'á tan ilustre caudillo; ha 
atordado en sesion de t.ste di~ que V~S. ponga en 
el acto á disposicion de la intendencia general m i
Jitar 500,000 reales vellon, con espresa y escIu6iva 
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aplica,cion á las ateu,cion~s del espresado ejército, 
cuidal~~o esta de verificar la remesa de la cantidad 
espresl\da por las medios estab,l ecidos sin perjuicio 
de ocuparse ]a misma junta en proporcionarle nne
vos auxilios en medio de las perentorias y multi
plicadasatencio~l,es que le rodean. Dios guarde á 
v. S. mu:chos años. Madrid 18 de setiembre de 1840. 
-Joilql1in Maria de Ferrer, Presidente.-Fernan
do 'Corradi, Vocal ,se~re\ario.-Sr. intendente de 
Renta~ de esta provincia. 

, , -,f.r:e~idenciá del sup~"mo tribunal de Justicia. 
-E~CAl~~ Sr.,: El tribunal supremo d,e Justicia acreo. 
.;litar~ q~e sabe herman,a¡; la independencia judicial 
con la pronta y re'cta administracionde justjciaen 
todos los negocios propios de sus atribuciones, y 
particularmente en los de l:esponsabilidad á los fun~ 
cionarios ptíblicos. 

Lo que tengo la satisfa~cion de asegurar á V. E. 
en contestacion á su oficio de 16 del corriente, que 
recibí ~ las once de la:noche, y se comunicó al tri
bunalen el dia' siguiente. ,Dios guarde ,á V. E. mu
chos año,s. Madrid 18 de setiembre de 184o.-Ra
JDon Giraldo.-Excmo. Sr. presidente de la junta 
provisional de gobierno. 

-Por estraordinaria que salió al anochecer, se 
supo lo siguiente: 

Habiendo llegado en ,ute momento á manos de 
la junta variQs ejemplal'es del Boletín oficial'de Va
lencia, traídos voluntariamente por un correo que 
ngl'esaba á esta eapital, se apresura á dar conoci-
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mlento al público de su contenido, insertándolo 
íntegro con la manifestacion que sigue al pie. 

Boletín eslraordinario del {Jobierno. 
Reales decretos. 

Como Reina Regente del reino durante la me
nor edad de mi escelsa Hija la Reina doña Isabel lIt 
vengo en admitir la dimision que han hecho de 
los respectivos ministerios para que fueron nom
brados por mi real decreto de 1 l' del actual, Don 
Vicente Sancho, don Facundo Infante, don Alvaro 
Gomez Becerra, don Dionisio Capaz y don Domin
go Jimenez.-Tendréislo entendido, y lo comuni
careis á quien corrttsponda.-Está rubricado de la 
real mano.-. Dado en Valencia, á 16 de setiembre 
del 84-o.-A don Francisco Javier Aspiroz. 

Excmo. Sr.: S. M. la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigirme Con esta fecha el real decreto si
guiente:-Decididaá restablecer la paz y la union 
de todos los ánimos, no omitiendo medio alguno 
para satisfacer las necesidades de los pueblos, y 
siempre confiada en la lealtad y patriotismo del ca
pitan general del ejército D. Baldomero Espartero, 
duque de la Victoria y de Morella, como Reina Re
gente y Gobernadora del reino á nombre y duran
te la menor edad de mi escelsa Hija la neina doña 
Isabel II, vengo en nombrarle presidente de mi 
consejo de ministros s,in afectar á este cargo el de
sempeño de ningun ministerio, á fin de que pueda 
conlinúar mas libremente dirigiendo el ejército, 
como lo ha hecho ahora con tanta gloria de la na-
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don.-Tendréi,Jo entendido, y )0 comunicareis 
á quien corresponda.-Eslá rubricado de la Real 
mano. 

Lo que traslado á V. E. de rea) órden para Sil 

:inteligencia y satisfaccion; en el concepto de que 
siendo el ánimo de S. M. que sean de la eleccion 
de V. E. las personas que hayan de desempeñar los 
ministerios, qui~re que V. E. las pl'oponga con to
da la urgencia que requieren las circunstancias, á 
fin de espedir. los corr-espondientes reales decretos, 
depositando S. M. toda su conflanza en V. E. para 
esto, como para todas las demas medidas que exi
genIa concordia y felicidad de los españoles úni
cos y constantes votos de su maternal corazon, que 
no duda ver pronto satisfechos con la eficaz coope
racion de V. E. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Valencia 16 de setiembre de I 84o.-Javiel' de Az
piroz.-Sr. capitan general duque de la Victoria y 
de Morella, general en gefe de los ejércitos reunidos. 

El nombramiento con plenos poderes para to
mar todas las medidas que exige la felicidad de Jos 
españoles, y formar un ministerio órgano de la 
voluntad nacional, hecho por S. M. á favor del 
invicto caudillo, del pacificador de España, del mas 
firme baluarte de nuestra libertad é independencia, 
no ha podido menos de inspirar la mayor confiañ~ 
za á esta junta de gobierno provisional, segura de 
que se verán plenamente satisfechas las legítimas 
exigencias> de la opinion pública t manifestadas de 
un modo tan solemne. Empero para que el héroe 
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de Luchana se penetre de J05 verdaderos 'deseos, 
e~?tranzas Yl1ecesidades de ]a inmensa mayoría de 
Jos españoles, esta junta, como intérprete de sus 
representados, Ila creido de su deber trasmitir á 
su superior consideracion formuladas las hases del 
pensamiento comun de este heróico pueblo como 
esplicacion mas lata de su prográma, para que le 
presenten un nOl'fe hácia donde pueda dirigh' sus 
generosos esfuerzos y constantes anhelos en favor 
de tan glorioso pronunciamiento. 

Primera. : Que S .. M. dé un manifiesto á latia~ 
cion reproba'ndo los consejos de los traidores que 
han comprom~tido el trono y la tranquilidad pú
blica. 

Segunda. Que se separe para siemprr del lado 
de S. M. á todos los altos funcionarios de, palacio 
y personas notables que han concurrido á engañarla 
jncJinándola al sistema ele reaccion seguido hásta 
aqui. : 

Tercera. Que se anule el ominoso proyecto dt 
ley de ayuntamientos. : , 

Cuarta. Que se disuelvan las actuales Córtes, y 
se convoquen otras con poderes especiales para ase~ 
gurar d't un;modo establl', con todas sus consecuen
cias, la consolidadon del pronunciamiento nacióna l. 

Quinta. : Que no se soltará'n las urnas hasta que 
lIe vean completamente realizadas estas conc!iciones. 

Madrid • l' de·.setiembre de 18~o.-Joaquin 
María de Ferrer,presidente.-Fernaudo Carradi, 
vocál .lecretario. 
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-A cosa de las 9 ele la noche se ha dado una 

serenata al Sr. D. Valentin Ferl'3z, que vive en la 
calle de Jacomctrezo. 

-. -En la noche de este día se presentó á la junta 
una coníision del primer batallon de )a Milicia na
cional que cubria el servicio de la plaza , para ma
nifestarla, (lue noticioso este de que un puñado de 
malévolos, disfrazados con la máscal'3,de patriotis .• 
IDO y mal avenidos con la magestuosa marcha de 
nuestro pronunciamiento, intent.aba.u mancharla 
promoviendo asonadas; Jos Dficiales habian resuelto 
hacer presente á)a junta que el batallon estaba 
dispuesto á escarmentar á cuantos bajo :cualquier 
pretesto traten de alterar en lo mas mínimo el ór. 
den y )a tranquilidad pública. 

La,junta les contestó, que si bien apreciaba tan 
sincéro ofrecimiento, hijo del buen sentido que 
anima á toda la Milicia y guarnicion, podian estar 
seguros de que de acuerdo con )a autoridad militar, 
tenia. tomadas sus disposiciones para sorprender á 
los autol'es, y aplicarles con todo l'igo'r Jos artícu
los 5. 0 ·iY 6.° del bando de :l del actual. Igua.! men
sage.hall elevado los demas batallones en los dias 
siguientes. Parece fue. ocasionada .' ]a .esposicion, 
.porque unos ciudadanos,. que ¡ no .és,tán .. contentos 
con .nada, trataron de· sublevar al ba:f.alloo: tirado
res de la patria, y deponer á )a junta porque no 
castigaba á troche y moche, y segulil' sus ,descoso El 
hatallon espr~sado oyó -con horror y. desprecio sus 
palabras, y tuvieron que ntiruse avergonzados. 



DIA !lO. 

-Inserta la Gaceta lo siguiente: 
Junta provisional de gollierno de la provincia 

de Madrid. - Excmo. Sr.: En medio de las graves 
ocupaciones que en circunstancias tan estraordina
rias llaman )a atencion de est'a junta, no lia podi
do menos de tener muy presente que la obligacion 
de mantener el culto y clero se halla consignada 
en el código fundamental,. y que la nacion , á pe
sar del lastimoso estado 'á qti'e la hahian reducido 
los males de la guerra, ha 'procurado llenár aquel 
deber ,constitucional, inspirado en el corazón pia
doso de los españoles por su profundo rt'sprto á la 
religion santa de sus mayores; y deseandó al mismo 
tiempo esta junta que en cuanto posible sea queden 
satisfecbos aquelJos ohjet~5, y no se hagan inútiles 
los sacrificios de los contri huyen tes , ha acordado 
dirigirse á V. E. y escitar el celo de ('5a junta, 'para 
que si acaso existiese enla de esta provincia algun 
fondo procedente de las tentas ópt()dúct()~asigna'.L 
dos para la mahutencion del culto y clero, ó tu~ 
viese frufos Ó efectos recolectados para igual desti
no, se sirva V. E. disponersé'distrihuyan á la:hre
vedad posible entre sus legítinios partícipes: esp¿
rando que el actual estado de cosas, que en nada 
ha alterado el órden y marcha de negocios de:esta 
llaturaleza, no servÍrá dé obstáculo para llevar á 
debido efecto obligaciones tan respetables como 
perentorias, y que sin perjuicio de llenarlas, se 
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servirá V. E. remitir á esta junta un estado de Jos 
ingresos,. de la distribucion que se haya hecho 
entre el clero de esta pI'ovincia por lo que respecta 
á la recaudacion ,del presente año. Dios guarde á 
V. E. muchos años •. Madrid 19 de setiembre de 
184o.-Joaquin María de Ferrer, presidente.-Fer
nando Corradi) vocal secretario.-Excmo. Sr. Don 
Mariano Egea, presidente de ]a junta de dotacion 
"de culto y clero. 

-La junta provisional de gobierno de esta pro
vincia~a tenido ~ bitHl suspender provisionalmen
te en el ejercicio de sus respectivos,destinos á ]05 

sugetos siguientes .. Sr. don José de Miel', ~e mi
nistro del tl'ÍbunaJ supremo de Justicia; Sr. don 
Marcial Antonio I,opez, de dü'ector general de Es
tudios; Sr. don Juan Felipe Martinez , de id.; Se
iiordpn Luis Sorela , dl! presidente de la junta de 
.liquidácion de la. deuda ~el Estado; Sr. don Joa
quin 4e; Aristjza ha 1, de secretario ,de. dicha jun ta; 
Sr. do~ Fl'ancisco Noriega ,de vocal y archivero 
de,Ja j~l)ta de enagenacion de conventos. Madrid 
J 9' de setiembre da 1840. -Fernando Corradi, vo~ 
cal seeretario. . . . 

La misma ha tenido á bien suspender provisio-
na]menie oí don Juan Felipe Martinez Almagro en 
el destino de subsecretario del ministerio de la Go
he,rnacíon de la Peníasula. 

, Igualmente ha suspendido provisionalmente en 
los ~estinos de oficial.es de la secretaría de dicho 
mini¡terio de la GobernacioR á don ~lariano Ya-
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lero y Arteta, don Rafael de Imaz, don' Antonio 
Gil y Zárate, don Manuel Bertran de Lís y Rivas, 
don Manuel Carrillo de Albornoz, don Narciso de 
Torre Muin. don Ventura de la Vega, don Maria. 
no Zea y Cabrera, don Laureano Árrieta, don An
tonio Aquilino Aguilera, don José Mariano Mon
talvo y don Francisco de Paula de Lillo. 

-'"'Asimismo ha suspendido pl'ovisionalmente elel 
ejercicio de las plazas de magistl'3dOS del supremo 
tribunal de justicia á los señores don Manuel An
tonio Caballero, don Diego Martin de Villodres, 
don Teotímo Escudero, don Juan Nepomuceno Fer· 
nandez San Miguel y don José María Mane~cau. 

-Tambien ha suspendido provisionalmente en el 
ejercicio (){! jueces de primera instancia de ]os par
tidos de Colmenar Viejo y de Torreláguna á don 
Miguel Renedo y don L~renzo Gonzalez Sanz. 

-La propia junta habiendo tomado conocimiento 
de la resistencia hecha por el alcalde de Quijorna 
á la orden dada por aquella para la movilizacion 
de la milicia naciona], dispuso se procediese inme
diatamente á su captura, formándosele la cones
pondien te causa, y habiéndose verificado el pri
mer estremo, ha sido puesto á disposicion del juez 
de pri.m~ra instancia del partido. . 

-Han prestado en la audiencia territorial el ju
l'amento correspondiente y tomado posesion .le Jos 
juzgados de primera instancia de ]os CU3l'te]es de 
San F,'ancisco y del Barquillo ]05 señores don An
tonio Viadera y don Benito Calel'o y Cáceres, nom~ 

In 
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den Zacarías Ruiz Malo, don Antonio Ladon, don 
Wences]ao Lopez, don José Bargués, don Bias Luis 
Oleina, don Manuel Lopez Conesa, don Fernando 
Diez Bascoms, don Eugenio Rodríguez Man'zano, 
don Manuel Mora, don Antonio Gl"anados, don Ma
nuel Cuartero, señor marqués de Castelar, don Jo .. 
sé de Pulgar, don Domingo de los Rf'yes, don Ra
faeI de Córdoba, don Bamon Martinez Vallejo, don 
José Blanco; don Jaime Crespo, don Antonio Cas
tellon, don Pedro Toral, don Matías Puerta, don 
José Corta, don José de la Fuente Galan, don Vi
cente Torrido, don Baltasar Pardo de Figueroa, 
don Segundo de los Cobos, don Luis Sigiienza, don 
Manuel Ocaro), don Bernardino Paura, don Diego 
de Berda, don Pedro de Mendiguerri, don Elías 
Garda, don Luis Percebal, don Manuel Bolibar, 
don F~ancisco de Paula Vazquez, don Pedro de 
Urionagoena, don Agustin de Alfaro, don Pedro 
Barinaga, don Joaquin Moreuo, don Pedro Gomez. 
don Juan Delancosa, don Diego Arcediano, don 
Manuel de Sevilla, don Juan Escola, don Juan Ga
llego, dou Manuel Carcer, don Juan Nepomuceno 
Cabrera, don José Antonio Huertos, don Fl"anci~co 
Mui'ioz,. don Ramon Patiño, don José de la Fuente 
Galan, don José María Mol"iano, don llamon Mar
quin, don Miguel Rodriguez Malvar, don Gregorio 
Enea, don José Cola, don José Garda Navas, don Pe
dro Giron, don José Leon Rodriguez Toribio, don 
Mariano Pajares, don José Barqutis,doll Eugenio 
Hernandez, don Fl'3nC1SCO Nebot y Merino, don Vi-
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brados provisionalmente para dichos cargos por la 
espresada junta. 

Continúa la lista de Jos señores gefes, oficiales 
y demas empleados militares que se han presenta
do en la capitanía general de Castilla la Nueva, con 
arre'glo al bando publicado en :l del COlTiente. 

Capitanes.-Don Cayetano de Castronillon, don 
Francisco Rodriguez Valdés, don Laureano de las 
Fuentes, don Guillermo Vercüris, don Jtilian Pas
tor, don I .. uis del Arco, don Gregorio Alvarez, don 
Manuel Maon, don José Perez de 'Bolaños, don Sil
vestre lbañez, don Jacinto de Guijon, don Pedro 
José Vi))eila, don José María Pruneda, doo Anto
nio Granados, don José María Casaus, don Cristó
bal Izquierdo, don Cristóbal, Gomez, don Juan de 
]a Roca Santipetri, don Constantino I .. edukiski, 
don Marcos Rodriguez, "don Cárlos Herbes, don Ra
fael Heredia, don Tomás Rubio, don José ~lcalá 
Galiano, don José Casani, don Joaquín Palacios y 
Quijano, don Fidencio de Guzman, dl}n José Calvo 
del Pozo, don Ramon Tl'ifo, don Luis Alvarez 
Aguado, don Juan de la Concha, don Pedro Carri
llo de Albornoz, don José María de Alox, don Juan 
José Mugartegui, don Ramon de Sevilla, don Va
Jero Sorribas, don José María Calvo, don. JQan de 
Moya,don Antonio Féliz Martin, don Felipe Gu
tierrez, don José Sendoguis, don José de Frias, don 
Gaspar de Villalba, don Juan Bautista Pereza, ad
mini.strador de correos cesante, don Mariano For
tun, don Antonio FerJlandez, don Angd Acosla, 
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cente Frigola, don Luis Azara, don BernardoSanto!p 
don Maximino Gallardo Bazan, don José Ruiz toren
zo,don Telesforo AIgarra, don Fabian Saen de la Las
tra, don Antonio Fernandez, don Fernando Peña
rubia, don Féliz Ramos, don Antonio Caturla,. don 
José Buzeli, don Francisco Bl'jngas, don Frands€o 
Campos, don Julian Durante, 40n Ventura Mata, 
daD Antonio Juan Fernandez, don FraJu:isco de 
C~ellar, don Juan Portilla. 

DIA 21. 

En la mañana de este dia regresaron á sus ca
sas los benemédtos cuerpos de la M. N. de esta pra
vincia. Dejan en Madrid un grato recuerdo de su. 
patriotismo y disciplina, y no creemos serán )05 úl
timos en presentarse, si la pa.tria tuviese necesidad 
de sus servicias. 

-La Gaceta ha publicado. to ~i'~uiente: 
Junta provisional de gobierno de la pt'ovincia de. 

Madrid.=Excmo.Sr.:Deseosa esta junta de tributar 
un testimonio de su gratitud Á la memoda del bene
mkito cazador del2.o batallon de la Milicia nacio
nal D. Pablo Sanchez, muertO' eJÍ la" plazuel~ de la 
Villa el dia l. Q del actual en defensa de la causa. 
constitudonal; ha acordado señalar á la anciana 
madre de esta víctima de la libertad doña Leona 
Sanz, la penston de seis reales diarios t sin pCl'juicio 
de la que de )05 fondos municipales le asignó en 10 
de) corriente el Excmo. ayuntamiento de esta muy 
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b~r6ica villa, y de sujetarla á su tiempo á la apro
vacion de las Córtese Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid !lO de setiembre de 184o.=Joaquin 
Maria de Ferrer, presidente.=Fernando Corradi, 
vocal secretario • ..;..Excmo. Sr. director general del 
Teso,:o pl1.Llico.· ' ' 

-La J .. nta ha tenido ,á bien suspender provisio
nalmen te en las' funciones de sus respectivos desti
nos los sugetos siguientes; Sr. D. Manueol Joaquin 
Taraneon, de director general de Estudiosl Sr. Don 
Antonio Benito Picolomini, de contador de' lote
rias nacionales; Sr. D. Domingo Fontall, de director 
del observatorio astron6mico; Sr. D. Jo-,é Delicado 
y Zafra, de aseSOl' general de los cuerp~s de la casa 
real; Sr. D. Francisco Bartolomé Colomo, de vocal 
de la junta consultiva de aranceles; Sr. D. Santiago 
Torres, de gefe de seccion d.e la direccion de rentas; 
Sr. D. José Cayetano Bustamante, de oficial de la 
intendencia general militar. Madrid 20 de setiem
bre dI! 1 84o.=Fernando Corradi, vocal st'cl'etario. 

-Continúa la lista de los señores gefes, oficiales 
y demas empleados militares que se han presentado 
en la capitanía general de Castilla la Nueva con 
arreglo al bando publicado en :l del corriente. 

Tenientes.-Don Manuel Somoso, don José He
l'edia, don Ramon Medina, don Juan Manuel Car

'sÍ" don Manuel Bello, don Mauro Gutierrez , don 
José O.'eguela, don José Joaquín Azqueitia, don 
Antonio Blanes t don José Maseda y Aliar, don 
Francisco de Chavesf don Juan Francisco Mon-
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foya, don Miguel Fel'naodez, don José Hernandez, 
don Rafael Idube, don Antonio Carballido, don 
Juan Cardoso, don José Garcia Sanz, don Francis
co Martinez, don Ignacio Buino, don Pedro Franc, 
don Simon Alarcos, don Juan José Toribio San ti
Hana, don' Paulino AI'e1lano, don Joaquin Costa, 
don José Mi 1'&, don Manuel Justo Enrique; don 
Gabriel yargas, don Joaquin Berdugo, don José 
Toledo,.AonMariano Perez, don Aquilino del Por
tillq, .d~l}Joaquin Abás, don Alonso Ponte, don 
Eugenj~ ~lmazan,: don M<lnuel Ullés, do.o Miguel 
de Lu.qqe, ~on Ramon Saavedra, don Robustiano 
Lop~z:, . dvo Jacinto Llanos, d~n José Santivañez, 
don Miguel de los Rios, don José Isla, don Manuel 
Feroandez, d'oo Juan Navarro, don Juan Simbrero, 
don Vicente Martinez, don Francisco Moreno, don 
BIas Pegado, don Cándido Tel1es, don José Torres 
Labrador, d,on Joaquin" Baron, don Joaquin San
chez Orellana, don Vicente Gonzalez Muceli,. don 
Ju~n _Carrasco, don 'Manuel de Vigo, don Dionisio 
Navarl'o, don Santiago Martin, don Balbillo Cor
tés, ~on Miguel Diez, don l\~alJuel de Zubiria, don 
Francisco Lidon, don Vicente Pardellano, don Luis 
Romero, don Angel Leon, don José de Robles, don 
Bernal'do Lopez, don Antonio Bautista de Tebar, 
don Nicolás Millt'r, don. Maximiano Pel'ez, don 
Gregorio Rodriguez, don Francisco Villasanta, don 
José Valenzuela, don Maria~o Fuentes, don Maria
no Peix, don Manuel Cano, don Angel Cabeza, don 
Francisco Rodriguez, don José Ballesteros, don 
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Joaquin Hidalgo, don Antonio Guerrt'ro, don José 
María EscaMoD, don Gaspar Jover, don Manuel 
Somoza, don Dionisio Landáburu, don Ignacio de 
Gl'egorio, don Antonio Aguirre, don Nicolás Jus~Ot 
don Narciso Muñoz, don Manuel Muñiz, d.oll Ma-' 
nuel de Barratarrechea, don Juan de Cash~o. Jon 
Miguel de Nal'bon, don Luis Pa.Hor y Robira, don 
Bruno ViIJamartin, don Miguel Mon~n~t, don Ma· 
nuel María Perez, don Justo Martí, dOn' Di.onisiQ 
Soleya, don Pedro Lopez, don Juan Utrilla" don 
Sehastian SUlt, don MelchorGonzalez, d~,.lu,Han 
Rodriguez, don Ignacio Arribas, don Josli Ca.rnpu
zano, don José Tromansoro, don Mariano Gi!lés de 
Vera, don Juan Garda, don Pedro Cosío¡ dqn F~an .. 
cisco Mescollef, don Miguel Pin,te.', don A,ntonio 
Fernandez, don Pedro Mar.tin, don Raimundo Mi
JJa)on, don Domingo Gonzalez, don Gumersindo 
de Terrero, don José de Torres, don Evarlsto Oiaz, 
don Lucas Boado, don Vicente :Ramon, dOJ~ M.~nue\ 
Martino, don Bernardo MailiJles, don.~.~rn.a~d9 
Fernandez Torres, don Ramon.Igual· y Bo)iv~r"don 
Juan Fel'llandez Maroto, don Pedl'o Vizcai'Jo, ,don 
José Gal'cía de Ja Ganda, don Francisco de .Su,r., 
don José Clavijo, don Jo:sé Poncj{;h, d0l1HonQl~4~o 
Yon, don Andrés Castro, don Antonio I-\afael M~ns, 
don Cosme Alonso de Ramos, don Andrés Es¡:;9rlero, 
oon Fl"ancisco Fernandez, .don José Pastorj',.don 
AlfoDsQ!Boyl!r, don Juan Bruna,. don Joaqúin:Nl-
1Iar,. donjuan Palo, don José' .Muía Ar;có,.do,A 
Fau&tino Fernandez, don Francjsco Osuna,doB Jq,an 
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Conde, don Sebastiau Mora Varona, d<;m Francisco 
Suarez, don Hip9lito Sanca, don Rafael Gonzalez, 
don,Cárlos Wilstehin, don Manuel Coso, don An
d.'és Almenara, don Aquilino García, don Andrés 
Veger, don José María Chacon, don Teodoro Ar
rieta, don Mariano Catarecha, don Manuel Jobo, 
don José Torrecillas, don Mateo Escolar, don A. 
Lozano, don Andrés Salcedo, don Francisco Mora
les, d\)n Antonio Almansa, don Vicente García Do
minguez, don F..ancisco Vigil de Quiñones, don 
Manu~l Bastardo, d.on Manuel Sala Marquez, don 
Julian 'AIlSó, don Miguel A.·breu, don Anlollio Pa
lacios,'don Antonio Games, don Leonudo Soloma
yor, don Antonio Jauri, don Dionisio Bouluber, 
don Juan Sanchez, don Vicente Serrano, don Ga
briel Gonzalez de Vera, don Mateo Mal'quina, don 
Ramon Martin, don Laureano Peña, don Vicente 
Eustaquio Vazquez, don Andrés Martinez, don To
más Odosqui, don Diego Manso, don Mariano Gil, 
don Demetrio ViUanova. 

-El ayuntamiento constitucional de Madrid 
ha 'dado' el manifiesto que á continuacion inserta
rilOS ,: Heseosos sus individuos de contestar á las 
calificaciones que de' él hace la corle de Valencia 
en las circulares de 5 y 6 del actual. 
, :u·EI ayuntamiento constitucional de Madrid á 

]osespañoJes.=EI Ayuntamiento constitucional de 
Madrid, que tuvo Ja gloria de tomar la iniciativa 
en los sucesos de )a capital el l. o de setiembre, á 
los que ha seguido el alzamiento de la nadan en-
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lera, se cree ya en el caso de hacer ver cual ha si· 
do su conducta , y cuáles Jos motivos que la han 
determinado. Traidor y rebelde se le lIam3 en dos 
notables documentos; forzoso será, pues, recorrer 
)a historia de los hechos para señalar dónde están 
la traicion y el perjurio, y dónde la lealtad y el 
patriotismo. Hoy los acontecimientos son general
mente conocidos, y no seria fácil ni alucinar ni 
sorprender; pero vendrá sobre ellos el tiempo, y 
tat vez entonces la maledicencia y la impostura 
huscarán medio de desfigurarlos, calumniando re
putaciones, '1 manciJIando torpemente el período 
acaso mas brillante de nuestra regeneracion. 

"No se necesitará sino presentar una relacion 
desnuda, ayudada de JWcas observaciones: si en 
ulla y en oh'as resaltan verdades amargas, piénse
se en" que nos defendemos, y en que no puede lJe
var mas bajo colorido el lenguage de unos hom
bres á quienes se ultraja tan injustamente. 

"Los acontecimientos que .acaban de tener )u
~ar no han sido otra cosa clue el resultado necesa
rio de Ja absurda y ciega política con"que tan obs
tinadamente se han estado provocando. Los pue
blos sufren por algun tiempo, pero no sufren 
siempre: y es un lamentable error creer que olvi
da!) los ultrajes, porque los devoran en el silencio; 
que se resignan con su suerte porque la toluan á 
S6 pesar, y que están abatidos y degradados' por
qtle se muesh'en sufridos en demasía. La esplosion 
ele su cólera suele su mas terrible cuanto mas se 
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lla comprimido; y despues de mucllos dias de lá
grimas y de padecer, llega uno de resolucion y de 
Venganza. La nuestra, sin embargo, ha sido gene
rO$a, porque los pechos magnánimos se vengan con 
la generosidad; y nuestros encarnizados enemigos, 
los que nos preparaban los suplicios ó la espatria
cion, no han recibido el menor insulto de los hom
hre~ á quienes calumniaban, prodigándoles los o
diosos nombres de anarquistas y trastornadores. 
'Leccion sublime que se,rá probablemente perdida 
como.otras muchas, y pagada con nuevos atafIues 
de la maledicencia y de ingratitud! . 

» L'os pueblos veian á su despecho el sistema 
de' l'eaccion que amenazaba sus libertades, y pre
sentian el triste término á que se les llevaba. Con
fiada la direccion de los negocios públicos :í perso
nas de opiniones dudosas, cuando no abiert¡ünente 
contrarias á la noble causa que á costa de tantos 
sacrificios y de tanta sangre hemos sustentado; di
sueltas unas cortes que á todos inspiraban .seguri
da.de5 y confianza; suplantada y tiranizada en una 
llueva eleccron la voluntad pública del modo mas 
escandalo,so por el poder, 'para formal' unos cuer
pos deliberantes, cuya mayoria sirvi,era solo de 
anular á la naci(m ,«:n vez de defenderla, y de CQ

locarse á vanguardja de, la tiranía para, consagrar 
~us actos y autori1.3.rsus usurpaciones; ~tacada 
llue~tra ley funda'mental en proyectos de Jeyes cu
ya ejecucion hubiel'a hecho de la cons.titucion una 
hurla amarga, y de la ,libertad un van~nombre, 
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estaba trazado el cuadro de nuestro porvenir, y 
forjadas las c-adenas que debían amarrar los fuer
tes brazos que acababan de asegurar un trono dis
putado y vacilante. Mil y mil motivos inspira
ban estos temores: no hubo en 'concebirlos lige
reza, ni en alarmarse indiscrl'cion; y para mayor 
prueba de esta verdad deplorable, forzoso es con
fesar que los récelos por lo presente se avivaban 
y robustecian con el recuerdo doloroso de decep
ciones pa sadas y de reci~n tes desengaños. 

» Nadie ha podido olvi~ar, porque las desgra
cias dejanseñat~s indelebles en la memoria, y la 
ingratitud pi"ofunda herida fn el corazon, que 
despues de seis años de porfiada lucha con 'el ho~
bre del siglo que mandaba la fortuna y la victo:
ria, pua arrojar de nuestro suelo las huestes es
trangeras que pérfidamente 10 hah.ian ocupado, y 
para arrancar de la cautividad á, un rey que in~ 
discreta y voluntariamente hapia ,conido 4 ella" 
se señaló su "regreso á una ti~rr,a humeante en 
sangre todavia, con UD decI~elo que abrió el cami
no á la proscripcion y á los cadalsos t en premio 
,sin duda de habel"le vuelto una patria que )'J.ote~ 
nia , y una COI"Ona á que hahia reRunciado. Nues
tra liber~ad pereció, y ]a nacionde los héroes se 
convirtió bien.pI"onto (m unatíerrade dolor, ,y 
.en el patrimonio de.los~i~~n~.~ y de los esbirro~. 

»Seis años de luto y de desgracias pasaron por 
nosotros, y en ellos se apPfó la niedida de los' crÍ
menes y de nuestro sufrimiento. ,Otra vez libres 
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en 1820 nos entregamos A las ilusiones y , la con
fianza que debian inspirar las continuas protestas 
del trono de fidelidad á la ley jurada; mas en este 
tiempo se urdió.I~ intriga mas abominable, hacien
do venir 100,000 soldados de una nacion vecina, 
con cuyo apoyo se despedazaron nuestras institu
ciones, se convirtió la patria en una mazmorra, y 
en cada pl3Za se levantó un patíbulo. Este fue el 
respeto que se tuvo á la fé prometida, y estas fue
ron las pruebas de la sinceridad y adhesion que se 
repetía-n continuamente. . 

») Despees de una década de opresion y de mi
serias, pasó el cetro á otras manos; y este trán
sito, que se auguró feliz, abrió nuevamente Jos 
corazones á la esperanza: mas debió pronto di
siparse á la vista del famoso decreto de 4- de oc
tubre de J 833, autorizado por el ~inistro Zea 
Bermudez, en que se afil'maba la decidida resolu
ción de negarse á todo género de reformas é in
novaCiones, y de conservar el poder absoluto con 
las prero(!;ativas de que el servilismo ha procun
do eri todas partes revestirle. Entonces se habló 
con el corazon; y los conatos incesante, que se 
han sucedido para volver á aquel pU,nto despues 
que la fuerza de las cosas y el torrente de la opi
nion han traido otras concesiones, prueban harto 
·bien que se há abrigado el mismo pensamiento. 
con admirable persevera~cia, y que si no se ha 
,'eálizado ha sido porque Id ha estorbado un pue
blo que sabe sacudir el yugo t y á quien no es tan 
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fácil domeñar, como bdbrln sin duda pintado y 
creido eu su atmósfe¡'a de adulac.ton ministros 
pérfidos ,y traidores. 

») Dejáronse ,ver bien pronto las pretensiones de 
don Cárlos á la corona, sostenidas pOI' un creci
do mímerQ de partidarios que empezaron por dis- ' 
putarla con las armas. Era pl'eciso combatir y 
triunfar; mas siendo el único punto de apoyo que 
se presentaba el partido liberal hasta entonces de
primido, la polltica y la necesidad se reunieron 
para otol'gar concesiones, que aunque mezquinas 
en sí, y debidas á un origen ilegítimo y depresivo 
de la dignidad y derechos nacionales, todavia n8 
hubieran tenido lugar si otro fuen entonces el 
estado de 12s cosas, y otros los medios y recursos 
con que contára aquel gobierno. Fuerza es cono
cer los motivos para aprecia.' las intenciones. 

») Muy luego se esperimentó )a insignificancia 
de aquel don tan estéril como ponderado. Ceñido 
el estatuto en la mayor parte de su contesto á 
garantir la corona y su sucesion; estudiadamente 
omiso acerca de los derechos que son el patrimo
nio inagenable de todas las naciones, y el funda
mento del pacto que han establecido los gobier
nos; sin conceder á los representantes del pueblo 
otra cosa que un inútil de,recho de peticion, que 
siempre se estrellaba en el insultante silencio, ó 
en la porfiada negativa de los ministros, los espa
ñoles quisieron tener instituciones verdaderas que 
nacieran de su voluntad soberana, y un grifO 

• 
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unánime reson6 en 183.5 desde el uno'al otro es
tremo de ]a monarquia significando aquel deseo. 

»)Antes de este período de regeneracion, agita-' 
dones y vaivanes mas 6 menos considerables, mas 
6 meDOS felices en el desenlace, se hicieron sentir 
por diferente motivo. Se escogianfrecuentemente 
para dirigir la nave del Estado personas sin opi. 
nion ni probidad particular ni plíblica, sin fé ni 
compromisos políticos, y hasta sin la idoneidad que 
~xigen cargos tan graves. Cada nombramiento po
dia mirarse como un insulto hecho á la opinion, Ó 

como un cartel de desafio dirigido á esta naciQn 
Itlagnánima clue todavia se mostraba resignada y 
sufrida. Si alguna vez se cedió á las exigencias, 
fue (~uando no se podian eJl lo humano resistir, y 
eU'ando el ministerio, repudiado y condenado en 
todas partes, veia reducido su poderío al recinto 
estrecho que le señalaban las murallas de Madrid. 
Con pesar debió cederse sin duda, puesto que muy 
luego se volvió al proscripto sistema, y se aprove
chó con ansia el estado de inaccion y de descuido 
que casi siempl'e sucede á .]as grandes fermentado
nes polN.icas, para anudar de nuevo la cadtna que 
el patriotismo acababa de romper. 

»)Constante el. gobierno en su marcha, solo á 
igual necesidad cedió para reCOnocer interinamen.,. 
te la Constitucion de 181:1 , cuya revjsion produjo 
)a de 1037' Esta ba sido la historia de todos los 
dias y de todas las horas desde el año 34 acá. 

))Doloroso· es decirlo ,aunque mas triste es ha-
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berIo esperimentado. Los pérfidos consejos han 
prevalecido siempre sobre el voto público; la voz 
mortíf~ra de los áulicos ha sofoc,Hlo la voz de la 
naCÍon, y para cada conquista de libertad se ha 
)~ecesitado hacer una revolu,cion nueva; no de esas 
revo luciones sangrientas que emborronan la pági
na de la historia destinada á consignarlas, y que 
empiezan con la destruccion y acaban por la tira
nía, si no revoluciones pacíficas, hijas del desar
rollo de la época y de la marcha progresiva de las 
ideas, fieles intérpretes del interés nacional yaso
ciadas inseparablemente á la humanidad y á la jus
ticia. 

» Estamos ya en la época actual ó en otra próxi
mamente enlazada cOn ella. 

» De ahuso en ahuso y de desacierto en desacier
to se nos conducia á un precipicio, en ~l que 11u
biéramosperecido si no lo evitara la cordura y el 
valor de esta nacion sin ejemplo. 

)) Los torpes manejos ensayados en la última elec
cion acabaron de initar los ánimos. Derramados 
por todas partes siervos envilecidos y oficiosos que 
se proponían conservar los empleos que ya desem
peñaban, ó labrar nuevos escalones' á su fortuna 
por el ·medio rastrero de una imprudente compla
cencia; poniéndose por primera vez en práctica un 
sistema de inmoralidad y de corrupcion importado 
del estranjero, lograron comprimir la opioion de 
los pueblos, y de esta suel'te se hizo recaer en Sil 

mayor parte la eleccion de diputados y propuesta 
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para senadores en personas que no eran el prodac
to de la voluntad pública, ni podían por lo tanto 
mirarse como órganos legítimos de su espresion. 
Los cuerpos legislativos asi formados correspondie
ron en su mayoría á su ilegal orígen. Se prodiga
ron e]ocuen tes insultos á Jos principios, y no se 
tuvo reparo en proclamar la reacciono Una ley so
bre formacion de ayuntamientos que los despojaba 
de la independencia é importancia con que en otro 
tiempo libraron á 19s reyes del pesado yugo de una 
aristocrácia altanera, se señaló como ]a piedra an
gular sohre la cual se pretendia fahl'icar el odioso 
alcázar del despotismo. En vano fue' que muchos 
ayuntamientos representasen lo perjudicial y fu
nesto de este proyecto; recibió el sello augusto de 
la Corona á pesar de todo, y ya ]os pueblos pu
dieron conocer desde ento.nct's que les estaban cer
radas todas las puertas, y que era llegado e] mo
mento de optar entre el alzamiento ó ]a escla
vitud,. 

>lEn Barcelona se hahia ensayado una reaCclOll 
en sentido absolutista t y estos conatos liberticidas 
revelaban tener mas alta .. y prof.undas raices .. Abol'. 
tó la tentativa t como no podia menos de abo.rtar 
en una ciudad digna de tantos elogios: fue p.reci
so plegarse á las circunstancias, y se nomhró un 
ll\inísterio compuesto de patriotas sin mancha y 
de puros antecedentes. El programa que estos tra
zaron no fue admitido" y se vieron obligados á dar 
,ti dimisioll. La esposicion del ín{:lito duque de la 
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Vittoriá acaba de descorrer el velo sobre ocurren
cias antes ignoradas t y es un nuevo comprobante 
de nuestra conviccion profunda. 

Otra vez en el caso de un nombramiento para 
formar nuevo gahinete t rl'cayó aquel en' personas 
desconocidas ó desacreditadas,. y no parecia sino 
que se aceleraban Jos sucesoS para )J('gar á un tér
mino que, los absolutistas ro su delirio se pro
metian feliz, y de que c .. eiansepar3'r~eS' ya un cor
tísimo espacio. 

El ayuntamiento dé lVladrid habia declarado 
solemnemente qtle 0:0 o'bedeceria la }('y de ayunta
mientos por cl'l'erJa contraria á la constitncion, y 
la milicia nacional habia ofrecido el apoyo de sus 
armas. Los combustibles todos estaban amontona
dos; solo faltaba una chispa que los encendí'el'a. 
Esta chispa salió de la memorahle sesion de joO 

de setiembte; y este dja que decidió la causa de' la 
libertad, se escribirá con letras de bronce para 
que jamás' perezca en 1 a memoria de los siglos. 

El puehlo; que presiente y juzga con ma's rec ... 
tifud y acierto que esos prt'tendidos sabios qt'le una 
y olra vez han sacrificado la patria á su ambicion 
y á sus deplorables sistemas,- se agolpó á Jas casas 
consistoriales para pl'esenciar la sesion ptíblica. 
De él nació la escilacion, de él s!llió el impulso. 
El ayuntamiento envidia á los dignos ciudadanos 
á cuyo clamor se debió una resolucion salvadora, 
y pagando este tributo á la verdad no quier~ de
fraudarles de su gloria. ¿ Y cÓ'md podra un3 cor-

1 1 
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poradon del puehlo negarse al deseo del puehlo 
ni dejar de volal' á la defensa de la lihertad espi
rante? La escena hubiera variado sin duda quieta 
y tranquilamente, si el capitan general no hubie
ra provocado una lucha en que la denodada mili
cia de Madrid le hizo hallal" su desengaño y su 
l'erguenza. Si alguna sangre se derramó no estu
vo la agresion de nuestra puteo En su dia juz
gará la ley lo que ya ha juzgado el mundo. 

El ayuntamiento tuvo que proveer desde lue'·0 al estado de orfandad y de abandono en que 
se .~ncontraba Ja capital en tan dificil crísis. No 
se reservó el poder, aunque algun título lmdie
]'a darle su esclusiva direccion hasta entonces: 
nombró, en union con la diputacion ae provin
cia, una junta gubernativa, y en sus manos con
sjgnó la autoridad y el mando, organizando asi 
un cuerpo que evitase con sus acuerdos la con
fusion y el desórden, tan de temer en iguales ó 
parecidas circunstancias. Asi quiso unir á la de
cision que habia mostrado, un rasgo nuevo de 
prevision y de generoso desprendimiento. 

Pusiéronse á la cabeza de esta heróica milicia 
generales esclarecidos y patriotas; uniéronse desde 
Juego varios batallones del ejército; los nacionales 
de.la pl'ovincia acudieron presurosos; y como por 
encanto lIegaro'; fuerzas de todas partes. convit'
¡iendose la poblacion en un campamento que ofl'e
eia la actitud mas noble é imponente. 

El grito de libertad lanzado en la ca pi tal dd 
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reino resopp en todos ángulos de ]a penín..sula. No 
hubo pueLlo que no respondj~ra á este solemne,lla
mamiento de patriQtisJUo yde honor.; y á, eseep
cion, de uno solo, sobre el cual pesa aun ,el brazo 
de hierro de la tirania, todos se armaron,para de
fender el ohjeto sagrado de sus votos, yde SWl ju
ra,men tos. Casi todos .Jos cuerpos del ejérci.to se han 
declarado en todas partes, en favor ,d,e, una. causa 
por la cual han derramado hnta sall~ .. e:Jo.svaljen
tes que le componen, y la nacion ha p .. ~sent9do el 
cuadro sublime y ma~estuoso de: un;.puel?Jo :mag:"" 
nánimo que sacude sU' tolerancia y suJnimiento, pa
ra reconquistar sus fueros invadidos. 

En medio de tan brilJante triunfo:de la opi
nion, la moderadon y el órden han presidido á 
nuestra marcha, y un sentimiento generoso ha aho
gado en todos los ánim,Os .el recuerdo' de: lQS males 
pasados y de los agravios recibidos. i Y au~ :se' nos 
señala con el deshonroso flpiteto de rebeJdes~f' trai.., 
dores! ¿Se ha olvidado Ó, nQ se.quiere ~QnlfeBar que 
roto el pacto parlas tr~6gresiones del podd,.la fuer
za es el único reCU1'SO de los, puehlos;~primidos, y 
'Iue la sumisa obediencia tiene: su límite en el pun-: 
to ;mi'smo en, que empiezand despotismo y la ar
bitrariedad? ¿ Pue,de .ser rebelde y traidora una na:' 
cion entera? ¿ Puede, serlo un ejército :de valientes 
hijos del pueblo, que .oyen la voz de su deber y de 
la patria, y que rehusan teñir las armas ,con la san-o 
gre ,de sus hermano$ y convertirse en ciegos i:ni-, 
h'umentos tlc la tiranía? No. 
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Traidt)r~s son esos seres' degra(lad'os y pJ10S-' 

tuidos que' han rodeado po."'. desgracia al trouo pa
ra ahrir bajo de él una sima; esos hombres aborla-' 
dos"por el genio del mal y de la intdga , que des-' 
de Ja aHU'ra'á que se han elevado pensahan sacri
ficarnos á: sus ptanes y á' su ambicion loca; piso-> 
tear.DOS como viles gusanos, y disponer de nosotros 
como' uU'rehaoo ó de un esclavo que se ha adqui
rido;' esos 'hombres sin: patria, sin fé, sin honor, 
cuya ma-lig"~ influencia va asociada á todas' nues
tra&:ilesgr,e,¡as; y cuyos nombres ha enh'ttga'<1o ya 
la op~nion; á::nuestro6diú 'y d~spreéi6, y Hegará á 
]a exeeracion de las generadones venide)'as. 

Tal' es::la'historia exacta de los sucesos ,: V tal 
ha sido la '~oBducta de este ayuntamiento en Ul1di
ficil período de prl'lebay degt~ria. I.os individuos 
de la diputaciou provincial,"losde este cue"pomu
nicipa11Iue pasaron á: componer ta junta directiva, 
y los' que hlalJándost; en(cl'm&S 1 ausentes corrferon 
á la ~l'i-ril~ra noticia á través de conocidos riesgos á 
unirse i la !Buel'te' de sus compañeros,. profe$an "es
tos mismoIJ,prillcipios, anunciados con ellihn~'len-
guag~ d-e I-a severa verdad. ,; . 

Envanecidos too:os con sus' hechos,los'procla'
marán 9iempl'e á 1'3 f'3z del mundo y de Jos cal..:.tn .. , 
lliadores ... Que s~ invoque' Ja 'memoria de lo pas8'dó¡ 
que se eomparr, que se juzgue;' y que se diga por 
último de qué parte han estado)a duplicidad }! d 
perjo~i., y de cuál )a huena fé, la justicia;- y').a 
razono 
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Madl'!d 19 ele setiembre de 184o.=Francisco 

Herrero Blanco-Bl'auEo Rodrigo de la Dehesa.= 
Manuel Guio.=José Perez.=José Mendez.=Alejan
dro Garcia Perrero, diputados provinciales.o=Fran
cisco Javíel' Ferro Montaos.=Francisco Estrada.= 
Joaquin Maria Lopez; 'alcaldes constitucÍona]es.= 
Gl'egorio de Pablo Sanz.=,José Demetrio Rodri
~uez.=José Gutierrez y Gutierrez.=Francisco Ca
JlO.=José Maria Cahall~ro .. =Justino de la Pera.= 
Eusebio Bermudez.=Cristóbal Marin.=Francisca 
Jimeno • .:=Antonio Tomé de Ondarreta .. =JoséMa
ría ~ocedal.=Antonio Gonza]ez Nav31'rete..=Pedro 
Jimenl'Z de Har.o.=Antonio Itu.arte f Alegria.s:; 
Ezequiel Martín Alonso .. =Cándido Marcos, Moli
na.=Diego del Rio.=José Paris, regidores.=Dáma
so Aparicio.=Roman Garcia.=Ang~1 Iznardi, pro
curadores sÍndicos.=Ci priano Maria Clemencin, se
crdal'Ío. 

Se ha nombrado interinamente comandante de 
artillel'Ía de ]a plaza de Madrid al' coronel D~ Ig .. 
nacio ¡,opez Pinto. 

-Han llegado catorce artilleros de ].05 que se 
fueron con Aldama, y los oh'os tambien le deja
rian, á no ser por la esquisita ",igBaBcia que se 
.observa con ellos. 

-La Gaceta ha publicado lo siguiente: 
Junta, pro\'isiona l' de i;obierno de la provincia 

de Ma,elrid.=Excmo. Sr.: Hallándose consignados 
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los productos del ramo de Cruzada al pago escIu
sivo de las .pensiones alimenticias de las religiosas, 
á buena cuenta y en ·laparte que alcancen; esta 
junta que desea ver satisfecha una necesidad tan 
perentoria, ha acordado dirigirse á V. E. para que 
se sirva manifestar si aquella disposicion ha teni
do complimiento, en qué parte por lo que respec
ta á esta provincia: si se han entregado y dónde 
los fondos recaudados al efecto; y últimamente, 
que si algunos existiesen en poder de V. E. no d~
fiera su 'distribucion ó entrega á quien correspon
da para que,las legítimas p3l'tícipes no se vean pri
va,das de ]0 que la ley les concede. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 

de setiembre de 184o.-Joaquin Muía de Ferrer. 
-Fernando Corradi, vocal secretado.-Excmo. Sr. 
comisario ~ne'ral de Cruzada. 

Comisaría general de Cruzada.-Excmo. Sr. : En 
contestacion á la comunicacion de V. E. del dia de 
ayer, debo manifestar que en esta comisaría gene
ral de Cruzada no lIe recaudan fondos algunos, pues 
el sistema establecido era el de que conforme los 
administradores tesoreros de la gracia en las dióce
sis daban sus estados quincenales, se libraban sus 
productos contra ellos y á favor del director gene
ral del tesol'O público: este sistema de li brar sobre 
fondos efectivos se siguió constantemente hasta el 
año de 1836 en que el gohie~no, apul'ado por las 
muchas cargas que sobre él gravaban, empezó á 
mandar se espidieran libranzas á plazos, 10 que han 
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seguido hasta el día; por manel'a que hay sumas 
libradas que no podrán acaso ser satisfechas en to
do el año viniente: por consecuencia, como cuan
do se publicó la ley en que se destina los fondos de 
Cruzada al pago de las religiosas estaban espedid\ls 
las indicadas libranzas, no han podido percibir na
da ni las religiosas de esta provincia ni ningunas 
otras del reino. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
setiembre de 184o.-Excmo. Sr.-Mariano Liñan. 
-Excmo. Sr. Presidente de la junta pl'ovisional de 
gobierno de esta provincia. 

Junta superior de dotacion del cull0 y clero.
Excmo Sr.: En el dia de ayer recibí la comunica
cion que con fecha 18 del corriente mes se ha ser
vido V. E. dirigirme escitando el celo de esta junta 
superior para que si hubiese existencias de fondos 
ó frutos en esta provincia pertenecientes al culto y 
clero de ella, se proceda á su repartimiento entre Jos 
legítimos partícipes, y que ademas se remita á V. E. 
un estado de los ingresos y distribucion de los es
presados fondos y su distribucion por lo relativo á 
la recaudacion del presente mes. 

Inmediatamente he dictado por mí, y la junta 
secundará tambien, las disposiciones convenientes 
para el cumplimiento de )a de V. E. en cuanto sea 
posible; y estando cometido' á la junta de Tole{}o 
bajo la direccion de esta superior todo lo relativo 
á la recaudacion y repartimiento de Jos haberes 
del culto y clero en la gran estensioll del arzobis-
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pado, que comprende varias provincias, se le ca", 
munican con esta fecha las órdenes oportunas re ... 
cordando las que en su dia se dirigieron á la Junta 
central de .He1:mos de dicho arzohispado, ya estin
guida, á consecuencia de la ley de 16 de Julio del 
cOl'riente año .é instruccion dictada por el gobierno 
de S. M., para llevarla á efecto con fecha ~5 del 
mismo, circuladas á las diocesanas en 4- de agosto 
con va,rias prevenciones que el propio gobierno se 
sir,vió apl'obar en r.eal ,órdt!Il de ~o del espresado 
mes .de julio. 

Interin que la Junta superior que tengo el ho
Bar de presidir adquiere los datos necesarios para 
contestar á V. E. con toda segul'idad, me apresuro 
á darle este aviso que podrá servir de noticia anti. 
cipada, para convencerse de que el poco tiempo 
trascurriao desde el 4- de agosto y las muchas ope
raciones prévias que habia que practicar, empezan
do por la de instalarse las juutas de dotacion del 
culle:> y clero eu las diócesis, no han podido permi
tir que la recaudacion de ítutos ó del importf.l de 
ellos se haya realizado, al menos en suma suficien
te á hacer un reparto á los partícipes á cuenta de 
sus respectivas dotaciones. 

Dios ~uarde á V. E. muchos años. Madrid 2 I 

de setiembre de 1 84o,-Excmo. Sr.-.. Mariano Egea. 
-.-. Excmo. Sr. presidente de la Juuta Provisional de 
Gobierno de .esta provincia. 

-Excmo. Sr.: La Junta Provisional de Gobier
RO de esta provincia, confonn.álldQse con lo pro~ 
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'Puesto 'po-r esa direccion genera') en su informe de 
ayer acerca de la instancia .que en 15 del cOI'riente 
~irigieron á aquella los alumnos del colegio de me
dicina y cirujia de San Cárlos, .enlaque por las 
causas y razones que esponian, solicitaban se sir
viese mandar continuasen lo's actos a-cadémicos de 
dicho colegio., para que examinados puedauentre-
4;3rse lihremente á Sous deberes, se ha servido ,resol
ver que abierto desde luego el espresado cole,gio, se 
proceda á continuar los exámenes de reválida y los 
de curso, haciéndose en ellos ínterin se uniforman 
en todas sus partes con lo prescripto para los demas 
establecimientos de enseñanza pública, la sola nove
dad de admitir las calificac.Íones de suspenso y l'e
proba.do., empleando aquella en el exámen de fi.n de 
curso; y esta solo en el e.s.traordinario, que tendrá 
l~a.r cuanto para los establecimientos refeT,idos 
previene el re~lamento de exámenes de 6 de setiem
bre de I 838.-1'odo lo que comunica esta )unta á 
esa direccion para su inteligencia y que d.isponga 
lo conveniente á su mas exacto cumplimiento. Dios 
4;uarde á V. E. muclws 3,;los. Madrid 20 de setiem
brede I84.o.-Joaquin María de Ferrer.-Fernan
do Corradi, vocal sec.retario.-Excmo.,Sr. Pl'csi,d!!n
-te de la direccion general de estudios., 

-La Junta provisional de gobienlO·de .esta pro-
vincia ha tenido á bien suspende·r provisionahnen
te de sus respectiv.os .dedinos á los sugetos siguien
tes: 

Sr. D. Juan Cas-telló y Roca; Sr. D. BOllifacio 
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Gutierrez y Sr. D. Antonio Moreno, directores ge
nerales de Estudios; Sr. D. Pedro María Rubio, de 
vicesecretario de la direccion de Estudios; Sr. Don 
Pedro Alfara y Remon, de procurador de las ór
denes mililares; Sr. D. Marcial Antonio Lopez, de 
secretario de la Acad¡mia de nobles artes; SI'. Don 
Alfonso Peralta, de agente fiscal del tribunal de 
Guerra y Marina; SI'. D. José de Jos Santos Mendez, 
de gefe de seccion de la direccÍon general de Ren
tas; Sr. D. Manuel Lopez Santealla, de vocal de la 
junta protectora de la obra pia de los santos luga
res de Jerusalen. 

_Comision especial de guerra y hacienda.=Ope
raciones ejecutadas por acuerdo y con aprobacion de 
la junta provisional de gobierno para obtener fon
dos (en la insuficiencia de los ingresos disponibles 
de la tesoreria de rentas) con que subvenir á las 
perentorias urgencias de la numuosa guarnicion de 
esta capital, y otras atenciones imprescindibles del 
servicio Plíblico. 

Primera. Junta provisional de Gobierno de la 
provincia de Madrid.=Con esta fecha dijo al Excmo. 
Sr. comisario régio del banco español de S. Fernan
do, 10 que sigue.=Esta junta ha recibido con satis
faccion el oficio de V. E. manifestándola que á pe
sar de los apuros de sus cajas por la interceptacion 
de los recursos de las demas provincias; facilitarán 
un millon de reales en efectivo con' interés de 6 
por 100 anual; y en su vista ha acordado se contes
te á V. E. que esta junta admite la espresada can ti-
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dad bajo las condiciones que conforme á los regla
mentos del Banco se sirve hacerla, á fin de atender 
á las perentorias atenciones de su instituto. Con es .. 
ta fecha se comunican las órdenes oportunas al in
tendente de rentas para qUf' efectúe el contrato con 
las formalidades correspondientes, y hecho, libre 
sobre esa cantidad segun las urgencias del servicio 
público lo requieran. 

y lo traslado á V. S. para su inteligencia y fi
nes espresados, incluyéndole para los mismos copia 
certificada del oficio de dicho señor comisario del 
Banco, de que se hace mérito. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1:1 de siembre de 18~o.-Joa-, 
quin María de Fen'er.-Sr. intendente de rentas de 
esta provincia. 

Junta provisional de Gobierno de la provincia 
de Madrid.-Banco español de S. Fernando.-Ex
celentísimo Sr.: Habiendo la direccion del Banco 
hecho presente á la junta de gobierno del mismo el 
oficio de V. E. de 10 del corriente, en que para 
atender á la subsistencia de las tropas del ejército 
reunidas en esta, á las que á cada momento ingre
san, á la conservacion de la tranquilidad, órden y 
subordinacion, se pide mi lIon y medio de reales, 
ha acordado aquella en este dia que en medio de la 
interceptacion de los recursos de las provincias con 
que contaba y debia fortalecer sus cajas, y de las 
sagradas obligaciones á que 'los fondos están afec
tos, se franquee un millon de reales bajo las con
diciones qne conforme con las indicaciones del ci-
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lado oficio de V. E. y reglamento del Banco, po ... 
drán ser las siguientes: 

Primera. El Banco t á pesar de los apuros de 
sus cajas por ]a interceptacion de Jos recursos de 
las demas provincias, facilit3l'á un millon de rea
les VD. en efectivo con interés de 6 por 100 anual, 
conforme á sus reglamentos, para la subsistencia 
del ejército. 

Será reintegrado el Banco con los primeros pro. 
ductos que se recauden de los 17 millones de reales 
que Madrid y la provincia adeuda por la contri
bucion estraordinada de guerra, los que entrega
rán diariamente en el Banco los recaudadores nom
brados por la intendencia, con la que se contrata .... 
rá y pondrá de acuerdo la direcciono 

Tercera. En caso de que no sea completamente 
reintegrado el Banco de su capital é intereses con 
lo que se recaude de la antigua cOlltdbucion es
traordinaria de guerra que Maddd adeuda, se com
pletará el reintegro con los primeros ingresos que 
haya de la cuota que corresponda á Madrid en "la 
llUeva estraordinaria de guerra decl'etada por las 
Córtes, á cuyo fin se entregarán al Banco billetes 
suficientes con 10 por lOO de descuento que se le 
habilitarán para que se admitan en pago de dicha 
contribucion última • 

. Cuuta. Se entregarán al Banco en garantía 
cinco millones de reales de títulos al portador de 
5 por 100 de los existentes en la caja de Amorti
zacion procedentes de Jos 700 millones creados por 
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decreto de las últimas Córtes, y con la facultad ae 
enagenarJos si. no fuese el Banco reintegrado en el 
término de dos meses á contar desde esta fecha. 

Quinta. Que se formalice el contrato bajo de 
l'stas bast's con el señol' in tendente de esta provi n
eia y la di .. eccion del Banco, á la que se ha de dal' 
carla de pa~o con espresion de ser aquella cantidad 
destinada esclllsivamrnte á las atenciones del ejér
cito, qurdando esta autorizada para Hevarle á efec
to con arreglo fa las mismas sin necesidad d~ otrCY 
acuerdo de la junta. 

L:1 junta provisional gubrrnativa se penetrará 
(Iue estando paralizadas las remesas de caudales de 
las drmas provincias á las cajas del l'stablecimil'n
to, hace en facilitar el millon de reales un esfuer
zo á que solo ha, podido acceder la junta confiad-a 
en el reintr-gl'o por el medio (lue V. E. propone en 
su citado 'oficio y en el de 6 del corriente~ Dios 
guarde á V. E.- muchos años. Madrid 12 de seti-em. 
bre de 1840.-' -'Excmo. ~l'.-EI comisario régio, Ma
riano Egea.-Excmo. Sr. Presidente de la junta 
provisional gubernativa de la provincia de Ma
drid.-Es co'pia.-Ferrer. 

Segunda.' ,Junta provisional de gobi/rno de la: 
provincia de Madrid.-La junta provisional de' go
bierno, hecha cargo de la insuficiencia de los' fon ... 
dos disponibles de la tesorería de esta provincia 
para eu hrir las perentorias' atenciones mili tares' de 
las numerosas fuerzas reunHas en ella, tanto . por 
el destino que se ha dado á los productos de algu-
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nas rentas I como por las obligaciones que pesan 
sobre aquella á resultas de los empeños cOlltrai
dos por el gobierno de S. M., ha acordado lo si
guiente: 

Artículo l. o Se 3 bre un préstamo Ó 3n ticipa
cion hasta la cantidad de 4- millones de reales á en
tregar en la espresada tesorerJa de rentas de esta 
provincia. 

Art. :a.o Los prestadores recibirán en reinte
gro de la cantidad que rl'spectivamente adelanten 
otra igual en billetes del Tesoro habilitados para 
ser admitidos Íntegramente en pago de la nueva 
contribucion estt'aordinaria de guerra decretada 
por la ley de 3 o de julio úl timo, con el abono or
dinario de 10 por 100 por razon de que1rantos en 
su espendicion. 

Art. 3. Q Pal,'a garantía de dicho préstamo se 
depositará en el Banco español deS¡lIl Fernando la 
cantidad de títulos al portador de1.5 pOI' 100 crea
dos e,n. virtud de la ley de :a 1 de junio de este año 
que fuere llecesaria para cubrir en efectivo la su
ma total anticipada; pero con la es presa condicion 
de que no podrán estos enagenal'se sino en el caso 
de que trascurrid~s cuatro meses de la fech~ de la 
antiópacion, y dadq prévio aviso~l gQ\>ierno de 
S. M., no sustituya es~e á dichos valores otros efec
tos de pronta y segura reaJizacion, en .cuyo caso 
la negociacion de los títulos y el reintegro á los 
inter~sados se vel'ifical'á por el Ban~o cqn ,conoci
miento del gobieruo. 



175 
Al confiar la Junta al celo y discrecion de la 

comision especial ue Guerra y Hacienda el desem
peño de este importante servicio, espera cuida¡;á 
muy particularmente de inculcar en el ánimo de 
las personas á quienes dirija sus invitaciones, que' 
el interés preferente de todo buen ciudadano y mas 
en pal,ticular de los hombres de fortuna, es con
tribuir por todos ]os mrdios posibles en circuns
tancia& como las pI'esentes á que no se turbe el ór
den y tranquilidad pública: que para que la Jun
ta no llegue á verse en el funesto y deplorable Ca

so de tener que recurrir á medidas estraordinarias 
por falta de fondos á consecuencia de Ja nulidad 
á que estan hoy reducidas las mejores rentas de Ja 
nacion, es preciso ausiliarJa de una manera eficaz 
á fin de que pueda sobl'eponerse á 10 crítico de la 
situacion actual ~ cubriendo oportunamente las 
atenciones militares de esta provincia; y por últi
mo, que si bien el reintegro que se ofrece á Jos 
prestadores es sobre una contribucion aun no· re
partida ni planteada, es evidente que haciéndola 
cada dia mas necesuia las ur¡;encias públicas, no 
puede tardar en ponerse en ejecucion, con lo que 
se podrá facilitar dicho reintegro dentro de un 
breve término sin considerable molestia de los in
teresados. 

Dios guarde á v. E. muchos años. Madrid 12 

de setiembre de J 840. _. Joaquin María de' Fer
l'er. _. - Excma. comision especial de Guerra y Ha .. 
cienda. 
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',' Lo que de orden de lá espresada junta provi'..;· 
sional se publica en la Gaceta; advirtiendo que 
del millon de reales contratado con el banco. se 
han recibido ya 500,000 reales para remesarlos al 
Excmo. Sr. capitan general en gefe de los ejércitos 
nacionales con destino al socorro de las tI'opas de 
su inmediato mando; y que con respecto al, prés
tamo de los cuatro millones ,. ascj~ndeJt ya- en el 
(lia las suscriciones volunta-rias á dos y medio mi....: 
lIones de reales. Madrid 21 de s'etiemhre de 1840. 

-Joaquin María Ferrel',. presidente.-José J. de 
la Fuente, intendente genera-l del ejército.-Ra
man Muía Calatrava, intend-énte interino de 
rentas# 

-' -En la noche de ('ste dia han' reéorrido las ca'" 
Hes de Madrid· las músicas de )a M. N. con motivo 
de la contestacion del duque de la Victoria sobte 
su venida.á esta capital pal'a la formacion de) mi
nisterio. Se tocaron varios himnos patrióticos,.sien
do estraordinario el sentío que cruza·ha en todas 
direecianes. 

Se ha fi-jado en los sitios públicos un edicto en 
el que la junta manifiesta que el estraQt&inario: lJe
@;ado de Valencia, entre varios pliegos que tl'aia, 
venia uno para el gefe político de la provincia; el 
que ahierto á su prese1ltia, segun se previene en 
el bando' del- 12 del cOt'riente " se encontr.ó que ,era
una circular dirigida por el gobierno á las autol'j ... 
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dades de J~ provincia" pronunciadas. Doticiándo
les Jaaceptadon de 1, presidencia del consejo pqr 
el duque de la Victoria t y su disposicion para 
constituir un gobierno. 

La junta despues que se hubo enterado .del con
tenido de) pliego y habiendo no lado su fdlta de for
mulas y de cortesía t y que venia firmado Cabello 
que se titula minish'o de la Gobe.·nacion ,nombloa
miento del que no tiene noticia t acordó detener los 
pliegos que vienen para las provincias y. dar este 
por no recibido; avisá.ldolo asi al público'para su 
in teH genda. . 

-La Gacet.a ha publicado la·s siguientes di.iposi
ciones de la junta: 

No pudiendo mostrarse indiferente uta junta 
provisional á )a deplorable siluacipn en que se en
cuentran las clases pasivas por eJ grande atr'aso que 
sufren en la percepcion de su" haberes, se ha ocu
pado mas de una vez de los medios que ,pudieran 
apoptarse para ptoporcionarles algun socsrro '; pe
tó precisada ·por una parte á destinar pr-=ferente
mente )05 escasos ingresos de la tesoreri~l~e Ren
tas de la provincia á las perentorias y ~uhjpJica
das ale~ciones de Ja numerosa' guarnicioD' de rsta 
capital, y llena de sorpr.es.a .por otra al; tomer co
DocilIJ.iento de la enoptn4L5Qma á que sn:ja; ítecesa
rio proveer para dar u.na .ruensualidad. p.ea: que 
el importe de esta por sol~Jos ramos de. Guerra 
y Hacienda ",dende á 3.5.51.,o~5 'reales, vtUón., ha 
creido al fin que podrian c¡oDciJiarse'en ~18un. ma-

12 
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Dera sus deseos con la penuria de~ las eh'cunstan
cias t recomendando ~ como recomienda al celo y 
eficacia de esa comisioD especial, que en cuan lo Jo 
permitan las urgencias del dia y la bien notoria 
escasez de recursos, haga todos los esfut'rl.os posi
bles á fin de que se destine semanalmente alguna 
€aDlidadpara el pago de los haheres arriba men
cionados, comenzando este por las viudas pensio
nistas de guerra y religiosas esclaustrauas y en el 
e:laustro t 'y entre estas ela!es por las nóminas de 
mUf:orta :asignacion ; e;n' el €oncepto de que ha
biendo sido l'ecientemente satisfecha UDa mensua
lidad á varias da.ses de' la nómina general de viu
dedades de guerra, deberá en tenderse el pago pFe
sente (;on' 5&10 las que aun no la hayan percebido 
por l'l~ haherles tondo todavia s~ turno. Madrid 
:l~ d-e setiembre de 1 i4o.-Joaquia María Ferrel'. 
---F-erRando Corradi;,. secretado. - ESt:eJentísima 
e:omisj&~ especial de Guerra' y Hacienda . 

....... ConvfRcida esta j1!Dlatle la necesidad de vi:. 
gilar c:onparticular'esmero eulas actuales circuns
tanCiasipM elmas exacto cnmplimiento de las obli
gaoiO'Des-q'fle losempleados públicos tienen contrai· 
das en,fAyor del St'FVicio 'fle la causa nadonal,. y 
deseando; por otra parte qtSe no se entorpezca ni 
compliqUe: e-l órde.B y marcha l"stabledda pára el 
llesp.dro de' los negocios, pá'ralizados ta'l vez por la 
ausencia de aqueJlos á q'uienes estabauencomenda
dO&.:haacordado que.para remediar aquellos'males, 
todos<losempleado" pl~.hli€os:t¡'viles ele esta pr6vin-
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cía que se ha])en ausentes con licencia, s'epresen
ten 'á servir sus respectivos destinos dentro del pre
ciso tél'mino de 15 dias, , con lados desde esta fecha, 
dando cuenta á esta junta debabel'lo asi ejecutado 
y de adherirse al I,atriótico pronunciamiento de 

, esta capital '; en inteligencia de qlte' pasado aquel 
siu ha'ber cumplido esta disposicion eri todas sus 
pártes, se declararán suspensos provisionalmente 
de sus respectivos destinos, á cuyo fin .1os gefes in
mediatos de todas las oficinas y dependencias de la 
provincia remitit'án noia á esta junta hlt'gc>, q1i~ el 
término baya 'espirado de aquellos que comprendi
dos en esta determinacion no se huhies~n Pr.t
sentado. 

Lo comunico á V. E. para su conocimit'J:llo y 
á fin de que se sirva disponer se inserte esta dis
posidon en el inmediato Boletin oficial de ta~ro
vincia para que llegue á noticia de los jnter~'sados 
y demas t'fectos consiguientes. ' ¡ " • 

Dios guarde áV. E. múchos años. Madri'd :li 

de setiembre de 184o.-Jo'a~uill María' Ferh·t', pre
siden te~-Fernando Corra'd i, vocal sec'teta rio.--.:Ex;' 
celentísimo Sr. gefe político de esta 'próv'iúda. 

-La junta provisional dte gobierno de ~s(a; pro
vincia ha tenido á 'bien suspender provision~lmen.;. 
te en las fuuciones'd'e s~s respectivos desÍinos'á los 
sugétos siguientes: Sr. D; José Alcántara Na'várro~ 
de secretuio de la Patriarcal, y cápeftan . 'fu a'j'or 
de las Descalzas Reales. 'D. Juan Peñuehu'de Za
mora I de contado .. de la ó ... len de CárlosÚJ. 'Don 
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Diego Genaro Lletgel, de catedrático de Farmacia. 
D. José Gareía Rodrigo .. de inspectofgeneral de 
Minas. D. Manuel Nieto Resano, de Refe de seccion 
de la contaduría general de valo.'es. D. Luis Garay, 
de oficial de la teneduría de Jibros de la direccion 
de Loterias. D. Mariano Prellezo, de oficial de la 
administracion de Correos. D. Juan José Bra"o, 
de id. en la contaduría de diebo ramo. D. Isidto 
Ortega Salom.oD, de contador de Hipotecas, y de 
tesorero de la casa Galera~ D~ ~anuel Zat'azaga, de 
archivero del ministerio de la Gobérnaciou. Don 
Pascual Rasadre, de gefe de seccion de dicho Pli
:aisterio. D. Ricardo Joáquin Henri y D. José San
cbei Toca, de oficiales del espresado ministe.'io. 

-Nota de diferentes empleados que habi~ndo 
reconocido la autoridad de la Junta provisional han 
reclamado sein~rten sus nombres en la Gaceta, 

D. Francisco García, t'Scribiente del ministe
rio de la Guerra; don Sehastian Soliva, escribien
te y·oficial honorario d.elarc~.vo de la Goberna
cion; don Francisco de Paula Añino t es~ribi~nte de 
la contaduría general del ministerio de la Gober
nacion de la Península; do~ José llernaiz, ídem. 
don 'Wencelao Pulido,. ~ozo del mini.sterio de Ha
cienda. , 

. -:-CQntinúa la lista de los ,señores gefes , oficia
les ydemas . empleados mHi~U'es que se han p.'e
sentado ,en la capitanía gelleral de CastiU~ la 
Nueva con arreglo al ba.ndo publicado en , del 
torrjen\e. 
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Sres. oficiales de artillerla.=Coronel t D. Igoa

do I.opez Pinto. 
Capilan.-s.=D. Pedro Villar, don José Gomez, 

don José Ramon Aguirre, don Francisco BU'slaman
te,c1on Joaquin Jove, don Claudio Fraxno, don Jo
sé Jové, don Pedro Iruegas, don Vicente Guillen, 
don Robustiano Gil de Aballe. 

Empleados militares de todos ramos • ...!..Sr. mar
qués de Castelbravo, cesantedet tribunal' de las 
órdenes; Auditor de Guerra;' don Pantaleon Felix 
Galilea, dt"l consejo y comandante de cuerpos fran
cos; Intendentes, don Antonio Gutierrez de Tobeu 
y don Mariano Aurricoechea; Comisario ordena
dor, don Joaquín de Ledn; Idem de Guerra, don 
Nicolás Gallardo. 

La Gaceta publica 10 siguiente: 
Junta provisional de Gobiérno de la ptovincia 

de Madrid.=Excmo. Sr.: La residencia persoó'al de 
los eclesiásticos en sus respectivas iglesia$' ~s'~ilde
ber que Jes imponen Jos sagrados canóne$~ y cuyo 
~xacto cumplimiento reclaman ademas en éstas cir
cunstancias la observancia de la disciplina y el ma~ 
yor decoro para atender á las funciones dél culto 
divino, cuya magestad quizá no corresponde á tan 
sublime objeto por la falta de asistencia de algu": 
nos de 105 ministros que distraidos en neg<?cios Y 
comisiones agenas de su instituto, permanecen en 
esta corte por algunos años; y deseando esta Junta 
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remedi~.r )05 males 'lue tal dE.scuido acurea, y te .. 
uiendo noticia de que don Manuel ~opei Santaella, 
arcediano de Huete e~ la santa iglesia de Cuenca , 
se haUa en esta córte mucho tiempo há sin acupa
cion alguna que preste servicios de utilidad al Es
tado, }la acordado dirigirse á V. E. para que se sir
va hac~r entender' á aquel salga en el término de 
2.{ horas, d~ ~st~ córt~ y pase á residir su preben
da e,n ~ueJ1c~, donde le llama el cumplimiento de 
su deb~"';h~~,iéBdose e$l~~~iva ellta medida á todos 
lo~ q~e'se. h'aÍlell en igual caS9. Dios guarde ,á V. E. 
mucP9s años. Madrid 23 de setiembre de 18.{0.-+ 
J,oaqu'in María Ferrer, presidente.-Fernando Cor
radi, secretario.-Excmo. Sr. Gefe político de esta 
provincia. 

-La junta provisional de Gobierno ha acordado 
que en ampliacion á la remesa de medio milJon de 
reales hecha al Excmo. S.". general en gefe d~ los 
c.ajé,'dtos re,unidos,en virtud de la órden de la mis
ma ,d~ ,16 del corriente, p~nga V. S. boy mismo 
otro IIle.4io niillon á disposicion de la intendencia 
general militar, para que por ella sea igualmente 
aplicada est~ cantidad á las necesidades de las tro
pas del inmediato ma~do de. S. E. Dio~ guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de setiembre de 
1~:4o.-'-J<?aqui~ María de Ferrer, presidente.-Fer
n~nd() Corradi, vocal secretario.-Sr. intendente de 
rentas de esta provincia. 

-.,-La Junta provisio.nal de Gobierno de la pro
vill,cia ha tenido á bien suspender provisionalmente 
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de las funciones de sus respectivos destinos á los 
sugetos siguientes:,D. Vicente Gonzalez· Arnau, de 
comisario régio, rector interino de launiversjdad 
de esta córle y asesor de Cruzada; D. Manuel Fer
nandez Arango, de catedrático de teología moral en 
dicha universidad; D. Francisco Rodriguez Tronco
so, id; D. Angel Gomez Enterria, catedrático de fi
Josofía moral y fundamentos de la religion; D. Pa
blo Gonzalez Huebra, id. de jurisprudencia mer
cantil y de derecho público y criminal de España. 
D. Juan Drumen, de secretario de la junta. de sa
nidad. D. José Rodriguez Muela, de contador 4le la 
obra pía de Jerusalen; D. Rafael Zorra, de archi-: 
vero de la junta de liquidacion de la deuda del Es
tado; D. José Marcos del Rio, de oficial de id, D. 
José Sole.', id. de id; D. Quintin Sanchez.Caballero, 
id. de id; D. Fausto Sanchez Molero, de ofici¡ll de 
la administracion de correos de esta capital con 
agregacion al parte. 

-Segunda relacion de los gefes presentados en . 
la capitanía general. 

Tenientes genel'3les.=Exmo. Sr. D. Aptonio Ma
ría Peon, Excmo. Sr.,don Isidro Alaix, .Excmo Sr. 
don Felipe Montes. . 

Mariscales de campo.=S.,. don Juan Palarea, Sr. 
,Jon José María Cien fuegos , fiscal del tribunal de 
(iuerra y ~larina. 

Brigadieres=D. Juan Duran, don Nicolás Minui. 
sir, desde Fuencaliente; don Juan Nepomueeno 
Montero, don Agustin Arredondo, dOD José Osorio, 
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consejero de Indias jubilado; don Gaspar Blanco, 
don IJuis Cervera, don Juan Casamayor, don Pablo 
Ruiz de la Bastida, don Dámaso Moyano, don José 
Ramon Makenna, Sr. marqués de Llano, don Juan 
Dusmet. . 

Coroneles.-D. José Muñoz, don Joaquin Gayon, 
don Domingo Mateos, don Norberto Rodea, don 
Tomas de Aguilera " don Pedro Tomas de Córdoba, 
don Alfonso de Tuero, don Ignacio Romero. 

Tenientes coroneles.-D. Matias Azuar, don Ma
nuel Sto Just, don Antonio Landa. 

Comandanles.-D. Fernando Sapino, don Anto
nio Sanchez, don José Vian Cubero, don Blas Her
rero, don Manuel María Gomez, don Felipe Gutier
rez, don Manuel Garcia Ampudia, dOJl Jose de Cal
zada, don José Ricoy y Silva, don Feruando de Gis
perle 

Capilanes.-D. Isidro de Casas, don Pedro Juan 
Salcedo, don Andres Garcia de Longoria. 

Tenientes.--D. Mariano Perez de Tudela. 
Subtenientes.-D. Juan Antonio Salcedo, don 

Juan Sulce, graduado por Cádiz, don Eusebio Vi
ruete, id. guardia alabardero. 

Guardias Alabarder¿s.-D. Cornelio Rodriguez, 
don Ignacio Sanchez, don Andres Fernandez de Cór
doba, don: Andres Ahumada, don Salvador Sane hez, 
don Francisco Bonnin. 

Intendente de ejército.-D.José Antonio Peñuela, 
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DIA 25. 

J .. a Junta provisional de Gobierno de esta pro
vincia ha tenido á bien suspender provisionalmen
te en las funciones de sus respectivos destinos á los 
sugetos siguientes.'señor marqués de Va]gornera, de 
director genera] de estudios. Sr. D. Marcelo de On
darza, de pre.sidente del tribunal mayor de Cuentas. 
Sr. D. Francisco Miguel Ranel'o, de directO(' de' la 
obra pia de Jerusalen. D. Antonio Bastarén. D. Ja
cinto Leon. D. Luis Reilo y D. Dionisio Lascaevas, 
de oficiales de la direccion general de Loterías na
cionales. 

~EIi este dia s~ recibió el correo de Valencia. 
yen él venia inserta la siguiente Orden general del 
21 de setiembre de 1840, en el cuartel general de 
Valencia.=EI Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra dice al Excmo. señor ~ene
ral en gefe de este ejército eu real órden de e1lte dia 
)0 que sigue: 

Ministerio de la Guerra.-Excmo. Sr.-Por el 
comandante del vapor de guerra español Mazeppa, 
D. JAlis Hernandez Pin~on, acabo de recibir una co
municacion del Sr. duque de la Victoria y de Mo
relia, fecha en Barcelona el 19 del actual, en que 
contutando á la que le hice el 16, del real decre
to por el cual se dignó S. M. ·conferirle Ja presi.;. 
deucia del Consejo de Ministros, en Jos términos 
que V. E. habrá visto por el traslado que le -dirigí 
cOII.la propia fecha, me dice lo siguiente: 
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He recibido la real órde~ que V. E. se sirve co

lDu'nicarme con fecha 16 de este mes, i'nsertantlo el 
real decreto de la misma fecha, por el ,cual, deci
dida S. M. á restablecer la paz y la union de todos 
Jos ánimos, ~in omitir medio alguno para satisfa
cer las necesidades de los pueblos, se digna nom-:
LrarmePl'esidentede su Consejo de Ministros, sin 
afectar á elle cargo el dt'sempeño de n!ngun minis
teri9,;' fin de que pueda continuar mas librernen
tedir,igiendo al ejércit.o eomo le he hecho hasta 
ahora • 

. Si~ndo el ánimo de S. M. como V. E. espresa 
en dicha rtal órden, que ,sean de mi elecciQn las 
personas que hayan de desempeñar los ministerios, 
queriendo que las proponga con toda la urgencia 
que requieren las circunstancias, debo manifestar 
á V. E. para que lo eleve ,á conocimiento de S. M., 
que consagrada mi'vida,en bien de mi Reina y por 
]a salud de mi patria, me resigno á hacer el mayor 
de los sacrificios aceptando el delicado y espinoso 
cargo que se, digna conferirme. Pero como. el esta
do de la nacion demanda como preliminar para res
tituir )a calma y la confianza, que el nuevo gabi
nete se constituya )0 mas pronto posible, no creo 
que pueda conseguirse proponiendo yo desde luego 
las personas que juzgue á propósi lO p,ara compo
nerlo, porque no estando acordes y no mediando 
une conferencia que las determille en esta situacion 
á 'hacer tan costoso sacrificio, se re.petil'án las di
misiones agravando. el mal y haciendo cada vez mas 
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terribles las consecuencias. Por )0 tanto, despues 
tle una detenida meditacion, 110 hallo medio mas 
oportuno para salvar Jos inconvenientes y para evi
tar mayores dilaciones, que el de que S. M. me con
ceda su real. permiso á fin de marchar á Madrid 
con dicho objeto, en cuyo caso espe.·o poder pro
poner á S. M. Jos ministros qu(', en mi júicio, reu
nán las circunstancias necesarias, con la seguridad 
de someterse á su desempeilo. pasando reunido.s tÍ 
Valencia para constituir el ~obierno, si asi fuere 
del agrado de S. M. . 

Enterada la augusta Reina Gobernadora de es
ta comunicacion, al propio tiempo que se ha dig
nado cOQceder muy gustosa al señor duque el per
miso que solicita, y espresade e·o los término.s mas 
lisongeros el alto aprecio que hace dI! esta nueva 
prueba de su lealtad y patl'iotismo; me manda co
municado todo á V. E., como de su real órden )0 

ejecuto, á fin de JqU(~ dándole la mayor publicidad, 
y participándola por estraordinarjo á todas las au
toridades m.ilitares del distrito de su cargo, se cal
me la ansiedad y cesen todos los motivos de.,inquie
tud, teniéndose por segura y pró¡dma la paz, union 
y felicidad de los españoles, objetos esclusivos de 
todos los deseos de S. M. Dios guarde á V. E. ma
chos años. Valencia ~ J de .etiembre de 184Q.-As~ 
piroz..-Sei¡'or capitan gen~ral de Valen~ia.'t 

Lo que S. E. $eapresura A hacer saberenla ór .. 
den general de este ejército, para conocimiento y 
satisfaccion de todos los individuos quelocompo-
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nen.-EI coronel gefe interino de estado mayor se~ 
oeral, Bartolomé 'Galman. 

DIA !l6. 

La junta provisional de gobi~rno de esta pro
vincia ha tenido á bien suspender provisionalmen .. ' 
te en las funciones de sus respectivos destinos á )0. ' 

sugetos sigo.dentes: D. Antonio Villalva, de gefe de 
mesa y archivero del ministerio de Hacienda; doa ~ 
Juan Quintana, de ministro de la junta de Liqui .. 
daciotlde la deuda del Estado; don Francisco de 
Paula Arteaga, de gefe de seccion de dicha junta 
de Liquidadon; don Mariano GiJabert, de oficial' 
de id. don José Alvarez, portero mayor de id, dOD 

Pedro Landaluce, de gefe de seccion de la contadu
ria general de Valores; don Antonio Adriansens, 
de gefe de seccion de la dir~ccion general de ren
tas; don Pablo Lopez Gonzalez, de oficial de idem. 
don Juan Gumurcio, de secretario de la cala na
cional de Amortizacion; don Juan ~arripa y Do~ 
minguez, de oficial primero del archivo 'del minis~ 
terio ele Gracia y Justicia; don Matías L0l'ez Frias, 
de asesor de la subdeJegacion de rentas de esta, pro
vincia; don Manuel Leon Berriozabal, de co-asesor 
de id. don .Juan Ferreira Camaañ'O, de juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares; don José Fer
n'andez Alarcon,.de id. de Getafe. 

:--.Se ha dispuesto organizar una columna de Ja 
M. N. para, salir á recibir al Excmo. Sr. Duque de 
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la VictGria, y habiéndose sorteado ha tocado á las 
compañias siguientes: l. o granaderos, gastadores y 
música; 2." sesta con la bandera del batalJo~; 3.° 
quin ta; 4. o tercera; 5. Q cazadores; 6. o primera; í' ~ 
segunda; 8.° cuarta. 

-Programa de los festejos acordados por el 
Excmo. ayuntamiento constitucional de Madrid pa
ra obsequiar al E.'remo. Sr. duque de la rielor;a yo 
de Morella d su entrada en la capital. 

Una comision del seno de S. E .. , compuesta .de 
un stñor alcalde, dos señores regidores y. un señor 
procurador síndico, escoltada por un piquete de ca
balleda de la Milicia Nacional, se dirigirá oportu
namente al encuentro del ·Excmo. señor duque de 
la Victoria. 

Se (ol'mará una columna de la Milicia nacio)lal 
ae infantería, compuesta de una compañía por ca
aa uno de los ocho batallones de que consta,~ de .. 
biendo ser una de granaderos y ot~a de eazadores, 
al mando de un comandante y un mayor, cuya fue:r
za en union con una compañía de caballería por 
cada uno de los escuadrone.s,· y una seccion de la 
hrigada de artillería, saldrá igualmente á recj·bir 
al señor duque hasta el pueblo de Canillejas. 

En la venta .del Espíritu Santo se tendrá dis
puesta una suntuosa carretela, tirada por ocbo ca
hallos magníficamente enjaezados, servidos por 
volantes ricamente vestidos; que se ofrecerá para su 
entrada al Excmo. leñor duque de la Victoria. 

, 
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Si S. E. aceptase este cal'roajé, marchat"áIa'C" . 

mision en otro; haciéndolo á ca ba))o, si así, lo ~ 
rificare S. E. 1 precedida en ambos casos por elu 
maceros á caQalJo f de toda ceremonia.' ¡' 

Se invitará á las clases y corpol'aciones cienUfi.. 
cas, indusll'iales y artísticas, y á las personas maa 
nolaMes de esla capital, para que, por mediod'

r 
comisiones que nombl'en, concurran en repFesenta~· 
c.ion del pueblo de Matlrid á la puerta de Alcalá 
pan recibir j~ualmente al ilustre cuadillo, en cu .. 
yo acto se pondl.á.á -su cabeza la comision del Excmo. 
ayuntamif'nto que habrá salido ·á recibirle, aren ... 
gando su presidente á S. E. 

El acompañamiento se dirigirá en seguida por 
]a calle de Alcalá, Puerta del Sol, calle Mayor, la 
tle la Milicia nacional, Flau de la Constitucion á 
la casa Panadería, donde será recibido S. E. por 
la Excma. Diputacion pro"incial y el Excmo. ayun
tamiento de toda cf'I'emoma, en cuyo acto le feli
citará el señor pl'esidente de esta últiln.l corpora~ 
cion pOI' sus eminen tes sl'rvicios á la libertad y á 

., ]a ind~pendencia nacional, sieJJdo acompañado al 
retirarse á s~ alojamieJJto por una comiston del 
seno del ayuntamieJJto, despues de J)aber desfiladó 
por delante delbafcoll principal. Jos 'Cuupos del 
ejército y Milicia naciollal que· h,brán formado 
para la entrada e-nlos términos que disponga la 
autoridad militar. 

La coruision del ayuntamiento que entieilda en 
la ejecucioll de estas disposiciones, ptbporciooará 



191 
. un alojamiento digno de tan ilustre ciudadano ,á 
las iJlmediacione~ del Prado, alhajándolo, si no lo 
estuvit'st', con la magnificencia correspondienli!. 

Todos los señores concejales se presen ta dn en 
estos aclos con el uniforme de la M. N. 

Sobre el cornisamento de la puerta de Alcalá 
se colocarán trofros y banderas nacionales. 

Se adorllar~ el saJon del Prado, asi como las 
caJles principales, con arcos y guit'naldas de mir-
tos, flores e te. . 

En la Puerta del Sol se· figurará una columnti, 
si 10 permitiese la premura del tiempo, en que 'se 
.~imbolicen las glorias cívicas y militares del señor 
Duque. 

En la noche del dja de la entrada de S. E. se 
le obsequiará con una serenata vocal é instrumen
tal t que ejecutarán las músicas que la comision 
disponga t cantando y tocando los himnos que la 
misma designe. 

En una de las tardes de los siguientes dias se 
verificará media corrida de toros, con el ohjelo de 
obsequiar al ejército y milicia nacional t y se eje
cuta. á por la noche una funcion dramática alusi
va á las circunstanc.ias t en la que se esparcirán 
composiciones patrióticas en· diferentes· metros, 
distribuyéndose Jos bi11etes cornspondientes á· sus 
localidades entre las personas que se conviden •..•. 

Se colocarán dos tablaaos en la plaza de la 
ConstitucioD t y en ellos dos bandas de música mi • 
Jitar que toquen bimnos patrióticos y bailes na-
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cionales, desde el anothecer hasta la una de la 
~ocl)e. 

, En oh"o de Jos dias se obsequiará á S.E. acom. 
pañado de su estado mayor, con una comida de 
cien cubiertos en las casas consistoriales, convidan· 
do á Ja misma á las pel'sonas mas notables por su 
amor á ,la Jibertad é independencia nacional y por 
su posicion socia). 

En dicho dia se permitirán máscal'3s, pudien
do usar' de la careta solo hasta el anochecer: ha
hrá baile público ton 'el salon del Prado desde las 
\re. de la tarde hasta la una de la noche, ilumi
Dá~dose 0pol'tunamente, y disponiéndose dos la
hlados pan colocar las músicas que han de tocar 
hail~s nacionales y los demás que están en uso, 
continuando las de la noche anterior en la pla
za de la Constitucion." 

,En olro dia se ejecutará en la plaza de los 
toros una funciou ecuestre en ohsequio del ejér
to pacificador y M. N. 

A la nGche se, dará en el teatro una funcion 
lírica en, los propio~ térmiüos q.ue la dramática 
ante~ mencionada, y se rt'petirán en la plaza las 
mú.sic~s espl'esadas en el pdmer dia de l~s f.eslejos. 

En. Jos cuah'o ~ias. á q~e se refiere .e~te progra. 
ma, colga.rán é ilu.p1i~arán por la poche los veci
nos .de esta capital .los ~alcones de sus casas • 
. : .&e co)g31'án é iluminarán igualmente las con
sisl,ori~les, casa Pan~der:~a y cuarteles de la M. N., 
(:oloc~ndose en Jodps estos puntos vasos de colo-
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Tes con inscripciones y alegodas, y en los balco
nes de la casa Panadería un transparente con el 
retrato del señor Duque de la Victoria, y en el si
tio conveniente el de S. M. la reina constitu. 
cional. 

Se erigirá, cuando las circunstancias lo permi
tan, un monumento público, consagrado á eterni •. 
zar. la gloria cívica y militar del general Espar
tero, adornándose con los ha jos relieves é inscrip
ciones alegóricas al objeto, cuyo modelo >en plata 
se construjrá inmediatamente para regalarlo á S. E. 

Se dará á la tropa de la guarnicion un plus de 
un ¡'eal por plaza. 

Documentos publicados en la Gaceta de boyo 
Junta provisional de Gobierno de ]a provincia 

de Madrid.-Teniendo esta junta en consideracion 
que la multitud y gravedad de los as-untos á que 
tiene que atender con toda urgencia DO,la permi
ten dedicarse á adquirir por sí misma .un conoci
lniento exacto de las circunstancias de los emplea
dos civiles de touas las dependencias del go'hierno 
en esta provincia, ha estimado porlconveniente 
Dom brar una corni¡¡ion com puesta de individuos 
de toda su confianza, que adquiriendo las oportu
nas noticias acerca de las cualidades y opiniones 
de dichos empleados, la proponga Jos que en su 
concepto deban ser suspendidos provisionalmente, 
asi como las .'eronuas que dehan verificarse ·{'n su 

13 
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el so , y lugar respecto de las mismas oficinas. 

Para el desempeño de tan delicada cornision Ira 
juzgado )a junta muy acertada la eleccion de v. s. 
en un ion de Jos Sres. D. Joaquin Frias, D. José 
Feliú y MiraJIes , D. José Nocedal, D. Pt!dro Mi
randa, D. Pedro Alcázar y D.lsidoro Caro. 

El ilustrado celo de V. S. y su notorio y bien 
acreditado 'patriotismo persuaden á la junta serán 
suficientes motivos para que admita un caq;o que 
si bien de' suyo es penoso y grave, conoce V. S. 
que las críticas circunstancias en que la nacion se 
encuentra exigen imperiosamente esta medida pro
visoria, y que su desempeño se conGe á personas 
de honrosos antecedentes y de una justificacion y 
patriotismo acreditados. 

De acuerdo de dicha junta lo comunic.amos á 
V. S. para su inteligencia y fines consiguientes, 
tm el supuesto de que para los mismos se noticia á 
los de mas referidos sellores. Dios guarde á V. s. 
muchos años. Madrid':15 de setiembre de 1840'.= 
Joaquín M'aria de Ferrer, presidente.- Fernando 
Corradi, secretario.=Sr. D. Mateo Miguel Ayllon. 

-La irregularidad y profusion con que los 
consejeros de la corona han condonado del Fago 
de derechos establecidos á individuos a~l'aciados 
por S. M. con títulos, honores y distinciones en 
perjuicio de la hacienda pública, y no pocas veces 
del decoro nacional, debia naturalmente llamar 
la atencion de esta junta, para inclinarla á tornar 
Una providencia contra tan trasct'ndental abuso. 
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Persuadida de que si las distinciónes 'sirven de 

JlOble estímuJo y aliciente cuando se coófieren con 
tino y economía ~ pierden su prestigio en el mo":' 
mento que indiscretamente se prodigan á toda cJa .. 
se de senicios, privándose por este medio 'eJ Esta
do de una recompensa, cuyo valor e5 incalculable 
aplicada á tiempo y con ]a debida justicia, y el 
erario de cuantiosos ingresos, ha dispul'sto que 
V. S. remita á la mayor brevedad 'á 'uta junta 
una l'azon circunstanciada de los' ho~oJ.es -de in
tendentes, contadores,' secretarios del Rey 'Y de
mas 'lue se han concedido, con exenCion de las 
tnt'd ¡as anatas y derechos establecidos desde 1.0 de 
enero de 1834 hasta el dja, para que ásu tiem
po se disponga Jo mas conveniente á los intere
ses de la nacion. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de setiembre de 184o.-.Joaquin Maria 
de Ferl'er, pl'esidente.--F1!rnando COloradi, vocal 
secretario.-~Sr. contador genenl üitei"in6de Va;. 
JOI~es. ,~" .. '. 

--Deseando la junta frovisional de'~goMernó 
'lue los importantes traba}os de la contaduría ge
nel'al de Valol'es salgan. del entorpecimiento que 
han sufrido hasta' el di~; especia'Ínierite ~n','rr ,I'a
mo de lanzas y exámen:de cuen:tás' ~e I~SI)erso..; 
Jlas que han tenido especulaciones y érintratos con 
el gobierno en el presente año, se'ba servid~ dis
poner que V. S. con todo el celo que ledistingúe 
se dedique ,á tan importante trabajo ?remb'vie'nclo 
('00 mano firme cuantos obstáculos: 'se ()pohgári á 

: 
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su pl'o~:ta y completa realizad,ono Dios guarde á 
Vo S. muchos años. Madrid :.a 6, de st'liembre de 
i 84oo"'!- Joaq~in Maria de. Ferrer, presidente.-
FernalJdo .C.orradi, vocal· secreta¡'io.--Sr. contadO!' 
iJ;lterino, general de Valores. 

-.,:(,a Junta provisional d~ gobierno de esta pro
vinci~ ha tel1.~doá bien '$usptÚlder provisionalmen
te de. ¡ sq~\ ~e¡spectivos qest.inos ,á los sugetos si
g~ient~¿;dcm .. f.ranci$cQ .Sanchez Roces, de gefe 
de me~a·Ae.~,:mjnisterio de lIaci~nda; don Joaquin 
Maria P.e.t:fz, id. de id.; don Martin Urrengoechea, 
ofici¡lJ 4e,;l;¡ direccion general de rentas; don Rai
rqUl~do,J)"eng()ech~a , . id. de id. ; don Francisco 
Iba~go¡\t.ilh ~d., de id •• d(,ln Andrés Leal, ca tedrá
tjc~ d~ J<l: uniy:ersida«J ,literada de esta capi tal; 
don Juan ,y~qas,· oficial qe la junta superior de 
dotaci~n,~~t~Q.lto y clero.': • 

-A; J,~s¡ d,oce.del dia.ha.e~ tr~do el ha ta 1I0n pro .. 
vincial d.~.;E;cii~) el que despue~de ,victorear á los 
objetos queridos de los españoles, se ha retirado á 
su cuartel .. :. ¡ ó' 

:': ' DIA ,~8. 

J~,n~~'Brqv~~ional de G~biern() de 10 provincia 
d~ Madl'j.:t.:::;::Aunqye esta Junl,a, p,rovisiona I acordó 
p~l' su. P¡¡~49' de 1:1 del corriente' ,quedasen ,:el'l'a
dQs)Q.~,A1¡nis;lllriC?s, y que se ~n~argaran algunos de 
sqs, .qfici~le.~ d;e, la ~u,stodia de IQS papeles y. efectos 
pe,t~f;~~'ije~te~ ~ Jos misIllOS,.,nO ~~ ha enlend ido (sta 
me~li~a,(1O.n Jas ,:oficinas dC', contabilidad del de .la 
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sus atribuciones, como eu indispensable,: para que 
no se entorpezcan: la:recaudacion de 10s'fondosque 
conen á su cargo. Lo que 'se anuncia en 'la Gaceta 
para conocimiento 'de ,las" dependencias, de dicho 
minis'terio en las provill'cias~ en el COhcepto de que 
el encar~ado actu:tlmente ;de la-eontaduría general 
es el oficial de la' mümaD. Antonio Martinez de la 
Torre, y que contil\úa ~n el ejercicio de 'sus. funcio
nes el pagador gen{lrál D. Esteban To'mé y'AtC1ltia. 
Madrid';). 7 de setiem'brede' '184o.';"'Joaqui'D-'María 
de Ferru, pre.sidente.:....,;Fernandó Corndi. vocal-
.ecretario.' .. ;" I!"':' 

, Se' ha fijadQ en: ht5~ esquinas un anuncio~obra 
del Elcmo.AyunUmiento constitucionaJ~.por el 
que se hace saLer al público, que el Excmo. Sr. du
que de la Vic'loriade,be 'verificar su entrada' 'en la 
capital mañana 2'9Iái)as~dos de la tarde; continuan .. 
do con una actividad' ádmirable 'los festejosdi:r,pues
tos para' su recibimiento. La columna llombrada 
para ~cibir á S. E' f s~1i6 á las cualtO d, }a'maña
na para situarse en el funto destinado de antemano. 

1, . ~ .: ( ':. ~" ¡ .'. 

: l :" 
.,. J i ¡ : ' ; ! ~ . 

Jamás el sol de, étoñ~ ha al1,nnh'rúdolub dia tan 
herm()~ísimo como:ehle tlby.Por teda~'p~rte$/des
de muy temprano, BO $e "Ven mas quebataUones de 
la milicia y del ejército, ¡que al 'sond'e sus cajas ele 
4)uerra' y en tonando 'sus ~músjc:As 'marCiales himnos, 
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1l1archan á ocupar sus puesto,! ~n: el orden de ha
talla •. Ua. pueblo numeroso .ocupa la.estensa carrerJ, 
y miles' de hermosas corren la,prolonga.da línea. No 
le conoce el cansando, á·· pesar de comenzar esta 
en la plaza de la Constituciqny, terminar en la ven
tadelEspíritu Santo. Las ·c~Ut:seslaban regadas, y 
los balcones deJas casur.icarnenle colgados, distiu:
guiéndosee.ntre ellas la ,H,istoria natural, Aduana, 
Correos, Imp,'enta .nacional , . y otras que omiti
mospof!nO a~ .. pro1ijos. En.tre;t.anto la f;olumna que 
seeonsLruf¡e en la Puerta:,del.:Sol,el enramado, el' 
arco. y {tollti.,picio . del Pradp.. i y. las demas obras 
que deben contribuir á solemnizar la llegada del 
duque á .. la capital de la monarquía, se veían ade
Jantar .pdrminutos: tal es .1a: actividad con que ell 
ellas se: trabaja. " , 

~. Conda;·misma se habian ca.locado vasos de co
)oresen ·)as ~asas de ayuntaAili:ento formando va
riasDl!;uras; se habia ador,n~do: i~ualmellte la facha
da de Jajllspeccion ~e milicia"; alojamiento llrepa
radó para el, Sr, Duque, co(t yariQs tarjetones ade
mas en q.llese leen los nomb"es de las p,'incipales 
acciones en que ha brillado el valor y la buena es
trella del general ESp3l'tel'o; .. y se hahian colocado 
por último trofeos militares y gl'UpOS de banderas, 
sacadas, delco~vento d~ A\ocha,. en el parque de 
ar.till~ .. il',y,~n la. puerta .de Aldalá. Se habian rega
do las ,caUesde la <;arrel'~ yel vecindario por Sil 

varte corllesPQndió á la inyi,tac::_on del ayuntamien
to colgandó .v,iato.amente"lo& ,balcones y ventallas 
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Poco des pues de la una un piquete de coraceros, 

que entró por la puerta de Alcalá y ae situó ea 
frente de la inspeccion de Milicias, anunció la 
próxima llegada del Sr. Duque. El general Lopez, 
gobernador de la plaza, aguardaba á S. E. con sus 
ayudantell y t'scolta junto á la fuente de la Cibeles. 

Una carretela negra, forrada de color .de tór
tola, y tirada por seis magníficos caballos castaños 
con penachos azules y blancos fué presentada á S. E. 
~n la venta del Espíritu Santo, donde fué reCibido 
por el gefe político Sr. Lasaña, y, por uila comision 
.del ayuntamiento que presidia el señor alcalde Fer
ro Montaos. El Duque de la Victoria, que venia en 
una silla-correo acompañado del general Linage y 
.de un ayudante, aceptó la carretela, á la que subió 
Hujcamente con el señor gefe político, que se colo
có á su izquiuda. El ge~eral.vestia un peti:..unifor
me con los tres entorchados y las cnarreteras de 
lluevo reglamento. 

A las dos y cuarto llegó la comitiva á la puer
ta de Alcalá donde des pues de recibir el selior Du
que las felicitaciones de los representanles de va
rias cOl'poraciones, continuó ]a marcha por la car4 
rera marcada en el programa en el órden siguiente: 

Dos mitades de la milicia nacional d,e<:aballeria. 
Dos maceros del ayun.tamiento, de gala. 
UIl landó en que iba la comision de dicha cor

poracion. 
La carretela del Duque de ]a Victoria, rodeada 

de los flanqueadores de la milicia nacional. 
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El segundo cabo, general Lorenzo, el goberna

dor, g.encralLopez, el general Fercaz y otros gefes 
con los estaIWs mayores, ayudantes y escoltas cor
respondientes. 

Las OéOO compañías de la milicia nacional de 
infanterla q!ue salieron á recibir al duque hasta Ca. 
nil Jejas. 

La S('ccion de artillería,; de la misma dé id. id. 
Un piquete de' nacionales de caballería dI! un 

pueblo inmediato á esta corte. 
Alas tre-.s menos,coarto ll~gó el general tÍ ]a ca

sa PanadetHa,i donde fué recibido por.Dtra comision 
del ayuRt'amiento. Los balcones de dicha casa se ba
Ilaban adornados como de costumbre, y bajo un 
dosel de 'bast'ante g~stose veja e] retrato de Isabel 
11 nuestra; reina. Salió el duque de la Vktoria al 
halcon dd lado izquierdo y colocándose en el de 
la derecha. el resto del ayuntamiento, empezó sin 
detencion el desfile de las tropas en columna de 
honor. 

El 4.Q batallon de la milicia nacional que da
ba el serv.icio de plaza, tenia situada el resto de su 
fuerza en;]a de la Constitucion, donde igualmente 
.se hallaba"de reten un batalJon de Reina Gober
nadora yuna mitad de caballería de la milicia na
ciona] .. 

Estas. tropas permanecieron formadas durante 
el desfiJe que se verificó en el órden siguiente: 

Infantería. Cuatro compái'iías de artillería de 
Marina; 'el" batallon del ReY; el de Cantábl'Ía; ~l 
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1.° provls\ona'; e\ '5~ p\'oVh\O\\~\~ t\ 'j /ój 1\\.; \o~ 
provinciales de Ecija, Laredo y PJasencia,' ]osbats": 
HOlles francos· d.e Castilla y Tirador'es de la patria" 
y los 7 d e la M. N. I,a artiHeria de la M. N. Ca
halleria. Los escuadrones 4. 0 y 5." de línea: los 
cuatto del 3. 0 ligel'os; 3 escuadrones que llevan 
mezclados diferentes números; un escuadron de la' 
M. N.; Jos carabineros dela hacienda nacional. 

Eran mas de las cinco, tualldo se concluvó el 
desfile que habia empezado antes de, las tres; du
rando de consiguiente cerca' de dos horas y media. 
Tr·es solos vivas han dadolos'cnerpos, que son á·la· 
Constitucion, reina COJlstitucional y duque de la 
Victoria. 

Concluido este acto, y ocupados pocosrnoinen
tos en el am'higú que tenia dispuesto el cuerpo mu
nicipal, salió el señor Duque, y ocupando .la mis
ma carretela y acompañado de·} señor alcalde cons-' 
titucional don Francisco Estrada, se dil'igió'por las 
calles de Gerona, Atocha, Carretas, puel'ta del Sol, 
Carrúa de Sa:h Gerónimo, plan del Congl'cso y pa
.,eo del·Pr'ado á:;su casa alojamiento en la inspec
cion de milicias. En su regreso precedian á S. E. las 
mismas dos mitades de la. Milicia nacional de ca
ballería, y'el coche en qu~ iba la comision del 
ayuntamiento: I'odeaban su carretela los flanquea
dores de la Milicia nacional y el general Lopez 
marchaba al estribo seguido¡de sus ayudantes. y es
colta, y por ,Hiimo un piquet:e de Milicia nacional 
de caballería. 
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Por la noche hubo iluminadon completlsima y 

lucida en toda la capital, aun en las calles mas re
tindas, distinguiéndose el Parque, la Historia, 
Aduana, Correos, Imprenta, Cuartel de Artillería 
de la M. N., id. de Salvaguardias y otros, pasando 
á describi,' los edificios mas notables, pues/aun 
cuando no estuvieron concluido.s~ hasta el dia •• 0, 
10scoJocaremos en este lugar. 

I,a ilumillacion de la inspeccion de milicias, ha
hitacion de S. E., era de vasos de colores, como 
todas las que ha dí.spuesto el ayuntamiento; labo
res de diferentes di·bujp8 adornaban la fa~hada, y 
en sus cuad,'os se veían castillos y leones, y las ins
cripciones de Constitucion, independecia nacional, 
Ubertad y reina constitucional. En otros targeto
Des se leían los nombres de San torcaz , Aranzue
que, Retuerta, Cenauri, Villaro, Aramayona, Oda
mendi, Arrigorriaga, CasteJlote, I~uchana, Urdaz, 
Andoaíu, Hernani, Bilbao, Zornosa, Morclla, Se
gUI'a, Berga, Guernica, Guardamino, P~ñacerrada, 
Raquedano, Urigoti, Murguía, Ramales, Artaza, 
BCl'meo, El Berron, Valle de Mena y Piedrahita, 
grato ,'ecuerdo de Jas glorias del ejército español, y 
de su valiente caudi 110. Los pabellones de los hue
cos eran de raso amaranto con guirnaldas de lau
rel, y muchas hachas de cera alumbraban en sus 
halcones. 

'La casa ayuntamiento estaba de lo mas esqui
~ito que se ha visto, pues aun cuando no tenia un 
lujo estraordinado, era de un efecto maravilloso su 
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decoraciou. Sobl'e las puerta~ principales de la pla
zuela, y dentro ~e trasparentes que formaban coro'" 
nas y guil'naldas, se leia Libertad y patriotismo, 
y en el balcon del centro Isabel 11 constitucional; 
eu todos los ·hueco .• y ventanas se. veian los nombres 
de los mál-tires de la liherlad, que son Itúrhide, 
Iglesias, Mil'auda, Ahascal, Conrad, Irriharren, 
Miyu, Acebedo, Ranedo, Empecinado, Torrijos y 
Padilla. La: ilumillacioll en de vasos de colores, y 
sus ador.nos figura han piras, flamas, jarrones, ties
tos y estrellas con medalloile$. En el balcon prin
cipal habia un dosel de raso y terciopelo azul y ama
ranlo, y en él el retnto de la Reina y á su lado 
<loB.flarueros, 'y dos leones apoyando la garra sobre' 
un mundo. Bajo el lema de heroismo están coloca
dos Jos nombl'es Riego, Laci y Daoiz; y bajo el de 
Constitucion los de Maldonado, Bnvo y Velarde. 
Los mismos adornos de vasos se veian en esta fa-o 
chada que en .la otra. 

La .casa Panadería tambien ha· t'Stado escelente, 
colocándose en su piso principal el retrato de la 
Reina, el de Espartero, el libro de la constitucion 
de 1837, Y á los lados las armas de Madrid; todo 
de tl'3sparente.· Ricas colgaduras adornaban sus 
ventanas, y hachas de cera aluJllbraban á la mu
chedumbre, que ansiosa de recorrerlo todo, ni aun 
transitar dejaba por las caUea mas pdncipales. . 

El cuartel de la M. N.: de' infantería figuraba 
su portada la entrada de un castilJo feuda], yá los 
lados de . la puerta ojivada, dos mascarones cou 
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}Iachas de cera alumbraban la entl'ada; encima de 
esta,en un cuadro de trasparente, estaba el libro 
de la Constitucion sobre guirnaldas. de laurel y ro
sa, y rayos de luz salian: de este código sagrado, que 
la milicia ciudadana ha jurado defender; sobre 'las 
almenas de la portada estaban las armas de Madrid, 
fo.rmando un h'ofeo 'con varias banderas naciona
les. Allos e.stados·habia dos targetoÍles,·y en ellos 
est~ball inscl'iptas las memorables acciones en que 
tanto se ha distinguido la Milicia Nacional. La ilu
minadon era de vasos, formando graciosas labores 
sus adOTnos. '. . .. .. 

-Se verificó por la noche la serenata vocal é ins
trumenta), frente á ]os balcones del alojatnientode 
S. E., compuesta de las músicas de ]os' rt'gimientos 
que 'están en ]a c:lpit~l, y.el cuerpo de coristas de 
la· 'compañía de ópera. Se tocaron piez:asesc.ogidas 
de las' mejores óperas, y se cantaron himnos patrió
ticos. La concurrencia era numt'rosís.ima l .no pu
díéndo apenas tl'3nsitar por ]a calle de Alcalá, Pra
do y Recoletos. La noche estaba serena ,y'contri
huía á dar mas realce á la funcion • 

....-EI gefe político de Valencía ha' publicado en 
los periódicos de aquella capital ]a real órden si. 
gu·iente: . . 

Gobierno político de la provincia de Valencia.-
El Excmo. Sr. secretario ·de Estado y del despacho' 
de' Ja';Gobernacion: de la Península, con fecha :;u 

del ~o,:,dente, medite lo' que sigue: 
(IDeseando S. M. poner término al conflicto en 
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que hoy se halla la nacion española, ha tentado va
l'jOS medios que estimaba conducentes. Por último 
ha apelado al de interes.1r el patriotismo de) duque 
de la Victoria, encargándole farmar un ministerio, 
del cual sea él el presidente. El señor duqur, cor
respondiendo como era de esperar, ha aceptado am
bos encargos, srgun participé á V. S. de real orden 
con fecha de ayer. Desde ese momento deben cal
mar, como S. M. cree babl'án ca)mado~ todas las 
ansiedades y temores de los españoles. La duda de 
que peligran la Constitucion y los derechos de ]os 
pueblos, hallándose á )a cabeza del ministerio el 
general que mas se ha distinguido en su defensa, y 
á cuya espada y virtudes acaso se deban, seria la 
injuria mas atroz y la mas insigne ingratitnd. La 
marcha que adopte el ministerio no podrá dejal' de 
satisfacel' la voluntad nacional, objeto esclusiv'O de 
S. M. en todas ocasiones, y señaladamente hoy que 
tan esplícitamente la ha manifestado. J.,.a crísis en 
que se ha visto en estos dias la nacion, felizmente 
ha cesado, y dentro de bien poco, las medidas que 

• tiene pensadas S. M., Y otras que acor'dará con sus 
consejeros, convencerán á todos los españoles que 
estima sobre todas las cosas la felicidad de sus súb
ditos, cifrada ('n el sostenimiento de la Constitucion 
y de) tI'ono de su au~usta Hija la Reina doña Isa~ 
be) JI. En esta .seguridad, es preciso que V. S. se 
dirija á todos sus gobernados con el fin de persua
dirles, que deb~n cesar, como han cesado para siem
pre, las desavenencias en que hoy se hallan: que loa 
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que hoy se creen alejados del goliierno por las ma
nifestaciones que huLieren hecho conformes con 
las del ayuntamiento de Maddd y oh'os del reino, 
deben volver á su alrededor., como interesa á per
sonas que juntas han conlhatido por siete años á un 
enemi~o comun, y que deben estar unjdas, para que 
ese mismo enemigo pierda hasta la mas remota es
peranza de volver á )a nacion la guerra y calami
dades, con que por tanto tiempo la ha afligido. 
S. M. está muy complacida, en medio del dolor que 
la causan los distul'bios mas insignificantes, al ver 
que el órden y la ta-anquilidad pública ban sido 
conservados en todas partes. Confia en qm', á pe
sar del desórden que necesariamente producen en 
la adminisll'3cion semejantes escisiones, las rentas 
públicas no se habrán dilapidado, porque los hom
hres puestos á ]a cabeza de los sucesos, son ]05 

mas interesados en el Luen ól,dell y economía.1.as 
rentas de la nadon, aun bien recaudadas y distri
buidas, no bastan para cu\\rir los gastos á qBe es
tán afectas, y cualquiera dislraccion producida fu
nestas consecuencias" que despues habrían de pagar 
los españoles. 

El gobierno tenia prepal'ados sus almacenes de 
víveres para el ejército, y seria muy criminal el 
que estos víveres se perdieran, porque el ejército 
oue los habia de consumir ~sté fue-ra de esos pun
tos, defendiendo al pais, mansion poco hace de las 
facciones. I~os batallones que han prometido de
fender el movimiento de Madrid y otros puntos, y 
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)05 que n~ han reparado en semejantes sucesos, sir
vtn y defienden á la Constitucion, al trono de Isa
bel 11 y á la regencia de su augusta madre. Con
venza V. S. á sus gobernados de cuanto llevo di
cho, y persuádales de que es preciso desde este mo
mento que cesen todas las diferencias entre amigos 
tan íntimos como lo son todos los liberales, y que 
dentro de bien bl'eve término, segun S. M. se p"o
mele, volverán á abrazal'se, no como enemigos l"e
conciliados, porque nunca lo fueron, sino como 
hermanos -momen táneamen tedesaven idos.=De' real 
orden lo digo á V. S. á los indicados fines.=Dios 
guarde á V. S. muchos años.-Valencia :22 de se
tiembre de 184o.-CabelJo.=Sr. gefe político de .... 

DIA 30. 

Se han suspendido los festejos 1'01' no estar aun 
concluidas las obras destinadas para este fin, de
biendo continuar en el dia de mañana. 

-A las doce pasaron á felicit31' á S. E. el du
que de la Victoria, todos los generales, brigadie
res y demas gefes y oficiales agregados al utado 
mayor de esta plaza; y á las tres recibió á los in
dividuos que se hallan en esta corte comisionados 
por las pr~vincias para representarlas en la junta 
central si llega á reunirse. 

Junta provisional de gobierno de la provincia de 
Madrid.= Habiendo tenido esta junta por conve
niente nombrar una cornision encargada de propo-
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nerla los empleados que.llor sus cualidades y Opia 
niones deban Set' suspendidos provisionalmente, ha. 
resuelto la misma que los gefes d.e todas las de
pendencias y oficinas, sin escepcioll alg~lIla, facili
ten á la espl'esada comision cuantos datos y noti
cias pida para el mejor desempeño de su cometido. 
~Fel'J¡ando Corradi, vocal secretario. 

DIA l. Q DE OCTUBRE. 

Junta provision~l de gobierno de uta provin
cia.--En ampliacion á la noticia pedida á esa con
taduria genera.1 eu 26 del cOrl'iente, ha acordado 
esta junta pI'ovisional de gobierno, que V. S. la 
¡'emita tambien á la mayor brevedad nota cÍl'cuns
tanciada de todos los adeudos pend ien tes por gra
cias y honol'es concedidos sin la cláusula de escep
cion de pago de los del'echos establecidos por ta
rifa, sin pel'jllicio de que V. S. estreche desde lue
go á los agraciados á que solventen inmediata
mepte sus descubiertos en la tesorería de nntas 
de tsta provincia. 

Dios gU3l'de á V. S. muchos años. Madri.d 30 
de setiem bl'e de 184o:-Joaquin l\1ada de Ferrer, 
pre.qidente.-Ft'rlla~ldo COITadi. vocal secl'~tarjo.--, 
Señor contador .general de valores •. 

-A las cuall'o de la tarde dió principio la fun
eion ecuestre en la plaza de los toros ejecula(la por 
los individuos de la compañía Paul. Los tendidos 
de la plaza estaban ocupados por las. tropas de la 
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guarnicion y M. N.: los oh'os asientos los ocupa
han los demas convidados. Causaba un efecto ma
ravilloso el ver en los tendidos tantos uniformes 
de gala. Cuando se presentó el general Espartero, 
todos se levantaron, y miles de vÍctores salían de 
los ángulos de la plaza; lloes posible mayor en
tusiasmo. S. E. se colocó en el palco que fue del 
señor iufante D. Francisco, acompañado de algu
nos señores concejales. IJa funcion fue verdadera
mente militar, pues en ella se ejecutaron las esce
Jlas de el Arabe y su caballo; el Griego defendien
do su estandarte, y los Lanzeros polacos I manio
bras que elevaban y entusiasmaban á nuestros bra
vos de ca ha Heria. 

-Por la noche tuvo efecto en el teatro del 
Príncipe la funcion dramátic3, á la que concurrió 
tambien S. E: á las ocho. Se le habia destinado 
el palco que está á la derecha del de S. M., el cual 
ocupó COIl varias personas, entre las cuales dis
tinguimos al general Ferraz. El teatro estaba ilu
minado interiormente, y adornado con vistosas 
colgaduras, siendo tan numerosa la concurrencia 
cuanto permitia el espacio. A su entrada y salida 
del teatro fue completamente victoreado. Se dió 
pdncipio á la funcion con una nueva sinfonía, á 
completa orquesta, compuesta por el maestl'O don 
Ramon Carllil:er ; Amantes y Celosos, comedia en 
tres actos, de nuestro célebl'e Lope de Vega; la jo
ta valenciana ejecutada por todas las parejas de la 
compa.ñia; el juguete dramático escrito por don 

14 
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Manuel Breton de los Herreros y don Julian Ro
mea, con el título de la Ponchada, en el cual se 
ejecutó un baile nuevo compuesto sobre el tema 
del himno de Espartero, y un himno nuevo mú
sica de D. Ramon Cal'llicer. ¡Válganos Dios con la 
tal Ponchada! El público estaba contento durante 
)a funciou, y los actores uesempeñaban muy bien 
sus papeles, en particular la liuua .Matilde , cuan
Jo al llegar á la l,ieza, aqui fue Troya! El tal ju
guete es una sátira iusulsa dirigida á la milicia 
nacional, ridiculizando y poniendo en escena fal
tas del s\'l'vicio, que aun cuando no son de ningu
na trascendencia por quedarse enlre c,ompañeros, 
el autor debió olvidarlas, máxime cuando obtenia 
un grado de consideracion en la milicia. El públi
co manifestó con justicia su desagrado, y aun le 
hubiese manifestado de otro modo á no contenerle 
el respeto que le inspiraba el Duque de la Victo
ria. La empl'esa y los actores Iludieron conocer el 
efecto que causaria su representacion; y si alguno 
)0 conoció y no lo hizo presente al dinctor de es
cena, fue en verdad muy poco generoso, pues de 
este modo hubiel'a evitado un disgusto, y conse
cuencias lal vez mas funestas. No c.reemos tampo
co que el seu91' Breton concibiese la idea de ridi
culizar á sus compañero,>; y sí que llevado de su 
genio poético ronDó un pIaD que tan fatal le ha si
do en sus efectos. Sentimos en el" alma su disgusto, 
y aun losen tiremos mas si 1)01' algun tiempo nos 
vemos privados de su lindísima pluma. Ambas 
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funciones fueron para ohsequiar al noble duquf', 
y á entrambos asistió el ejército y milicia,'quienf's 
]e tdbut3l'on las mismas muestl'as de entusiasmo 
que á su arribo á esta capital. 

-Se recitó la siguientt' composicio-n'" 
Coronado de lauro en la palestra, 

siendo de gloria y lealtad espt'jo , 
ven, oh Duque, á vencer con el consejo, 
como venciste con tu fuerte diesh'a. 

Ven generosa á coronar la obra 
en honor de la España comenzada: 
para darle la paz bastó tu espada; 
para hacerla feliz tu esfuerzo sohra. 

Hora es ya que la patria se levante 
al puesto antiguo que ocupar supil'ra, 
y libre dentro y respetada fuera 
á serviles y á déspotas espante. 

Independencia y Libertad pedimos, 
Independencia y Libertad clamamos: 
por ella nuestra sangre derramamos; 
por eHas, Duque, combatir te vimos. 

Hamhl"e y sed de gobierno padecemos, 
hambre y sed de justicia nos acosa: 
gobierno liberal, justicia hermosa 
de ht mano vendrá, ya ]0 sabemos. 

Del sofisma político á la charla 
~uceda el testo de la ley sagrado, 
ley que ninguno desfigure osado; 
ley que enseñe el gobierno á respetarla. 

Rasgado sin piedad hoja pOI' :hoja 
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el Cateclsmo sacrosanto ha sido, 
y el nombre de la patria escarnecido 
amenazada en su postrer congoja. 

Harto tiempo, señor, hemos mirad() 
seres inlllundos dominar á España; 
harto su indignacion y justa saña 
contuvo el corazon dese!perado. 

Hart() tiempo, ¡oh baldon! los hemos visto 
las leyes recibir del estrangero, 
para entregarle el patrimonio ibero 
cual si fuera la túnica de Cristo. 

Hora es ya que este pueblo generoso 
el fruto 'coja de sudores tantos; 
han es ya que sus míseros quebrantos 
trocados mire en porvenir glo¡'ioso. 

El lo espera de tí, Duque valit'nte, 
de tí que jgnoras la perfidia y dolo: 
tú &u esperanza llenarás: ttí solo 
no has engañado á la española gente. 

M. A. PRI:NCIPE. 

HIMNO A ESPARTERO. 

Coro. Honor al valiente, 
al noble adalid 
que al mundo· recuerda 
los hechos del Cid. 

Vengando bdoso 
die~ años de afrenta, 
con sangre acrecienta 
del Ebro el raudal: 



y en vano sus breitas 
le opone Navarra, 
que triunfa, y des~arra 
la enseua infernal. 

-Valiente caudillo 
la patria gozosa 
de palma gloriosa 
corona tu sien; 

Ramales lo pide, 
y Orduña, y EsteBa; 
Luchana y Morena 
lo piden tambien. 

-Si lauros te brinda 
de Marte el estruendo, 
do quien venciendo 
al siervo tenaz ; 

De oliva circundas 
tu frente preclara, 
sigilando en Vergara 
la union y la paz. . 

-Contempla ese pueblo 
que hirviente se agita; 
escucha cual grita 
en ronco clainor: 

Saluda al que supo 
con nobles hazañas, 
sin armas estrañas 
salvarle el honor •. 

-Los hombres que miras 
DO sufren' ultrage; 

213 
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si es pobre su traje 
moreno su pan; 

Sus almas son nobles, 
su causa muy bella; 
contigo por ella· 
sus vidas darán. 

-Ya hasta de .5angre, 
de horrores y saña; 
mas si hay quien: á España 
se atreva á insulta,r;" 

Verás á ese, pueblo 
que el miedo no abate, 
contigo al combate 
en masa volar.-J. ROMEA. 

-la ilu'rninacion del P,'ado ha sido la idea mas 
feliz que ha podido presentar,se en estos festejos. Por 
la parte de la carrera de S. G.erónimo habia úua 
entrada que defendian d.05 leones bronceados sobre 
pedestales, y dos jarrone& ~ol,l varios ~iestos de na
ranjas. La fuenle de Apolo e$ta·ba adorn¡lda de guir
naldas y tiestos de flores d.e.~a .. e!ltacioD, y f,'ente de 
esta se hal>ia elevado un arco de y~rbas y flores, con 
dos estátuas en los hueco~, coronando su cima las 
armas de Madrid. En 1!l.el,}lr~9a que tiene el salon 
por la calle de Alcalá, sebahiael.evado un frontis 
de yerbas partiendo de ~'usestrt'·lllOS un hermoso ar
co iris, que jugando con el color de SU$ ráfagas el 
de los vasos de colores, pre¡;elllahan un efecto encan
tadol', en los, buecos hahia: cua.tro estátuas, y en el 
segundo cuerpo de esta fachada estaban colocados 
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infinidad de tiestos de flores y naranjas. Cerraba 
toJo el sa Ion por uno y otro lado. arcos de yerba 
y guirnaldas de flores. pasando de ocho mil vasos 
la iluminacion empleada en esta linda pel'spectiva. 

-En la noche de este dia se despachó un cor-
1'('0 para Valencia con pl'opuesta del ministerio he
cha por el genet'al Espartero. á saber: para Estado 
el señor don Joaquín María Ferrer; para Hacienda 
el señol' Gamboa. cónsul en Bayona; para Gr.acia y 
Justicia t.'l señor Gomez Bt!cerra; para Gobprnacion 
d señol' Corlina; para Guerra el señor Chacón, y 
para Marina el señor Frias. 

-El documento que insertamos á continuacioR 
es el pl'ograma que los 22 comisionados de las jun
tas prOVinciales de gobierno, llt'gados á Madrid. tu
vieron la honra de presentar al Excmo. Sr. Duq'Je 
de la Victoria, en la tarde de hoy, en su casa ;alo
jamiento. S. E. 10 red bió con la mayorcoOlpla
cencia, y se mostró muy satisfecho al ver á dichos 
representantes, y saber por su conduelo la opinion 
de las pwvincias que les hahian conferido sus 'po
dert's. 

Excmo. señor.-Los que suscrihen, representan
tes de las juntas de gobierno de lVarias·:p'rovincias 
de la monarquía, creería:n faltar á la honrosa con
fianza que les han debido, si al examinar la' situa
cion actual no manifestasen á V. E •. fra·ncamente 
las med idas que en ese concepto el biendela¡·na
clon reclama. Es demasiado público, para que en
tren en sus varios pormenores, el crítico Citado en 
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que se encuentra. Se pronunció el 1.° del corriente 
la capital del ni no contra los aLusos de la autol'i~ 
dad real tan funestamente comprendida: siguiel'on 
tan noble ejemplo unas en pos de otras las de
mas provincias. Y ¿ de quién son desconocidas las 
causas que influyeron en un pronunciamiento tan 
patriótico,~al1 general y tan unánime? No recor
rerán la historia política de este pais desde el fatal 
momento, que sin duda con las mas siniestras in
tenciones, se confiaron en diciembre de 1837 las 
riendas del Estado á una persona que por sus prin
cipios, por todos los actos de su vida pl'tblica, no 
podia menos de pasar en la opinion por ellemi:;o 
de las leyes fundamentales que nos rigen. Decla
rada' esta' especie de guerra á dichas institucio
nt"s, el'a natural que se 'suscitasen entre nosolr'OS 
animosidades, discordias,todo género de pugnas, 
que. viviesen en continua alarma los verdaderos 
constitucionales y que la embriaguél: del triunfo die
se aliento á los enemigos de nuestra libertad para 
nuevas inv'asiones. No repetiremos lo que de todos 
es sabido. Suministró la f"talley de ayuntaniientos 
nuevo pábulo á una llama que en su necio orgullo 
verian eoSqnguida. 

Pasó esta ley anti-coustitucional en ambos cuer
pos colegisladores, á pes3l:'dc cuanto dijo contra 
ella la. ra2l00, á despecho del grito de la iudigna
cion.pública que la proscrihía. Se sancionó en Bar
celona sin tener en cuenta el c1amol' de las pro
vincias valientes y leales pOI' donde transitó S. l\I., 
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á ,!uién tributaron cuan tos homenages de amor y 
de respeto les dictaban sus pechos gcnel'osos. Si
guió á este acto el nombramiento de un ministerio 
que calmó por entonces \a ansiedad de los consti
tucionales. No entl'ó en funciones el nuevo pl'esi':' 
(lente del consl.'jo: tuviáon los otros ministros qlie 
renunciar SlU cargos pOI' Jos obstáculos que ~in du-, 
da alguna halluon en el trono para la egecucion 
de las medidas que reclamahan en su conciencia las 
necesidades del Estado, y des pues de varios conflic
tos y combinaciones que tuvieron en una especie de 
tortura la espectacion pública. Despuesde vel~se la 
nación por mas de un mes si"n ninguna clase de!;o.i. 
hierno, se nombró un nuevo rnillistüio del mismo 
color politicó que :1.'1 que habia sido causa y móvil 
de lag actuales turbulencias. 

A esta nueva tea de discordia lanzada entre 
nosotl'os, respondieron todas las provincias, 'con el 
pronunciamiento y actitud imponente qó.eprest'n
tan en el dial COlllt'a 'estos ~busos de la autoridad 
real que nos, llevaban poco á.poco al. preci picio, no 
quedaba mas que un medio,; á,saber, el de una: 3-

hiel'ta resistencia. Se apeló, pues, á este ún:ico I'e

curso para salvar la ley -de los embates de sus ene
migos, y al mismo trono de sus imprudencias. Es 
la historia sencilla de los lHkhos. Por ellos y la es
periencia de todo 10 pasado :a.puece clal'o como ]a 

mísma·Juz del día, que se hallaba el.trono:mal.ro
deado, mal ac~nsejado, blanco de intrigas y jugue
te de 105 euemigos de lluestto bienestar, de n'ue,stra 
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independencia nacional, de nuestras libertatle s~ 

En vano estará la augusta regente de este rei
no animada de las mejores intenciones si en su 
inespf'riencia, si en la falsa idea que se le hace con
cebir dt' sus prerogativas, encuentran un campo fá
cil de esplotar los que aspiran á perdernos: en va
no pl"opondrá V. E. seis minisll"os PUl"OS, pati"iotas, 
capa'Ces, identificados con nuestras leyes, si al que
rer obrar se encuentran con obstáculos, con repug
nancia, con inh"igas que tiendan á neutralizar sus 
mas sanas intenciones. No vé. pues el pueblo sensa
to ninguna garantia de órden y estabilidad mien
tras no reinen entre la cabeza superior del Esta
do y sus ministros aquella conformidad de senti
mientos que es tan esencial en todo buen gobier
no. Para satisfacer á un objeto de tal importancia 
no hallan los que suscriben mas medio que asociar 
a' la augusta persona referida otras que participen 
con ellad'e carga tan pesada y la;, salven de tantos 
coi:npromisos. La pronta, la inmediata. organizacion 
tJe la rf'grnci;¡, de modo que entren á gobernar con 
S. M. 8ugf'tosque merezcan la estimacion y con
fianza nacional, es la primera y pl"incipal medida 
que los que suscl"Íbt'n po,r sí y á nombre de las 
jlln~a8 que r('presentan p,'oponen á V. E. : ... 

. , A esta disposicion de: tan grave interés: se siguen 
nalu,"a lmente oh"as que la desenvuelv:en y aseguran 
sU5!co.mpletos re8ultados~Tal es entre otras Japron
ta~tlisolutioJl de las córtes actua,les y ]a convoca
croll':de otus autoridades pan adoptar las medidas 
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y .. .:formas que corten de 1'3 iz los graves males que 
tanto nos aquejan. Tambien se baIla indicado por 
las mismas necesidades que se revoque ó se deje sin 
efecto la sallcion dada al proy,'cto de la ley de ayun
tamientos no promulgado todavia. 

Las juntas prüvinciales que tan dignamente han 
correspondido al pronunciamicnlQ y c~nf¡anza na
dOllaJ, estas juntas que se ban eSIJueslo á tantos 
compromisos y peligros, son las únicas que pueden 
mantener la confianza y cOnsel'v·a.r el buen espíritu 
público en estascircunst~Hlcjas.S.u continuacion 
hasta que se hallen'remiidas las nuevas córtes es 
de una importancia de que lio se pUt'de pI'escindir. 
Los inf,'ascl'itos no descendel'iao al asunto de los 
fum.ionarios públicos, y de e~ll'leados de Palacio, 
mas si sealiende á la conducla de ml1chos de ellos, 
á la importancia, á la influencia iJirvitable de cier
tos cargos, es talO bien .de necesidad I~ separacion 
de todos aquellos que se ha~an manifestado contra
rios á los principios IiLel'ales que nos rigen, ó por 
cualquiera otro concepto sean:indigllos de permane
cer en sus destinos. A estas medidas principaJes se 
concretan por ahora lQs illfrascl'Ítos t'sponiéndolos 
con enleu conviccioll de que son absolutamente in
dispen.sahl~$~ En l'evoluciouesdo.lllle ,todo está mo
mentáneam:ente fuera de la ley esimp'osible aten~r::
se á regla fija: alguna en las grall:des r~solucioDeS 
que se adopt~Jl. ;La ley de la necesidad es la ,prime
n de las leyes. Si lo 'lue se propone es saludable, si 
la opinioD, si el bien público lo ·piden, tendrá su 
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~jecucion )a mas legítima de todas las sanciones, 
Madrid 30 de setiembre de 1840. 

Por )a provincia de Albacete, Javier Rodriguez 
Vera. Por la de Alicante, Joaquin María Lopez. Por 
]a de Avila, Luis Prudencio Alvarezj Antonio Za
honero y Robles. Por la de Badajoz y Jaen, José 
María Calatrava. Por la de Burgos, Francisco Ar .. 
quiaga. Por la de Ciudad-Real, Juan Gerónimo Ce
ballos. Por la de Granada, Restituto GutielTez de 
Ceballos. Por la de Guadalajara, Mariano del Gras. 
Por la de Leon, Santiago Alonso Cordero; Cár)os 
Villapadierna. Por la de l,érida, Antonio Viadera. 
Po'r la de I.ugo, José Ramon Bodil. Por la de' Mur
cia, Muiano de la ~az García. Por la de Oviedo, 
Evaristo San Miguel. Por la ,de San~ander, Angel 
Fernandez de los Rios. Por la de Soria, José Gam
boa Ortiz. POI' la de Toledo, José VilJamil. Por la 
de Valencia, Andres Aleon. Por la de Valladolid, 
ViceJlte Grijalva. Por la de Vigo, Juan Bautista 
Alonso. Por la de Zamora, Francisco Ruiz del Ar
bol.-'Excmo. señor duque de la Victoria y de Mo
rella. 

DIA 2. 

El Boletín oficial de Valencia del iHa ~9, reci
bido hoy inserta los siguientes nombramientos. 

: Por real decreto de 26 del actual se ha servido 
S. M~ nombrar gefe político ~enpl'opiedad de las 
Islas Baleares, á don José Melchor Prat, cesante de 
igual destino en ,varias provincias., 
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Asimismo ha tenido á bien nombrar S. M. p()r 

reales decretos de ~7 del propio mes, gefe polític~ 
en comision de ('sta provincia de Valencia, á don 
Miguel Cormano, coronel gefe de la plana mayor 
del distrito; y gefe político tambien en comision de 
la provincia de Tel'uel, á don Antonio Perez y Pe
fez, promotor fiscal del juzgado de primera instan
cia de Aliaga. 

-Por cartas y periódicos de Valencia se ha sa
bido haber sido nombrado capitan general de aque
llos reinos el Excmo. Sr. D. Antonio Seoane. 

-A las cinco de esta tarde era la hora señalada 
para verificarse en el gran salon del teatro de Orieu
te, la comida dispuesta por el Ayuntamiento para 
mostrar su afecto al ilustre pacificador. Unos 150 

cubiertos se llenaron con los convidados, entre Jos 
que se contaban la Junta, Diputacion provincial, 
concf!jales, ]os comisionados de las provincias, los 
comandantes de los cuerpos de la M. N. Y guarni
cion, algunos patriotas distinguidos, artistas, co
mel'ciantes y propietarios señalados etc. La comida 
era de ]0 mas notable que hasta ahora se ha dado 
en España, ya por lª suntuosidad del bien adorna
do salon de Orien te, ya por el número de Jos con
currentes, como por el precio, que no habrá bajado 
de 500 1'5. cada cubierto. En la mesa frontal ó de 
testero se colocó en medio el ilustre convidado, y 
á su derecha el gefe político, un alcalde constitu
cio~al, . y Jos generales IJorenzo, Linage y Lopez; á 
5U IzqUIerda el señor Ferrer, el duque de Zaragoza, 
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. el gene nI Ferraz y el ex-embajador AguiJar. Las 
tribunas estaban Jlmas de espectadores de ambos 
sexos que acudieron á presenciar un banquete tan 
grandioso. La orquesta dió -pfinc\vio, con una ,,\u
fOllia, y continuó tocando piezas del mayor mérito. 
Siguió la comida sin ninguna interrupcion, sir
viéndose esquisitos y val'iados platos, hasta que ca
si vencida la comidJ, se levantó el Duque y bdndó 
(lor la Reina, la Constilucion, la liberlad y la inde
pendencia nacional. En sel;uida el general Linage JI) 
hizo ~(por el pI'onunciamiento de 1.Q de setiembre 
qu~ tan poderosamente contribuyó á que se corrie
se el velo del despotismo simulado." Despues Don 
Modesto Lafuenle, conocido por fl'3y Ger'llldio, re
citó los siguientes versos. 

Que vengan los estrangeros, 
los que nos miran con saña, 
los que atacan nuestros fueros, 
pOl'que envidian altaneros 
las glorias de nuestra España. 

Los que nos miran celosos, 
los qué de todo murruuI'an, 
y con dichos injuriosos 
)lUestros hechos mas gloriosos 
tI'aducen y desfigunn. 

Que vengan los que fomentan 
tn España la discordia, 
los que los odios sustentan, 
vengan á ver si se afrentan 
á "ista dt' esta concordia. 
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Que vengan a presencIar ...... 

mas no, no vengan aqui" 
(Iue en su ciego frenesí 
capaces son de negar 
que es un héroe el que está allj. 

y en su loca sinrazon 
y en su estudiada malicia, 
l1rgarán por concJusion 
ser verdadera esta un ion 
del ejército y milicia. 

Sepa el estrangero infiel 
qm la ESIJaña por sí sola 
sabrá sostener sin él 
COllstitucion, Isabel 
é Independencia española. 

~23 

El general S. Miguel brindó ((por el pronuncia
miento de r. Q de setiembre, que hará época en 
nuestra historia, y será una de sus mas hermosas 
páginas." El señOl' Laborda hizo el siguiente brin
dis: ~c.Al español virtuoso, al patriota desprendi
do, que bien penetrado del noble espíritu de este 
pronunciamiento nacional, sepa conducirle con 
acierto y consoJid3l'Je sin demora, abrazando fnn
ca, firme y decididamente todas sus consecuencias;' 
á fin de libertar para siempre á esta desventura
da nacion de los males que hasta aqui la han 
aflijido." El señor Quintanar dijo ]a siguiente dé
cima: 

Nómbrese nut!va regencia, 
supdmase ese senado, 
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y la carta del Estado 
modifiquese en su esencia: 
déseJe la prefel'encia 
sobre el rey al puelllo Ibero: 
hagamos esto primero 
y no tema ya Castilla 
ser presa ele ca m a l'i lIa. 
He aqui un programa, Espartero. 

El señor Gonzalez Alonso (ex-ministro) ((Por 1\1a
ddd, que no nf'cesi la de {ucI'tes como Pa rís." El 
señor O/ózaga uplicó en un buen discurso cómo 
oebia entenderse la palabra independencia nacio
nal. El señor Ar{füelles dijo: t(Que habia observa
do COIl orgullo que el general Espartero habia 
tomado por norte de su conducta á los mas gran
des capitanes, y muy especialmente á Pompeyo y 
á Washington; y comparó ellt,'e sí las diferen
tes épocas de libertad en España, deduciendo con
secuencias." El seilor Fdiú recordó que siendo 
secretario de las cortes constituyentes habia to-

. mado al genHal Espartero el ju,'amento de defen
del' ]a Constitucion t llamando la atencion sobre 
la fidelidad con que lo ha cumplido, y sobre su 
decision á derramar la última gota de su sang,'e 
por defenderla. El señol' Cordero, el maragato, se 
subió sobre una silla y dijo la siguiente cuarteta. 
tan sencilla como su autor'; 

Al general Espartero 
con la mayol' alegria, 
le felicita este día 
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el maragato Cordero. , 

El señor Gonzalez Bravo recitó un soneto, en 
el cual se p,'ometia un pOI'venir venturoso para la 
patria, pl'esa hasta ahora de palaciegos yestrange
ros, cuyo verso concluía: ttHundiós~ al fin la infa
me camarilla." El señor Moratil/a dijo una décima, 
rechazando el influjo de Jos estrangeros en nues
tros negocios in tcriol'es. El señol' Madoz hizo pri
mero el satírico bl'indis: HA la constitucion salva
da pOI' los bullanguel'os. Al órden sostenido por 
los anarquistas. A la propiedad respetada por los 
descamisados." Y despues brindó: «Por sus compa
ñeros de armas los bizarros leoneses que en 19 de 
agosto manifestaron con toda valentía la resolu
cion que debia adoptarse para salvar las insti
tuciones combatidas por todo género de enemi
gos." El sei'íor Lopez, D. Juaquin t pintó en ulla 
hnprovisacion brillantísima, quizá la mejor (Iue ha 
salido de sus labios elocuentes, el estado de Espa
ña y la degradacion de sus gobernantes, antes del 
presente alzamiento c<m la generosidad del -pueblo 
que rompe sus cadenas sin escesos •. EI efecto de es
te discurso no es posible describirlo; basta decir 
que el entusiasmo del ondor, retratado en su sem
hIante y ademanes, se comunicaba á los oyentes co
mo un fuego eléctt'ico, teniendo en agl'adahle sus
pellsion al general Espartero y á otroshravos mi .. 
litat'es. La conmocion llegó á su colmo al pronun
(:iar este pel'iódo: ((NuesLra revolucion aUJltlue tan 
noble y generosa, será ~in duda calumniad .. por al-

15 
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~llnos hijo~ ha~tardos de nllPstro sucIo, y por esos 
estraJígel'os émulos, rivales y f't,~rnos enemigos de 
nuesh'a glorias, que comprenden solo nuestl'os he
ellOS por d lado de las miserias y jamás por el del 
llel'oismo. ,Yo quisiera que se colodran ahora sobre 
]a cumbre del Pirineo esos descendienlp.s de los Ma
rats y de Jos RoLespierres para que presenciáran el 
~uadl'o ritas magnífico que jamás Jlueden ver sus 
ojos; el de una nacion ma~nánima que se alza pero 
que no trastorna; que vence, pero que no per'si~nt>; 
.ple triunfa, pero que no mala. Sí, señores, nues
tra venganza ha sido la generosidad; nuestras gui
llotinas los arcos de triunfo que á porfia hemos le
,,'antado para recibil' al vencedor' de cien combates, 
y nuestras lintern.1s las antorchas con que a]um
}u'amos la mas brillante de las victorias; la de un 
pu('blo oprimido contra un gobie,rno opresor. Cou
:fiamos mas. Confiamos en ese guerrero que despues 
de haber dado la paz á ~~spaña, está hoy llamado á 
]a alta mision de fijar y consolidar para siempre 
sus destinos. Este es el último título que le queda 
que unil' á otros tantos como ya tiene. Los laureles 
que se .. e.cogen en el campo de hataJla albagan y 
sal pican con la aureola de gloria que los acompaña, 
lilas están salpicados con sangre y tienen siempre 
algo que t'strt'mece el corazon; pero la corona cí
vica de oliva, símbolo de la paz y de la ventura, 
4'S el ohjeto mas pl't'cioso que pup.de ofrecerse á los 
ojos de la humanidad y de la íilosofia." El señor 
,A,.Iiaffa, rl'presentante de )a provincia de Burgos, 
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~(reclamó que no nos ¿urmiésemos en la victoria.'" 
El señOl' Peiro, tc.Por la sirmpre heróica Zaragoza, 
cuyos hijos, aun dor~lidos, sa hen humillar á Jos ti. 
ranos." El señor ltuarie brindó una vez Hpor la se
gunda compañía de cazadores de la milicia de Ma .. 
(Jl'id, que en el glorioso y terrible día I~O de se
tiembl'e defendió, derramando su sangre, las vidas 
de los concejales del ayuntamiento constitucional." 
y otra: (c.A la amapola del banquete, al valie-nte co
ronel Rodríguez, que perdió un br3'l.o por defenael" 
la libertad." El duque de la Victoria brindó se
gunda Vez: upor sus queridos compañeros de armas, 
por los valietites soldados que han compal,tido con 
él por espacio de siete aiJos las glorias, las priva
ciones y los peJ ¡gros; pOI' los soldados que han se-
1Iado con torrentes de sangre su juramento de de .. 
fender la Co'nstitucion, el trono constitucional y la 
independeilcia de ]a nacion." 

Escitados los candidatos ministros por el señor 
Caballero á que antes de dejar á Madrid dijesen una 
palahra que pudiera servir de consuelo y de anull
cío de su pl'ograma, correspond.ieron con Jos si
~uientes: el seuor Fel'rer recordando Jos compro
misos del7 de julio y posteriol'es que garantizan el 
partido líbel'a): el señor Cortina gloriándose de ha
l)~r empuñado las armas en l. o de setiembre, y de
cidido á sadlr ~l fruto del pronuncinmiento; y el 
señor Gomez Becerra presentando el breve pl'Ogl'á
ma de Lihutad ó muerte. 

El sci'ior Corradi reprodujo con entusiasmo una 
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.1i! las hase!' ele su pl'ograma, Ja de no dt>jal' las al'
Il,las hasta qne esté asegurado el éxito del levant.a
miento. El señor Ihaílcz leyó la siguiente octava: 

Salv(', lihel'tadol' del puehlo Ibero, 
salve, tIuque inmortal de la Victol'ia¡ 
Pelaro, el Cid, Padilla, •••• ¿qué ~uerrero 
no cambiará su gloria pOI' tu gloria? 
Solo el má¡;ico nomlll'e de Espartero" 
orguUo ya de la Española historia, 
atel'l'ará hasta en siglos muy lejanos 
la inmunda grey de esclavos y tiranos. 

, Bdndaron tam bien los Sres. Ferrer, Duque de 
Zaragoza, los genenles LOft>nzo, Lopez, y Fenaz; 
AglJilar" COI,tina, Gonzalez (D. Antonio), Calatra. 
va, Campuzano, general Quiroga, Aleon" Gaseo, 
Gamindez, Petro, Guardia (el cazador), y otros 
Ipuchos que ))0 es posihle reten!'r en ,la memoria. 
Concluida la comida se pasó á la sala donde estaha 
preparado el café, y descendieron de las tribunas 
)05 que habian sido meros espectadores. Concluido, 
el señor duque se despidió entre las mayores acla
maciones de entusiasmo, llegando á tal grado el de 
algunas señoras que se an'ojal'oH á ahrazar á S. E. 

-Dos taLlados se levantaron en la plazl,l y dos 
en el Prado, donde esluviel'on tocando las IDt'Isicas 
hasta bien entr'ada la noche, deshaciéndose á bailar 
elpueblo y la guarnicion sin que el m~nor inciden
te haya turbado la tranquilidatl. 

-Hoy era el dia aeol'dado para 1a~ máscaras, 
que en. ve1'uad ha estado poco concurrido: nosotro~ 
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Jo achacamos á no ser época para esta diversion, y 
á no haber estado el {¡(,lUpO ,como Jos dias anterio
res. Esto no ohstante s~lió la mascarada de Vulcano, 
que estuvie,,'oll trabajando en distintos parages d~ 
la capital. 

DIA 3. 

Junta provisional de gobierno de la provincia de 
l\ladl'id.=De los fondos que deben ingresar en )a te
sorería de rentas de e$la provincia á consecuencia de 
las med idas acordadas por esta jun la provisiona J, ha
rá V. S. se ponga desde lut>go á disposicion del señor 
intendente genel'al milital' la cantidad necesaria 
para satisfacer otra mensualidad de haberes á todos 
Jos cuerpos del ejército que forman actualmente la 
guarnicion de esta plaza, conforme á los respecti
vos presupuestos de los mismos, en que deberá po
ller su visto hueno la comision especial de Guerra 
y Hacienda.-Dios guarde á V. S. muchos años.Ma
drid 2 de octubre de ¡Slto.-Joaquin' María de Fer
rer, presidentt>.- Fernando Corradi, vocal secre
tario.-Sr. intendente interino de rentas de esta 
provincia. 

-La junta provisional de gobierno de esta pro
vincia ha tenido á bien suspender ptovisionalmen te 
á Don Manuel Breton de los Herreros en el destino 
de bibliotecario de )a biblioteca nacional. 

-La junta provisional de gobierno de Madrid 
ha circulado á las de las provincias del reino la co:' 
municacion siguiente: 
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Excmo. Sr.: Como á cada instante vandecJaráu .. 

dose nuevas provincias y asoeiándose heróicamente 
al patriótico llamamiento de esta capital, la junta 
1)a ,'econocido la necesidad de organizal' el pronun
ciamiento hecho á favor de Ja libel'tad y dirigirle 
del modo mas capaz de producir Jos felices resulta
dos que la nacion anhela, si de una Vf'Z ha de con
Mlidarse para siempI'e el gobierno constitucional. 
Agena' esta junta de toda, idea de t'sclusivismo 'f 
ptt'ponderancia, á pesar de haber sido la primt'ra en 
dar el ejemplo, desea consultar franca y lealmente 
con todas las provincias acerca del sistema que de
herá adoptarse para establecer un centro de accion 
Be donde salgan todas las instrucciones dirigidas al 
triunfo de nuestra causa. Muchas juntas teniendo 
á esta por suprema, no solo han imitado su ejem
plo, como han hecho todas las establecidas hasta 
aqui, sino que se han dirigido desde luego, y estan 
prontas á dirigirse en lo sucesivo para sus indica
ciones. No faltan personas que opinan que las p1'O

vincias deben enviar á esta capital, centro de la 
monarquía, comisionados revt'stidos de podel'es 
competentes p3l'a que en representacion de las ~is
mas acuerden los medios mas eficaces de afianzar el 
trono, la Constitucion y la independencia Nacioual. 

La junta no entrará ahora en calificar esta idea 
sin presentar las dificultades (lue envuelven, tra
tándose de una multitud de pl'ovincias para la ra
pidez y homogeneidad con que es indispensabJe 
obrar micllt"as uuren estas difíciles circunstancias; 
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resuelta á prOCedl'l' en f'sla parle como en todos lru 
asuntos árduos de acuerdo con las provincias, deseil 
saLer la opillion de V. E. para ocupal'se de las ba
ses que deberán cstahlecerse eu el caso de que la ge
neralidad de las jun las provisionales ,se,an de esta 
opiuioo. Dios ~ual'Je á V. E. muchos a,ños. Madrifl 
:12 de setiembre de 184.0. Joaquin l\1ada de FelTer, 
p,'esidente.-Feruaodo Corradi, vocal secretario.
Excma. junta provisional de goLiel'no de la (11'0-

viucia de Córdoba. 
-P<lr causa del temporal no pudo verificarse la 

media corrida de toros, pero en camilio se ej,ecutó 
en el teatro de la CI'UZ la ópera en Jos. actos titu
Jada: el Barbero de Sevilla, admirablemente desem
JH'i'iada por las Sras. Campos y Serrano; y 10.5 Sres. 
GaJi, Salas y Ojeda. 

DIA 4. 

La Gaceta ha publicado lo siguiente: 
Intel'Vellc.ioll milital' del distrito de Castilla la 

Nueva.--Estado aproximado yen re!úmell de la fuer
za y haberes de los cuerpos existentes en esta pla
za, con presencia de las revistas pasadas el 1.° y 2 

del actual, á saber: Guardia real interior y esterior: 
gefes 41, oficiales 175, tropa, 1,03,0, caballos ~.48. 
Importe de sus haberes 381,014 realesvellon.lu
fantería del ejército: 4 batallones, 4 compañías, 
gefes 7, oficiales 148,' tt'opa 3,870. IlIlporte tIe sus 
haberes 415,165 reales vellon. Milicias pl'ovilH:ial~s 
3 batallones; gefes 4, oficiales 116- tropa 2,521: 
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Importe de ,us baberes 238,428 rs. vn. Cuerpos 
francos: 3 hatallones, 2 escuadrones, una compañía, 
~l'fes 8, oficiales 125, tropa 2,642, caballos 34'{, 
Importe de sus haberes 241,571 rs, vn. Caballería 
de) ejército: 20 escuadrones, gefes 50: oficiales 274, 
tropa 4801, caballos 2564. Importe de sus haberes 
596,708 rs. vn. Infantería de Marina: 4 compañias 
un gefe, oficiales 14, tl'opa 701. Importe de sus ha
heres 55,911 rs. vn. Vat'ias partidas y estaLleci
mientos: gefes 29, oficiales 86, tropa 879, caballos. 
~. Importe de sus habel'es 227,168 reales vellon. 
Total general: 10 batallones, :&:1 escuadrones, 4) 

compañías,' gefes 140, oficiales 938, tropa i 6.444, 
caballos 3,558. Importe de sus haberes 20155,965 
reales vn. 

Notas. I.a Los capellanes y cirujanos se in
cluyen en la casilla de los subtenientes; y los maes
tros trompetas, mal'iscales, silleros, armeros etc. en 
la de los sargentos. 

:l.a Los individuos de varias partidas y estable
cimientos existentes en esta capital que se figuran 
en este estado, r.orrl'spollden á las planas mayores 
de artillería é ingenie.'os, colegio general militar, 
cuerpo de Veteranos, seccion y cuartel de inválidos 

. y depósitos de transeuntes , prisioneros y de quin
tos. 

3.a En la fuerza que se figura de la caballería 
del eiército existente en esta capital, pstan inclni
(Jos taulbien los depósitos de la propia arma que se 
hallan en estas inmediaéiones. 
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4.\\ No se compren3e en este estado \0 l'e,spec

tivo á las planas mayores y estado mayor, admi
nistracion militar, provisiones, hospitales, utensi
)ios y otras clases activas, por habel' reducido esta 
noticia únicamente á la parte relativa á los cuel'
pos. 

5. a Sin levantar mano, y para presentarlo de 
un momento á otr"O, se está trabajando el estado al 
pormenor de cada cuerpo. Madrid :1 de octubre de 
184o.-Antonio Carbó. 

-En la tarde de este dia se verificó la cOlTida 
de toros asistiendo el duque de la Victoria con su 
estado mayor que acabaLa de Ilegal' de Barcelona. 
La mayOl' parte de las' notahilidades tauromá'luicas 
se vieron en la plaza: i\Ionles, i\Iil'anda, Pepe Santos 
Perico no teveas, Guillen (3) Cúchal'es, espadas" Ca
})ita, Pandito, Jürdan menOl' (el sobl'Íno de G,"ego .. 
rio) y otros, handel"iIJeros: Poquito-pan, SeviIJ;¡, 
Hormigo y Hodriguez, picadoress: todo con tri huye
}'on en proporcion de su destr~za y su valol' al lu
cimiento de la funcion, que estuvo ademas val'iada 
con el paseo, grandes monas para los toros, bande
rillas de palillos y de fuego, y con perros á uno de 
los vichos que habia tomado cuatl"O varas. Fortuna 
te dé Dios hijo •••• Los toros en general fueron ma
Jos, solo dos hubo med ianos. 

DIA 5. 

Por Gaceta estraordinaria se ha publicado lo si
guiente: 
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El Excmo. Sr. duque de la Victoria y de MOl"e

lla acaba de recibir por estraordmario de Valencia 
la real órden y decreto siguientes: 

Ministerio de la Guerra.-Excmo. Sr.: He dado 
cuenta á S. M. la augusta Beilla Gohet'nadol'a de la 
comunicacíon (lIJe V. E. me ha dirigiuo con fecha 
1.° del actual, en la que usando de la autorizacion 
que S. M. se sirvió cOllcedel'le rn 16 de l mes próxi
mo pasado al nombrarle Presidl'nte del Consejo de 
J\1inistros, propone las personas que juzga mas 
á PI'opósito para COm}IOUet" el nuevo ministerio; y 
enterada S. M. , se ha dignado apI'obar desde luego 
la mencionada propuesta, y dit'igirme en consecuen
cia el cOl'l'espol1diente real decreto que comunico á 
v. E. por separado en' esta misma fecha. S. M. al 
propio tiempo concede muy gustosa á V. E. el per
miso que solicita para venir á esta cól'te con los 
seiJol'es ~ecretarios del despacho u'omb,'ados que ac
tualmente se hallan en esa capital; pudiendo V. E. 
estar seguro de la especial complacencia con que 
S. M. verá su pronta }l,'esentaciou, mirándola co
mo la mas sólida garantía de la paz y un ion (Iue 
tanto desea ver consolidados en nuest,'a patda. 

De real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia, satisfaccioll y demas efectos consiguientes: Dios 
guarde á V. E. muchos aiJos. Valencia 3 de octu
lu'e oc 184o.-Javier de Azpiroz.-S,'. Duql1e de 
la Victoria yde Morella, Presidente del consejo de 
ministros • 

.:\liuisterio de la Gucrra.-Excrno. Sr.: S. M. la 
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Reina Gobernadora se ha servido dirigil'me con es
ta fecha el real decreto siguiente: 

Como reina regente y Gobernadora del reino á 
nombl'e y durante la menor edad de mi escelsa hi
ja la reina Doña Isabel lI, y enteramente confor
me con ]a propuesta que ha dirigido á mi real 
aprobacion el duque de la Victoria y de 1\1ore1la 
en uso de la aulorizacion que tuve á hien conce
dede en 16 del mes próximo pasado al conferirle 
]a presidencia del consejo de ministros, vengo en 
nombrar para la secretaria del despacho de Estado 
con la vice-presidencia de dicho COIlSl'jo á don 
Joaquin Maria Fel'l'pl', alcalde pr'imer'o dI' la muy 
heróica villa de Madrid; para ]a de Gucna , al 
mariscal de campo don Pedro Chacon, senadol' pOl' 

Ja provincia de Valencia; para la de Hacienda, á 
don Agustin Fernandcz tle Gamboa~ cónsul de Es
paña en Hayona; pal'a la de Gracia y Justicia á 
don Alvaro Gomez Becerra, ministro del tl'ibunal 
supremo de justicia, y senador por la provincia 
de B:tdajoz ; para la de Gobrrnacion de la Penín
sula á don Manuel Cortina, diputado á cortes por 
Sevilla; y pal'a la de Marina, Come,'cio y Gohf>r
Ilacion de Ultt'amar á don Joaquin Fl'jas, ofidal 
mayor cesante del mismo ministerio. Tendréislo 
entendido, y lo comunical'eis á quien corresponda. 
-Está rubricado de la real mano. 

Lo que de real orden traslado á V. E. para su 
inteligencia y dernas efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Valencia 3 de oclu-
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bre de 1 84o.-Javier de Azpil·oz.--Sr. duque de la 
Victoria y de Morella, pl'esidente del consejo de 
ministros. 

Lo que se anuncia al pl'tblico para su cono<:i
miento. Madrid 5 de octubre de 184o.--Ferllando 
COl'l'adi, vocal secl'etario. 

DIA 6. 

En la madrugada de este dia han salido en 
posta para Valencia el señor duque de la Victoria 
y Jos minisn-os elt'gidos. Quiera el cielo acierten 
á dt'shacel' esta crísis, y que, un fallo generoso 
corte de una vez las dificultades que se pl'esentan 
para conseguir la suspit'ada paz. 

-Casi á la misma ho~'a lo han vedficado tam
bien 100 caballos y una compañia de la M. N. de 
l\1adl'id con dirt'ccjon al pueblo de TOlTelaguna, 
para sofocar un alboroto y contener algunos es
cesos que han cometido unos pocos vecinos de 
este pueblo. 

-La junta provisional de gobierno de esta 
provi neja ha tenido á bien suspendel' provisional
mente en las funciones de sus respectivos destinos 
á los sugetos siguientes: SI'es. marquéscle Castel
dosl'ius, de director general de artillería; don Luis 
Mal'ia Balanzat, de director geue.-al de ingenieros; 
don Felipe Montes, de dil'eclor del cuerpo de es
tado mayor del ejército; don Manuel Fernandez de 
inspector general de infautería¡ don Gregodo Qui-
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roga y Frias, de gefe de estado mayor de Caslilla 
la Nueva; don Angel Garcia Loigoni, de secreta
rio general de infanteria; don José Mar~a Cienfue
gos, de liscal mili tal' de Guerra y Mal'ina; don 
Juan Nicolás de la Fuente, de SecI'etal'Ío del mis
mo tribunaL Madrid 4 de octubre de 184o.-Fcr
llando Corradi, vocal secretario. 

DIA í' 

I.a Gaceta Imlllica las siguientes providencias 
ele la junta provisional jc gobierno: . 

Excmo. SI'.: Deseando esta junta p'f'rpetuar la 
memoria del glorioso pronunciamiento vel'ilicaJo 
en esta corte el dia 1.° de setie~bl'e líl timo en 
que un ~p'ito imponente de libt~rtad é independp.n
cia resonó en toJos los ángulos de la monarfluía, é 
inflamó noblemente el ánimo de los españoles en 
aefensa de sus del'echos menoscabados; ha acon}a
do {lue por ahon y hasta que oh'a demostracion 
digna de aquel gl'andioso recuel'do se dispon~a, se 
coloque en la fachada de las casas cOllsistol'ialt's de 
esta, muy heróica villa una lápida con la inscrip
cion de ((Libertad, indepelldencia nacional, 1.° de 
setiembre de 1840." Cuya resolucion se servirá 
V. E. comlllÍ)cal' para su ejecucion al ayuntamien
to, constitucional á quien tanta pal'te cahe en la 
gloria de aquel fausto acon tecimien to por los no
torios esfuel'Zos y sacrificios que ha prestado S0S

teniendo con firmeza lo que á la faz del nlllfldo 
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habia jurado no dt'jarse arrebatar. De acuerdo de 
la junta lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y demas efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de octubre de 184o.--Fer
lIando Corradi, vo~al secretario.--Excmo. Sr. gefe 
político de esta p,'ovincia. 

-La misma junta ha tenido á bien suspe.nder 
provisionalmente ~n las funciones de sus respecti
vos destinos á los 'sugetos siguientes: Sres: duque de 
Castrot~l'l'eño, de capitan, dit'ector é inspectol' de 
la compauia de a labarduos. D. José María Jalon, 
de primer teniente de la compañia de id. D. Leo
poldo de Gregorio, marqués de GI'imaldi, de alfe
l'éz de la misma. D. Francisco Mllñoz Maldonado, 
de primer ayudante de id. D. Manuel AlvarezBobor· 
!{es, de segundo ayudante de id. D. Antonio María 
!leon, de director de la junta de gobiemo dell\Ion
te pio militar. D. C:ídos Emilio, de secretado de la 
Direccion ge!leral del cuerpo de l'stado mayOI' del 
ején:ito. D. José Hamon de l\Iachnna, de dil'ector 
del colegio general militar. D. Joaquin de LOI'ese
eha, de oficial del ministerio de la Guerra. D. 1<"'3n
cisco Palau, de id. id. D. Angel l\Jaria de Paz y 
Mombiela, de id. id. D. 1\1o(l('sto de la TOJ'ú y 05-
cariz, de' id. id. D. Antonio Re'ndon, de id. del ar
chivo de id. D. Miguel B05ch, de auxiliar de id. 
D. R.amon Orlíz Otañez, de ministro del tribunal 
supremo de Guerra y Marina. D. Francisco Anto
nio Canseco, de id. suplente de idem. D. Bernardo 
de 'a TOl'l'e Rojas, id. togado de id. D. Fl'ancisco 
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Rivera y Maestre, la. ld. D. l\hnu('] i\l3l'ia lh'man
dez, de agente fiscal letrado de id. D. José Oller, de 
agente fiscal milital' de id. D. Mafias Cevallos Es
ealera, de io. id. D. Juan Macario Hamil'ez, de la 
junta consulliv~ de la inspeccion gl'neral de infan
tería. D. José Puez Salcedo, de id. id. 

-1.a propia junta, conformándose con la pro':' 
put'sta oe la comision de refol'mas nomb.'ada al efec
to, se ha servido suspendel' provisionalmente de 
sus respectivos destinos á los individuos que á cor~
tinuacion se espl'esan. Sres.: D. AUl'elio de Reme
te, de gefe de la $eccion del ministerio de Hacien
da. D. Fl'ancisco GotlZalez Oliva, oe oficial de di
cho ministerio. D. Manuel Montero, de oficial (let 
ministerio oe iUarina. D. José Po~se, de id. id. Don 
Juan Antonio Suarcz, de oficial supernume.'a.'io de 
la seccion de comercio del ministerio de Marina. 
D. Joafluin Tocornal, de oficial del archivo oel mis
mo ministerio. D. Genaro M'ada Gamiz, de oficial 
del ministerio de la Gobernacíon. D. José María 
Galdiano, de ministro dt'l tribunal de las'Ordenes. 
D. J\1anuel Leonardo Vizmanos t de millistl,o de la 
audiencia tel'l'itori(d de Maorid. D. Hamon Alonso 
de las Hel'as, de p.'omolol' fiscal oc uno de los juz
gados de esta villa. D. Mariano Vela, de ingeniero 
$egnndo de minas, y oficial primero de la dil't'cciou 
del ramo COIl el cargo de seCl'etario de la misma. 
D. Benito delCollado y Al'danuy, de ingeniero se
gundo de la secretaria de la dil'Cccion. D. Juan Fel'-
1'eira Caamaño, de subdelegado de Hentas del par-
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tido de Alcalá. D. Mariano Bosomba, de promotor 
fiscal dt'l mismo partido. 'Madl'id 6 de octubre de 
184o.-Fernando Corradi, vocal secretario. 

-La junta provisional de gobierno de la pro
"ineia de Madrid acaba de ncibir la cornunica
cion siguiente: Junta provisional de gobierno de 
la pI'ovincia de Alicante.-, -Excmo. SI'. : En 15 del 
lu'óxirno pasado setiembre tuvo el honor esta jun
ta de acusar á V. E. el recibo de la comunicacion 
dli. [1 del mismo en que se sel'vía encal'gar la 
aprehension de los secreta.dos del despacho que 
aconsejaron á S. M. la sancion de la ley de ayun
tamientos, y adoptó en consecuencia las opol'lu
nas medidas. 

Afortunadamente en el dia de ayer consiguió 
la captUl'a del ex-millistl'o de Marina don Juan de 
Dios SOlelo, que bajo nombl'e supuesto se dirijia á 
Gibraltar en el vapol' f,'anctos Océano, cuyo capi
tan se negó á presen la do, y solo pOI' medio de 
un escrupuloso l'l'gisll'O pudo ser hallado. 

Ra sido conducido al castillo de santa Bá"bara, 
donde queda preso hasta que V. E. se sirva dispo-
nel' de su persona. ' 

Dios gU31'de á V. E. muchos auos. Alicante 3 
de o~tubre de 184o.=EI p"esidente, Hafael Berna
beu.-El vocal secl'etario, Fernando de Ibanola. 
_Excma. junta provisional de gobie,'no de la pro
'\' ineia de Madrid. 



DIA S. 

ta junta provisional de gobierno d~ ~~ta pro
"'Incia ha tenido á bien 'suspl'IlJer provisionalmeu
tI! de sus respectivos destinos á los sugetos siguien
tt's: S,'es. conde de Vallt'hel'lnoso t de ministro del 
,,'i bUflal supl'emo de j'Jstit:ia; don Juan Alvarez 
GIlt'l'ra, de Jirectol' general de correos; don Juan 
Villasalltt', de gefe de seccion de la cOllladuda ge-
1II"'1'al de valol:es; don Vicente Cavia, de asesor del 
juzgado del quinto departamento deartilleria é 
ingenieros; don Epifanio Estéban, de subinspector 
en comision de la dil'l~ccion general de correos y 
t;amill()s; don Dil'go Delicado y Zafra, de fiscal del 
jll¡¡:~ado gt'lll'ral de al,tillet'ia é ingenierM¡ dou Joa
r¡uin Mal'ia Palii'io, de bibliotecario mayor de la 
Jl;Jcional; don Julian Maria Piñera , de auditor de 
la Plota; don Frliz José Reinoso, de id. de id.; daR 
Juan Nicasio Gallegl), de idem SUpel'llUmel'ario d~ 
idem y con juez del h'ibunal del Escusado; don l{a
HlOII D1I1'311, de conjuez de id.; don Juan Mauuel 
Alva,'ez, de individuo de la junta de dotadon del 
ni: lo y clero; don Javier Ulloa, de presidente de 
la junta de gobierno superior y dit'eccio'n general 
de la armada; don José Baldacano, de vocal de id.; 
eL-lI "aJ,tin Belda, de agregado al archivo de id •• 
c!.'n Juau Comin, de contador de la (~asa nacional 
.t,~ moneda; don .Insto Pastor Alval'ez , cle oficial 
el.·) ministe,'io de la ~oh('rnacion; don Fernando 
r\orzagal'ay, de subst>(:\'etal'io drl ministerio de la 
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~uerra; don Ramon Sanchez de Tovar ; de oficial 
de id.; don José Maroto, de auditor de guerra de 
)a capitaníll general de Castilla la Nueva; don Mau
ricio Castelo, de oficial supernumerario del minis'" 
terio de la guerra; don Manuel Uq;elles, de oficial 
auxiliar de id.; don Narciso Amorós de id. id.; don 
Francisco Ramonet, de ministro del tribunal su
premo de la guerra; don Francisco Vargas de ofi
cial de la secretaria d'e id.; don FeJix Martín Ro ... 
mero, de id, id.; don Francisco Estt'ban Diaz; de 
empleado en la comision de 'Iuintas de id.; don 
Bernardo Tacon, de comandante gent'ral del cuer:'" 
po de artilleria é infanteria de marina; don José 
lJfsel de Guisubarda, comandante del primer bata
)Ion de infanteria de marina. Madrid i de octubre 
de I 84o.-Fernando Corradi, vocal secretario. 

-La junta central, reuniendo mas de la mitac:J. 
del número de los vocales flue han de componerla, 
se instaló ayer, nom brando por su presidente á 
don Evaristo San Miguel; vice-presidente á don 
Pedro Surra yRull, y secretarios á don F('rmin 
Caballero y don Miguel Huiz del Arbol ; oficiando 
en seguida al ayuntamiento para que les facilitase 
)ocal eu que instalarse. Este les cedió el salon de 
l:olumnas de la casa villa. 

DIA 9. 

Junta provisional dI' gobierno de la provincia 
de 'lallriJ.=Esta jllJ\ta se ha s(,l'\'ido aronlar 'lile 
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todu aqn~l1u pf'rsonas' qnif'n~s las respectivas 
juntas de provincia hayan espulsado de su domi
cilio, y se t'ncuefltl'f'n en esta capital, salgan de la 
misma en el término de 48 horas, y de la provin
cia de Madl'id en el de cuatro dias: ('(que faltase 
á esta disposicion será espulsadopor la autoridad 
coml'etl',nte. Madrid 9 de octubre de IS".{o.-Pedl'o 
neroflui, vice-presidente.=Feruando Ct>rradi J se
cretario. 

-La propia junl:., conformándose con 10 pro
puesto por la comision de reformas, ha tenido á 
hiell suspender llrovisionalmente de sus respecti
vos destinos á los sugetos siguientes: don Juan An
tonio Benjnmea, dé jul'z de primt'ra instancia del 
pal-tido de Navalcarnero; <lon Lorenzo Garcia San
'os, de promotor fiscal de dicho partido; don Hi
~inio Garcia de Borunda, de ministro del t"¡buna.l 
mayor de cuentas; don Manllel Fernandez del Cam
po, contador de primera clase de id.; don Teodo
ro Crt'spo t id id.; don Rafael Gonzalez Autran, id. 
id.: don Mariano Ocaña, id.; don Pedro Lopez y 
J.O¡If·Z t id.; don Eusehio Diaz Perez, contador de 
s"~llnda clase de id.; don Manuel de.la Pan'a, id.; 
d (fn Agustin San tel ices, id. ; don Joaquin Araujo; 
id.; don Elias Pascual Honda, id.; don Vicente 
B J I ha t u~cl'ibano oe cámara d~ id.; don Vicente 
Dit'gn Crespo, de archivero de id. ; don Jos~ Ro
t!l'i~ut'z, portero mayol' de id.; don Manuel Roada, 
oficial de la contaduria ~enl'l'al ele vaJo .. e'~ ; don 
H"llito :\Jaestrt', id. oon Juan :\1artiD Aa llila,' 'd ~ , I .; 
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tl~n SebastianMalagon, id. don Manuel de Dit'go, 
id. don Marcelo Cano, id. don Celestino Cuero, id. 
don Ramon Viscollti, id.; don Manuel Carralero, 
portero mayor de id.; don Pedro Antonio Mas .. 
suui , oficial del ministerio de hacienda; don Ra
fael Ruiz Ol'doñez, tenedor de libros de la direc
cion general de lotel'Ías;. don F,'ancisco Noriega 
Junco, archivero de id.; don Manuel Christantes. 
contador general de distribllcion; don Epifanio 
Carrascal, oficial primero de la direccion de ar
hitrios de amortizacion; don Rosendo José de la 
Vega y Rio, con juez del tr'ibunal apostólico d~l 
escusado; don Roman Lorenzo CalTo, escribano de 
la coleccion de espolios; don Mateo Bravo y Lo
mas, oficial primero de la contaduria de distri
hucion; don Francisco Barra, oficial del ministe
rio de la gobernaciou de la península; don Joa
quin Alfonso, i(J.; don Antonio Gamboa y Nori
gat, id.; don José Manuel de AguilTe, id.; don Pe
dro del Castaño, oficial del archivo de id.; don Ju
lian Gomcz Inguanzo, oficial de la contaduría de 
dicho ministerio; don Joaquin Cistel'Oes I oficial 
d('l archivo del ministerio de hacienda; don Al
fonso Sanchez Dal p , oficial de la contadul'ia ge
nel'al de valores; don Juan Nicolás de Moneda, id. 
id.; don Manuel Esteban CataJa, contador. de pri
mera clase del tribunal mayor de cuentas; don 
Manuel Cal'ceJ, id. de id.; don Cándido Gomt'~ 
Cañizo~ oficial de id. Madrid 8 de octubre de 1840. 
-f'ei'nando COl'1'adi, vocal secretal'Ío. 
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;.;...Orden de la plaza del dia 3 de octubre en 

VaJencia.-EI señor secretario de estado y de la 
guerra con fecha 25 de setiembt'c próximo pasa
do me dice lo que copio.- Excmo. Sr.: S. M. la 
Reina Gobernadora se ha servido dit'igirme con 
esta fecha el real decreto siguiente:. Habiéndome 
dignado concede.' m"¡ real pet'miso al teniente ge
neral don Leopoldo O-Donell para que pueda aten
der al restablecimiento de su salud detrriorada 
por efecto de las bet'idas que ha recibido en la 
guerra que felizmente ba terminado, y cesando"pol" 
~sta Illtima causa la necesidad de concurrir en 
una misma pel'sona tos mandos de las capitanías 
generales de Al'agon y Valencia, corno Reina Go
hernadol'a y regen te del reino dUl'ante la me nol" 
('dad de mi augusta hija la reina doña Isabel 11, 
vengo en nombrar para la capitania general de 
Al'agon al te"niente general don Joaquin Ayerbe, 
y para la de los antiguos reinos de Valencia y 
Murcia al mariscal de campo don Antonio Seoa
nI'. Teud.'éislo entendido y lo comunicareis á 'luien 
conesponda. Está l'ubl'Ícado de la real mano.-De 
real orden lo traslado á V. E~ para su conoci
miento y efectos consiguientes.-- Y lo trasla"do:l 
V. S. para que se haga saber en la orden de la 
plaza etc.--Es copia.-- El coronel teniente Rey, 
Julian Pordoy. 

DIA 10. 

La junta provisional de gobierno de esta pro-
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vincia ha tenido á bien suspender provisionalmen
te de sus respectivos destinos los sugetos siguientl's: 
SI"es. D. José Sartorio, decano del tribunal supre
mo de Guerra y Marina; D. José Primo de Rivera, 
ministro de dicho tribunal; D. Francisco Artiaga y 
PaJafox, id de id. ; D. Mariano Quirós, id. de' id.; 
D. José Herllan Perez, relator de id.; D. Romall 
Lorenzo Calvo, eSCJ"ibano de cámara de id., Y del 
juzgado de la Guardia Real; D. Manuel Riboti, de
cano del tribunal de la Rota; D. Miguel Vigil de 
Quiñones, fiscal togado de Cruzada y del Excusado; 
D. Gel'óni~o Goicoecbea, oficial del ministerio de 
Hacienda; D. Eduardo de Santiago Palomares, ofi
cial ausiliar del ministerio dI! Estado; D. José Nar
vaez, secretário de la junta de inspectores; D. Joa
quin de )a Cámara, vista de la aduana de Madrid; 
D. Jaime José Oliver, oficial de la administl"acion 
de correos; Madrid 9 de octubn~ de 184o.-Funan-
do COl'ndi, VOCil! secretario. . 

DIA 11. 

Junta provisional de gobierno de la provincia 
de Madrid.=Por el señor gefe político se ha diri
gido á uta junta la siguiente comunicacion: Excmo. 
Sr. El administrador de la compañía de diligencias 
~pnera les de esta córte me dice coil esta fecha lo que 
.igu~ .. Elmo. Sr.: Hahiéndose tomado ayer en el des
pacho de billetes tres asientos por D. José Safont. 
~n la Cil'ft'ra de Valencia para el ExcmoSr. millis-
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tro de lIacienda D. Agustín Fernandez Gamboa, me 
dice el oficial encargado de recibir á los viageros 
que entran en la diligencia, que llamando á las-cua
t,'o de la mañ~lia de hoy por sus nombres á dicho 
Excmo. Sr, ministro, respondió y se metió con otro 
que decia ser oficial de la misma secretaria. Hesul
tando ahon alguna duda sob"e la identidad de la 
Ilersona de dicho señor ministl'O de Hacienda, me 
apresuro á comunicado .t V. E. pan que tenga co
nocimiento de esta pI'esunta sorpresa. 

Lo que tengo. el honor de trasladar á V. E. pa
ra su supel'iol" determinacion, debiendo advertü' 
rlue sabiendo de positi\'o se halla enf~nno en esta 
capital el espresado Sr. minist"o de Hacienda, no 
~aLe duda que Otl'OS dos sugetos tomal'OO su nom
bre y el del supuesto oficial de su secretaría. nio~ 
~uarde á V, E. muchos años. Madrid 10 dt>'octuLre 
de 184o.-Juan Lasaña.-Excma. juntapI'ovisio" 
nal d.egohierno de esta p,'ovincia. 

La junta en su consecuencia ha adoptado las 
medidas convenientes pat'a el d~scubrimjento y cas
I ¡gode tan cl'imillal suplantacion. Madrid 10 de 
,octuh,'e de 184o.-Fernaudo Corradi, vocal secre. 
tario. 

DIA 12. 

lb sido revistado en la mañana de hoy el regi
~i('uto provincial de Plasellcia por el nuevo in~pec-
101' p. Gerónimo Valdés. I~os gefes y oficiales de es
te cuerpo han quedado completamente satisfechos 
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del celo y patriotismo de aquel digno general, cUY. 
conducta en todas ocasiones ha sido la de un mili
tar valiente y pUlJdonoroso. 

-A cosa de Ja una entt·ó por la puerta de Al,,;. 
calá la escolta del señor Duque de )a Vicforia, cu
yo porte brillante y magestuoso la hacen digna del 
caudillo que ha compartido sus fatigas con los va
lientes que la componen. Venia delante una com
pañia de guías, y en seguida una mitad de granade
ros ele la G. R. Y otns trts mitades de COl·aCt',·t>s, 

car.adorts y lanzt"ros de dicha arma t una mitad de 
bósare.s y dos mitades de caballería de 1 ¡nu y otras 
dos de ligeros. Llegados á la plaza de la Consti tu
~ion y formados frent.e á la casa· Panadería, Ull 

comandante de lallzeros de la G. R- que viene al 
frente de est~s fuerzasdió los vivas á la Constitu
cion, á la Heina constitucional y á la independen
..,ia nacional, que fueron contf'slados por la compa
fU. y ucuad"ones de 'escolta. Estos soldados, en cu
yos pechos se ven multitud de cruces, conquistadas 
~on su sangrf', y cuyo estado es brillantísimo, ves
tian el uniforme de gala presentando un aspecto JI1-
ddo á par que marcial. 

-Junta provisional de gobierno de la provin
cia de Madrid.=La junta provisional de gúbierno 
de esta pt'ovincia ba t~llido á bien suspender pro
visionalmente de su., respectivos destinos á los su
gdos sigui .. ntes: D. Ceferino Cevallos, archivero del 
ministerio de Estado; D. Francisco de la Lla\'l', ofi
cial del ministerio de Mujna; D. Joq;e Perez Las .. 



249 
so, iJ, de iJ.; D. Manul'l Lopez Haedo, id. del mi
nister-io tle lIac1l'nda; D. Angel Ollauri, contador 
d~l t..'ibunal mayor de CUt'utas; D. Felipe Sorron
cJegui; administrador general de la aduana de esta 
provincia; D. Vicente Florez Val:ela, agente fiscal 
militar' del trihunal supremo de Guerra y Marina; 
D.lenn Rodl'jgo Vallabdga, secretario-de la junta 
de gobierno del Monte pio militar; D. Gt'nar'o An
tonio Rubio, escribano principal de la auditoría ge
Jlel'al de Castilla la Nueva. Madrid 1 ( de octuhre 
de 184o.-Fernándo Corradi, vocal secrt'tario. 

-En el Diario de hoy se lee el siglliente han
do del señor gt'fe político: HCon mucho sentimi(,u
to he oido en t'stos .íltimos dias que al anunci:H' los 
ciegos Jos pt>riód ieos para su ven la por las ca lIes de 
uta capital, lo hacen vocifel'ando cosas que aque
)Jos no cOlltit'nenj y pI'oduciendo esto disgustos que 
creo del deber de la autoridad que ejerzo evital' á 
toda costa; he prevenido á los dependientes de se
gut'idad pública para que )0 hagan á los repartido
res de los papeles á los ciegos, por liltima vez, que 
bajo ningun pl'I'testo han de puhlicar mas que el 
título del periódico ó papel; conduciendo al que COl":
traviniere á esta tlisposicion, á mi pI'esencia para 
en su caso aplicarle Ja pena á que se haga acredor. 

Lo que se hace saber elc. 

DIA 13.' 

Ayer tarde se publicó por suplemento á la Ga-
ceta lo siguiente: . 
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-Junta provisional ele gol,iel'no de la provinda 

de l\1adriJ.= Por carta particular esta junta acaba 
de saber que los señores mi~istros electos llegaron 
á Valencia el 8 del corrientt', se presental'On á S.1\1. 
á las once de aquella misma noche, y tornaron po.,. 
sl-'sion de sus cargos el 9: en cuya consecuencia t's
pidió S. M. el siguiente decreto, impreso en el Bo. 
Jetin oficial de aquella provillci'a que ha llegado á 
podel' de la junta. 

Bóletin ('stl'aordinado Jel Gohierno.=Al'tículo 
de oficio.=-Real decnto.=Como Reina Rt'gente y 
Gobernadora del reino durante la Illt'H01' edad de 

nli excelsa Hija la Heina dona Isahel II, vt!ngo ell 
disponl'l' que D. Joaquin María Fel'l'el't vice-pJ'('si
dt>ute del consejo de ministros, se encaq~ue del mi
Jlisll'l'io de Hacienda hasta que se presente el nOlll
,hl'ado para el mismo en propiedad don Agustin Fer
Jlande~ de Gamboa, cónsul de Espana en Bayona. 
Tt!nd r6islo en tend ido y d ispond reis lo necesario á 
su cumplimiento.-Es.lá rubricado de la real mano, 
-En Valencia á 10 de octuhre de 184o~-A D. Bal
QOmel'O Espartero, duque de la Victoria y presi
deute del consejo de ministl'OS. 

Esta junta uo ohstante st'guirá reunida como 
hasta aquí y sin d~ponel' las armas ínterin que no 
se vean completamente <;umplidos los deseos de la 
lucion. 

Lo que se anuncia al ptíblico para su conoci
miento, y entre tanto que se recibe el estraordina. 
¡'io con noticias oficialt·s, que espera esta junta. 1\1a-
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drid 13 clt> octubre de 1 84o.-=-.Fernando Corradi, vo
cal secretario. 

-La Junta Provisional de Gobierno de esta 
provincia, en vista de cuanto le ha manifestado la 
comision de Reformas creada por decreto de 25 de 
setiembre último, ha acordado lo siguiente: 

Artículo l." Queda suprimida pI'ovisionalmen .. 
te como iuueces3l'ia la junta de Enagenacion de edi. 
ficios y efectos de los conventos 

Art. 2. P Las all'ÍDuciones de la citada lunta de 
enagf'nacion se cometen á la de Vl'llta de bienes na
cionales en~ar~ada de los demas de monacales •. 

Art. 3.0 El director gl'lIeral intuino de al'bi .. 
trios de amol,tizacion pI'ocedel'á inmediatamen te á 
incautarse de todos los papeles que existan en la ci
tada junta pertenecientes á su illstituto, previó for
mal inventario, )05 que sel'án entrt'gados por el se
cretario de la misma á la persona que se di~ne di
cho director, sin que esto ohste á los precedimif'n
tos legales por pule de la subdell'l!;acion de Hentas 
contra los notol'ios abusos comt>tidos pOI' don José 
Muiloz Maldonado, prf'sidf'nte que fué de la citada 
Junta. Madrid 12 de octuhl'e de 184o.---Pt'dro Be
roqui, vice,:",presidente.-Fernando Corradi, vocal 
secl'e ta rio. 

-Considerando esta junta que )a titulada co
misioJl de JiquidacioJl de pósi tos del reino cnad a 
por real órdcn de 6 de abril.de 1838, no ha podi
do entrar en el desempeilo de sus facultades-sin ¡u
vadir las atribuciones que la ley de 3 de febrero 
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de 1823, concede esclusivament~ á los ayunta
mientos y diputaciones provinciales, y 'lile lejos 
de ofrece,' ventaja alguna pal'a la mejor admillis
tradon de aquel ramo, solo ha servido para pro
ducir excisiones, chor:¡u~s y conflictos de autorid"d, 
intl'o(}uciendo la confusion ('11 daño del mismo y ru 
menoscabo de sus foudos, ohligados á sufrir el gra
vámen indebido de los considerahles surldos ygas-· 

,tos de la refe,'ida comisioll; ha tenido á bir,~ acor
dar que se suprima pl'ovisionalmente cou todas sus 
dependencias, para que de este modo pueden los a
yuritamientos y diputaciones provinciales reinte
grados en el pleno y lilH'e egel'.cicio de las funcio
n~s legales que les corresponde en el ramo de pó
sitos, cuyos papeles y documentos se entre~arán sin 
demora á. la pe.'sona encar~ada d~a custodia del 
archivo del ministerio de la Gohernacion. Madrid 
l!l de octuhre de 1 84o.-Pedro Be,'oqui, V;ce.pre
sidente.-Fel'nandoCorradi, vocal sec.'etal·io. 

-A consecuencia de ]0 dispuesto en 26 del próxi. 
mo pasado á cerca "de las gracias co-ncedldas por 
S. M. con exencio-n de las menias anatas y derechos 
estahlecidos, y con vista del espediente instruido' 
al efecto por la contaduría general de valores, esta 
Junta ha- resuelto que todas aquellas personas re
sidentes en esta provincia comprendidas en las no~ 
tas que se acompai'íail como obligadas al pago de las 
cuotas designadas por tarifa, procedan á satisfacer
las denh'o del término de diu dias desde la fedla 
de esta providencia, en el concepto de que si espi-
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r.as~ dicho término sin haberlo verificado, se ent.en
derá que ('enuncian á unas gracias cuyos de"t'chos 
no han podido condonarse sin ma nifiesta iufl'accion 
de las leyes y reglamentos vigentes. La comunico á 
y, S. pan su inteligencia y fines espresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Mad('id 1:1 de octu
bre de 1 84o.-Fel'nando Cot'l'adi, vocal secretario. 
-Sr. intendente interino de esl.a provincia. 

··-Nota espl'esiva de las grandezas de España y 
t,j'tulos de Castilla creados por el gobierno, y á que 
~ refiere el oficio anteriol', con esp,'csion de los tí
tulos concedidos y uom b.'es de los agraciados, fechas 
de I.'lS cn·adones y derechos de que fueron .'eleva
dos: Marqués de Acapulco, D. Pedro del Prado y Me. 
sJa, en 7 de setiernOl'e de • 83 4 y 4 de marzo de 
1335, relevado del derecho de lanzas y medias ana. 
taso Duque de Ahumada, D. Pedl'o Giron, en 11 de 
abril d~· 1836, id. id. Príncipe de Anglona y gl'3n_ 
deza, D. Ped.-o Alcántara Tdle~ Giron, en 19 de· 
marzo de 183S, id. id·. Marqués de Casa-Gavil'ia, 
D. Manuel Gavil'ia Bouza., en 29 de abdl de .840. 
id. id. Conde (lel CU;¡dl'O de Alba de TOl'mes, D. Ga
briel de Mendizahal en 24 de febre.'o de 1835·, id. 
id. Conde de la Fernandina, D~ Luis Juan de cruet 
Pietre, en 12 de jul io de 1 ~ 40, jeJ. id. Conde de 
:Fontao, D. Jos" María Moscoso de Altami.'a, en "7 
de f .. b,·ero de id., id. id. Marqués de G.oimaldi, 
D. Leopoldo de G.·egorio, en 10 de diciem bre de 
1834, id. Conde de Pillofiel , D. Francisco Femall_ 
dez del Pino, en 24 de marzo de id., id. id. Mar-
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(lU~S de la Union de Cuba, D. Miguel Tacon, en 4 
de junio de 1.340. id. id. 

-Helacioll de. los honol'fSconcedidos por S. M. 
con ndevacion del pago de Dlrdia anata ,d:.>sde pri
mero de t'nero de 183 4, con espl°f'sion de los nom
bres de Jos ag.oaciados, fechas de Jos títulos y ho
DOrt'S concedidos. 

D. Vicente Vida) Saavedloa, en 5 de abril de 
J 83 4, alcalde drl crírnl'll de la audil'Jlcia de Valen
cia. D. G.o"gorio García, en 4 ele mayo de id. , se
cretado de S. M. D. Antonio Baños, t'n 4 d .. junio 
de id., ministro de la auuiencia de Búrgos. D. Pe
dro Alfa.·o y Rrlllon, "JI :1. de id. dt'1 supremo td
bunal de E~pJña é ludias. D. Juan Bat'za, pn 30 de 
setiembre de 1835, secrt'tal'Ío de S. M. D. Rarto
lomé Venegas, en 7 de octubre de id. tl'i),ulI&1 apos
tólico del Escusado. D. Antonio Diaz dl'J 1\1o.oal, en 
21 de enero de 1836, secretario de S. M. D. Fran
cisco dI' Paula Baque.', fOil 1.0 de fpb.oero de id., id. 
id. D. Antonio Migurl del Alamo, en 11 de abril 
de id., id. id. D. Pedro Fa.otoya, en 11 de mayo de 
id., id. id. D. DominI!o de Aguilera en 28 de junio 
de id., honores de intendente. D. Manupl t\nieta, 
en' 23 de ¡u\i\} de id., secrtt3l'io de S. M. D. Ma
teo Dubon, en 20 de setiembre de id., iJ. id. Don 
1\lalluel Tallares, en 25 de id. id., honores de in
tendente. D. Manuel Valentill de A.·cos, en 26 de 
id. id. t secretado de S. M. D. Cárlos Vera, en 15 
de octubre. de id., id. id. D. José Castellana, en 29 
de id. de 183;, id. id. n. Manuel Ud ba .... i, en 6 de 
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('nero de 1838, iJ. id. D. Isidro Nicolau, en id. iel., 
id. id. D. Antonio Moza y Duen, en 2. 7 de id., id. 
id. D. Andrés Solanos, id. id., id. id. D. Ventura 
Fontan, en id. id., id. id. D. Antonio Rendon, en 
10 de marzo de id., id. id. D. Luis PíHnas, en 19 
de julio de id., id. id. D. Ft'lix Luis de Quintana, 
en 26 de octu bl'e de id., id. id. D. José Marcos del 
Rio, en 6 de febl'el'o de 1839, id., id. D. Felipe 
Rel'eterra y Carreiios, en 27 de id., id., ministro 
de )a audiencia territorial de Bur~os. D. Manuel 
1,arrain y Gomez, en 14 de setiem bre de id., ho
nores del tl'Íbunal mayor de cuentas. D. José Ber
rio, en 18 de id., id., secretario de S. M. D. Ma
nuel Possé, en 4 de abril de 1840, id., id. D. Vell
tm'a de Ocio~ en id., id., id., id. D. Pedro Anto
nio Masuti, en 5 de mayo de id., intendente de 
provincia y ejél'Cito lie Ultramar. D. Juan Manuel 
Alvarez, en 7 de julio de id., auditor del ll'ibunaI 
de la Rota. D. Joaquin Sainz de Quintanilla, en id., 
id., id., id. 

-La pl'opia junta ha tenido á bim susprnder 
provisionalmente de sus respeciivos destinos á los 
sugetos siguien trs: á D. José Hamirrz de Arellano, 
de fiscal de la Nunciatut'a; don Tomás Vizmanos, 
de catedrático de d~l'echo .administrativo de la es
cuela de Caminos y Cañalrs: don Pedl'o Benito 
Golmayo, catedrático de teología de )a univel'sidad 
de Madrid; don José de Goicoechea , de vocal su
pernum"erario de la junta consultiva (\r Aduanas y 
Arancdes'; don ManlH,l Lnpel., de contador de la. 
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fálu'ica de papel sellado; don Jos~ Lares, de maes
tro de labores de id. 

-Entrada dei general E,~parlero en ralenct"a.= 
Sel'iatl las ocho Je la mañana cuando ya estaban 
cubiel'tas las calles de numeroso puehlo y de mili
cianos de gran gala pel'o sin fusiles. Este mismo 
pueblo ,se dil'igió hasta mas allá de la CI'UZ cubier
ta, a~l,si.osos de ver' al héroe libertador, ocupando 
los milicianos dit'et'entes puntos de la Cal"'('I'a; fOI'" 

madas las compañias esponláriean,ente, pt'ro sin ar
mas • .Los 'indIviduos del :l.Q batallon se dirigieron 
tambien á espt'rar al duque fuera de la ciudad f con 
el objeto de saludarle antt's y enll'egarle una coro
na de laUl'el en nombl'e del eu'el'po: asi lo vt'l'i
ficaron antes de Ilegal' á S. Vicente de la Roqueta. 
Aquí ofrecióse una de las muchas escenas que en 
la tal'de ,del 8 conmovieron el corazon de los que 
pl'esUl'osoS llegaban ha~ta tocar la espada vence
dora del invicto duque. Vil;l'onle los nacionales, y 
despuf's de haber puesto en sus manos la corona. 
se avalanzal'on al caballo, y quisit'l'on 'lIeval' eJl 
hombros á este y al ginete; tal era el entusiasmo 
que les inspiraba su pI'esencia. IJas campanas a.nuu
ciaron su llegada, y en un momento se vieron ob!!. 
truida.'> todas las calles ~ue comprendian la cal'fe-
1'3. El ayuntamiento tenia dispuesta una magnífica. 
carretela, tirada pOI' seis caballos hermosamente 
enjaezados. La misma corporacion salió á rl'cibir
le, en coches, hasta S. Vicente de la RO'lueta. El 
duque ll~gó 'á caballo con la idea de hacel' asi su 
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~nh'ada ; pero invitado por el ayuntamiento, ac
ct'dió á ocuparla, aunque con dificultad. Mas el 
pueblo y milicia que alli se hallaban reuuidos, ce
dIendo á un impulso de su corazon, se aHojaron 
sobl"e el carruage, que llevaron en alto sin cuidar
se de la soherbia de Jos caballos. Dificilmenle po
dia t'mp,"ellder su marcha, tal era la inmensidad 
de pueblo que se agolpaba para gozar de la p.'esen
Cia (le su libertador. Llegado á la puerta de S. Vi
cente y entrado en la ciudad, en la plaza de San 
A~ustin, en donde esperaban los individuos del 
primer batallod y el de al'tíllería de la M. N."ofre
cióse un acto de aquellos que por sí solo basta pa. 
ra patentizar el espíritu de un pueblo. Mil coro
nas se Tíel'on pOI' ~l ail"e, y :lOO palomas volaron 
sil bitamen te, con lazos verdes, en los estremos de 
los cuales estaban estampadas en letras de oro las 
áC<'ioncs mas señaladas, en las cuales se elerniz() el 
nOlllhre de Espal'tero. Este fdiz pe,nsamiento fue 
obra del cuerpo municipal, cuyos .individuos .... n
tngal"OIl cada uno de por sí ulla hermosa corona 
(le 1am"el , con un lazo blanco y letras de oro. Se 
~sp;ll"ciel"On con profusion las composiciones l'iUe 
acompañamos, dignas de un pueblo tan entusiasta 
como V¡"derlcia. El. invi(;lo duque y el,ayuntamit'u
lo (pie le 8{'guia en coches, PO!' las calles de San Vi
ceulc del Mar hasta la plaza de la COllgregacion, 
(ld Trinquet<" de Caballeros y la del Horno del vi
ario hasta su alojamiento, ~l'.e lo <'5 casa del roar
f}Il¡:S de i\1¡)scardl,.huy del conde dI' Pino-het'moso. 

1 í 
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La! puertas; los balcones, las ventanas. todo estaba 
cubierto'de gentes apiñadas, y al verle pasaragi
taban sus pañuelos, victoreándole de una thane ... 
ra capaz de conmover las piedras. :F:I pueblo, los 
soldados, niños, mugeres y ancianos, todos corrian 
como de tropel para 'Ver y saludar al honrado es
pañol que ha dado la paz y la libertad á su patria. 
}:l ayuntamiento habia mandado construir un ar
co colosal vestido de mirto, colocado en la calle de 
5. Vicente, junto á la plata de Cajeros. en el cual 
sobresalian algunas inscripciQnes sobre mál'mol 
lllanco, alusivas al objeto, y otl"3! en las que esta
},an grabadas algunas batallas de) héro!!. En la pla
F.a de Sta. Cata)in~ habia formado otro arco vestido 
de Llanco cOIl hermosas colgaduras de color azul y 
rosa con franjas de plata. Por la noche las músicas 
de la milicia, acompañadas de los cOl'islas del tea
tro, le dieron una magnífica Sel'enata y cantaron 
yarios himnos. ' 

Despues de verificada 13 entrada del Duque, se 
reunieron en el principal todos Jos oficiales de la 
m1licia, y ~l inspector de la misma, con el objeto 
de dar la guardia á S. E, De rt'pente vióse toda la 
oficialidad con fusiles y cartucheras; y fOl'tnados 
emPl'endierón su marcha, acompailad'os de la mú
sica de' 2.0 batallon y la del de artilJeria, lIevan-

, do á sufa'ente al inspecto:l; con la bandera coronela, 
objeto de 'tantas glorias. El pueblo entusia,,,mado los 
s~guiat y ltegando á la habitacion de S. F:. t'ste le 
t'uterneci,) a'1 \'el' una prue),a rl~ lo murho '1'11' le 



~S9 
aprf'da la fuerza cil,uláflana, graduando 'de.lscesivo 
f'1 obst'quioque le tdhutaban, que 1):l1:iáod~8l-,!a de 
S. E. no le pel'milió,~dmitirt rogando ;varias. vt'cea 
á sus individuos s~,re.tj,l'a5en, como. asi lo verifica-
1'011, aunque con sentimiento. .¡ 

• I HUJNO. ,. , I . , 

Saludemos al gefe esforzado ' 
que hoy adora.n delCid las almenas:,.; 
qne á la patria rO.UlpiÓlu cádenas / i 
con esfuerz.o ~e aJ.tivo leon: . í ,,; 'i,' 
ya en la tjerra;n~c3'be su nombre;'· ;'1 

porque vuela á su.lado . .la gloria, . 
y le siguen valor. y vic,toria 
~ohre el polvo de hundi4a opresionJ ' 

Con sus mallOS. beligero Marte 
le mecía en la cuna dorada t ·;l '. 
la fOl,tuna dió el. temple á su espada, 
la virtud á su pecho "igOl' : . '. 
para tl'ances de r~cios combates 
cOl'azon se le puso de acero, ... ' 
y en la lid el JlOmbl'ar á Espartero: ! 
fue alcanzar de Jos cielos favo'r.· !, . 

Do avauzó para siempre se hUDdieron 
despotismo y feroz tirallía, 
que si el mundoCl'uzase algun día 
I j hre el mundo seria tambien : 
tiin que hubiera ¡'incon en su sello 
do á Sil V07. no acudieran mi I bravoi: 
y acabárall tiranos y esclavos, 
y su polvo y sus nombres tambi~J) •. 
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En Bilbao venció al despotismo 

" en Vergara dió paz y djó fueros, 
en Morella rindió á tigres fieros 
y llenólos de eterno baldon: 
Barcelona le vió combatiendo 
contra intrigas de un pérfido ensayo t 
y volando á Madrid como un rayo 
liber.ló la española nacion. 

y Valencia le ciñe de nores ; 
las beldades del Turiagraciosas 
le preparan los mirtós y -rosas 
, coronas de eterno laurel. 
Viva el duque esforzado que pudo 
libertarnos del pérfido encono, ' 
y brindarnos la paz, junto al trono 
de la hermosa adorada Isabel. 

SONETO. 

IJuce para Valencia el claro dia 
del mas hermoso sol apetecido; 
recibe el parahien que te es debido 
del ptíblico festejo y alegria: 

, Libertador te aclaman á porfia 
y'sosten de Isabel, angel querido, 
que en el sólio de España t'sclarecid,o 
mantuvo de tu brazo la osadía: 

Recibe las coronas de tu gloria 
paladion de los libres y esperanza, 
j'eliz é invicto duqu~ de Vicloria. 

Mientras nos dás ]a paz y la bonanza, 
te rinde en recompensa del contento 



su gratitud el libre ayuntamiento. 
OTRO. 

Caudillo de los bravos! en buen bora 
llegues de Edeta hermosa al fértil suelQ. 
despues que mil victorias te dió el cielo 
do ha brillado tu espada v~ngadora : 

Este es el pueblo libre que te adora. 
porque á Cárlos venciste con tu celo. 
y á la maldad rasgaste el torpe velo 
despues de dar la paz consoladora: 

El despotismo yace imbécil, yerto, 
tú conociste su disfraz malvado, 
y le has Vf."ncido o~u1to y descubierto: 

Dosyeces has vencido, ¡gran soldado! 
en el campo triunfaste del carlismo, 
y fuera de él, de intrigas del abismo. 

HIMNO A ESPARTERO. 

Coro.-Nunca esclavo será el pueblo Ibero 
que ser lihre con sangre compró; 
si á !u frente combate Espartero 
no hay tiranos, su ley acabó. 

Con halago del triunfo dormidos 
nos ju~gaba la infiel tirania, 
y enros,cada cual sierpe, vertia 
su veneno con torpe disfra¡; 
pero el duque pisó la cabeza . 
de la sierpe "que hollAda en la. guerra, 
con el polvo se oculta y encierra, . 
dá cadenas.,~ miente la ,paz. 

Ha Lr,iUaej,g 14duz, de las g.lorias,: .. 
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boy tomamos la plácida: oliva , 
mas pl'imero en Jos c'ampo~ de Cbi". 
merecimos heróico laurel : 

,porque asi de Espartel'o')os hijos 
cón su -ejemplo tas Jidessiguieron , 
y á las balás su vida ofrecieron 
por ser librés, mandando Isa bel. 

Tos' házañas, oh gefe esforzatlo, 
guardará en libros de oro la historia, 
y el soldado que sigue tu ,gloa'ia 
al llegar á encorbada vejez, 
con un Jlanto de gozo bendito 
regará las i lustres veneras, 

. que al 'llevar lus he,'óicas bandera. 
con· su sángre tiñó alguna vez. 

Nuestros muros te aplauden festi"o. 
porque en ellos no hay viles esclavo, , 
Ilueill'o, pueMo es un pueblo de brno. 
que tr¡'uilfó de la chusma servil ; 
hoy celeb.oa con nobleentusiastno 
tu grandeza con cívicas pompas t 
y si quieres, al son deJas trompu 
marchar sabé, llevando el fusil. 

Tú conservas el código santo 
'loe es de España la: 'In~ yla estrella, 
que por él combatiste' en 1\1orella 
unira'un' tigre mtiy pél'fido ,atrof; 
pero :ál tígre de nada 'sirvieron. ;; 
"bas horcIas de·~séla\'os'g .. .oseros, 
'Ju~ á los' 'tilos dCnOble! a~eros 



acabaron su vida feroz_ 
A tu lado placeres sonrian 

cuand'o el suelo sus flores te brota, 
pierda toda esperanza remota 
)a opresiou insi~iosa y cruel: 
que tenemos tu acero invencible, 
nuestra ley en el código santo, 
y en Jos pechos valor sin espanto, 
V en el trono la hermosa Isabel. 
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A la noche 'siguiente asisti6 al te~~ro el duque 
de la Victoria, para lo cual orden6 el ayunta
ID ien lo que t 5 o nacionales con hachas y dO$ com:
pañias de prefel'eucia sin armas acomp~ñasen á 
S. E. desde su casa hasta el teatro, L:ls calles del 
tránsito eHaban llenas de gente, q~e, J)egaban á 
embarazar el tl,'ánsito. Terminado el.pri.~er acto 
del drama 1 que lo fue la AÓfJdia, de (:astro, se 
canl() por Jos coristas el siguiente himno: 

lAJro. Celebrad de Espartero l~, glori,& 
que es la glol'ia de E.spaña tambie.D ~ 
y cual ella su nombre es eterno; 
cOl'ouad de laul'eles ~u sien •. , 

Si su espada en sangriento comhate. ' 
gigantesca humillaba la m,U(;~t~; ',' 
si á sus plantas se hund,a el.~,as ru't,t,tt, 
y un gran nombre I.ucbana:lé dió , 
tal vez, hoy mas brilla"~e á su sombra. 
lib.'e Españ.a,levanta su frente.; 
tal Vez hoyestt trono e~plelldeJlle 
de un áb~smo de Sa!l~;t'e .l~ó. 



Que en su dia de gloria la España 
junto al trollo temblaba y gemía, 
y el altar de la ley se veia, 
},rofanado vilmente acabar; 
y .. se club de cobardes que impuros 
d¿bilnlenfe adoraban el trono, 
prepararon tal vez en su encollO 
bajo el s9lio, de san~re un altar. 

No es Ibe.·ia ya esclava de Europa, 
ni su oprohio verá el estrangero, 
flue al blandir en España un acero 
jamás otro S1l br:ilIo eclipsó. 
Mientras baya un sold'ado y un pueblo 
tloetremole el pendon de Castilla, 
no vuá,u en España mancilla, 

, y en 'su' ley una mengua, ya no. 
Glo,'ia á tí cuyo b.'azo gigante 

de la E.~pa¡¡a el imperio asegura; 
tú sostienes su gloria, mas pura 
f1ue en su trono ese fúlgido sol ; 

• 

y á tunomb.'e, que admin la Europa, 
4-onducido á la vez po.' tu espada, 
COIl la frente por siempre elevada 
g.-aode y libre será el español. 

Que tu nombl'e invencible se grabe 
po.' el pueblo en tu tumba de gloria, 
ni .'ecuerde algun dia la historia 
f{Ue funesto nos fue tu poder: 
y 'lue el mundo á la frente del pueblo 
perece.' ¡ior 'sus fUCl'OS te vea, 



que tu espada de timbre le sea 
pues tu espada lIe~ó á obedecer. 
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Terminado el himno se arrojuon infinidad de 
ejemplares de la siguiente composicion. 

Levante España su augusta frente; 
cobren sus hijos su honor eterno, 
y lava ardiente brote el averno 
antes que triunfe negra maldad. 
l\luerdan los hierros esos esclavos, 
viles insectos de inmundo lodo t 
húndase el mundo, perezca todo 
ai han de arrancarnos la libertad. 

Las altas rocas y el ancho campo, 
la losa fria del alto muro; 
13 recta lanza y en bronce duro 
sean el lecho del español; 
hasta que el trono de la justicia 
que alzan los libres ya vencedores 
y el tumbo y sangre de los traidores 
por siempre alumbre de España el sol. 

Soldados héroes que habeis hollado 
tanto enemigo can vuestra planta, 
ved ese pueblo cual se levanta 
clamando firme: justicia y ley. 
Id á sus brazos; salvad unidos 
de vuestra patria la independencia; 
.ved entre llamas esta sentencia: 
teAI mundo miente la voz de un rey." 

Estirpe ilustre del gran Pelayo t 

Duque invencible de la Victoria, 
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pueblo que sufre sin lt'y ni,gloria 
en el abismo Dios le hundirá. 
Marchad valientes .. siempre delante; 
fuera estrangel'os del sueto, hispano; 
y que el cadáver de un vil tirano 
no vuestn marcha detenga ya.-':J. 1\1. Bonilla. 

DIA 14. 

Junta provisional de gobierno de la provincia 
de Madrid'.=La junta ha recibido á las diez de la 
noche de hoy la siguiente comunicadon: ' 

Primera st'cretaría del despacho de Estado.
Excmo. Sr.: Sienllo muy convl'niente al, st'rvicio 
público restahlecer el parle diario entre es la ,cor
te y t'sa capital dur'ante la ausl'ncia de S •. 1\1. , espero. 
se sirva V. E. disponer que este medio de cornuni
eaeion se vel'ifique sin interrupcion pOlo V. E." co
mo por mi parte lo haré tambien. dáudonos mútua
mente aviso de cuanto ocurl'3 de particular en am
bos puntos. En esta ciudad se conserva la tranqui
lidad mas perfecta; disfrutando completa salud 
SS. MM. Y A. Dios guarde á V. E. muchos a~os Va
lencia 11 (le octubre de 184o.-Joaquin M;u"ía de 
Fener.-Sr. vice-presidente pe la junta s.uperior 
de ~obiel'no de Madrid. 

En su consecuencia queda alzada la incomun.~ 
cae ion establecida por d bando de 12 de setiembre 
tíltimo. Madl'id 13 (leoelubrede 184o.-1JedroUI!
J'oqui, vice-pl'eshJente.-·-}~e'rnando Corra.di, vocal 
seere tario~ 



'267 
La propia junta ha tenido á bitn suspender pro

visionalmerite de sus t'tspl'ctivos destinos á.los su;
getos siguientes: D. Antonio Ramirez de Arellano, 
abreviador interino de la Nunciatu."aj D. Juan Lla
vero, capellan del hospital militar de esta corte;; D. 
José Ayala, id. de id; D. Joaquill Alvarez Quiñones, 
)"elator del trihunal de C."uzada; D. Funcisco Romo 
y Gamboa, dÍl"eclor de Montes y Plantíos; D. José 
Calado, oficial· de la secretada de la colectu.'ía de 
Espol,ios y Vacantes; D. Rafael Fe.rnandet. id. de id; 
D. Francisco Pardo, id. de idi D. Juan Ubilla, id. 
de la contaduría de id; D. José Odo, id. de id; Don 
Juan del Valle, id. de id; D. Pedl"O Alhrador, id. de 
la direceion general de Correos; D. José Alfal"az, id. 
de id; D. Manuel Portillo, id. de id; D. Alva."o Pon
tt', id. de id; D. Francisco Cuellar, id. de id; D. A~us
till Lopl'z Corona, id. de la contaduría general de 

. dj~tribucion; D. Domingo Novalt's, id. de id; ~DOJl 
Antonio Marrinez I.agl', id. de idj D. Agustin Gon
zalez El"ito, ·id. de id; D. Mal"iano Gomez, id. de id; 
D. Francisco,Mercl'des Canencia, secretario coutjl
dor de la ¡uolade gobierno del Monte pio de jue
ce4 de primera instancia; Do Angel Casimiro Gq
vantea, magistndo del tribunal supremo de justici;l; 
D. J·uan de Cantos, sargento mayor de la plaza de 
Madrid; D. Lorenzo Casado., ayudante pdrnet"o 4e 
id; D. Vicente Dolzo, id. id; D. Pedro Navano, id. 
segundo de id; D. Ftancisco Amos de Pascual, id. id; 

.. D •. Luis Lo pez. id •. $upernumenrio; .D. Juan de Ma
ta AguiJen, !d. id; D. Pascual Lambea, .secretario 
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del gobierno militar de esta plaza; D. Saturnino 
García, brigadiel' gefe redactor de hojas de servi-

ocio; D. Joaquin Cos-Gayon, coronel comandante 
del depósito general de tIuintos de Leganés; D. Fe
lipe Arce, coronel fiscal de la compañía general; Don 
Manuel José Arbizu, vocal de la junta de gobierno 
del Monte pio militar; D. Pedro Alfaro y Bailin, 
oficial de id; D. Manuel García" id. id; Mariscal de 
campo D. Mal'iano Bl'eson, de subinspector de ar
ti 11 e l'Ía del quinto departamento; D. Leon .Gil de 
Palacios, coronel director del museo de artillería; 
D. Joaquin, Villaba, coronel secretario de·la direc
cion general de artillería; D. Victor Duro, coron'el 
vocal de la junta superior facultativa de :lrtillería; 
D. Miguel Gonzalez del Valle, ~eni~nte coronel y 
vocal de id; D. Manuel Barcino, teniente coronel y 
comandante de 3rtillería de esta plaza; Comandan
te D. Gregorio Aso, capitan destinado á la compa
ñía de cadetes con destino en esta plaza; Coman
dante D. S-antiago Olloqui, capitan con destino á la 
direccion general de artillería; Comandante D. Ber
:nardino Agraz, capitan empleado era el museo de 
dicha arma en clase de suelto; D. José Riqllelmj, 

. teniente coronel del quinto regimiento de )a pro
. pia arma. Madrid 13 de octubre de 184o.-Fernan
do Corradi, vocal secretuio. 

DIA 15. 

La Gaceta de hoy pública las disposiciones 'si .. 
, guientes de la jun ta pl'ovisionalde gGbiern~ 
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Con fecha 7 del corriente dirigió esta junta á 

l~s de it;ual clase de las provincias, Ja circular si
guien\e: 

Junta provisional de gobierno de la provincia 
de Madrid.-El Excmo. SI'. comandante general de 
Castilla la Ndeva marqués de Rodil, con secha 6 del 
corriente ha dirigido á esta Junta provisional la 
siguiente comunicacioo: 

Excmo. Sr •. : Al despedirme del Excmo. Sr. du ... 
que de la Victoria, me hizo entre'o\ros encargos -el 
muy encarecido de (Ine se proveyese con esmero á 
la subsistencia y equi po del ejército qn~ sucesiva
mente se ha I'euoido y seguirá r~uniéfldose en Ca.!
tilla la Nueva, y hasta Calatayud en AragoD; y ha
biéndome tocado la honra de manifestar á V. E. 
).os justos y políticos deseos de S. E., creo de mi de
ber apoyados brevementecoJl muy fundadas razo
Jles. 

Es por. desgracia tan notorio, como cierto que. 
la pl"olougadonde .Ia guerra civil, y el cruel incre_ 
mento á "qlle llegara, pt'oduj-o la falta de recursos 
para acudir cumplidamente·á todas las necesidade$ 
materiales y personales de tan numeroso ejército, 
que á su vez no podia menos de existir en continua 
actividad, la cual irl'emediablemente causaba la 
pronta aestruccion del equipo del soldado. Estas 
concausas Pl'odujeron Ji aeudaen los babeFes y la 
escasez en el vestuario y calzado. En medjo de esta 
casi 110 interrumpida penul'ia las campañas anuales 
se han sostenido, desplegando elejércilo español sus 
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f'gt>mplares vlrtudt's. Arrojados el Prett'ndientt' y 
.!lUS fuerzas fuera de Ja.Pellínsula de$.puPs de val'ia& 
derrot:u consecutivas, parecía natural conc"l'bir la 
espet'3uza de und paz definitiva; pero It'jos de ruli
z8I"se se ha ,'isto la, nacíon entera obligada áalzar-' 
se en masa para ,defender el Código fundamt'ntal de 
sus d .. ,rechos'potílicos, adqujJ'jdos á costa de tan 
crut'utos sacrificios, y en tantos añOoS. En ninguna 
.;.pOca se ha mahjfti.~tadofse ejJ.,'cito,. tan sufl'Í.lo é 
incansable, mas di,~no de la gratitud nacional;put's 
por -todas partes se ha adherido á la':justa causa de 
los pueblos y de las libertades patrias, sin que 'me
reLca 'mencion una' sola excepcion en el ;hecho ge
neral.-

.Mil josticiaseran debidas ya 'aJ' valor, á la 
coristancia del ejél1c-ito por siete afios de sllngre, pe
H;r¡ros y fatigas; y en e·J glorioso y sag;radoalzamien
to nacional ha adquirido un llUevO dertcho á olra 
mel't'cfda por su' pátriot'isltlo, flue'tan purD y tan 
desinteresado se ostt'nta al declarar que pt'rtenece 
á la nacion, y que. JejoS deempleaa- 1fus armas cou
tra el pupblo, las tifne prontas á afianzar sus ¡m-

,prescdptiblt's derechos y fueros. 
, ,Ha llenado pues sus deberes: justo en consecuen .. 
da es cumplí., con sus derechos. Cel'c'a de 25,00 0 

bombl"es han de componer por ahora, segun lo .Je
ttl'minado por el Ext:mo. ¡ei'iorDoque de la Vic
toria, el ejército de :Ias provincias inmediatas á la 
en que se halla )a capital de')a monarquía. y á esa 
fuerza corresponderá dentro de dos dias una divi-
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~ion procedente de Cataluña, que á esta f~c.ha no 
ha recibido socorro mas que para )05 cinco prime .. 
ros dias de agosto último, y por tanto es llecesal"Ío 
socorrerla en términos de nivelarla con el ejército 
de la capital, aunque por ahora se prescinda de los 
generales y cuantiosos ah'asos de los cuerpos. 

V. E. pesuá en su sabi.dul'ia tales Jlecesi~ades 
}lQra proveer á 5U remedio, interin llega á consti':' 
t'úirse el gobierno central, que \igando de nuevo la 
marcha de tos negocios públi'cos de )a monarquía,. 
pueda aterlder á todo" ,'euniendo y disponiendo del 
total de' ras rentas. . ' 

El ExcIDCh Sr'. Duque de )a Victoria me indicó' 
l'ecoIDt'ndade á V. E. se sirviese escitar la eficacia, 
la actividad) 'tI patriotismo ,de las juntas de gobier. 
110 para hacer efectivo el ,pago de las contribu~io-' 
nes ol'dinal'ias y t'straordinarias en sus l'espectivos. 
ter'ritorios; para estahlecer y apl'ovech31' cuantas 
economías sea U realizables; para prl"scindir interi
namente 'dé t'Odo pago que no sea de imprescindi .. 
Lle necesidad; para arbitr'3l', en 6n, del modo con .. 
veniente las cantidades indispensables á asegurar 
la completa subsistencia u'e dichas tl'opas, que tan 
leales á sus deberes militares y civiles, se han he
cho y son i~lJalmente acreedoras á sus de&'echos, 
del todo ligados con la causa nacional. 

Unido yo íntimamente eQ deseos, sentimientos 
y ohligaciones con el Excmo. Sr. duque de ltÍ Vic~ 
toria, tengo tambien el honor de intel'esar por mi 
l,arte el aceudl'ado patriotismo de V. E. l)ara el 
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colmado cumplimiento de los justos y recomenda
dos deseos de tan ilu.stre gefe y digno ciudadano. 

Lo que t'sta Junta" conforme eu un todo con los 
sentimientos del Excmo. Sr. comandante general 
de esta pl'ovincia, traslada á V. E., recomendán .. 
do le de nuevo .se sirva concurl'jr por cuantos me
dios les dicten su celo y pa·triotismo al sostenimien .. 
to del benemél'ito ejército constitucional. 

Dios guarde á V. E. muchos 'años. Madrid 7 de 
de octubre de 184o.-El vice-pt'esidente Pedro 
Beroqui.-Fernando Corradi, vocal secr-etário.
Excma. junta provisional de gobierno de la 'proviu .. 
c.ía de .... 

-En el día ~e ayer por el Excmo. Sr. co.man
dante general marqués de Rodil se dirigió á esta 
Junta el oficio siguiente: 

Capitanía gent'ral de Castilla la Nueva • ..;..Exce
lentísimo señor: Son las once de la mañana, yaca
bo de recibir el siguiente oficio que con fecha del 
del dia lome ha dirigido el Excmo. Sr. Duque de 
la Victoria. 

Comandancia general de los ejél'citos reunidos. 
::::-Secretaría de campaña.-Excmo. Sr.: Con el ofi
do de V. E. de 7 del actual recibo el ejemplar que 
se sil've acompañarme de la circul3l' que la junta 
de Gohir.rno de esa capital ha dil'jgido á las demas 
del reino, invitándolas á que' recauden y proporcio
nen medios de subsistencia para las tropas que s~ 
hallan acantonadas en 'las inmediaciones de Ma
drid. Aplaudiendo, como es justo, tan ar,ertada 
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cu:mfo oportuna tlet.erminacion; descansando en el 
patl-iotislIIo é interés de dichas corporaciones para 
esperar que naJa faltará á las espresadas tropas du
rante lAS actuales €ircunstancias, y mientr3s que 
el Tesoro públ ico pueda c~rgar, como corresponde, 
con tan importante obligadon; doy pues á V. E. 
las mas espresivas gracias pOI' la eficaz cooperacion 
qut! ha p,'estado en. ese importánte asunto, yespe
ro que en mi nombt'e las trasmitirá á la respeta
ble junta de Gobierno de esa capital. 

y tengo el honor de trasladarlo á V. E. cum
pliendo con el encargo del Excmo. Sr. Duque de la 
Victoria. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madl'id l' 
de octubre de 184o.-Excmo. Sr.-· El marqués de 
Bodil.-Excma. Junta provisional de Gobierno de 
la provincia de Madrid. 

-A consecuencia del pedido hecho por esta jun
ta al enc~rgado de la contaduría de las Ol'tleneS .le 
Cárlos III y de Isabel la Católica, para que l'emitie. 
se ulla relacion circunstancia de los individuos que 
en dichas Ordenes hubiesen sido condecorados con 
exencion de Jos derechos establecidos en Jos regla
mentos vigentesl ha remitido dicho encarg~dó las lis
tas que á contilluacion se espz'esan, en virtud de Jo 
cual ha acordado la junta que todas las personas 
comprendidas en ellas l'esidclltes en esta provincia, 
como obligadas al pago de las cuotas designadas por 
tal'ifa, procedan á satisfacerlas dentl'o del término 
de diez dias de la fecha; en el concp.pto de que al 

18 



~í4 
espil'3r dicho término sin llabe¡.]o verificado, se en
tf'udel'á que renuncian á unas gracias cuyos dere
chos no han podido eondonarse sin manifiesta in
fl'aecion de las leyes y reglamentos vigentes. Ma
drid 14 de octubre de 184oo-Feruaildo Corradi; 
v oca I se~retario,¡ 

Grahdes cruces de Cárlo.~ III.=Exemos. Sres,; 
conde de Toteno, año de 1835, relevado de todo pa
go. D. José María Moscoso de Altami¡'af id. id. Don 
Evaristo Perez de Castro. id. id. D. Miguel Ricar
do de Alava, id. id. Arzobispo de Toledo, i 836, id. 
Duque de Rivas; id. id. Barón de Meet'; 1 838~ id. 

Idem pensl'onadas.=D. Salvador Enrique Cal
vert, 1834, relevada de todo pago de amortizaeion. 
D. Juan José Martinez; 1835; id. D. Juan Villal
va; id. D. ,José Cecilio de la Rosa, 1836; id. Don 
Manuel EzqiIert'a, 1838, id. D. José San Millan 
1837; id. D. Francisco de Paula Castl'o y Oroz
ca, t 838; id. D. José del Casti'llo y Ayensa, 1839 
id. D. Agustin Bocalan, id. D. Manuel Cristales' 
1840, id. D. Joaquin Morillas, id., relevado, meno 
'de lo decretado por las Cól'les. 

Idem supernumerarias.=D. Palllo Chaton, ai'i 
de 1834, relevado de todo pago de amortizacion 
D. Antonio de Santia¡;o PalOIoares, id.; Do' Pedr 
Jacobo Pizano; id., D. Mi;;uel Boix y Be~uer, id. 
tle amol'tizacion y hospitales, D. Antonio Hernan 
tlrz Garda , id. D. Vieentt! Villanova, id., id. d 
todo pago. D. Diego Biedma, 1835, i¡J. n. ~1anlle 
~lal'Ía AlzaibaJ', iJ. D. José Ainat y FUlIes, id. 



~75 
h. p,·aro I,opez Espila, iJ. D. Victor Feo, id. Don 
An lonio Juan Parejo, id. D. Mal'Íano Solanol, id. 
D. Pedro Pablo Gomezj iJ. D. Francisco de Paula 
Cuadl'ado; id., menos de la ó,'den. D. joaquin de 
Alba; id., de todo gasto. D. Mantlel del Llam) Pon-
te, id. (Se continuara.) 

_. -Durante el aia de ayer circularon las noti
cias que copiamos á continuacion, y aun cuando ca
si se tenia certeza de ella.s; todos esperaban COn an ... 
sia la Caceta para que las confirmase, (1Uedándonos 
frios al ver q~e se publicaha esta y nada con tenia 
de las nuevas que circulaban de boca en boca; has
ta que á cosa de las ouce de la maña'na de hoy vi .. 
mos confirmada la renuncia y la disolucioll de las 
córtes. He aqui la Gaceta estrao¡'dinaria. 

Junta provisional de gobierno de la provincia 
de Ma(h,¡d.=Por el parte de Valencia llegado ano
che á las nueve, recibió esta Junta la comunica-
cion siguiente:=llrirncra Secretal'Ía del Despacho 
de Estado.=Excmo. señor: En el día de ayer tuvo 
á bien la augusta Reina Gobernadora disolvel' las 
Córtes, cotno verá V. E. por la adjtinta copia im~ 
presa del 1'ea1 deueto espedido al efecto. . . 

La misma augusta Señora ha renunciado tn la 
noche de este dia la Regencia del Reino que le es
to ha confiada dUl'ante la mellor edad·de su excelsa 
111Ja, cuyo acto libre y espont.áneo se ha verifica
do del modo mas solemne, habiendo concurrido á 
él todas las autoridades y demas personas de este 
I,ueblo que por sus circuJlstancias rodian conlri-
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huir á su mayor autenticidad. Es asimismo adjunta 
una copia de la renuncia autógrafa que S. M. la 
Reina Gobernadora ha dirigido á las próximas Cól'
tes. De todo ello se ha formado un acta. de que re
mitiJ'é á V. E. una copia por el correo de mañana 
por no ser posible hacerlo po.' el de hoy. Continúa 
la mas completa tranquilidad en esta ciudad; y 
S. M. la Reina y la Serenísima Sra. Illfanta siguen 
disf,'utando de perfecta salud. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 1 ~ 
de Octubre de 184o.=Joaquin María de Ferrer.= 
Presidente de la junta provisional de Gobierno de 
la p,'ovincia de Madrid. 

Españoles: Nombrados Ministros de ]a Corona 
á propuesta del Duque de la Victoria, creimos un 
deber sagrado aceptar cargo tan espinoso y dificil 
en las críticas y delicadas circunstancias de la Na
cion, cuandoS. ~1. la Reina Gobernadora en la Heal 
órden de 16 de setiembre, pOl' la cual lo nombró 
Presidente del Gabinete, y lo autorizó para p,'opo
ner las personas que debieran componerlo, mallí .. 
ft'sló muy esplícitamente su decision á esla hlrcer 
la paz y la union en todos los ánimos, no omitit>n
do medio alguno para satisfacer las necesidades de 
Jos pueblos: estos mismos eran nuestroS desros, y 
no podíamos menos de contribuir á su realizacion. 
sin desmerecer el nombre de españoles que lleva
mos con orgullo. 

Con la rapidez posible hicimos el viaje á esta 
capital, y nos presentamos á S. M. l'ara desempc-
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iiar nuestra misiono Nada esperábámos menos que 
el qut! se nOs pidi~se un programa, porque le creía
mos formulado en las circunstancias, y muy seña
ladamente en la Real órden citada: hubimos sin 
embugo de presentarlo, y los acontecimientos pos
teriores exigen que el pais y la Europa sepan las 
bases que en él establecimos. Que S. M. diera un 
manifiesto, en que haciendo recaer sobre los con
sejeros la responsabil'idad de lo pasado, ofreciese 
solemnemente que la ConstitucioJl sel'ia res}!etada 
y cumplida en 10 sucesivo COIl religiosidad, y que 
en la nueva era que ahon empiece para la Españ:l, 
sus consecuencias naturales y legítimas, sedan de
senvueltas, sin que se obstruyesen y n~utl'alizaran 
por influencias siniestras de nacionales ni de estran
geros; fue la primera necesidad que creimos debia 
satisfacerse; y para evitu' á S. M. el disgusto que 
tal vez podria causarle suponer criminales á los que 
poco há habian obtenido su confianza en el pro
yecto de manifiesto que tuvimos la honra de pre
sentarle, atribuíamos á errores en su adminisll'a
cion las tristes y lamentables consecuencias que ha
bia producido. 

La disolucion de las actuales Córtes, y la COI1-

vocacion de las otras nuevas, prévia la eleccion de 
Diputaciones provinciales, aun cuando se al'rostrase 
la responsabilidad de no hacerla dentro del plazo 
marcado en la Constitncion, la suspension de la ley 
de Ayuntamientos hasta que fuese revisada, apoyán
donos para ello, no solo en su constitucionalidad, 
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sino en (lile sin la de Diputaciones provinciales, (lue 
ni aun á discutir se empezó, ·no podian tener efec
to a~gunas de sus disposiciones: p;;¡sar por los actos 
de las Juntas que no estuviesen en abierta contra
diccion con los principios de justicia; conse~var las 
de las capitales hasta la reunion de las Córtes COIl 

el cuácter solo de auxiliares del Gobierno, y sin que 
ejerciesen autoridad, y aplazar pua las próximas 
Có.'tes la decision de las cuestiones políticas que se 
habian promovido, especial y señaladamente la de 
Regencia, 'ast'gm'ando á S. M. era muy'posible cam", 
biase la npinion. que se habia manif¡'stado sobre es
te puoto en el pedodo que debia transcunil' si en 
él St' daban al pais garantías equivalentes á las que 
con los co-Regentes se proponia obtener, fueron las 
uigencias de la época,' que cl'eimos indispensable 
acallar para dominar la situadon y hacel' volver 
cuanto'antes las cosas al estado normal, consultan
do hasta· donde era justo los votos de los puehlos. 

Leido á S • .M. el documento en que todo esto se 
cOllsignópor el minislt·o de la Gobel'nacion y en 
nuestra presencia, sin impugnar nada de cuanto se 
le propollia, nos exigió el juramento de costumbre, 
que prestamos sin dificultad, porque teníamos so
hrados motivos para cr~er que nuestras bases no 
podian menos de ser aceptadas: pero extI'aordínal"Ía 
fue nuestra sorpresa al ver que las repugnaba todas, 
menos la disolucion de las Córtes, y al oírle anun
ciar su firme y decidido p.'opósito de renuuciar la Re
Gencia y de yiajar por alguu tiempo. Inútiles han 
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sido nUt>stros esfuC'rzos para convencerla de que no 
babia motivo fundado para dar semejante paso, y 
de que sus const>cuencias podl'ian sel~ funestas á la 
Nacion, á las insti\uciones acaso, y al mism,o T.rono: 
nad;¡ ha bastado par;¡., modificar su l'esol~cjoD. 

Coflvellcida de que el bien de la Nacion misma 
exigia que obrase asi, apoyándose en que el estado 
de su salud no 'e permitia continuar con tan pesada 
(:aq;a, nuestras razones han sido completamente 
.desoídas. En tan cdtica situaciOll nos oc.upamos de 
prt'parar lo necesario para que este pensamiento, 
que no pod¡~ ser resistido, se ejecutase con la dig
:nidad correspondiente y las preca~ciolle~ que en tal 
caso erilIl necesarias~ 

El acto de la J'euutlcia ha tenido lugar en pr~
sencia de las autoridades todas, y l)ersonas notahles 
de esta capital; se ha consignado en un documen
to autógrafo que deberá sel' entt'egauoá las Córtes, 
luego que se reunan. ~e ha trasmitido á. los repre
sentantes de· las tlac\one~aliadas y amigas con to
das las sol~mnidades Y: preste~a que. S,91\ de deseal' 
pat'a evitar los estravíos de la opinior\ sobre asuu
.to t;1U i.nlcl'esante. J .. os·preparativos, .del viaje se 
han hecho como el dl'~orQ que la Nacion. reclama, y 
la dignidad de la MadJe,d~ Sil ~~einaexigia. La Re
gencia :provisiollal;~,~lta. cOllstituidQt y. el pueblo 
españo,l no debe d;~dal' de que. en el ,corto período 
.Qe su gQbiemo se ~a.~rificará. para.,a(ial),zar su libeJ'
tad f indl:'peJHleJ.c~~;,\y. salisfacCl' h)sj~slos deseos 
(lue.tau digna y gp.alldio,Ulpcute ha lDi,l.uifcstatlo, á 
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fin de f{Ue llegue cuanto antes el dia en que disfru
te de la paz y ventura de que es tan merecedor. 
, Valencia 13 de Octubre de 184o.-Duque de la 

Victoria.-Joaquin María Ferrer.-Alv8l'o Gomez. 
-Pedro Chacon.-Manuel Cortina.-Joaquin de 
Frias. 

Espo.,icion"dirigllla d S. Me por su consejo de mz'
ni.ftros.=Señora:=Desde que se anunció la eleccion 
de las actuales Córtes; se alzó un clamor gelleral 
contra las medidas que se adoptaron para preparar
la: la experiencia dió á conocer sobradamente con 
cuánta razon se habia temido, y nadie se atreverá 
á decir que hubo en ella la libertad que tan necesa
ria es para que su resultado pudiera estimarse co
mo la verdadera espresion de la voluntad naciona'. 
Juzgado está sin embargo lo contrario por la úni
ca autoridad que la Constitucion reconoce como 
competente: y vuestros Consejeros responsables se 
guardarán de levantar el seBo que semejante juicio 
puso, y :Itasta de poner en duda su legitimidad, pe
ro si recuerda su orígen, porque en la opio ion ha 
dejado una huella indecible por mas que legalmen-

.te se haya procurado hacét" desaparecer. 
El fatal 'proyecto de ley, de Ayuntamientos vi

no á confirmar las sospecha~t)ue se habían conce
bido, yel empeño con que se' sostuvo y aprobó, y 
basta el sistema desusado que se adoptó para su dis
cusion aumentaron la impopularidad tIe) Con~reso 
de Diputados hasta el punto déi' ha ber tenido lugar 
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dolorosas demostracionudel des~ra(lo público en 
que hahia incurrido. La ley del Diezmo, y otrO'S 
proyectos que la opinion resiste, completaron la 
obl'3, y asi es que una de las principales exigencia~ 
de los puehlos al alzarse en defensa de la Constitll
cion que han visto infl'ingida, ha sid9 la dI' que se 
disuelvan las actuales Córtes; oxigencia, Señora, que 
es irresistible, atendidos los antecedentes que que';'¡ 
dan manifestados. Tenemos en su consecuencia l' 
hom'a de proponer á V. M. su disoluciollj y pára 
que tenga efecto, corno 10 exigen las circunstancof3,s 
del pais, el adjunto proyecto de decreto. Valenciá 
I1 de Octubre de 18 4o.-Señora A L. R. P. 'de 
V. M.-El Duque de la Victoria.-Joaquin María 
Ferrer.-Alvaro Gomez.-Manuel COI'lina.-Pedro 
Chacon.-Joaquin de Frias. 

Real decreto ConformándolDl! con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, y mediante alguna de las 
causas que en su exposicion de i 1 del actual me han 
manifestado, CORJO Reip3 Regen'te y Gobernadora 
del Reino duranle la menor edad de mi excelsa Hi;;;' 
ja la Reina Doña Isabel JI, en su Real nombre,' y 
usando la pr'erogati\'a que en el arto 26 de la (AJns
titucion se mE! concede, vengo en decretar lo ,si
guiente: 

l. Q Se disuelve ~l Congreso de ,Diputados. 
:l.'!. Conforme al arto 19 de la Coustituciort sé 

l'enovará la tercera parte de los Senado.'es. 
Tendréislo entendido, y lo comtinicareis á quien 

corresponda.-Yo la Reina Gobernadora.-Eu,Va':' 
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leucia á JI de oalubre .le 1 840.~A D. Daldomero 
Espartero, Duque de la Viclol·ja y de Morella, y 
Presidente ue) Consejo de Ministros. ' 

Primera Secretaría del Dt'spacho de ESlado.-, 
A las Córlt's.-Elactual estado de )a Nacion y el 
delicado en que mi salud se ellcl~ent .. at me han he~ 
cho pecidir á renullciar )a Rl'gwcia del Reino, qne 
durante la menor edad de mi ex ce Lia Hi ja Doña 
Isabel 11 me fue cont'erida pOI' las CÓ1'les cOJJstitu
y~ll.les de la Nacion. reunidas en 183Gt á pesar de 
q"e 'mis Consejeros con )a bonra<le~ y patl'iotisl,Ilo 
que les distingue me han l'Ogado encarecidameute 
continu'ál'a en ella, cuando menos hasta la relluioll 
de las próximas Córtes, por cl'eedo así conveniente 
al pais y á la causa püLJ1ica; pero p~pudiendo ac ... 
cedel' á a Igunas de las exi~encjas ,qe los pueblos, 
que, mis COJuejer.04 mismos creen deber sel' consul
tadas pan calmar/los ánimos y termiuar la actual 
sHüacion, me es, ilhsolutameute imposihle conti
nuar desempeñándola 1 y c~eo obra¡:-, como exige el 
inl,el'és de la NadQn, ,renunciandQ á ella. Espe-
1;0 que las Córlea tJ,ombrarárlpersonas para tan 
alto y elevado encargo, que contribuyan á hacer tan 
feliz.'esta Nacion como. merece pOI' $ "-s virtudes. A 
la misma dejo encomendadas mis augustas Hijas, y 
los l\1.inistros qQedebetl conforlDe'a~ i!spirito de la 
ConstitucioQ gobernar el Reino hasta que s.e reunan, 
me tienen dadas sobl'adas pruebas de lealtad para no 
c.ontiatles COIl el mayor gusto depósito tan sagrado. 
Para que .produ~a pués los efectos cOl're~po.ndien-
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tes firmo este docum('nto autógrafo de la renuncia, 
que ~n presf'ncia de las autoridades y corpol:acio r 
nes de esta ciudad entrego al Presidente de mi Con~ 
sejo para que lo presente á su tiempo á las Cól'les. 
-Firmado.-Maria CristiIla,~Valencia 1:1 de Oc.;. 
tubre de J 84o.-Está cOllforme.-Hay una rúbd
cado del Sr. Ministr'o de Estado. 

Lo que esta Junta se apresura á comunicar .al 
público par'a su conocimienlo y satisfaccioIl. Maddd 
J 5 de Octubre de 184o.-Ft:fnando Corradi, vocal 
~eCl'e ~ario. 

DIA 16, 
. I 

Ministerio de la Gobernacion de la Península·, 
=Excmo. Sr.: Remito á Vo ,E. adjunta copia ',dd 
acta de la rellune)a que de la.l{e'geucia del Reirw;!la 
hecho S. M. la .Reina Madr.e doña María Cris-tina; (;le 
Borbon, á fin d.e que enteranUdV. E. de est~ aco,u ... 
tecimiento al capitan ger,enl de ese distrito y:á la 
junta provisional de gobierno.de esa provincia, ~lis
pongaJíl insucion de dicho documento en la Gace'
ta de Gobierno. . • 

De órdell de la Regencia. provisional ·10 digA á 
V. E. á los indicados fines. DiQS guarde á V. E. ron.,. 
ehos añoso' Valencia 13 de octubre de 1840.-' .-Ma
nuel COI,tina.-S.,. gefe político de Madrid •. ' 

D, Alvaro Gomez Becerra; ministro de Gr'acia y 
Justicia, notario mayor de los reinos.-Cerlifico; 
Que entr'e los papeles de la secretaria de micacgQ 
existe original el acta del tenor siguieute: , , 
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En la ciudad de ValenCia !í 12 de octubrf' de 

18 40, se reunieron, previa convocatoria, pn una 
de las .«:ámaras del palaéio que habitan SS. MM. Don 
Baldomero Espartero, duque de la Victol'la y de 
Morella, condl>. de Luchana, presidente del Consejo 
de Ministr,os; D. Joaquín María Ferrel', ministro 
de Estado; D. Pedro Chacon, ministro de ta Guerra; 
D. Manuel COI·tina, ministro de la Gobernacion de 
]a Península; D. Joaquin Fl'Ías, ministl'o de Mari
na; Comercio y Gobernacion de Ultramar; el duque 
de Alagon, capitan de Guardias de la Real Persona; 
D. Autonio Seoane, c~pitan general de Valencia; el 
conde de Santa Coloma, mayordomo mayor de 
B: M.; el mar'ques de Malpica, caballerizo mayor 
de S. M.; D. Cayetano Horso di Carminati. mal'is
cal de campo; D. Casimiro Balda, subinsppctor de 
artil1el'Ía del segundo departame1!to; D. José Paulín 
comandante general de artillería del ejército del 
Centro; D. Juan Quiroga, comandante general de 
ingenit'I'os de} mismo ejél'citoj el marqués de las 
Amarillas, general de·division del mismo ejército; 
D. Cayetano Urbina, general de division del mismo; 
DuJavier de Aspiroz, mariscal de campo; D. José 
Cabrt'ra, comandante general de la segunda divi'
sion del segundo ejército; D. Ricardo Shelli, co
mandante general de la caballeda del ejército dtol 
Centl'o; D. José de Julian, comandante del tercio 
nava) de Valencia; D. Juan de Becar, comandante 
general interino de la primera division del ejércita 
del Cenh'O¡ D. José Navarro, segundo comandante 



285 
general de ingenieros elel ejército del eenta'o; Don" 
Hipólito Vicente, intendente militar; D. Miguel de 
Lladeral, encargado de la intendencia del ejército 
del Centro; D. Juan Bautista Genovés, auditor de 
guerra de la capitanía ~enel'al; D. Vicente' FusteJ', 
regente de la audiencia; D. Andl'es Ruiz Morque
cho, fiscal de la misma; D. Manuel Bahamonde, fis
cal de ella; D. Miguel COJ'mano, gefe político de la 
provincia; D. Julian Pordoy, subinspect'Or de la Mi
licia nacional; D. Joaquiu Fel'ra:&, gobe¡'Ua¿Ol' ¿el 
arzobispado; D. Manuel Cortés, dignidad de chantre; 
D. Vicente Llopis, canónigo magistral; D. Julian 
Blazquez, arc-ediano de S. Felipe; D.Ju3n Broto, 
canónigo peniteDciarioj D. Juan Oliet, lectora); 
]). Luis Lastra, doctoral; D. llamon Vidal, cura de 
Sto.. Tomás, D. Fl'3nci~co Velluver, cura de S. J~o
renzo; D. Luis José Ramirez, cun de S. Miguel; Don 
José Gamborio, cura de Sta. Catalina; el marqués 
de Cruilles, director de le sociedad económica, el 
marqués de Jura Beal, director de la Maestranza; 
D. José Ausaldo, presidente del ayuntamiento; Don 
José Félix Mon.ge, alcalde cuarto constitucional-, 
D, Antonio GOllzale.z Madro'ño, baile genel'al del 
Real patrimonio; D. Francisco Bausel1 y Sancho, al
c.ald~ constitucional; D. Juan AutoRio Millan, re
gidor decano.; Do Pedro Fabio Bucelli, tesOl'el'O de 
la pr<>villcia; D. Vicente de Alva, contadol' é infen
dente interino; D. Vicente Morera, prime.' sílldico 
del ayuntamiento; D. Félix Oráa, administrado1' de 
aduanas; D. Martin Puidullés, comandaJlte de ca-
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"rabineros de la provincia¡ D. Pedro Font, contaJor 
accid~ntal de la misma; D. Felipe Emo de Bas, sÍn
dico segundo del ayuntamiento; Do José Abdon Ar
quixech; síndico tercero; D. José GareJly; adminis
tI-ador de loterías; D. Madáno BatJtés* relator de 
Ja universidad; D.Rafael de Heredia; administrador 
interino de ramos detlinales; D. Fulgencid Vila; fa .... 
cultativo; D. Dil'go Tapia. comisiotlado de Amorti
zacioil¡ De Javier Paulino; vice-presidente de]a 
junta de Comercio; D. Evaristo Gonzalezf contador 
dI" arbitrios de Amortizacion; y D. Pedi-o Torner~ 
diputado pl'Ovincial. 

Pasada ya la hora de las ocho de la, noche se! 
presetitó S. M. la augusta Reina Gobernadora do
ña María Cristina de Borbon; y se dignó leer un 
documento autógrafo; que despues entregó al pre
sidente del consejo de ministros, acompañado de un 
real decreto que leyó este, y el tenor de ambos es 
el que sigile: 

A las CÓl'tes.-Renllncia.-El actual estado de 
la Nacion y el delicado en que mi salud se encuen
tra me han hecho decidir á renunciar ]a regencia 
del Reino, qüe durante la menor edad de mi escel-
5a hija doiln Isabel il me fue confel-ida por las Cór
tes cOIlsti tuyentl's de la Nacion, reunidas eil 1836. 
á pesar de que mis consejeros con la hónradez y 
patriotismo que les distingue me han rogado ebca
,recidarnenle continuára en ella, cuando mer:os has
ta la reunion de las próximas Córtes, por creerlo 
asi conveniente al pais y á.la causa pública, pero 
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tío pudiendo acceder á algu'nas de las exlAellcias de 
los pueblos, que mis consejeros mismos creen deber 
ser consultadas para calmar los ánirllOS y terminar 
la actual situacion. me es absolutamente imposi
ble continual' desempeñándolat y creo obt'ar corno 
e:xige el interés de la Nadon renunciando á ella. 
l<:spero queJas Córtes nomhral'áil personas pata tan 
alto y l!leVddo encargo, que contribuyan á hacer 
tan feliz esta Nacíon como m~rece por sus virtu~ 
des. A las mismas dejo encotnend'adas mis augnstas 
hijas, y los ministros que deben conforme al es
!lit'itu de la Constitucion gobernal' el reino hasta 
que se reUnan, me tienen dadas sobradas p¡'uebas 
de lealtad para tlO confiarles con el mayor gusto 
depósito tan sagl'ado. Pal'a que produzca piles los 
efectos corr~spondientes; firmo este documellto au
tógrafo de la renuncia, que en presencia de las au
toridades y cOJ'poraciones de esta ciudad entl'ego 
al p¡'csidente de mi consejo para que lo pl'esente á 
su tiempo á las Córtes.-María Cl'istina.---Valen
cía 1:1 de octubre de 1840. 

Decreto.-Decidida por el estado en que la na.:. 
tio!! se encuentra y el delicado de mi salud á re
llUnciar la Regencia del reino que durante la me
llór edad de mi augusta hija doita Isabel 11 me con
nt'iet'on las Córtes conslituventt's de )a nacion reu
llidas en 1836, la he consignado en el adjunto do
cutnento autó~rafo que para su presentacion á las 
CÓl'tes á su tiempo os dirijo: debiendo en su con':" 
secuencia y desd.e este momento quedar instalada 
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la Regencia provisional, que conforme al espíritu 
de la Constitllcion cora'esponde á los ministl'os has
ta que las Cth,tes hagan el nombramiento de los 
que deben desempeñarla. Tendréislo entendido, y 
10 comunicareis á quien corresponda.-Yo la Rei
na Gobernadol'a.-. Valencia 12 de octubre de 1840. 

Concluida la lectura se reti¡'ó S. M.; Y para que 
todo conste se estieude esta acta firmada por los 
concurrentes, y de que yo don Alvaro Gomez Be
cerra, ministro de Gracia y Justicia, certifico co
mo notario mayor de los reinos. El duque de la 
Victoria; Joaquin María Ferrer; Pedro Cbacon; 
Manuel Cortina; Joaquin Fa'jas; l. el duque de Ala
gOD; Antonio Seoane; El conde do santa Coloma; 
M. el marqués de Malpica; Cayetano Borso di Car
minati; Casimiro Valdés; José Paulin; Juan Quiro
ga; el marqués de las Amarillas; Cayetano Urhina; 
,Javiel' de Aspil'OZ; José Cabrera; Ricardo SheJli; 
José de Julian; Juan dt Heccar; José Navarro; Hi
pólito Vincenli; Miguel de Llauderanj Juan Bau
tista Genovés; Vicente Fuster; Andrés Ruiz Mor
«¡uecho, Manuel Babamonde; Mi~uel Cormano; Ju
lian POl"doy, Joaquin Ferraz; Miguel Cortés; Vi
cente Llopis; Julian Blazquez; Juan Broto; Juan 
Oliet; Luis de la Lastra; Ramon Vidal; Fl'aucisco 
Bellvel'; Lui~ José Ramirez; José María Gamhori
no; El marquéi de Cruilles; El marqués de Jura 
Real; José Ansoldo; José Felix Monge; Antonio 
Gonzalt'z Madroño; Francisco Rausell y SanchOl; 
Juan Antonio MilJan¡ Pedro Fabio Buccli: Vicente 
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~" Aloa; Vicente 1\1or('na; Féliz Or'a; Martin Pui
dullrs; V(·dro }'out¡ Felipe Emo de Has; José Ab
don Admixch¡ José Garelly; Mariano Batllés; Ra
fael de Hel'cdia¡ Fulgencio Vila; Diego Tapia; Ja
viel' Paulino; Evaristo Gonzalez¡ Pedro Torner; Al .. 
varo Gomez. Y para que conste donde convenga 
doy esta en Valencia á 12 de octubre de 1840.
Alvaro Gomez. 

--Lo abultado de este volúmen nos impide con
tinuar nuestras tareas, que dejaremos para otro, 
máxime no debiendo reunil'se las córtes hasta el 
19 de marzo. Comp nuestro objeto al emprender 
esta obra fué reunir rn un solo libro los sucesos 
del actual levant:lmiento, lo hemos conseguido en 
parte; pero hoy que otros nuevos han venido á 
complical' la crísis, nos parece mas prudente no 
retardar su publicacion, y continuar el plan que 
nos hemos pl'opursto. Antes de terminar este tomo 
incluiremos en él las noticias que hemos podido ad
quil'Í1' sobre ladolol'osa despeditla de la reina ma
dre-, y el manifiesto ó circulal'_ que ha dirigido ]a 
junta de Madrid á las de las provincias. Nada tene
mos que decir acerca de los sucesos qne han acae
cido, pues ya 10 habiamos hrcho con anticipacion, 
previendo-el-desenlace de estos mismos. Solo pedi
mos cordura, y que los miJ~istl,os obren con arre
glo á las inspiraciones que les dicte su conciencia. 
ToJos son íntegros y justos, y su patl'iotismo Je 
lienen acreJitado ell miles de ocasiones. No empe
zr-rnos con nuevas exijf>ncias, y dejt'mos fIue de una 

19 
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vez se cimente en Espaih et reinado de la paz y de 
la justlciaó 

---Duped/da di! la Reina riuda de sus allgwilas 
Hijas. La noche del 16, antes d e acostarse las 
augustas niñas, las llamó á sí S. M., y les d ¡jo que 
Se marchaba al dia siguiente; y que no las ,'eria 
en algún tiempo. Decir esto y prorumpir las niña~ 
en ]Ianto fue' todo uno; á ]a madre tambien ]a 

a ho~aban los sollozos. Pasados algunos momen tos, 
S. 1\1.; ya algo repti~sta les dijo;o que el estado de 
su ;salud le ohl iga ha á tomar otros aires 1 que si 
querian que se muriese ..... Las niñas callaron; ah! 
su si 1enclo era muy elocurn te en aquellds momen
tos; ambas estaban pendip.ntes de sus lábios. Co
giendo despl1es entre sus brazos á ]a tierna Isabel; 
le dió consejos propios para la penetracíon de la 
jnocente niña; la dijo que fuese jllsta y ¡;enrrosa 
con los españoles, pues nunca podria p:J~arlf's los 
sacrificios que estos habian hecho por sOsfetlrr Sil 

causa. La besó y ab,'azó repelidas veces con deli .... 
río, arrasados los ojos en lágt'imas, suced iendo oU'o 
tanto á las personas que )0 presenci:Jban. S. ;'\1. 
trataba de terminar esta escena, pel'o una palabra 
de ]a sencilla infanta, dió mas realce á eslt' cHa-"
dro srntimental y sublime. HMamá', la dijo, nos 
il'emos con V.; pOl'que sino nos fllH'llaremos solas; 
¿y cuándo nos volverá V. á vet'?" E.~tas palabras; 
que traspasa han el cOl'azon de Uf/a macZrr, hicie!'on 
'I'u' á la infeliz señora la aS31tase un desmayo; 
vudta en sí les ase¡;UI'ó r¡'/(' \'ol\'eJ'ia muy pronlo, 
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y que 1as personas 5 quien(>s las dejabaencoml'n
dadas mrl'ecian toda su confianza, y-á' las cuales 
pOt' lo mismo debian' obedecer y respetar; durante 
su ausencia _ como si fuese ella misma; que asi se 
10 ¡nandaba, y que no olvidasen su precepto. Dió. 
las el ¿Itimo á Dios; los 'últimos besos m'at,ernales, 
teniéndolas á ambas colgadas de .sti~ hrazos, de 
donde fue preciso arrancát,selas. La in'feliz'cayó en 
el suelo sin sentido, áirnpulsos de :üñ\acongoja 
violenta, que asustó á todos 'por su duradon'. Toda 
la nocbe la pasó llol'ando j y antes de marcharse, 
impulsada por el' ártldr íntiternal, quiso ve'rá 'sus 
hijas pOt' la ultima 'Vez'. Se hizo presen{eá S.M. 
]0 peligr'oso que era re'novar unaesúna como la 
anterior, á lo que co'niesló fÍ?e solo queria .verlas, 
que no turbaria' sU sueto. Con efecto, asi fué~'guia
da pOI' aquella grandez'adc' alma que sie:r;típre ha 
distinguido sus accion~s, sé 'tontentó con',mi~arlas 
y examinarlas con avidez entregadas al su~ñ'o"de 11i 
inocencia, y decidás~ Diós Y los cspáñqlei lis' lú:z
!Jan felices, y quered á vuestra madretahtÓ'cbmo 
ella os quiere á vosotra's; L'as, con templó '\:hí 'rato 
con éxtasis; bai'iada en lágl"imas, y .•••••• ~.'Váht'Otios, 
dijo al fin ton resoludon, y sé retiró. A']~s 'seis y 
media en' punto salió S. M. de su aloja'm'jé'nto, 
acompai'iada de la duquesa de ]a Vict(n;já y'dela 
condesa de Santa CI'UZ ~'f¡ué iban en su' c~c'h~', el 
chique, de la Victol'ia y los millisl.l'osde Est~do, 
Gracia y Justicia , GUf'~'t3 , "Marina y Hacienda, á 
Jos cuales st'guia el ayulltamiento en diferentes car-



292 
ruages. I .. a tropa y milicia es<t~ha formada por la 
~arrel'3, tributando á S. M. los honores flue se de .... 
bia á o\I~ e.leyada clase. Treinta guardias de la real 
persona iban delante del coche de la augusta viu
da, y treinta detrás, cerrando la marcha un es'" 
cuadro n de cazadores de la guardia~ Llegaron al 
mueHe á poco mas de las siete. A pesar de la hora 
erainfinjta la gente que estaba allí reunida para 
presenciar «;1 acto del embarco y desprdida de S. 1\1 .. 
]a cual desde su salida de palacio se la advirtió 
llorosa', siendo mayor su dolor al llegar al sitio 
donde debia dar su á Dios á los que ]a acompaña'" 
han. lo cual conmovió á cuantos fueron testigos 
de aquella escena. Al despedirse del invicto duque 
de ]a Vict<?ria, uno y otro bicie,'on correr alguna 
1ágdma á ]~s espectadores. La Reina le dijo á,estr, 
Espartero, cuida de mú hijas; pero e] genet'al que 
ha :I.a.bido vence," en tantas batallas, no pudo tOIl

te~t~,r'~ la Reina, porque ~ntonces no vria mas que 
Una m;¡dre. A su lIrgada al territorio francés ha 
sido recibi,da' con 105 mayores honores. Mucho sen
timos,su ausencia, y deseamos con el alma que es
ta sea ]0 mas corta posible. Si algun diaf calmadas 
las pasic;m6s, volv iésemos á .. ver en nuestro suelo á 
la que ,enjugó las lágt'imas de tantos infelices como 
Gemían en paises estl'años, nuestro torazon latirá 
de placer al considerar que tambien Cl'istina eJ 
madl'e, yql1e sus lágrimas esperan el momento di ... 
chOlO en que pueda estrechar contra su seuof las 
dos prendas mas queridas de su corazou. 
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Junta provisional de gobierno de la provincia 
de Madrid.- Por estraordinal'io de Valt>ncia que 
esta junta ha recibido á las once de la mañana de 
boy, se la han remitido de orden de la Regencia 
provisional del reino la comunicadon y decretos 
siguientl's: 

1.0 Parte Qe seguir inalterable la tranquilidad 
plíblica: que S. M. y A. disfrutan de completa sa
)u~ : y la Reina Madre espera para su partida que 
llegue el buque que debe conducirla. 

!l. o El decreto de slJspension de la ejecucion de 
la ley orgánica y de atribuciones de los ayunta
mientos. 

3. o El de renovarion y nombramiento de ]05 

individuos que han de compon~r las diputaciones 
p,'ovinciales, y el modo de llevarlo á efecto. 

4.° El nombramiento del Sr. D. Juan Lasaña 
para gf.-fe político de la provincia de Madrid. 

1 .. 0 que se anuncia al público en esta forma pa
ra su conocimiento y satisfaccion, por no permitir 
la estensjon de dichos documentos hacerlo de otro 
modo con bl'eveead, sin perjuicio de insertarlos 
in tegramen te en ]a Gaceta de .mañana. Madrid 1 í 
de octubre de 184o.-Fernando Corradi, vocal se
entario. 

-Junta provisional de gohll'rno de ]a provin
cia de Maclrid.-Cil'cul3l'.-Imítiles serian los he
róicos esfuerzos de la inmensa mayoría del pueblo 
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espaijol en favor de .sus derechos, é ilusorias sus 
e.speranzas, si conc,"etando nuestras mil"aS á un 
triunfo momentáneo, 110 aspirásemos COIl firme 
propósito á constitui,' de uu Inodo estable nuestra 
regeueracion política, poniendo en consonancia las 
diferentes ¡"uedas que compouen la máquiua dd 
Estado. 

Si ha de pI'oducir Jos beueficioB que apetece .. 
IDOS el glorioso pronunciamiento nacional j si el 
ejemplo de generosidad, llustracion y he."oisOlO que 
acaba de dar estepueLlo , juguete hal'to tiempo de 
intrigas y calumnias " no ha de ser una mera pro
c1amacion de principios sin consistencia ni estabi
liJad, ur~e cortal' de raiz para siempre los ahusos 
envejecidos, y establecer leyes oq;áuicas que fijell 
de una manera irrevocable el orden de acciones 
Lajo el cual el poder ejecu livo deba adlllinistJ;"ar 
(;umplidamente los intereses de la sociedad. 

El pa-t,tido reaccionario, cuyo sistema paten
tizan los principios proclamados hasta hny pOLO 
sus principales defensores bajo el falso título de 
Cónstitucionales, desde el punto en que obJiga,lo 
por las cir'cullstaucias aceptó hipócrital!lente la 
Constitllciou de .83 í, producto de un acto nacio
nal, se propuso minal' pOI' su cimiento el edificio 
que no habia construido, con leyes contrarias á su 
vel'dadero espíritu. 

Pan mejol' conseguir su intento nuestros fala
ces contral'¡os, fl"aguaron un plan de desmoraliza~ 
cion y alevosía, cuya ,'ealizacioll hubiera eutrol1i-
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zado el de~potismo No se presentaban f.'auca y 
Jealmente á llostener sus opiniones, antes bien con
vencidos ellos mismos de su impureza las propa
gaban por meuios inuieectos,. disfl'azando su mali .. 
cia bajo la máscara del patriotismo. De este modo 
el veneno con que iban envueltas circulaba lenta
mente, corrOmpit'llJo poco á pocu todos los senti
mientos generosos mas capaces de maJl~eIler el es
píritu público. 

Apóstoles de un sistema utiliario mal entendi
do y de los goces llamados positivos, ridiculizaban 
el entusiasmo, móvil de cuanto grande existe, y se 
mofaban del desp,'endimicnto. No f'l'jgian al tares á 
la virtud, sino al interés. JIabíanse apodcl'ado de 
1a educacion, y pt'Qcu.'aball viciarla con falsas doc
t,'inas y máximaS uesoq;anizadoras. Lejos de esti
mular la juventud á iniciarse en los lIl"gocios pú
Llieos, brindándola con los laurele.~ !le la gloria, 
la sedlJcian con el aliciente de mer'cenarios tráfi
cos y aun cl'iminales retribuciones. Todo'lo hacian 
cntre somb.'as y misterios} recelosos de una clari
dad que descubriese sus ilícitas opera~ioues, para 
ocultar las cuales con mejor éxito, pl'ocuraban dis
tt'aer y embaucal' al Pueblo enlre promesas pom
posas, ó espectaculos pueril~s, propios para afemi
llar las costpm}lres y eUCl'var lé!s facnltaJes inle
lf'ctuales, al mismo tiempo que paralizaban el ejer
cicio de sus derechos políticos, socolol' de 110 apar
tarle de sus ocupaciones, ni pel'judicade en sus in
tereses. Y bieu puede Cl'Cl'l'SC tiue cuando llUguab<:ll 
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por l'evestir la COI'oua de todos los poderes de] E~ .. 
tado, lo hacian menos en obsequio de la monarquia 
absoluta, que por ser ellos los ministros y fjecu
ton"s de un poder omnímodo. La obediencia cit'~a 
á la autoridad, fuese ó no arbitraria, era su dog
ma; la centralízacion en una mano de todas las 
riendas del Gohierno, sus medios; Sil fin el despo
tismo disfrazado con los atavíos de la libertad. 

Díganlo sino los proyectos de ley presentados 
á las pasadas Córtes, vivos reflejos de tan perni
cioso sistema. Examínense con buena fé é impar
cialidad, analícense COn el libro de los sanos prin
cipios en la mano, y en todos ellos se descubrirá 
un fondo de inmoralidad, ulla intencion torcida, 
un conato al absolutismo altame'nte criminal. 

¿Acaso el proyecto sobre libutad de impl'enta 
aprobado por el Senado, no barrenaba en su esen
cia el pacto constitucional, creando obstáculos, 
interponiendo pl'ocedimientos contl'arios á la ín
dole del Jurado, y estahleciendo tl'abas op¡'esivas 
para encadenar el pensamiento? Ni era oh'o tam
poco el espíl'ilu dd nuevo sistema de elf'cciones 
proyectado. En la intervencion abusiva de la au
toridad politica, establecida en el mismo, en las 
operaciones restrictivas para la emision de los su
fragios I en todos y cada uno de sus artículos en 
fin, se descubre el designio de coartar el voto de 
]os electores, para que las cOI'tes fuesen un instru
mento de la COl'ona, no el ól'sano de ]a voluntad 
nacional. 
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y si volvemos los ojos á esa l1amada ley de 

Ayuntamientos tan abiertamente contraria á la 
Constitucion; á esa ley trasunto imperfecto de las 
municipalidades francesas, ¿ no vemos sancionada 
en ella una coacción inmoral respecto á la votacion 
de los concejales, dado que todos sus acuerdos ba
bian de ser visados por el gefe político, quien po
dia fulminar persecuciones contra aquel que vota
se en uu sentido co,ltl'al'io á las miras del gobierno? 

Póngase ahora en parangon nuestn contIueta 
con tan ominosos pl'ocederes, y será bien fácil co
llOcer cuan difel'entes son nuestras doctrinas, cuán 
diverso el alto objeto á que constantemente hemos 
aspirado con la pureza de hombres libres, con la 
lealtad de buenos españoles. 

IJa sobel'anía nacional ha sido y es nuestro 
}lrinc'ipI0 de gobiemo; y este pl'incipio no 10 he
mos abrazado ni á ciegas, ni á impulsos de Ull 

vértigo revolucionario, sino á consecurncia del ín
timo convencimiento de que es el vel'dadero dog
ma que debe servir de tipo á toda Constitucion po
]jtica. Dasta fijar la vista en el rumbo de las so
ciedades existentes para convencerse de esta vel'· 
dad. Los principales pueblos de Europa, ilumina
dos ya por tan fecundo principio, caminan ":011 

pasos mas Ó menos rápidos á su regeneradon, y 
hasta la indolente y pertinaz Constantinopla, des
pertada de su letargo, acaba de pagar un tributo á 
]a opinion en favor de los derechos y de la digni
dad del hombre. 
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Pose ida de estos sentimientos la Nacion Espa

ñola, representada por las Cól'les constituyentes, 
formó el Código de 1837, que aceptó S. M. libl'e y 
espontáneamente. Entonces pudimos pOI' un acto. 
de nuestl'a voluntad est'a hlecer un Gobic¡'Jlo altao:: 
mente democrático; entonces pudimos cercenal' las 
prerogativas de la Corona, y limital' su accion en 
favol' de los derechos del pueLlo; 1'pro llevamos 
hasta tal punto la prudencia y ~I des¡u'eudimieuto t 
que mas bien nos afanamos por robuslecel' la lno
narquia con todo el prestigio de que era suscepti
hle, dando á Dolia María Cristina de BOI'bon una 
regencia si n particip:lcion: tan lejos está bllmos de 
que esa regencia ma ternal habia de sel'vir de arma 
funesta en manos de traidores é intrigantes, na
cionales y estl'angeros, para que IlUestl'a, lealtad, 
nucsl¡'os sacrificios, nuestros homenages cahallero
sos consiguiel'an pOI' premio calumnias, vilipen
dios y tentativas cl'imiuales ~ontra nuestn liber
tad é independencia. 

Empero los que habian batallado en fratricida 
guerl'a tanto años pOI' la causa constitucional no 
erau tan cobal'des, no estaban tan dl'gl'adados para 
consentir que las cadenas de la sel'vidumbre vinie
rall. á amarrar sus bl'azos en el dia del triunfo y 
de l¡l paz, España toda se levantó como un solo 
homhre, y con voz ir'resistihle acaba de pI'omulgal' 
su decidida voluntaJ. Llegó en fin el momento de 
fijal' de una .vez Iluestl'a suerte, si no ha de set' es
téril el hel'óico pronunciamiento de l. o de Setiem .. 
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breo Para conseguirlo es preciso convertir en ver
dades prácticas las hala¡;ilcñas teol'Ías tantas veces 
proclamadas hasta aqui sin fruto, mora lizal' la Na
cion, restituirla su crédito, !len3l' la medida de sus 
necesidades, y satisfacer la vindiera plÍhlica con ac
tos de justicia distributiva, con leyes ¡'eparadol'as y 
benéficas. 

lIal'to conocida es la influencia que la educacioll 
ejerce sobre nuestras costumhres y opiniones, para 
flue no reclamemos en favor suyo la mas predilec
ta proteccion. Confiada la juven tud á manos no 
todas dignas de ejcl'cer tan sag,'ado ministerio, COIl 

dolor la hemos visto indócil y extraviada hebiendo 
en la fuente de perniciosas doctl'inas, entl'e¡;arse á 
un egoismo impropio de la edad juvenil, siernpl'o 
entusiasta y generosa. En la necesidad pOI' consi
guiente de refundil' la educ;lcion de ulla mallel'a ca
paz de formal' hümbres libres y buenos ciudadanos, 
conviene elegir profesores de reconocidas virtudes, 
y darles si posible fuese toda aquella estimacion que 
tuviel'an en los buenos tiempos de las antil!;uas He
públicas, empezando desde lue~o por la persona que 
ha de ejercer el alto ministel'Ío de ilustrar el en
tendimiento y fonpar el corazon de )luesh'a ado
rada H.eina Doña Isabel II, rodeada haHa aqui, por 
desgracia, de pernidosas influencias, á fin de ius
pirarla desde temprano ideas de magnanilllioad, 
respecto á las leyes, amor y gl'atitud al Pueblo ('s
pañol, á cuyos inuurnel'ables sacrificios d\!be la 
CQrqlla que ciñe sus augustas sienes. 
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La deuda del Estado, en cuya garanlta libran 

su subsistencia y bienestar no solo miJJart's de fa
milias que en ocasiones apuradas han acudido con 
sus caudales á SOCOI'I~er. las necesidades púhlicas, 
sino tambien Jos extrangcros que fiados en )a bue
na fé castellana hicieron en diversas épocas em
pl'éstitos de con'lideracion, es una deuda sagrada 
gal'antida por todos Jos Gohiernos que ha habido 
en España desde su creacion. Esta deuda, que si 
bien por un lado es una caq~a pública, por oh'o 
bien cimentada equivale á una riqueza efectiva ca
paz de hacer )a prosperidad del pais, ha sido desa
tendida Ó desnaturalizada, con pel'juicio y descré
dito nuestro, por los gobernantes; ya defraudando 
e) cumplimiento de sus obligaciones, ya arrebatan
do inícuamente sus hipotl.'"cas especiales, ya dando 
distinta aplicacion á los productos de contribucio
nes y a,'bitrios destinados al pago de sus intereses 
y amol,tizacion, hahiendo ademas por colmo de ma
la fé puesto en circulacion cantidades ingentes de 
papel del Estado de un modo clandestino, bajo el 
pretf'sto de que solo debian servir pan garantizat' 
las anticipaciones de dinel'o hechas al Ministerio, 
cuyos desaciel'tos y con tra tos oner-osos han com
prometido nuestro crédito y dejado exhausto el 
Erario. I1ácese pues indispensable, como el remedio 
mas pI'onto y eficaz, que las próximas CÓ1'tes fijen 
un plazo dentro del cual quede concluida la liqui
dacion de la deuda pública, suprimiéndose las ofi
cinas de este negociado, que ademas ~e ser una fá-
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brica pernianellte <le pope\ moneila, cuestan al Es
tado anualmente sobre millon y medio de reales. 

Igual pI'edileccion reclama la venta de bienes 
nacionales, incluso los cuantiosos del c1er'o secular, 
no solo por su importaucia é' influencia sobre d 
Cl'édito, sino como garantía del l'':gimen constitu
cional; mucho mas cuando los ahusos y dilapida
ciones, consecuencias precisas del sistema de inmo- . 
ralidad seguido las mas veces en tan impo.'tantes 
enagcnaciones, han desnatut'alizado en parte la J~y 
de 3 de Fehl'e-ro de (836, cuyo ohjeto eminente
mente social se dirigia ·á generalizar y distribuir la 
propiedad erttt'c las clases laboriosas y empl'cnde
doras., como el medio mas seguro de extendel' el ch'
culo de los derechos políticos, ademas de interesar 
y comprometer el mayor número posible de ciuda .. 
danos en la causa Pllblica. 

Reconocida la nt:!cesidad de enal;enar los bienes 
oel e1e'l'o seculat' y de abolir toda prestacion que 
lleve la oJiosiJad del diezuiO y primicia; cuyo orí
gen se opone á la índole del sistema .'epreseutativo, 
es indispensable proveer al mantenimiento delcul_ 
to de un modo ca paz de conservar á sus venera bIes 
Hlinisll'os todo aquel prestigio conveniente pan que 
la Religiofl de lluestt-os m-ayores, seguida y ('espe
tada, pm·.la ejercer su benéfica iilHuencia sobre la. 
sociedad, y santificar nuestro dogma político, con 
el cual tanta analogía tienen sus máximas evangé. 
Hcas de igualdad, tolerancia y desprendimiento, 
sieudo el mrjol' medio para conseguir tan impor. 
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tante objeto que las Juntas, de acuerdo con Jos 
Ayuntamientos y Autoridad eclesiástica de sus res'" 
pectivas provincias, suministr'en los recursos nece
sar'ios hasta tanto que las próximas Córtes, con pre
senéÍa de lo dispuesto por las constituyentes sohre 
esta materia; fijen de una vez la Suerte del Clero. 

Inútiles serian noobstante cuantaS medidas van 
indicadas, ~i-contiIluasen por mas tiempo el embro
llo y misterio en las cuentas y pr'esuptlestos. Tiem .... 
po es ya de que cesen esos votos de confianza con
Úat'¡os á la Constitucion respecto á contr'ihuciones 
y' presupuestos, y de que se proceda á su exámen 
con toda escI'upulosidad para determinar los gas
tos de la aclministracion con arreglo á las rentas 
ó productos, y cubrir á prol'ata, como la justicia lo 
exi~r, las obligaciones del Estado. El ,Puehlo; opri
mido bajo el peso de contínuas exacciones; y Heno 
de desconfianza al ver desaparecer como el humo 
enormes tesoros; anhela la mayol' publicidad en Ja 
inversion y distribucion de los caudales; con el ob
jeto de que el fruto de sus sudor'es y sacrificios no 
se distraiga de las arcas públicas para fomentar )a 
insultante opulencia de sus mismos opresores. 

La confusion y el dtsórden en que se haJla la 
administ,'acion reclaman igualmente Ulla reforma 
general. Su monstruosa organizacion perjudica y 
~J)torpece el comer'cío, la industria y la agl'icultura, 
sin propol'cionar al 1'esol'o ingl'esoscapaces de sub
sanar tamaños perjuicios, toda vez que en su ma
yOl' parte se invierten en gastos de recaudacion y 
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de una multitud de oficínas de to(Jas categol'Ías. 
Mientras no sr equilibren las contribuciones y re
gulen los impuestos conforme al censo de pohla
tion y verdadera riqueza del pais; mientras los 
hombres colo<:a(los al frente de los ilegocios públi
cos no reunan la probidad y suma de luces necesa
rias pára reparar la dislocacion en que se hallan 
las rll"edas administrativas de la Hacienda pública, 
vanas serán todas nuestras tentativas de mejoras; 
y excusados de todos nurstros afanes. Entt'e tan to, 
y sin perjuicio de que las próximas Córtes con la co
pia de datos indispensabl«:s, y de acuerdo con el Go:' 
bierrlo, dec/'rlan la organizacion de tan importante 
ramo, mucho puede conseguirse regularizando el 
sistema de Aduan:;¡s del modo mas conveniente al fo~ 
mento de nuestra industria con presencia de los 
huevos arancrlrs presentados al Gobierno pOl' la 
Junta encargada de su revision. 

Como hasta a(lui ha predominado un empeño 
tenaz de teller desorganizada la sociedad y confun
didos los privilegios abusivos de tiempos caducos con 
las instituciones cOllstitucionales; como nunca se 
}Ia querido entrar de lleno rn las reformas radica
les que la opinion reclama, subsisten todavía in
tactos y sin deslindar los bienes indebidamente a
J}!'opiados al Pa lrimonio Real, con perjuicio de los 
intt'reses }lIlhlicos y contra )0 expl'l'samente pre
venido por decretos oe las Córtes constituyentes de 
Cádiz y de las de 1820. Esta posesion no interrum
pida en que ha estado la Corona desde los tiempos 
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del absolutismo en que todo, hasta la vida de los 
súbditos, era de la jurisdiccion del Rey, ha servido 
de pretexto para atribuir al Real Patrimonio una 
propiedad que pel'tenece legítimamente á la :N"a .... 
cion, á quien estaba mandado restituirse por el de ... 
creto de Abril de 1 8~lO, que libre y espontánea
mente dió el Rey Don Femando VII en Madrid, y 
confirmaron las Cól'tes del mismo año, sin perjui .... 
cio de la correspondiente liquidacion de los enor
mes productos devengados hasta el dia. 

No importa menos tambien el arreglar dPo una 
manera que no admita interpretaciones, los inci .... 
dentes á que ha dado márgen el decreto de Córtes 
de 18'10 sobre mayol'azgos, abolido poco despues 
con el Gobierno constitucional por cien mil ba
yonetas extrangel'as, mayormente cuando á pesar 
de haberse restablecido en el año de 1836, se ha 
pues.to en duda su validez por la raccion reaccio
naria, cuyo propósito se dirigia á pCl'petual' en las 
familias este g~rmen de discordia, este abuso tirá .. 
llico, por el cual sin mas títulos ni derechos que la 
casualidad de haber nacido primero l abslJl'bia un 
llijo solo el patrimonio paterno, con exclusion de 
sus demas hermanos iguales á él pOI' las leyes de la 
natuI'aleza. 

Por otra parte nada descubre mejor la tenden
cia de uues'tt'os tontral'ios, 'lue su rcpu~nancia á 
realizal' el decreto de las Cól·tes de 1337 sobre re
compensas militares. Convencidos de que Jos sol
dados ciudadanos que con tanto denuedo han es-
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g~jtntdo las armas de la Patr;a contra un déspota 
obcecado, nunca serian ni ]os mercenarios satéli
tes de un partido, ni los verdugos de )a libertad, 
trataron de hacer ilusorio el premio debido á suSo 
servicios sacrificando á mezquinos rencores e) pen
samiento social de convertir tan beneméritos mi
litares, llegada )a hora de la pacificacion, en pro
pietarios laboriosos, en padres de familia, en ciu
dadanos útiles al Estado. A las próximas Córtes to
ca cumplir esta sagrada promesa, cuya realizacioll 
ha de contribuir considerablemente al fomento de 
la riqueza y prosperidad de este pais desventurado. 

Ni son menos acreedores al agradecimiento de 
la Patria aquellos ciudadanos que han sufddo en 
todo su rigor el azote de la guerra. La pérdida d~ 
IiU familia, el naufragio de su fortuna, la ruina de 
sus heredades entradas á saco por Jos rebeldes, ó 
entregadas á las llamas, piden una' indemnizacion, 
si no suficiente para reparar tamañas calamidades, 
]0 bastante al menos para suministrar algufl con
suelo á )05 que no vacilaron en aventurarlo todo 
por la mejor de las causas. Este acto de justicia y 
de t;ratitud servÍl'á de estímulo para lo futuro, y 
abrirá á nuestros hijos la senda del bonor y de la 
gloria. 

Tambien es de desear la reforma de las prin
cipales leyes administrativas que rigen, y señala
(lamente de la de Ayuntamiento!!, tanto para po
nerlas en consonancia con la Constitucion, como 
evitar el conflicto de jurisdicciones y competencias 

:.10 
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que á cada paso ocurren por no hallarse bien des
lindadas las facultades de las corporaciones admi
nistt'ativas en ]a ley de 3 de febrel'o de J 823, ni 
tirada la línea divisoria que separa 10 contencio
so de 10 gubernativo. Y de paso dil'emos que nun
ca ha sido nuestro ánimo, como 10 han supues
to malignamente nuesh'os enemigos, el que cada 
A.yuntamiento sea un foco revolucionario, siempre 
dispuesto á combatir el Gobierno estahlecido; solo 
pugnamos porque se conserven sus atl'ihuciones 
propias, adecuadas á nuesU'os usos, costumhres y 
tradiciones, sin desconocer por eso que el poder 
ejecutivo debe v.elar sobre ]os intereses locales, pa..: 
ra que estos no se sobrepongan ni lastimen el prin
cipio social representado por el Gobierno; pero 
queremos que Su accion sea indirecta é invisihle. 

Los pueblos son unos entes morales personifi
cados en sus Ayuntamientos, que á la manera de 
los demas individuos de la sociedad, si bien deben 
estar subordinados y sujetos por un vínculo comun 
, la autoridad del G01ierno, tienen derechu, sin 
embargo, para administrar independirntemente co
rno aquellos sus particulares intereses. En su vir
tud, y para que los Ayuntamientos tengan por una 
parte la debida independencia, y pOI' otra la limi
tacion conveniente, en el concepto de esta Junta 
los acuerdos tomados por los mismos en uso de sm 
atribuciones podrian ser confirmados ó reprobados 
dado c~so de queja, primero por el Tribuna 1 in
mediatamente superior en la escala de las geral" 
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quías administrativas; esto es, la I:>iputacion pro
vincial; y en el supuesto de no confol'marse el in
tertsado con el fallo de esta, en último recurso por 
un T,'ihuna} contencioso administrativo compues
to de Jueces inamovibles, único competente para 
fallar sin apelacion sobre los actos de los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales, sin perjuicio 
de la prudente intel'vencion de la autoridad polí
tica en Jos casos oportunos, bajo la forma que las 
Jeyes determinen. 

Mayor confusion, y abusos aun mas trascen
dentales que los que acabamos d"e indicar, afectan 
tambien el órden civil y los procedimientos judi
ciales. Un caso compuesto de elementos heterogé
neos pre"senta el conjunto de nuestras leyes y prác
ticas forenses establecIdas, sin que á pesar de "tan 
intrincado laberintose hayan todavía conclu~do los 
Códigos civil, criminal y de comercio, encomenda
dos años hace á Comisiones especiales y personas 
versadas en la materia. Y no solo interesa su pron
ta terminadon, sino tambien el de que las Córtes 
fijen de una vez la inamovilidad de )a magistra
tura, como Jo dispone la ley fundamental, para 
que )a administracion de justicia tenga toda la dig-· 
nidad é independencia que de uso requiere. 

Pero ni estas mejorils podrian realiz.arse, ni' 
aunque se realizasen regiria el Gobierno represen
tativo en toda su integridad y consecuencias, si tan 
I>ron to como las circunstancias 10 permitan, las 
Córtes no forman ulla ley de responsabilidad mi-
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nisterial sobre fundamentos tan sólidos, que sea 
imposible eludir su saludable aplicacion. A buen 
seguro que si la conducta liberticida de los pasados 
consejeros de la Corona, arbitrariedades y notorias 
infracciones de la Constitucion, hubiesen sido cas
tigadas ejemplarmente con arreglo á una ley esta
blecida, el Pueblo español no se viera en la peli. 
grosa necesidad de acudir á la revolucion armada 
para defender sus derechos. Urge, pues, que las 
próximas Córtes pongan coto á las demasías de los 
gobernantes; porque solo asi no volverán á verse 
en la cumbre del poder personas desconocidas ele
vadas por el viento de la inll'iga á una altura muy 
superior á sus escasas fuerzas y reducidas luces; á 
.hombres desacreditados, cuyos años se cuenten por 
los desaciertos de una vida pública reprobada; á 
JIÍiserables instrumentos de un partido sin mas mé
::¡'itos ni servicios que los de una ciega sumision á 
aquellos que los eligieran para que sirviesen de au
damio al edificio de sus funestos proyectos. 

Tales son en suma las brevísimas indicaciones 
sobre los abusos que entorpecen nuestra regenera
cion, y reformas que pudieran adoptarse, que esta 
Junta ha creido debia circular á sus dignas émulas 
de gloria y de peligros, no para que las adopten 
como suyas., pues no llega á tanto su presunc.ion, 
si no á fin de abrir el camino á otras muchas mas 
jmportantes tal vez, y cuyo conjunto patentizará 
á los que hoy estan l1amados á regir los destinos de 
la Patria, las necesidades de esta Nadon magnáni-
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ma, para que recobrada de sus recientes desastres; 
vuelva á ocupal' libre, feliz y respetada en el Con. 
greso de las Potencias de Europa el alto luga\' que 
de justicia le corresponde, á despecho de sus impo
tentes enemigos. Madrid I!1 de Octubre de 1840.= 
Pedro Bel'oqui.=Pio Laborda.=Fernando Corradi. 
c:José PortilJa.=Pedro Sainz de Baranda.=Valen
tin Llanos.=Excma. Junta pl'ovisional de Gobierno 
de la Provincia de 
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